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Notas y documentos

SUPLIQUEMOS LA PAZ

Vamos a comenzar el tiempo de Cuaresma. Con el rito de recibir la ceniza
sobre nuestras cabezas expresamos nuestro deseo de convertirnos, de cambiar de
vida, de iniciar un nuevo camino con la certeza de que el Señor va a acompañar-
nos y a recorrer este camino con nosotros. No se trata de repetir otra Cuaresma
más, sin que nada cambie en nuestra vida. Se trata de ponernos al trabajo de
ascesis que puede cambiar nuestro corazón. El Señor desea perdonarnos y nos
dice a cada uno “yo quiero que vivas, quiero siempre solo tu bien”.

La cuaresma es un tiempo favorable para la renovación personal y, bien vivi-
da, siempre produce frutos generosos en nuestra vida. Por eso el Papa titula su
mensaje de Cuaresma de este año: «No nos cansemos de hacer el bien, porque,
si no desfallecemos, cosecharemos los frutos a su debido tiempo. Por tanto,
mientras tenemos la oportunidad, hagamos el bien a todos» (Ga 6, 9-10a) 

La Cuaresma es un tiempo favorable, pero también lo es toda nuestra exis-
tencia terrena. Con demasiada frecuencia prevalecen en nuestra vida la soberbia,
el deseo de tener, de acumular y de consumir. La Cuaresma nos invita a la con-
versión, a cambiar de mentalidad, para que la verdad y la belleza de nuestra vida
no radiquen tanto en el poseer cuanto en el dar, no estén tanto en el acumular
cuanto en sembrar el bien y compartir, nos dice el Papa en su mensaje. 

La primera cosecha, el primer fruto del bien que sembramos se produce en
nosotros mismos y en nuestras relaciones cotidianas, incluso en los más peque-
ños gestos de bondad. En Dios no se pierde ningún acto de amor, por más
pequeño que sea, aunque la siega verdadera es la del último día, el fruto de la
vida eterna. La resurrección de Cristo anima las pequeñas esperanzas terrenas
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con la «gran esperanza» de la vida eterna e introduce ya en el tiempo presente la
semilla de la salvación (cf. BENEDICTO XVI,  Spe salvi, 3; 7). 

Por eso el Papa nos invita a no cansarnos de orar. Necesitamos orar porque
necesitamos a Dios. Pensar que nos bastamos a nosotros mismos es una ilusión
peligrosa. Con la pandemia hemos palpado nuestra fragilidad personal y social.
Nadie se salva sin Dios. La fe no es un atajo, no nos exime de las fatigas y las
tribulaciones de la vida presente, pero nos permite afrontarlas con la potencia
que da vivirlas unidos a Cristo. 

Que el ayuno corporal que la Iglesia nos pide en Cuaresma fortalezca nuestro
espíritu para la lucha contra el pecado. Dios nunca se cansa de perdonar.
Practiquemos la limosna, dando con alegría. Dios nos proporciona a cada uno no
sólo lo que necesitamos para subsistir, sino también para que podamos ser gene-
rosos en el hacer el bien a los demás. Aprovechemos especialmente esta
Cuaresma para cuidar a quienes tenemos cerca, a los hermanos que están heridos
en el camino de la vida, de modo especial a quienes son discriminados y margi-
nados. 

Los últimos días vivimos con el corazón encogido ante las imágenes de la
invasión de Ucrania por las fuerzas militares rusas. La Cuaresma nos invita a
creer en la posibilidad de la fraternidad humana. Estos tiempos nos abren a la
súplica por la paz, como nos ha pedido el Papa, con el ayuno y la oración; abrir-
nos al sueño de la fraternidad, que genera comunidad de vida. Nuestra tarea per-
sonal y social es la construcción de la vida comunitaria, de la fraternidad, de la
amistad social. El bien, el amor, la justicia, la solidaridad y la paz no se alcanzan
de una vez para siempre; han de ser conquistados cada día. Por tanto, pidamos a
Dios el don de la Paz al tiempo que trabajamos por construirla.

+ José Luis Retana Gozalo
Obispo de Ciudad Rodrigo

(Carta en la Hoja Diocesana del mes de marzo)

CARTA A LOS SACERDOTES ANIMANDO A LA COLECTA
‘PRO TIERRA SANTA’

(Ciudad Rodrigo, 6 de abril)

Queridos hermanos en Cristo:

En esta primera Semana Santa que celebraré con vosotros, compartiendo mis
posibilidades celebrativas entre las diócesis de Ciudad Rodrigo y Salamanca, me
dirijo de nuevo a vosotros, especialmente a todos los rectores de templos dioce-
sanos, para pediros que el próximo Viernes Santo, día 15 de abril, animéis la
colecta “pro Tierra Santa” en vuestros templos.
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La Congregación para las Iglesias Orientales, cuyo Prefecto es el Cardenal
Leonardo Sandri, ha mandado una comunicación en que se nos pide que, tal
como están las cosas, animemos de manera especial a los fieles a tomar parte en
esta colecta. Éstas son palabras de su comunicado:

“Se debe al expreso deseo de los Romanos Pontífices que se haya celebrado
y se continúe celebrando la “Collecta pro Terra Sancta”, habitualmente coloca-
da en el día de la Pasión salvífica del Señor, Viernes Santo. No se trata de una
realidad vieja y superada, porque, por el contrario, en ella se expresa el recono-
cimiento ante todo, de nuestras raíces, que se encuentran   en el anuncio de la
redención, el cual se difundió desde Jerusalén y ha llegado hasta todos noso-
tros. El gesto de la oferta, aún pequeña, pero realizada por todos, como óbolo
de la viuda, permite que nuestros hermanos y hermanas puedan seguir viviendo
y esperando, y puedan también seguir ofreciendo un testimonio vivo del Verbo
hecho carne en los Lugares y por las calles que vivieron   su  presencia”.

Como telón de fondo de esta petición, la Congregación Vaticana recuerda las
dos peregrinaciones de esperanza que ha vivido el Papa Francisco en 2021 a las
comunidades cristianas de Medio Oriente y de Tierra Santa.

El corazón del Papa lamenta el desamparo que viven estas comunidades y,
más al fondo, el desamparo que vive el mismo Redentor. En el comienzo del
comunicado vaticano se recuerda la homilía del Domingo de Ramos de 2021 en
que el Pontífice usa palabras fuertes para hablar de la pasión del Señor:

”Sorprende ver al Omnipotente reducido a nada (…) Ver al Dios del univer-
so despojado de todo (…) Señor, ¿por qué dejaste que te hicieran todo esto? Lo
hizo por nosotros, para tocar lo más íntimo de nuestra realidad humana, para
experimentar toda nuestra existencia, todo nuestro mal. Para acercarse a noso-
tros y no dejarnos solos en el dolor y en la muerte”. 

Queridos sacerdotes: me uno a este sufrimiento que produce el abandono al
Señor y a todos sus hijos de Tierra Santa. Seamos generosos, signifiquemos,
aunque sea con nuestra pobre colaboración, que estamos a su lado, les compren-
demos y les ayudamos.

+ José Luis Retana Gozalo 
Obispo de Ciudad Rodrigo
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CARTA A LOS SACERDOTES Y RELIGIOSAS CON MOTIVO
DE LA GUERRA EN UCRANIA

(Ciudad Rodrigo, 6 de abril)

Queridos Sacerdotes y Superioras de Institutos Religiosos:

Todos somos conscientes de que la actual situación que estamos viviendo,
entre otras realidades, por la guerra de Ucrania con millones de personas afecta-
das y más de 3.000.000 de desplazados, nos sitúan ante un escenario de enorme
gravedad. La respuesta e implicación solidaria de la sociedad en su conjunto está
siendo encomiable y, también lo está siendo y debe seguir siendo, por parte de la
Iglesia en su conjunto.

Según nos expusieron los miembros del Equipo Directivo de Cáritas
Diocesana de Ciudad Rodrigo el pasado lunes, 28 de marzo, Cáritas Española,
Europea e Internationalis, están en contacto permanente con Cáritas Ucrania y
Cáritas de los países limítrofes (Polonia, Moldavia, Hungría, Rumanía…). De
esa relación directa, han extraído los criterios de actuación que han de guiar
nuestra colaboración ante esta crisis; por ellos nos piden:

No enviar ningún material ni alimentos, sino solamente ayuda econó-
mica para que ellos, allí, adquieran lo que necesiten, con la doble finali-
dad de no almacenar y de reactivar la economía local de la zona, que se
está viendo afectada por la cantidad de personas que están acogiendo.

Los bienes donados en especie pueden no ser adecuados a las necesida-
des de la población y a la situación humanitaria y logística del terreno.
Además, suponen un coste extra en su traslado a la zona.

La Comisión Española de Ayuda al Refugiado avisa de que los envíos
de material están produciendo problemas logísticos y operativos.

Desplazamientos a la zona de conflicto: Cáritas no ofrece apoyo econó-
mico, material logístico…, para iniciativas particulares que organicen
desplazamientos a Ucrania o zonas fronterizas. Desde Cáritas se acon-
seja y asesora para que las personas que lleguen a nuestro país, vengan
de forma organizada y mediante los canales oficiales del Ministerio de
Migraciones y de las organizaciones encargadas por éste (ACNUR).

Se han habilitado en nuestro país 3 centros de recepción de refugiados
(Madrid, Barcelona y Alicante), donde las personas llegadas de Ucrania
deben registrarse y así, obtener la documentación necesaria para residir
y poder acceder a las ayudas económicas que existen en España. Si no
es posible, deben acudir a las Comisarías Provinciales de la Policía
Nacional, para obtener esa documentación. 

Una vez registrados, serán distribuidos por el territorio español, siendo
las Comunidades Autónomas o las organizaciones encargadas en cada
una de ellas (en Castilla y León se encarga ACCEM) los encargados de
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acogerlos, ocupando primero las plazas de acogida de dichas entidades.
Según se vayan ocupando esas plazas, pedirán espacios a las demás ins-
tituciones (Diócesis, Cáritas...) para hacer frente a esas necesidades de
espacio.

Cáritas Diocesana de Ciudad Rodrigo pone a vuestra disposición todos
sus recursos materiales, técnicos, personales,…para aclarar cualquier
duda que pudiera surgir. Ellos tienen información diaria sobre la situa-
ción.

Sigamos trabajando cordialmente, en nuestro lenguaje en comunión. Como
nos recordaba el Papa Francisco en su mensaje del Ángelus (20/03/2022): ¨Dios
cree en nosotros, se fía de nosotros y nos acompaña con paciencia y pide que no
nos desanimemos”.

+ José Luis Retana Gozalo 
Obispo de Ciudad Rodrigo

MENSAJE CON MOTIVO DE LA SEMANA SANTA

Con la entrada de Jesús en Jerusalén, entramos de nuevo en la semana gran-
de del año cristiano, en la que se agolpa y concentra el supremo testimonio de
Jesús como el Dios-Hombre fiel hasta la muerte. Fiel a su Padre y fiel a sus her-
manos, haciendo el querer de su Padre, y amando con todas las consecuencias a
sus hermanos. 

Nos hemos estado preparando durante la Cuaresma, los preparativos de estas
cinco semanas precedentes, nos han ayudado a esperar y a vivir estas fechas que
se acercan con una renovada conciencia de que, si bien Cristo ha resucitado,
nosotros no, o al menos, no en todo.   Tenemos necesidad de poner en nuestra
vida el bálsamo de la misericordia y del perdón que Jesucristo nos ha traído. 

La Cuaresma es una nueva oportunidad para acercarnos a la luz que nos ofre-
ce Jesús Resucitado, para todas las oscuridades de nuestra vida concreta, y sólo
podrá hacer este camino quien desde el primer momento de este tiempo de gra-
cia se ponga en actitud de desear y acoger el regalo que Dios quiere hacernos en
este tiempo de conversión. 

Caminar en comunión con Jesús 

En Semana Santa, vamos a celebrar los misterios de nuestra salvación. En
una sola semana, se adensan acontecimientos importantes que los cristianos pro-
curamos desde siempre, y desde nuestra tradición, poner en valor. Así, el
Domingo de Ramos, nos unimos a la multitud de discípulos que, con gran ale-
gría, acompañan al Señor en su entrada a Jerusalén.   Es la alegría, la fiesta, el
saber que Jesucristo nos invita a caminar con él, a ir juntos de la mano, siguién-
dole a él, y eso nos llena de alegría. 
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Jesús sabe que su camino no acabará en la Cruz: ésta es la gran subida a la
cual nos invita a todos. Caminar juntos con Jesús. En comunión. 

En la Misa crismal, que se celebra este martes día 12 de abril, en la Catedral
de Santa María, renovaremos nuestro ministerio, nos pondremos a disposición
de Cristo, a entregarnos como Él se entregó. Los sacerdotes renuevan las prome-
sas sacerdotales que realizaron en su ordenación. Queremos pertenecer más a
Cristo, y que cuente con nosotros para su obra y para la evangelización de los
hombres. 

Ya en el Jueves Santo, en la Cena del Señor, rememoramos que ese cordero
pascual que salvó al pueblo de Israel con su sangre en las jambas de las puertas,
se convierte ahora en el verdadero Cordero pascual que es Cristo, que
derrama su sangre por todos nosotros. Su amor, con el que se entrega libremente
por nosotros, es el que nos salva. Además, ese día, Jesús nos da el mandamiento
del amor, instituye el sacerdocio y lava los pies a los discípulos, entendiendo
cómo debe ser también nuestra vida con los hombres. 

Nuestra vida también pasa por la cruz 

El Viernes Santo recordamos la Pasión y Muerte de Jesús. La Cruz forma
parte del camino de Cristo. La figura del Siervo de Yahvé encarna todo el sufri-
miento humano y reúne dos suertes aparentemente irreconciliables: la humilla-
ción y la elevación, el sufrimiento y el triunfo, la muerte y la vida. La Cruz es
expresión de lo que el amor significa, y solo se encuentra quien se pierde a sí
mismo. Nos muestra cómo es Dios.  ‘Mirad el árbol de la Cruz, donde estuvo
clavada la salvación del mundo’”.

Nosotros, que somos cristianos y que queremos seguir a Cristo y ser discípu-
los suyos, debemos entender que nuestra vida también pasa por la cruz, no una
cruz buscada, sino una cruz aceptada en nuestra propia vida, porque viene sin
buscarla y sin esperarla. Nos colocaremos delante de la Cruz reconociendo que
esa cruz ha sido nuestra salvación. 

Después del silencio del Sábado Santo, pasamos a la Vigilia Pascual o al
Domingo de Resurrección. Celebramos la Resurrección de Cristo. Jesús ha resu-
citado y está siempre con nosotros. Una celebración que comienza con la reno-
vación del Bautismo.  El Bautismo es importantísimo, es como si Cristo te abra-
zara y te dijera: Eres mío para siempre. Pase lo que pase en tu historia, yo voy a
estar contigo y no vas a estar nunca solo. El Bautismo es donde nace toda nues-
tra historia cristiana y donde se enlazan todos los sacramentos que posteriormen-
te recibimos. 

Llevemos la luz pascual de Cristo a tantas oscuridades de nuestro
mundo 

En la Noche Santa y el Domingo de Resurrección celebramos sobre todo la
alegría de la Resurrección, que nosotros no creemos en una persona que está
muerta, sino una persona que vive, y nosotros lo que queremos es llevar la luz
de su Pascua a todas las zonas oscuras de nuestra vida y de nuestro corazón.
Llevemos a los hombres la Luz vivificadora del Resucitado. 
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Convirtámonos en Cirineos que ayudan a llevar sus cruces a los hermanos en
tantas vías dolorosas de la vida, como hace el Señor con cada uno de nosotros. Y
llevemos la luz pascual de Cristo a tantas oscuridades de nuestro mundo, que
esperan ser iluminadas. 

Para llevar esa luz  es necesaria una alegría que nazca del  encuentro  con
aquél que ha vencido toda oscuridad y toda muerte con Jesús. 

Estos días van a estar condimentados con una multitud de procesiones en
nuestras ciudades y nuestros pueblos. La función de esas procesiones, que las
cofradías se han preparado tan sabiamente y en silencio y en la oscuridad,  es
invitarnos a la piedad, a la oración. De esta forma, todos nuestros pueblos y
nuestras ciudades se van a convertir, de algún modo, en un lugar en el que el
muerto que Resucita y que nos da vida, y está presente en medio de nosotros. 

+ José Luis Retana Gozalo
Obispo de Ciudad Rodrigo

(Mensaje publicado en formato vídeo el 8 de abril, en el canal de YouTube 
de la Diócesis)

LA VIDA ESTÁ LLENA DE VÍAS DOLOROSAS

Queridos cofrades de Ciudad Rodrigo: el pasado día 8 de enero tomé pose-
sión de la diócesis Civitatense, querida por mí debido a mi conocimiento previo
de la misma. En este mi primer escrito se me da la oportunidad de dirigirme a
vosotros, como Vuestro nuevo Obispo. Un saludo muy cordial y afectuoso a
todos. Como os dije en la homilía de mi toma de posesión: “Todos formamos la
única Iglesia de Jesús; con osadía y sin miedo debemos hacer visible al Señor y
a su Iglesia en la tarea de la evangelización que se nos encomienda. Esa es real-
mente nuestra verdadera tarea”. 

La vida Cofrade es un camino, una ayuda para vivir mejor en cristiano. Y,
por tanto, la Hermandad o Cofradía ha de ofrecer los medios que el cristiano
necesita para su nutrición espiritual: Palabra, Sacramentos y Caridad. Sois pro-
movidas por la Iglesia para ayudar a la misión de la Iglesia: conocer a Cristo y
tomar el Evangelio como norma de vida.

Habéis nacido como fruto de la cultura de un pueblo. Habláis al pueblo con
su mismo lenguaje. Vivís entre vosotros el amor fraterno y soléis administrar
una bolsa de caridad. Cada Hermandad y Cofradía, dentro de la comunión y uni-
dad de la Iglesia, tiene su propio estilo, pero lo más importante es la forma como
vivís y actuáis los hermanos que componéis esa Hermandad. Como os dice el
Papa Francisco: “Amad a la Iglesia. Dejaos guiar por ella. En las parroquias, en
las diócesis, sed un verdadero pulmón de fe y de vida cristiana, aire fresco”.
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Tenéis una misión muy importante, que es mantener viva la relación entre la fe y
la cultura de los pueblos a los que pertenecéis, y lo hacéis a través de la piedad
popular.

Además de un saludo, este primer escrito desea ser una invitación a vivir con
hondura esta Semana Santa de 2022.

Los preparativos de la Cuaresma nos han ayudado a esperar y vivir estas
fechas de la Semana Santa con una renovada conciencia de que tenemos necesi-
dad de poner en nuestra vida el bálsamo de la misericordia y del perdón que
Jesucristo nos ha traído.

La Cuaresma ha sido una nueva oportunidad para acercarnos a la Luz que es
y nos ofrece Jesús resucitado, para todas las oscuridades de nuestra vida, cada
uno sabe cuáles son. Pero sólo podrá hacer este camino, quien desde el primer
momento de este tiempo de gracia se ponga en actitud de desear y acoger el
regalo que Dios quiere hacernos en este tiempo de conversión.

En estos días vamos a participar de nuestras procesiones de Semana Santa.
Las diferentes Cofradías y Hermandades mostrarán su mejor arte y su más since-
ra piedad. Nos ofrecerán el hermoso fruto del mucho tiempo y generosa ilusión
que han empleado en la preparación de estos días desde hace muchos meses,
para aportar lo que llena de belleza popular esta religiosidad tan nuestra en la
ciudad y diócesis de Ciudad Rodrigo.

Es ciertamente hermoso este quehacer de nuestras Cofradías y Hermandades. 

Pero no olvidéis que sólo en la medida en que nuestras tradiciones religiosas
sean expresión de la convicción de la fe que inspira nuestra vida y camino para
acercarnos a Cristo y pertenecer a la Iglesia, las tradiciones religiosas podrán
perdurar y dar fruto maduro. Una tradición religiosa muda, que ha perdido su
razón transcendente, se convierte al final en un simple producto exótico destina-
do a la visita transitoria del turismo como curiosidad insustancial y pasajera.

“Las cofradías –dijo el cardenal Rylko- no son solamente el recuerdo de un
pasado glorioso y benemérito. No son una especie de “piezas de museo” para
admirar con nostalgia. No son tampoco una expresión del folclore religioso para
adornar nuestras fiestas litúrgicas. Las cofradías son una realidad viva y presente
que la Iglesia mira con confianza y esperanza”. También os mira así vuestro
Obispo.

Acojamos a cuantos nos visiten. Procesionemos con fe. Que nuestras proce-
siones susciten una mayor adhesión a Cristo, que entregó su vida por nuestra sal-
vación, y a la Iglesia. Cojamos en nuestras procesiones de Semana Santa energía
para la procesión de la vida cotidiana, que está tan llena de vías dolorosas, tantas
y que han causado tanto dolor en este tiempo de pandemia. Será la mejor señal
de que los cristianos hemos entendido el significado de nuestras procesiones de
Semana Santa, si logramos caminar el resto del año al paso de Jesús, convirtién-
donos en cireneos generosos que ayudan a llevar el peso de la cruz de tantos de
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nuestros hermanos que sufren, como nos ayuda el Señor con cada uno de noso-
tros.

Y celebremos los misterios centrales de nuestra salvación: el amor inmenso y
apasionado de Dios, Padre Bueno, que permite la muerte de su Hijo y lo resucita
para nuestra salvación. ¡Feliz Semana Santa a todos y Feliz Pascua de
Resurrección!

+ José Luis Retana Gozalo
Obispo de Ciudad Rodrigo

(Texto publicado en el libro de la Semana Santa de Ciudad Rodrigo)

CARTA A LOS SACERDOTES CON MOTIVO DE 
LA MISA CRISMAL

(Ciudad Rodrigo, 22 de marzo) 

Queridos hermanos, 

Con inmenso gozo voy a presidir mi primera Misa Crismal como Obispo
vuestro. 

En ella vamos a renovar nuestras promesas sacerdotales volviendo nuestra
mirada agradecida, a aquel día tan feliz como inmerecido en el que el Obispo
ungió nuestras manos e impuso las suyas sobre nuestra cabeza, introduciéndonos
en el sacerdocio de Jesucristo. Ese día desfilarán en nuestra memoria un montón
de nombres y de lugares en los que nos hemos entregado a fondo y de personas a
las que hemos acompañado. 

Pasará ante nosotros toda nuestra historia humana y sacerdotal tejida de
nombres y acontecimientos en donde se ha dado lo más hermoso, y donde no
habrán faltado momentos difíciles. Por eso, hermanos sacerdotes, hoy vamos a
dar gracias por esta preciosa vocación que hemos recibido diciendo de nuevo sí
al Señor que un día nos llamó. 

Esa mañana, en la Catedral, ante Jesús Sacerdote y ante nuestro Pueblo, los
sacerdotes renovaremos nuestro ministerio, reconociendo y pidiendo perdón
también por los momentos en que lo hemos descuidado o vivido mediocremente. 

La bendición de los óleos y la consagración del Crisma que realizaremos,
nos situará ante la urgente necesidad de acompañar a tantos hermanos que nece-
sitan hoy nuestro pastoreo. Hoy las heridas de nuestros hermanos, las cadenas de
sus muchas esclavitudes, sus cegueras, el desgarro de sus corazones, nos recla-
man con audacia a que seamos un anuncio de Buena Noticia que distribuye el
bálsamo y el consuelo del Señor a quienes lo necesitan. 

Permitidme que os invite a todos a esta gozosa liturgia esa mañana para cele-
brar conmigo la Eucaristía, que es signo de vuestro afecto y comunión con el
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Obispo, que es el principio visible y el fundamento de la unidad en la Iglesia
particular (L.G. nº 23), porque sería una incongruencia que faltara esta verdade-
ra comunión en el que es por excelencia el Sacramento de la unidad de la
Iglesia. Hagamos verdadero este gesto juntos.

Os invito, por tanto, a celebrar juntos la Misa Crismal el martes, 12 de abril a
las 11.00 horas en la Catedral.

+ José Luis Retana Gozalo
Obispo de Ciudad Rodrigo

CARTA A LOS SACERDOTES CON MOTIVO DE LA FIESTA DE
JESUCRISTO SUMO Y ETERNO SACERDOTE

(Ciudad Rodrigo, 4 de mayo )

Querido hermano sacerdote:

Como ya es tradicional entre nosotros, el día 9 de junio, jueves, celebraremos
la tradicional Fiesta de Jesucristo Sumo y Eterno Sacerdote. En el marco de esa
fiesta sacerdotal celebrarán sus bodas de oro D. Ángel Martín Carballo y de
plata D. Antonio Nicolás Risueño Pérez.

Es hermoso reunirnos días así, que nos recuerdan que ha habido Alguien que
nos ha llamado, gratuita e inmerecidamente, para estar con Él. Esa pertenencia
debe suscitar entre nosotros una fraternidad apostólica, para ser enviados como
portadores de una Presencia y portavoces de una Palabra que constituye nuestro
trabajo ministerial como sacerdotes de Jesucristo. En estas ocasiones resulta
saludable preguntarnos cómo nutrimos y compartimos estos tres factores de
nuestra existencia sacerdotal.

El horario será el siguiente:

11,30 h.: Eucaristía (Capilla Mayor del Seminario)

13,00 h.: Charla de D. Juan José Hernández Alonso: “La primera comunidad
cristiana de Jerusalén” (Salón Mazarrasa del Obispado)

14,15 h.: Almuerzo en el Seminario

Hasta ese día. 

Con mi afecto y bendición.

+ José Luis Retana Gozalo 
Obispo de Ciudad Rodrigo
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PENTECOSTÉS

El pasado día 4 nos reunimos en el Seminario Diocesano de Ciudad Rodrigo
para celebrar la Vigilia de preparación a la gran fiesta de Pentecostés: el momen-
to en el que el Espíritu Santo descendió con fuerza sobre los Apóstoles, para
comenzar la misión de la Iglesia en el mundo.

Aquellos primeros discípulos que habían seguido a Jesús por los caminos de
Palestina, y habían sido testigos de su resurrección, recibían la efusión del
Espíritu Santo prometido, que los llevaría al mundo entero dando testimonio del
Evangelio que habían recibido del mismo Señor. Del temor que los hacía débiles
pasan a la valentía evangélica que, a pesar de la fragilidad humana, los hace tes-
tigos valientes de la fe en el Señor resucitado. Predicaban con convicción y for-
taleza, sin temer las dificultades y persecuciones a causa de la fe.

La irrupción del Espíritu en Pentecostés tiene como destinatario el mundo
secular, la plaza pública, en la que se teje la vida de los hombres y la historia del
mundo. Sois vosotros, los laicos, los que tenéis que prestar a la Iglesia el gran
servicio de hacer presente el Evangelio de Jesús en vuestros ambientes.

Pentecostés nos recuerda que la misión de los laicos se caracteriza, ante todo,
por ser Iglesia en el mundo. Los laicos sois la Iglesia que se hace presente en
todos los ámbitos de la sociedad, sin que haya ninguno ajeno a vuestra influen-
cia. Vosotros llegáis a todos los rincones en vuestra experiencia vital, y por eso,
entre los miembros de la Iglesia, tenéis más posibilidades que nadie de llevar a
Jesucristo a vuestros ambientes. 

Los laicos transitáis con toda naturalidad por los “patios de los gentiles”, en
los que cada día hay que dialogar y confrontar, unas veces siendo escuchados y
otras muchas rechazados. Pero siempre testificando la fe cristiana. 

Los seglares estáis invitados a que, en la línea del magisterio del papa
Francisco, desarrolléis un talante nuevo, de caminar juntos, que se denomina
sinodalidad. Para poder crecer en sinodalidad, es necesario que todos nos sinta-
mos partícipes, corresponsables en la misión de la Iglesia. Además, este nuevo
estilo evangelizador, marcado por la sinodalidad, evita que caigamos en la tenta-
ción del clericalismo, tan frecuente entre nosotros.

El papa Francisco, cuando habla de la Iglesia en salida, subraya que se nece-
sita un laicado en salida, que se arriesgue, que se ensucie las manos, que no
tenga miedo a equivocarse y que mire siempre hacia adelante, hacia el futuro
con alegría y esperanza.

Hoy os quiero agradecer de corazón vuestra entrega al servicio de los herma-
nos. Sé que cuento con vosotros. Os necesito, el obispo os necesita, la Iglesia de
Ciudad Rodrigo os necesita para hacer llegar a otros el mensaje de amor de
Dios, los valores del evangelio y ser fermento en medio de la masa. Gracias,
amigos, por vuestra entrega y generosidad. Que María Santísima os mantenga
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viva en vuestros corazones esa sed de Dios para no cansaros nunca de buscar su
rostro y de anunciarlo y transmitirlo a los demás como laicos comprometidos de
nuestra Diócesis. Que Dios os bendiga.

+ José Luis Retana Gozalo
Obispo de Ciudad Rodrigo

(Carta publicada en la Hoja Diocesana del mes de Junio)

COMUNICACIÓN DEL SR. OBISPO CON MOTIVO DE LOS
NOMBRAMIENTOS EN LA DIÓCESIS

(Ciudad Rodrigo, 30 de julio)

Hace sólo unos meses que fui enviado como pastor a esta querida diócesis de
Ciudad Rodrigo. Cada año por estas fechas estamos metidos en la tarea de cam-
bios de sacerdotes dentro de nuestras comunidades cristianas y de las tareas
encomendadas dentro de nuestra Iglesia diocesana. Hay hermanos sacerdotes
que fallecen, o que llegan al final de sus fuerzas por enfermedad o por edad,
sacerdotes que personalmente piden cambiar, situaciones que conviene renovar
(Personalmente prefiero afrontar las cosas y equivocarme). Así para algunos
llega el tiempo de permutar su destino pastoral o agrandar la tarea encomendada,
asumiendo el cuidado pastoral de más parroquias que se añaden a las ya enco-
mendadas. No es, lógicamente, un capricho. Cada caso tiene numerosos perfiles,
razones que a veces son complejas, o es sencillamente la necesidad de tener que
ayudarnos mutuamente en el acompañamiento a nuestro Pueblo de Dios que la
Iglesia nos ha confiado. 

Estoy agradecido de cómo han acogido los sacerdotes y los laicos los cam-
bios propuestos en nuestra Diócesis. Porque significa que se fían de Dios y se
fían de la Iglesia. Ciertas novedades ponen a prueba nuestra fe, nuestra esperan-
za, nuestra capacidad de amar. Dios nos sorprende con situaciones que no tenía-
mos previstas. Esa sorpresa puede servir para desinstalarnos, para volver a la
brega, para llenarnos de una gracia que debemos pedir cada día en la oración: la
disponibilidad total a la voluntad de Dios sobre nuestra vida. 

Es hermoso, cuando no hay intereses mundanos, cuando no nos mueven las
envidias, ni nos comparamos sintiéndonos agraviados, cuando no estamos dese-
ando que nadie nos toque y que nos dejen en paz. Tenemos laicos formados y
responsables y sacerdotes que están dispuestos a ser verdaderos curas de almas
que se dejan enviar por la Iglesia sin pasar factura de sus intereses, de sus años
de servicio, de su posición o de su prestigio social. Tenemos muchos curas así,
que realmente se dejan la piel y entregan su vida generosamente. Son un regalo
de Dios. Le doy gracias por estos laicos y sacerdotes que no parecen estar con-
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trariados siempre, que no viven permanentemente defraudados, que son capaces
de dar gracias humildemente por las cosas que Dios hace con ellos. 

Agradezco tener sacerdotes y laicos fieles, que son sanamente críticos pero
que no se dedican a murmurar. Que su adhesión firme y sincera a Cristo es el
secreto de su alegría y la clave de su fecundidad pastoral.

Con sincera gratitud, yo doy a todos las gracias por vuestra generosidad y
disponibilidad.

Para conocimiento de toda la comunidad diocesana, estos son los nombra-
mientos que he efectuado con fecha de 30 de julio, que se harán efectivos a lo
largo del mes de septiembre.

+ José Luis Retana Gozalo
Obispo de Ciudad Rodrigo
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Homilías

HOMILÍA DE MONS. JESÚS GARCÍA BURILLO EN 
LA SOLEMNIDAD DE SANTA MARÍA, MADRE DE DIOS

(S. I. Catedral, 1 de enero)

Dialogo entre generaciones para la paz.

Queridos sacerdotes del Cabildo, hermanas y hermanos: recibid mi saludo y
mi felicitación en este primer día del año. Comenzamos el año nuevo en asam-
blea, sinodalmente, con la alegría y esperanza de quien recibe la bendición de
Dios.

Destacaremos tres puntos en la homilía: la bendición, el diálogo y la protec-
ción de la Madre de Dios.

Bendición. El Señor te bendiga y te proteja 

Este primero de enero de 2022 Dios nos ofrece la bendición que los sacerdo-
tes de Israel impartían al pueblo al comenzar el nuevo año: “El Señor te bendi-
ga y te proteja, ilumine su rostro sobre ti y te conceda su favor. El Señor se
fije en ti y te conceda la paz”.

¿Qué es bendecir? Bendecir es decir bien, anunciar, desear un bien a una per-
sona, a un objeto, a un lugar; desear toda clase de bienes y dones. Dios nos feli-
cita el año nuevo bendiciéndonos. Jesús, presente en la Palabra que hemos pro-
clamado y en el sacramento de la Eucaristía que celebramos, es la bendición del
Padre a la humanidad: ¡Bendito sea Dios, Padre de nuestro Señor Jesucristo, que
nos ha bendecido con toda clase de bendiciones! ¡Cuánto necesitamos la bendi-
ción de Dios en estos momentos! La humanidad entera gime con dolores de
parto, asegura S. Pablo y se verifica en estos momentos. Pero también ahora
descienden sobre nosotros las bendiciones divinas.

Esta fórmula de bendición se acerca a la piedad de los salmos: haga brillar
su rostro sobre ti.  Deseamos que el rostro de Dios ilumine nuestro propio rostro,
frente a frente. Un rostro radiante expresa la bondad y benevolencia de Dios: te
conceda su favor. En la bendición se desean toda clase de favores, y en particu-
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lar la paz: Dios te conceda la paz. Paz y bendición son palabras portadoras de
salvación: los bienes del cielo y de la tierra, la salud del alma y del cuerpo, la
felicidad sin límites, la vida, la alegría, la satisfacción de los anhelos más pro-
fundos del ser humano, la plenitud de todos ellos. Desear la paz, decir Shalom,
es desear a una persona todo el bien que se puede ofrecer. Es la paz que Cristo
nos trae y el sacerdote nos comunica poco antes de darnos la Comunión.

El amor de Dios Padre alcanza a todos los hombres por su Hijo Jesucristo. El
sacerdote que pronuncia la bendición sólo es un mediador; el autor de la bendi-
ción es Dios. En nombre de Dios yo os bendeciré con solemnidad al final de la
Misa. Una bendición que llegue también a vuestras familias y a los excluidos de
la sociedad. 

Como cada primero de enero, el Papa ha dirigido este año una felicitación al
mundo entero. En ella expresa sus deseos de paz para todos, y un medio impor-
tante para conseguirla: el diálogo entre generaciones. Francisco pretende que
nos cuidemos unos a otros, conforme al lema del año pasado, pero añadiendo el
diálogo entre generaciones.

Diálogo entre generaciones para construir la paz

¿Dónde radica la necesidad del diálogo intergeneracional? En un mundo
todavía atenazado por la pandemia, que ha causado graves problemas, algunos
huyen de la realidad, mientras otros la afrontan con violencia. Ahora bien, entre
indiferencia y protesta, hay una opción posible para avanzar: el diálogo.

Todo diálogo sincero requiere la confianza básica entre los interlocutores.
¿Tenemos entre nosotros esta confianza? ¡Debemos recuperar esta confianza
mutua! La actual crisis sanitaria ha aumentado la sensación de soledad y el
repliegue sobre nosotros mismos. La soledad de los mayores va acompañada en
los jóvenes por un sentimiento de impotencia y por falta de un proyecto de futu-
ro. Esta crisis es ciertamente dolorosa, pero también puede ser una oportunidad
para que brote lo mejor de las personas. De hecho, en la pandemia hemos visto
generosos ejemplos de compasión y colaboración en todo el mundo.

Dialogar significa escucharse, confrontarse, ponerse de acuerdo y caminar
juntos. Sinodalmente.  Fomentarlo entre las generaciones significa labrar la dura
y estéril tierra del conflicto para cultivar las semillas de una paz compartida.

¿Es posible este diálogo? Aunque el desarrollo tecnológico haya dividido a
las generaciones, las crisis actuales revelan la urgencia del encuentro entre ellas.
Por un lado, los jóvenes necesitan la experiencia de los mayores; por otro, los
mayores necesitan el apoyo, el afecto, la creatividad y el dinamismo de los jóve-
nes.

La construcción de la paz no puede prescindir del diálogo entre los deposita-
rios de la memoria los mayores y los continuadores de la historia los jóvenes.
Tampoco puede prescindir de la voluntad de cada uno de dar cabida al otro, de
no ocupar todo el espacio persiguiendo los propios intereses como si no existiera
pasado ni futuro. La crisis global actual nos muestra que el encuentro y el diálo-
go entre generaciones es la fuerza propulsora, que no se contenta con parches o
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soluciones rápidas, sino que se ofrece como forma de amor al otro, en la búsque-
da de proyectos comunes.

Si sabemos practicar este diálogo intergeneracional, podremos estar bien
arraigados en el presente, y desde aquí frecuentar el pasado y el futuro: el pasa-
do, para aprender de la historia y sanar las heridas; frecuentar el futuro, para ali-
mentar el entusiasmo, los sueños y las esperanzas. De ese modo, unidos, apren-
deremos unos de otros. Sin raíces, ¿cómo podrían los árboles crecer y dar fruto?

María Madre de Dios, nos acompaña en el nuevo año

Volvamos ahora a Belén. Allí nos encontramos con algo inimaginable: un
niño, recostado en un pesebre, en brazos de María, velado por José. Una imagen
que despierta toda la ternura que cabe en nuestro corazón. La Iglesia ha querido
que el primero de enero esté consagrado a María, Madre de Dios.

Que la Virgen sea Madre de Dios es un misterio derivado del misterio de la
Encarnación. Lo reconoció el Concilio de Éfeso en el año 431. Porque María no
es solo la madre de un niño con naturaleza humana, sino, además, con naturaleza
divina. Jesús es a la vez hombre y Dios. Y, por tanto, María es la Madre de Dios.

Ella nos acoge a todos como hermanos de su hijo Jesús. Ella también es
madre nuestra, madre de la Iglesia.  Así lo confirmó Jesús en la cruz antes de
morir, al dirigirse a Juan de este modo: “Ahí tienes a tu madre”. Y, desde aquella
hora, el discípulo la recibió como algo Santa María puede ser para nosotros
modelo de diálogo intergeneracional.

Con su amor materno, Santa María fue modelo de diálogo con su hijo en el
templo. Ella cuida de los hermanos de su Hijo –nos recuerda el C Vaticano II-,
que todavía peregrinan y se hallan en peligros y ansiedades hasta que sean con-
ducidos a la patria bienaventurada (LG 62).  Por este motivo, la Santísima
Virgen es invocada con los títulos de Abogada, Auxiliadora, Socorro,
Mediadora”.

Queridos hermanos, María Madre de la Iglesia nos guiará en este año en el
que deberemos avanzar hacia una Iglesia sinodal, cuestionarnos si tomamos en
serio a los demás, si los valoramos y contamos con ellos en comunión, participa-
ción, y particularmente en el diálogo intergeneracional. Que ella sea para noso-
tros modelo de escucha en nuestro diálogo con Dios y con nuestros hermanos.
Así sea.  

HOMILÍA DE MONS. JESÚS GARCÍA BURILLO EN 
LA SOLEMNIDAD DE LA EPIFANÍA DEL SEÑOR

(S. I. Catedral, 6 de enero)

En la solemnidad de la Epifanía del Señor, saludo cordialmente al Cabildo
Catedral y a cada uno de vosotros, queridos hermanos y hermanas. En especial a
los niños, estén aquí o en casa con los juguetes. Basados en la tradición de los
regalos que los Magos trajeron a Jesús, la noche pasada ha sido feliz para vues-
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tros hijos o nietos y quizás también para vosotros. Una fiesta familiar que viene
de lejos. Recordamos la historia de esta tradición comenzando por Isaías.

“Mira: las tinieblas cubren la tierra, y la oscuridad los pueblos. Levántate;
brilla, Jerusalén, que llega tu luz; la gloria del Señor amanece sobre ti.. Te
cubrirá una multitud de camellos y dromedarios. Todos de Sabá llegan trayendo
oro e incienso”.

¿A qué se refiere el anuncio de una luz en medio de la oscuridad y los rega-
los que llegan de lejos? Las palabras del Profeta nos muestran un ambiente
social de oscuridad. Se refieren al destierro de Israel, aunque ya se ve próximo el
final. Los desterrados están cerca del retorno a su patria. Y muchos, venidos de
fuera, vendrán con camellos y dromedarios, cargados de regalos, a restaurar la
ciudad de Jerusalén. Tesoros traídos en barcos devolverán la riqueza que la ciu-
dad no debió perder. Vendrán gentes con oro e incienso procedentes de Sabá.
Por eso, en medio de la oscuridad, el Señor está a punto de iluminar la vida los
habitantes de Jerusalén. Cuando esto suceda, la gloria del Señor alumbrará con
resplandor la ciudad, y el sol y la luna serán testigos de un nuevo amanecer. Esta
restauración no será fruto del esfuerzo humano, sino don del Señor, que se mani-
fiesta por medio de pueblos lejanos para traer a Jerusalén la luz y la restauración
anhelada.

Este anuncio de Isaías proclama, por consiguiente, la universalidad de la sal-
vación. Jerusalén era considerada por los judíos como el lugar privilegiado de la
presencia de Dios, la Ciudad Santa, el centro espiritual de Israel. Pero ahora,
otros pueblos lejanos, que no conocen a Dios, son convocados para venir en
ayuda y proteger la ciudad: “la opulencia del mar se vuelca sobre ti, y a ti llegan
las riquezas de los pueblos”. La salvación, por consiguiente, no viene ahora de la
ciudad santa, sino de pueblos lejanos, que vienen a socorrer y a salvar la ciudad,
conquistada e incendiada.

La carta de san Pablo a los efesios expone esta misma idea. Ahora se ha
revelado el proyecto de Dios sobre la humanidad. Un proyecto que ha estado
durante siglos oculto, de modo misterioso. Este proyecto consiste en que los
paganos son coherederos, miembros del mismo cuerpo y partícipes de la misma
promesa en Jesucristo. Esta revelación recibida por Pablo trastoca la idea de sal-
vación mantenida hasta entonces, que se anunciaba exclusivamente para el pue-
blo elegido. Ya que, de hecho, está destinada para alcanzar a la humanidad ente-
ra. 

Igualmente, el relato del evangelista Mateo ofrece el mismo concepto de sal-
vación. Los Magos son unos científicos paganos según la concepción hebrea,
inquietos desde su especialidad de astrólogos, abiertos a recibir un futuro espe-
ranzador. Al descubrir una estrella nueva se preguntan si no será el signo que
anuncia la llegada de un Mesías para la humanidad. Y, lanzándose a la aventura,
siguen el rastro de aquella estrella que les guiará hasta Judá y, después de arries-
gadas pesquisas, les conducirá hasta el Mesías, el Salvador del mundo. 
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En efecto, según la tradición judía, la estrella era el símbolo del Mesías, el
hijo de David. Lo que los Magos hacen, conocedores de esta tradición, es buscar
valiente y decididamente el lugar al que les conducirá la estrella, que no será
otro sino el lugar del nacimiento del Mesías, hijo de Dios.

De este modo, los Magos, provenientes del lejano oriente, alejado de la tierra
de las promesas divinas, llegan a la región de Judea, para preguntar a Herodes:
“¿Dónde está el rey de los judíos que ha nacido? Porque hemos visto salir su
estrella y venimos a adorarlo”. Ellos preguntan por el rey de un territorio menor,
pero su misma búsqueda y presencia en Judea y luego en Belén, demuestra que
este Mesías no es sólo rey de Judea, sino también rey de los Magos y rey univer-
sal, a quien vienen a adorar y ofrecer sus dones.

El 21 de diciembre del año pasado se pudo ver la llamada “Estrella de
Navidad”, la conjunción entre los planetas más grades de nuestro sistema solar,
Júpiter y Saturno, probablemente la misma que acaeció en tiempos de Jesús. Un
encuentro planetario que sucede cada 20 años, aunque hacía ya 800 años que
este fenómeno no era contemplado de noche. 

Lo cierto es que, en aquellos tiempos, bullía en el ambiente la expectativa de
que surgiría en Judá un dominador del mundo. Los Magos, por consiguiente,
además de científicos, eran personas de inquietud interior, de esperanza en la
salvación, hombres religiosos en búsqueda de la verdad y del verdadero Dios.
Los Magos son precursores de los buscadores de la verdad de todos los tiempos.
¿Tenemos nosotros esta inquietud por el futuro o sólo nos ocupamos del presen-
te inmediato, de los regalos que nos hacen felices por un momento?

Cabe pensar que otros astrónomos contemplaron el mismo fenómeno astro-
nómico, pero se quedaron en casa con la incertidumbre y sin hallar la respuesta
de aquellos signos que les hubieran llevado a la verdad. Habrían sentido la nece-
sidad, pero no hicieron nada por encontrar la respuesta. A los jóvenes que esto
hacen el Papa los llama “amigos del sofá”. Los Magos en cambio, sintieron la
inquietud interior y respondieron dejándolo todo y lanzándose al camino arries-
gado que los conduciría a Belén. Probablemente pasaron penurias, dificultades,
y se encontraron quizás con puertas cerradas como José y María, pero ellos
siguieron fielmente el rastro que les ofrecía la estrella hasta llegar a la meta. 

Para el evangelista Mateo, autor del relato, Jesús es el nuevo Moisés, el defi-
nitivo Salvador no sólo de Israel, sino de toda la humanidad. Recordemos que
Moisés, siendo niño, fue perseguido por el Faraón en Egipto, y que ahora Jesús
también es perseguido por un nuevo Faraón, el rey Herodes. Moisés fue el mesí-
as que condujo a su pueblo por el desierto hasta la liberación y la salvación en la
tierra prometida, mientras que Jesús también hubo de pasar por Egipto, huyendo
de Herodes, y al regresar a Galilea, conduciría a su pueblo, más aún, a toda la
humanidad hasta la plena salvación.

El misterio de los Magos, la epifanía o manifestación de Dios a todos los
pueblos, se nos muestra hoy también a nosotros, queridos hermanos. En medio
de la oscuridad de los tiempos, tenemos la oportunidad de caminar valientemen-
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te, descubrir y postrarnos ante el único que nos puede salvar. Esta mañana lo
tenemos aquí. ¿Seremos nosotros como los Magos, que salieron de sus casas al
encuentro de la estrella o, por el contrario, seremos como los astrólogos que per-
manecieron en sus casas, tranquilos, renunciando a la llamada interior, y se que-
daron sin conocer el gran acontecimiento que señalaría una era nueva para la
humanidad? 

Ahora nosotros sabemos que la estrella nos conduce hasta Jesús. Que no
estamos solos, que Dios está con nosotros, que estamos salvados y redimidos y
que, a pesar de las apariencias, la salvación universal ha llegado a la historia por
un camino feliz. Nuestra meta es Jesús, el Hijo de Dios a quien nos muestra la
Virgen madre. Arriesguemos y contemplemos, como los Magos, aquel personaje
que señala la estrella y que trae la salvación a la humanidad.

HOMILÍA DE MONS. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO EN SU
TOMA DE POSESIÓN COMO OBISPO DE CIUDAD RODRIGO

(S. I. Catedral, 8 de enero)

Estimado Señor Nuncio, Señores Cardenales, Arzobispos y Obispos, que
tenéis el gesto de acompañarme en mi toma de posesión de la diócesis de Ciudad
Rodrigo, como hermanos que comparten la solicitud por toda la Iglesia, en
comunión con el Papa Francisco, al que agradezco vivamente este gesto de con-
fianza. 

Sres. Vicarios, miembros del Colegio de Consultores, Capitulares de esta
Iglesia catedral, Delegados y Directores de organismos diocesanos. Queridos
hermanos y amigos sacerdotes, religiosos y religiosas, seminaristas… Sr.
Alcalde y Corporación Municipal, Subdelegada del Gobierno, Diputados,
Senadores y procuradores en cortes, autoridades políticas, judiciales y académi-
cas, así como los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado; autoridades todas
con las que desde hoy deseo compartir, en colaboración leal, un servicio a las
personas desde las instituciones que cada uno de nosotros representamos.
Queridos Hermanos: 

“Llevamos este tesoro en vasijas de barro, para que se vea que una fuerza
tan extraordinaria es de Dios y no depende de nosotros”. Esta misma lectura la
elegí el día de mi ordenación sacerdotal; y a lo largo de mi historia he tenido
numerosas pruebas de mi debilidad. Querríamos ser fuertes y significativos pero
nos hemos experimentado frágiles. Lo necio y lo débil del mundo lo ha elegido
Dios para confundir a los sabios y entendidos y a los que se creen fuertes. Dios
trastoca el proceder habitual de los poderosos de la tierra para que nadie pueda
gloriarse delante de Él. Los mismos discípulos de Jesús tuvieron que hacer una
costosa travesía de la fuerza a la debilidad. 

Como el mundo, y como los discípulos, queremos fuerza y poder, nos cuesta
fiarnos y abandonarnos en manos de Dios, que hace las cosas a su manera y no a

- 25 -



la nuestra. Olvidamos que “nos basta su gracia; la fuerza se realiza en la debili-
dad”. El Señor no quiere llevar adelante sus planes con la fuerza y el poder. Él
mismo nos salva en la debilidad de la carne de un niño pequeño. 

En la pasada fiesta de la Epifanía, se nos decía de los Magos que, tras su
camino, al entrar en la casa, “cayeron rostro en tierra y lo adoraron, después
abriendo sus cofres le ofrecieron regalos”. 

La adoración de los Magos está precedida por el gesto de caer por tierra.
Adorar implica primero “plegarse a la realidad”, reconocerse uno como es, con
sus dones y sus virtudes, pero también con sus límites y fragilidades, en todo
caso pequeño ante Dios; reconocer las cosas como son, a los demás como son, el
Obispo como es, la Iglesia, mi diócesis, mi parroquia como es, no como me gus-
taría que fuera. Sin esta actitud de aceptar la realidad como es, es imposible la
adoración ni el verdadero encuentro. Decía D. Bonhoeffer que aquel que ama
más la comunidad que sueña que la comunidad que tiene se convierte en un peli-
gro para la propia comunidad. Esta humilde aceptación de la realidad y de nues-
tro aceptarnos como criaturas lleva a la adoración. 

La adoración empuja a la ofrenda, al sacrificio. El sacrificio es consecuencia
y expresión de la adoración como unión de amor que hace posible todo sacrifi-
cio. Los Magos – dice Mt 2,11 – abrieron sus “cofres”. Los pastores – imagina la
piedad popular – de forma más humilde pero no menos verdadera, abrieron sus
“zurrones”. Esto quiere decir que todos portamos con nosotros un tesoro “escon-
dido” que ofrecer al Señor y a los demás, más rico o más pobre, cofre o zurrón,
pero en definitiva un tesoro. Los dones de los Magos son altamente representati-
vos, no sólo de la naturaleza del Niño – como tradicionalmente se ha interpreta-
do (de su realeza-oro, de su divinidad-incienso, de su humanidad sufriente-
mirra) – sino también de lo que estamos llamados a ofrecer nosotros: nuestras
riquezas, materiales o espirituales (el oro: nuestra obra, de la que tendemos a
apropiarnos); nuestras relaciones (el incienso: o perfume que nos identifica res-
pecto a los demás); nuestros proyectos de vida y nuestros planes con que preten-
demos asegurarla. Los dones de los pastores son sus ovejas, su leche, su
lana…es el fruto de su trabajo. 

A veces no adoramos porque no queremos o no podemos aceptar la realidad
tal cual es; porque nos da miedo lo concreto, tocar esa carne de Jesús, herida en
los pobres; no tenemos esperanza pastoral bajo la excusa de nuestra “pobreza”.
Unos tendrán cofres como los magos y otros zurrones como los pastores pero
incluso sin esos regalos de nuestros dones personales o frutos de nuestro trabajo
pastoral siempre tenemos algo que ofrecer, lo más importante: ofrecernos a
nosotros mismos, ofrecer la pobreza de nuestras “manos vacías” (Sta. Teresa de
Lisieux). Nadie es tan pobre que no pueda ser generoso (cf. 2 Co 8-9), porque no
se trata de dar cosas sino de “darse”. Ese el verdadero sacrificio agradable a
Dios. No hay esperanza pastoral sin esta adoración que lleva al sacrificio de
nosotros mismos, a la ofrenda de nuestra pobreza y humildad para que El Señor
haga en nosotros, haga a través de nosotros y a través de nosotros multiplique su
gracia. Pero nuestra humildad y pobreza es la condición necesaria para vivir lo
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que somos, “sacramento de la esperanza de Cristo Pastor”. La sacramentalidad
de un sacerdote y de un Obispo implica hacerse “nada” para que el Señor lo sea
“todo”, “menguarnos” – como el Bautista – para que Él “crezca” (cf. Jn 3,30).

Con esta actitud y desde esta actitud de realismo y personal debilidad vengo
a Ciudad Rodrigo a dejar que el Señor realice su obra en mí y así poder trabajar
generosamente y a entregar la vida, mi nada para que Él lo sea todo. “En esa
nada que compartimos con Jesús consiste la grandeza y debilidad del ministerio
apostólico” (J. Ratzinger). 

No pocas personas me han hecho estas semanas unas preguntas, que estarán,
quizá, también en el ánimo de tantos de vosotros, sobre la novedad e incertidum-
bre que supone que yo sea al mismo tiempo Obispo de Ciudad Rodrigo y Obispo
de Salamanca. Como he tenido ocasión de aclarar a quienes me lo han pregunta-
do, esta novedad lo es para todos: para vosotros y para mí, y como sucede ante
cualquier novedad que no tiene detrás ninguna consigna o estrategia, todos debe-
remos aprender a vivirla con sencillez. El criterio, el único criterio para optar
por la solución más adecuada, no es otro que el bien de nuestras comunidades
diocesanas. Ojalá que todos nos pongamos a la búsqueda no de reivindicar dere-
chos mirando al pasado, ni de prevenir temores mirando al futuro, sino de abrir
caminos en el único presente que tenemos entre las manos, y en el cual, dejándo-
nos mirar por el Señor y su Espíritu y mirando apasionadamente a nuestros her-
manos los hombres, acertemos a crear cauces en los que la Buena Noticia del
Evangelio se haga luz y esperanza para nuestras gentes. Por mi parte, estaré no
sólo disponible sino realmente dispuesto a caminar con estas dos Iglesias herma-
nas con todas las consecuencias. Dados mis límites, os pediré paciencia y com-
prensión a la hora de querer abrazar de veras vuestra vida que el Señor confía
ahora a mi cuidado pastoral. Pido que Él me dé fuerzas para acompañar de ver-
dad esa vida, sin que nadie experimente mi ministerio episcopal como un présta-
mo de la Diócesis vecina, sino como una entrega sincera y real, de toda mi vida
a toda la vuestra. Si por ello surge algún problema que surja en mi agenda y en
mi tiempo, no en vuestro abandono o desatención. 

“El que quiera ser grande entre vosotros, que sea vuestro servidor, y el que
quiera ser primero entre vosotros, que sea vuestro esclavo. Igual que el Hijo del
hombre no ha venido a ser servido sino a servir y a dar su vida en rescate por
muchos”. Una de las misiones del Obispo es la de apacentar el rebaño, gobernar,
guiar con la autoridad de Cristo al pueblo que Dios me ha encomendado. Una
autoridad que es servicio y que se ejerce en nombre de Jesucristo. A través de
los pastores de la Iglesia, Cristo apacienta su rebaño: lo guía y lo protege porque
lo ama profundamente. Para realizar bien esta tarea, pedid que mi relación per-
sonal y mi amistad con Cristo sea cada día más grande, de modo que el mismo
Cristo conforme mi propia voluntad a la suya. Pedid que mi modo de gobierno
sea el servicio humilde, sencillo y amoroso del lavatorio de los pies y que sepa
cuidar de todas las ovejas, del rebaño que se me ha confiado. 

Doy gracias de nuevo al Señor que, a través de su Iglesia, me confía esta her-
mosa misión, a pesar de la pobreza de mi persona. El Señor ha tenido tanto cui-
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dado conmigo a lo largo de mi historia, a través de mi familia que me ha dado la
vida y la fe, del afecto de mi parroquia de Pedro Bernardo, de mis formadores
del Seminario en Arenas, Ávila y Salamanca, de la Facultad de Teología de la
Universidad Pontificia, de mis amigos de Suiza. Hago un recuerdo agradecido
de D. Felipe Fernández, que me ordenó sacerdote. 

Saludo con afecto a los amigos sacerdotes venidos de tantos lugares: con los
que he tenido relación unas veces de padre, otras de hijo, y otras de hermano. A
los consagrados y fieles laicos que desde los lugares en los que he vivido y ser-
vido a Dios y a su Iglesia, habéis hecho el esfuerzo de haceros presentes en esta
hermosa celebración. Compañeros de los Colegios Asunción de Nuestra Señora
y de Pablo VI de Ávila, trabajadores de la Casa Grande de Martiherrero, parro-
quias del Inmaculado Corazón de María, de mi querida parroquia de San Pedro
Bautista de Ávila y de la diócesis de Plasencia, que espera un pastor pronto, ya
que sufrir en cinco años dos situaciones de Sede Vacante es una orfandad excesi-
va. Gracias a los amigos más íntimos, porque vuestros rostros y vuestra compa-
ñía es la concreción de cómo el Señor ha acompañado y cuidado amorosamente
mi vida. 

Queridos diocesanos de Ciudad Rodrigo, pueblo cristiano al que el Señor me
envía como pastor. Mi relación con los seminaristas diocesanos en Salamanca
me ha permitido visitar frecuentemente, conocer y querer vuestra diócesis, que
el Señor hoy me encarga pastorear. El Señor sabe cómo hace las cosas. He sido
nombrado Obispo vuestro, es decir, el que ve, cuida y vigila a su rebaño. La
Iglesia me pide predicar su evangelio, celebrar sus sacramentos, cuidar a cada
uno de sus fieles. Las tres tareas esenciales del Obispo. Pedid al Señor que yo
sea generoso, que esté disponible y atento para comunicaros los tesoros de la
gracia que Dios ha puesto en mis manos, y de los cuales solo soy administrador.
Como pastor vuestro deseo ser un ejemplo de fe y un testimonio de santidad,
para ser cada día más un pastor según el corazón de Cristo. 

Agradezco de corazón a todos los que habéis hecho posible la belleza de esta
celebración; responsables de la liturgia y el canto, el generoso trabajo de los
voluntarios, protección civil, Cruz Roja. Y tantos trabajos callados que se han
hecho a lo largo de estos días y que yo conozco y agradezco de veras. 

Agradezco igualmente la presencia de los medios de comunicación. Habéis
realizado una cobertura muy atenta (y podíamos decir cordial) desde el día de mi
nombramiento. Estoy a vuestra disposición, para que podamos dar en nuestra
diócesis las buenas noticias que desea escuchar el corazón de cada hombre. 

Quiero agradecer muy especialmente el afecto, la generosidad y la disponibi-
lidad de don Jesús García Burillo, padre que ha guiado esta Iglesia de Ciudad
Rodrigo durante los últimos tres años, restando tiempo a su merecido descanso,
así como el trabajo de estos días del Colegio de Consultores y del Vicario
General. En esta responsabilidad que hoy se me confía deseo contar con todos.
De modo especial con los sacerdotes, queridos hermanos y estrechos colabora-
dores en el cuidado del pueblo santo de Dios; valoro y aprecio vuestro trabajo
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silencioso y la fidelidad con que lo lleváis a cabo. Quiero estar cercano a los
seminaristas; poned vuestra juventud al servicio de Dios y de los hermanos;
seguir a Cristo implica siempre la audacia de ir contra corriente, pero vale la
pena porque es el camino de vuestra propia felicidad. 

A las comunidades de vida contemplativa os agradezco lo que sois y lo que
hacéis, me será muy necesaria vuestra oración. Cuento con los consagrados, que
participáis tan activamente en la tarea evangelizadora de la Iglesia desde vues-
tros respectivos carismas; la diócesis y el mundo necesita vuestro testimonio y
vuestra oración. Vivid vuestra vocación en la fidelidad diaria y haced de vuestra
vida una ofrenda agradable a Dios. Como debéis hacerlo los diferentes movi-
mientos eclesiales, y los fieles laicos desde la tarea vocacional de cada uno a tra-
vés de vuestra presencia en medio del mundo. 

Todos formamos la única Iglesia de Jesús; con osadía y sin miedo debemos
hacer visible al Señor y a su Iglesia en la tarea de la evangelización que se nos
encomienda. Esa es realmente nuestra verdadera tarea. Pongamos en el centro de
nuestros desvelos a los pobres, por los que Cristo mostró tan clara predilección y
la Iglesia mira con amor preferencial; pedid que yo sea con ellos acogedor y
misericordioso. Tened paciencia conmigo y mis limitaciones. Os invito a que
juntos contemos a nuestros diocesanos la belleza que supone pertenecer a Cristo
en su Iglesia y vivir cada una de las circunstancias de nuestra vida, también las
más dolorosas, desde Él. 

Para cumplir tan bella tarea ponemos mi ministerio pastoral bajo la protec-
ción de san Isidoro, patrono de la diócesis y San Sebastián, patrono de la ciudad,
y de María, bajo la advocación de la Virgen de la Peña de Francia, tan venerada
en nuestra diócesis, a quien visité el pasado día 1 y he pedido ardientemente
saber acompañaros y quereros como a hijos. 

Que el Señor os bendiga a todos.

HOMILÍA DE MONS. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO EN 
LA FIESTA DE SAN SEBASTIÁN, PATRÓN DE  

CIUDAD RODRIGO
(S. I. Catedral, 20 de enero)

Lectura del libro de la Sabiduría 3, 1-9
Salmo responsorial Sal 30, 3cd-4.6 ab.7b.8ª.17 y 21 ab.

1. A tus manos, Señor, encomiendo mi espíritu.
Lectura de la carta a los Hebreos 10, 32-36
Lectura del santo evangelio según san Mateo 10, 28-33

Queridos diocesanos:

Hace pocos días que he iniciado con gozo mi ministerio en esta querida
Diócesis de Ciudad Rodrigo, a la que la Iglesia me ha enviado. Saludo con afec-
to y cordialmente al Vicario General, al Colegio de Consultores, al Sr. Deán y
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Cabildo Catedral, a los sacerdotes que ahora están celebrando sus misas reparti-
dos por toda la diócesis; y a los seminaristas; a las religiosas y a las comunida-
des contemplativas; a los Mayordomos y hermanos de la Cofradía de S.
Sebastián; al Ilmo. Sr. Alcalde y a la corporación municipal, a las Autoridades
civiles y militares; a todos los que os habéis reunido en esta Catedral, Iglesia
madre, para celebrar la fiesta de S. Sebastián, Patrono de nuestra Ciudad. Mi
saludo también a las familias y sobre todo a las que se encuentran en dificultades
de cualquier tipo, a los ancianos, enfermos y a los más necesitados, de manera
especial a los jóvenes y a los niños, que son nuestro futuro. ¡Muchas felicidades
a todos en nuestra fiesta patronal!

Cuando el pueblo fiel de Dios se pone bajo la protección de un santo y lo
adopta como patrón de su Ciudad, sin duda alguna es porque encuentra en él un
modelo al que desea imitar en su forma de vivir la fe y en el seguimiento de
Cristo.

Hoy la Iglesia nos invita a reavivar la memoria de San Sebastián, y no de un
modo rutinario, ni simplemente llevados por la inercia de la tradición, sino desde
el corazón y con una mirada creyente con la que nos identificamos como fieles
cristianos y como mirobrigenses. También yo, que he sido llamado a pastorear
esta Iglesia diocesana de Ciudad Rodrigo, elevo una alabanza en acción de gra-
cias al Señor por este don y busco en nuestro querido patrón San Sebastián los
rasgos que me ayuden a ser para vosotros un padre bueno, un sacerdote fiel y un
pastor que conozca y ame a su grey.

Al contemplar la historia de San Sebastián fijamos nuestra mirada en primer
lugar en su disponibilidad para con Dios. La tradición nos cuenta que era un
militar; y no uno cualquiera, sino uno de alto rango. Es valorado y promociona-
do por los suyos, pero en su corazón lo que de verdad ha adquirido valía ha sido
su fe. Sebastián ayuda a sus hermanos cristianos, atiende a los pobres y meneste-
rosos y no escatima recursos ni esfuerzos a la hora de auxiliar a los que compar-
ten su fe. Está ciertamente disponible y no se guarda celosamente lo suyo, pues
bien sabe que todo es don de la Providencia. Esta disponibilidad generosa de
nuestro Santo Patrón se convierte hoy en escuela para todos nosotros. Es su
forma de seguir a Cristo, y al celebrarlo en esta fiesta, adquirimos el compromi-
so de hacerla también nuestra seña de identidad: estar disponibles para lo que
Dios disponga para cada uno de nosotros.

San Ambrosio dice de San Sebastián que durante las persecuciones que
sufrieron los cristianos en tiempos de Diocleciano y Máximo, Sebastián se man-
tuvo firme en su fe, y eso se manifestó en él de forma pública. Estaba mandado
que todos los habitantes del imperio ofreciesen sacrificios y dieran culto a las
divinidades que imponía el imperio; Sebastián se negó a hacerlo y no temió
manifestar públicamente su fe exclusiva en el Señor Jesús: “Mantén mi corazón
entero en el temor de tu Nombre”, recitaría el santo rezando el salmo ochenta y
cinco: “el corazón entero”, indiviso, sólo para Ti. Un corazón, el de San
Sebastián, que hoy habla a nuestro corazón, sin fisuras, amparado en el amor de
Dios y convencido de que nada vale más la pena que dejarse amar por el Señor y
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vivir amando como Él nos amó. Y así debemos cultivar los cristianos de este
siglo las relaciones, los gestos, los intereses, desde un corazón limpio y puro que
no albergue dobles intenciones, sino que sepa latir al compás del corazón del
hermano con humildad y generosidad por amor a Cristo.

San Sebastián llevó hasta las últimas consecuencias su amor a Cristo.
Podemos decir sin que suene frívolo que el pobre Sebastián murió dos veces.
Aunque lo que en realidad sucedió es que, por su martirio —primero asaeteado y
finalmente azotado hasta morir— Sebastián alcanzó Vida Eterna. Pensemos un
momento en este tercer rasgo del testimonio de nuestro Patrón. Un hombre bien
posicionado, socialmente aceptado y económicamente holgado, incluso acomo-
dado. Podríamos decir que vive una vida envidiable para los parámetros de su
tiempo. Seguramente muchos habrían querido cambiarse por él. Tiene autoridad,
reconocimiento, riquezas… y sin embargo todo eso pasa a un plano muy secun-
dario porque para él la vida es otra cosa. Después de descubrir a Cristo, los crite-
rios con los que se vive cambian.

Hoy vivimos en un paradigma social, económico y cultural en el que lo que
prima es lo inmediato y lo caduco. Se invierte tiempo y esfuerzo en promocionar
la imagen, ya sea a través de las redes sociales, ya sea a través del cuidado del
propio aspecto u otras dinámicas más sutiles. Nuestro tiempo es el tiempo de lo
que el Papa Francisco ha llamado “cultura del descarte”, donde lo que no tiene
utilidad es desechado. De ese modo, lo que la sociedad actual no acepta dentro
de los nuevos cánones de belleza o de utilidad, es descartado. Sin embargo, la fe
nos catapulta a otro modo de estar en el mundo: el del compromiso firme con la
vida siempre y en todas sus formas.

Al inicio de mi ministerio pastoral entre vosotros, inspirado por el martirio
de San Sebastián, quiero manifestar mi compromiso firme por el valor de lo
eterno desvelado en el misterio de nuestra fe. En otras palabras, vivir la fe es
vivir en el convencimiento de que lo efímero de nuestro mundo no es lo que
marca el camino de la plenitud; lo caduco, que da alegrías y satisfacciones tem-
porales, no colma el corazón del hombre, que está hecho para deseos más gran-
des. Como San Sebastián lo entendió y aceptó el designio de Dios sobre su vida,
así quiero vivir este tiempo entre vosotros,  proclamando  a Cristo resucitado,
fundamento de nuestra esperanza;  defendiendo  la vida de nuestros niños, de
nuestros mayores y nuestros enfermos, porque para el Señor son los predilec-
tos; acompañando a cada uno en su circunstancia concreta ayudado por mis pri-
meros colaboradores, los sacerdotes de esta Iglesia diocesana; y orando confia-
damente a Dios, que por la intercesión de los santos y de santa María, Reina de
los mártires, nos ayuda a progresar en la santidad.

Queridos hijos, me encomiendo también a vuestras oraciones. Pedid la inter-
cesión de nuestro patrón, San Sebastián, para que nuestra Iglesia viva en la ale-
gría de la fe, la firmeza de la esperanza y diligente en la caridad. Y que, al cele-
brar los misterios de la resurrección de Jesucristo, nuestro Señor y Salvador, se
anticipe en todos nosotros el gozo que un día viviremos en Su Reino.

Amén.
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HOMILÍA DE MONS. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO EN 
LA FIESTA DE SAN BLAS 

(Parroquia de Sanjuanejo, 3 de febrero)

Queridos hermanos: un saludo muy afectuoso y cordial a todos.

Uno de mis primeros actos en esta querida diócesis civitatense, después de
mi toma de posesión, es venir con vosotros a Sanjuanejo para celebrar la fiesta
de San Blas, vuestro patrón. Vengo con alegría porque me da la oportunidad de
compartir con vosotros este momento de fiesta como padre y pastor. El obispo
como mejor se siente es estando con su pueblo para compartir la fe y la vida. Os
saludo a todos con afecto y cariño. Saludo al párroco que me ha invitado y al
que agradezco especialmente este detalle, a las autoridades, a los mayordomos…

Cuando el pueblo fiel de Dios se pone bajo la protección de un santo y lo
adopta como patrón de su pueblo, sin duda alguna es porque encuentra en él un
modelo al que desea imitar en su forma de vivir la fe y en el seguimiento de
Cristo. Hoy la Iglesia nos invita a reavivar la memoria de San Sebastián, y no de
un modo rutinario, ni simplemente llevados por la inercia de la tradición, sino
desde el corazón y con una mirada creyente con la que nos identificamos como
fieles cristianos.

Recordar la vida de los santos en su fiesta es mantener viva su memoria. 

San Blas nació en medio de una familia acaudalada y de padres nobles en
Sebaste, ciudad de Armenia, en el siglo tercero. Fue educado cristianamente.
Realizó sus estudios y ejerció la profesión de médico. Fue consagrado Obispo
cuando todavía era muy joven. Muchas cualidades hacen agradable su personali-
dad: carácter afable, sencillez, modestia, pureza de sentimientos, servicio a los
demás hasta olvidarse de sí mismo, compasión hacia toda clase de miseria, cari-
ño con los niños cuando éstos no significaban nada, amor a los animales cuando
eran brutalmente tratados. Y, al fin, su capacidad de sacrificio y valiente fortale-
za ante las torturas y la muerte.

Cuando era joven, el ejercicio de la medicina le hizo reflexionar sobre los
límites y la caducidad de la vida humana.

Falleció entonces el obispo de Sebaste. El clero y los cristianos de la ciudad
pensaron en Blas como nuevo pastor de su diócesis. Se resistió al principio,
pero, ante las insistencias, acabó aceptando. Fue ordenado primero sacerdote y
después obispo. Se entregó totalmente al pueblo cristiano repartiendo a manos
llenas la palabra de Dios y el pan de la caridad. Su descanso era retirarse a su
cueva en la montaña para leer la Sagrada Escritura y pasar horas interminables
de oración y ayuno. Los animales, cuyo instinto advierte quién se acerca a ellos
con intenciones agresivas o pacíficas, acabaron sintiendo la bondad de aquel
ermitaño.

Pero llegó la persecución con tortura, prisión y muerte para muchos cristia-
nos. El obispo atendía por la noche al culto y al servicio de la comunidad.
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Incluso logró visitar y dar el último auxilio a algunos presos. El obispo fue cap-
turado cuando defendía a los animales que unos cazadores maltrataban. Lo con-
dujeron atado con cadenas hasta el gobernador romano. Refiere el acta martirial
que cuando llevaban a Blas ante el gobernador, una madre angustiada se acercó
con su hijo moribundo. Una espina le atravesaba la garganta con una infección
que lo ahogaba. La madre desesperada, llevando en brazos al niño medio muer-
to, irrumpe por medio y se dirige a él con esta súplica: “Siervo de Jesucristo
apiádate de mi hijo. Es mi único hijo”. El mártir olvida sus cadenas, y va a
remediar el dolor ajeno. Pone la mano sobre el niño agonizante; traza la señal de
la cruz sobre su garganta. Durante unos instantes ora por él. El muchacho se rea-
nima; arroja la espina que le ahogaba, y recupera la salud. De aquí arranca la
devoción a San Blas como protector en los enfermos de la garganta.

Al día siguiente el reo es conducido al tribunal. El prefecto le propone que
abandone la fe cristiana y adore a los dioses paganos. San Blas se reafirma en su
fe. Los verdugos le torturan. El mártir no se deshace en gritos de dolor. Se con-
centra en su interior alabando al Señor e identificándose con Cristo en la Cruz.
Al fin lo conducen fuera de la ciudad y sobre una piedra le cortan la cabeza. Era
el día tres de febrero del año trescientos dieciséis.

San Blas nos enseña a vivir confiados en Dios. Él le veía presente en la natu-
raleza, en la belleza de la creación, en los campos, en la belleza de los animales.
Todo le recordaba a un Dios Padre que cuida de nosotros y ha puesto en nuestras
manos unos dones tan hermosos y extraordinarios. Muchas veces hemos maltra-
tado estos dones de la naturaleza. Hemos querido ejercer una dominación irra-
cional, pensando que somos dueños absolutos y no administradores de lo que
Dios nos ha confiado. 

Damos gracias a Dios porque ha puesto en nuestras manos una creación her-
mosa, una naturaleza que nos llena de belleza y de alegría, un modo en que
podemos ganarnos la vida y recibir lo que necesitamos para vivir. Nos acorda-
mos también de los que no tienen lo suficiente y viven en la pobreza. Queremos
compartir con ellos los bienes que Dios nos ha dado.

San Blas no sólo cuidó de la creación. Aprendió de Jesús a cuidar, sobre
todo, de todas las personas que se le acercaran, sean ricos o pobres, cultos o
ignorantes, niños o ancianos, especialmente de los enfermos y de los pobres.
Porque Dios ha tomado nuestra humanidad en Jesús. Y nos enseña que toda vida
humana es sagrada, imagen de Dios, reflejo de su amor. Nuestra vida y la vida
de cualquier persona pertenece al proyecto de amor de Dios, al que somos lla-
mados cada día a participar. San Blas veía este rostro de Dios en todas las perso-
nas que se le acercaban y trataba siempre de ayudarles. Pidamos también hoy
para nosotros ojos nuevos para ver el rostro de Dios en las personas. Cuidemos
de ellas. De modo particular las más olvidadas, las que están solas, las que están
cansadas, ancianas o enfermas. Son un regalo infinito que Dios nos ha dado.

San Blas no temió a la muerte. Aceptó con paz su martirio. Sabía que tras su
paso por este mundo le aguardaba la casa del Padre, la vida eterna en la presen-

- 33 -



cia de Dios. Vivía continuamente en la esperanza. Muchas veces nuestra fe es
pequeña. También nos puede faltar la esperanza. Esto hace que nuestra vida
pueda transcurrir en oscuridad o en inquietud. 

Pidamos a Dios que nos ilumine con la fe y la esperanza. Hoy nos acogemos
a la intercesión de San Blas. Que él cuide de nuestros campos, nuestros anima-
les. Que cuide de nuestras familias, de nuestros enfermos, de nuestros necesita-
dos. Que nos ayude a amar y servir a todos, especialmente a los que más nos
necesitan. Que nos haga comprender que Dios sostiene nuestra vida y nos acom-
paña siempre en el camino.

HOMILÍA DE MONS. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO EN 
EL DOMINGO DE RAMOS 
(S. I. Catedral, 10 de abril)

Querido Deán y Canónigos de la Catedral, Sr. Alcalde y autoridades, queri-
dos hermanos y hermanas en el Señor, queridos niños: 

Os saludo muy cordialmente en este domingo de Ramos. Al comienzo de la
Semana Santa, celebramos esta fiesta de gran peso litúrgico, en la que contem-
plamos los misterios de la pasión, muerte y resurrección del Señor, y de gran tra-
dición festiva por la procesión de la borriquilla y la participación de los niños y
de gran número de fieles en ella. En la procesión de Ciudad Rodrigo también
participa el Obispo, dirigiéndose al pueblo en la plaza Mayor. 

Hoy recordamos la acogida que las gentes, y en particular los niños judíos
tributaron a Jesús, portando ramos en sus manos y aclamando “Hosanna” y
“Bendito el que viene como rey en el nombre del Señor”. Cada uno de los evan-
gelistas añade en sus relatos algunos matices que dan riqueza y colorido a este
gran acontecimiento de la vida del Señor: la entrada de Jesús en Jerusalén.

En el domingo de Ramos la Liturgia celebra un doble acontecimiento: por
una parte, la festiva procesión de los ramos, que conmemora la entrada triunfal
del Señor a Jerusalén. Subido a lomos de un borrico, Jesús llega como peregrino
para celebrar las fiestas en la ciudad que será la meta final de su destino, el lugar
donde morirá, resucitará y ascenderá al cielo. Pero en su entrada, la multitud lo
reconoce como aquel que había realizado grandes prodigios en favor de innume-
rables necesitados, de lo cual ellos habían sido testigos. La multitud lo aclama
como rey, alfombrando el camino con sus mantos. Es una celebración llena de
gozo y de fiesta.

Por otra parte, las lecturas de la Misa cambian el horizonte del relato para
ofrecernos la memoria de la pasión y muerte de Jesús. En el Evangelio de san
Lucas, acabamos de escuchar el itinerario de las últimas horas de su vida mortal:
la narración de la Última cena, su agónica oración en el monte de los Olivos, el
prendimiento y el doble juicio, religioso por parte de las autoridades judías y el
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juicio civil a manos de Pilatos, a quien las autoridades judías llevan a Jesús para
poder consumar su condena a muerte en la cruz.

Ambas narraciones encierran un drama de grandes proporciones, cada una de
las cuales contiene una trama con características propias. Por una parte, la entra-
da a Jerusalén lleva consigo el triunfo de Jesús por tantos bienes realizados en
beneficio del pueblo y en especial de los más indigentes. Por otra, el juicio ante
Anás y Caifás presenta el rechazo de aquellos que, habiéndolo conocido, sin
embargo, rechazaron a su Salvador. Lo resume san Juan en el prólogo de su
Evangelio de este modo: “La Palabra vino a los suyos y los suyos no lo recibie-
ron”.

El juicio civil, que sentencia Pilato, pasó antes por Herodes, ya que tenía
jurisdicción sobre Galilea, de donde procedía el reo, y se encontraba aquellos
días en Jerusalén. Éste acabó despreciándolo y burlándose de él. El definitivo
juicio de Pilato manifiesta la indignidad humana de quien, siendo sabedor de la
injusticia que comete al condenar a un hombre justo, sin embargo, actúa contra
su conciencia para salvar así su imagen de hombre fiel ante el Emperador romano. 

En la lectura del Evangelio, paso a paso hemos ido acompañando a Jesús en
su camino al Calvario. Nos hemos unido en silencio, íntimamente, a la comitiva
populosa y bullanguera que acompañaba a los condenados a muerte en cruz.
Entre la multitud, se podía distinguir un pequeño grupo de fieles: un cierto
Simón de Cirene, que volvía del campo, le cargaron la cruz para que la llevara
detrás de Jesús; algunas mujeres, que al verlo se golpeaban el pecho y lanzaban
lamentos por él; y otras que, junto con sus conocidos, lo contemplaban a distan-
cia hasta el momento final de su expiración. 

La doble lectura de la procesión de los Ramos, representando el triunfo de
Jesús, y su condena a muerte, mostrando su fracaso humano, nos ofrecen una
aparente contradicción, que provoca en nosotros un conflicto de sentimientos.
¿Cómo es posible gozarnos por el triunfo de una vida dedicada a hacer el bien
con su palabra y sus poderosas acciones y, a la vez, acoger todo el dolor que
lleva consigo la condena a muerte en cruz de un “hombre justo”, como confiesa
el centurión al pie de la cruz? Triunfo y fracaso, exaltación y muerte son dos
conceptos que no casan en nuestra sensibilidad y en nuestra cultura, y sin embar-
go sí son coincidentes en la persona y en el misterio de Cristo. 

Para nuestra cultura, el triunfo consiste en vencer y ganar: ganar dinero,
ganar poder y ganar prestigio, quedar por encima de los demás. Pero Jesús nos
revela hoy que triunfar no consiste en ganar sino en entregar la propia vida en
fidelidad a Dios y en servicio a la humanidad. El sacrificio de Cristo en la cruz
nos ha conseguido la redención de los hombres; cambia nuestros criterios y nos
asegura que el triunfo está en el don de sí, en el amor sin medida.

Además, Jesús no solo se entrega, sino que, desde la cruz, pide perdón al
Padre por aquellos que le crucifican, eximiéndoles de su culpa: “Padre, perdóna-
los porque no saben lo que hacen”. 

- 35 -



Pero no solo pide perdón al Padre por los que están presentes, causantes
materialmente de su muerte, sino que pide perdón por toda la humanidad, puesto
que todos hemos sido culpables de su condena. Nuestros pecados, los pecados
de todos, han sido los que han llevado a Jesús a la cruz. La redención de nues-
tros pecados ha sido el fin de la muerte de Jesús. Por eso, la lectura de la pasión
pone de relieve ante nuestros ojos no solo la invitación a la compasión ante el
drama que estamos viviendo, sino también la responsabilidad de nuestros actos
que le llevaron a la muerte. 

En el relato hemos escuchado también que Jesús, clavado en la cruz, promete
el paraíso al buen ladrón. Solo lo promete a uno de los dos ladrones crucificados
junto a él. Los dos habían sido condenados por sus delitos. Ciertamente, Jesús
muere por la salvación de todos los hombres, no importa qué delitos hayamos
cometido. Pero, para que la salvación sea eficaz y alcance su fin, es preciso que
nosotros la acojamos como un don que el Padre nos otorga en la persona de
Jesús. Esto es lo que hizo el buen ladrón: “¿Ni siquiera tú temes a Dios, estando
en la misma condena? Nosotros, en verdad, lo estamos justamente”; y por eso
recibió la palabra salvadora de Jesús: “En verdad te digo, hoy estarás conmigo
en el paraíso”. San Ambrosio comenta: “vida es estar con Cristo, porque donde
está Cristo, allí está también el reino”.

Queridos hermanos y hermanas, dispongámonos a celebrar los misterios de
la pasión del Señor, que viviremos intensamente esta Semana Santa en los actos
litúrgicos y en las procesiones por nuestras calles. Dispongámonos con el espíri-
tu del buen ladrón. Comprendiendo la razón por la que Jesús se entrega a la
muerte en la cruz, que es su amor sin medida hacia nosotros, hacia mí, hacia
cada uno de nosotros. Acojamos la salvación que de esta entrega se deriva: el
don total que cambia nuestra vida en gratitud hacia Dios y el don total que la
convierte en entrega plena a Cristo y a nuestros hermanos, por quienes Él ha
dado su vida.

HOMILÍA DE MONS. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO EN 
LA MISA CRISMAL 

(S. I. Catedral, 12 de abril)

Queridos sacerdotes, (diácono), personas consagradas, (seminarista), fieles
laicos. Cada uno, desde vuestro carisma, dispuestos a vivir con fe este importan-
te momento. Con inmenso gozo presido esta primera Misa Crismal como Obispo
vuestro. Es hermoso ver a todo el Pueblo Santo de Dios reunido en la Iglesia
madre de la Diócesis, en este gesto de la Misa Crismal.

Los sacerdotes vamos a renovar nuestras promesas sacerdotales volviendo
nuestra mirada agradecida, a aquel día tan feliz como inmerecido en el que el
Obispo ungió nuestras manos e impuso las suyas sobre nuestra cabeza, introdu-
ciéndonos en el sacerdocio de Jesucristo. Hoy es un día en el que desfilan en
nuestra memoria un montón de nombres de lugares en los que nos hemos entre-
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gado a fondo y de personas a las que hemos acompañado a lo largo de nuestro
ministerio. 

Pasa ante nosotros toda nuestra historia humana y sacerdotal tejida de nom-
bres y acontecimientos en donde se ha dado lo más hermoso, y donde no habrán
faltado momentos difíciles. Por eso, hermanos sacerdotes, hoy damos gracias
por esta preciosa vocación que hemos recibido diciendo de nuevo sí al Señor
que un día nos llamó. Ante Jesús sacerdote y ante nuestro Pueblo, los sacerdotes
queremos renovar nuestro ministerio, reconociendo y pidiendo perdón también
por los momentos en que lo hemos descuidado o vivido mediocremente.
Dejadme que os pida hoy que no desaprovechéis banalmente los medios que la
Diócesis nos proporciona para cuidarnos. 

También yo soy consciente de mi limitación y pobreza, y os pido perdón; y
os doy gracias, hermanos sacerdotes, por vuestro afecto y vuestra paciencia. Os
agradezco vuestra entrega y disponibilidad. Nosotros, ciertamente, no nos hemos
escogido, ni yo a vosotros ni vosotros a mí. Pero el Señor nos ha puesto juntos y,
por tanto, estamos llamados a reconocernos mutuamente como un regalo del
Señor. Un don que nos complementa y que nos permite ser uno a pesar de ser
tan distintos. En esta unidad, radica que tantas personas que nos han sido confia-
das puedan creer, como nos dijo el Maestro: “guárdalos en la unidad para que el
mundo crea que Tú me has enviado”. Somos elegidos por Otro más grande que
nos ha consagrado, nos ha hecho hermanos y nos ha puesto al frente y en medio
de su Pueblo. Permitidme, por tanto, que os ruegue que evitéis siempre como un
gran pecado la falta de comunión, el actuar como francotiradores y que se intro-
duzca en vosotros la cizaña de la rivalidad y la murmuración.

Mi alegría en esta gozosa liturgia nace de contemplaros en la catedral esta
mañana concelebrando conmigo la Eucaristía, que es signo de vuestro afecto y
comunión con el Obispo, que es el principio visible y el fundamento de la uni-
dad en la Iglesia particular (L.G. 23), porque sería una incongruencia que faltara
esta verdadera comunión en el que es por excelencia el Sacramento de la unidad
de la Iglesia. Hagamos verdadero este gesto.

En esta Eucaristía celebrada con vosotros deseo se afiance nuestra fraterni-
dad sacerdotal, la del Obispo con sus sacerdotes y la de todos los sacerdotes dio-
cesanos entre sí. Pido al Espíritu nos otorgue un afecto humilde de unos por
otros, sane las heridas de nuestra fraternidad y nos conceda entrañas de miseri-
cordia capaces de superar las posibles divisiones, formar un cuerpo y construir
una familia. 

Como nos dice el Papa: cuidemos la cercanía, la intimidad con Dios, el tiem-
po de oración personal, porque desde esta relación podremos obtener las fuerzas
necesarias para nuestro ministerio. Cercanía al obispo, sea quien sea, permanece
para cada presbítero y para Iglesia particular como un vínculo que ayuda a dis-
cernir la voluntad de Dios. Cercanía entre los sacerdotes: la fraternidad es aco-
ger deliberadamente ser santos con los demás y no en soledad. Cercanía al
Pueblo Santo de Dios, que se nos ha encomendado, no es para cada uno de noso-
tros un deber, sino una gracia.

- 37 -



Os invito cordialmente a tomar la pastoral diocesana como una tarea común
llevada adelante colegialmente, poniendo cada uno en juego lo mejor de sí: su
sensibilidad, su destreza y su sabiduría personal. Como decía ya hace tiempo
don Baldomero: “Los sacerdotes formamos un cuerpo, una familia diocesana y
eclesial. Trabajamos en una empresa común. Tened ese sentir comunitario, que
aporta iniciativas y planes pero que se da cuenta, a la vez, que es miembro de un
conjunto… que su tajo de trabajo no es independiente, y que otros le seguirán
después”1.

Una misión que se debe realizar en unidad fraternal con todo el Pueblo de
Dios. Codo a codo, sin clericalismos, impulsando y estimulando al laicado en un
clima de discernimiento y sinodalidad, que nos ha pedido el Papa. Y pidiendo al
Espíritu Santo el don de soñar trabajar por una opción misionera.

2.- La bendición de los óleos y la consagración del Crisma que a continua-
ción realizaremos, nos sitúa ante la urgente necesidad de acompañar a tantos
hermanos que necesitan hoy el pastoreo del que nos ha hablado la lectura de
Isaías y el Evangelio. Hoy las heridas de nuestros hermanos, las cadenas de sus
muchas esclavitudes, sus cegueras, el desgarro de sus corazones, nos reclaman
con audacia que seamos un anuncio de Buena Noticia que distribuye el bálsamo
y el consuelo del Señor a quienes lo necesitan. 

Todas las palabras y los gestos de Jesús tienen ese sello sacerdotal que ya
profetizó Isaías cuando habla de ese misterioso personaje. Estamos insertos en el
sacerdocio mesiánico de Jesús, del que somos prolongación en la historia. Es un
sacerdocio que tiene entrañas de pastor lleno de misericordia. Su vida pública
fue una permanente actualización de ese ministerio y a través de cada palabra y
de cada signo, Él acercará a las personas concretas el bálsamo de esperanza para
sus heridas, la luz para sus oscuridades, y la gracia para sus pecados. Miremos a
este Pastor Bueno, para aprender a ser como Él, hacer lo mismo que Él realizó y
como Él lo hizo. Los evangelios son una crónica viva de cómo Jesús se acercó
sacerdotalmente a todos los que se encontraban necesitados de consuelo. De ahí
que, como “sacerdotes del Señor”, debamos desterrar de nosotros el debilita-
miento del radicalismo evangélico, toda forma de pesimismo pastoral y recono-
cer que nuestra rutina a la hora de vivir nuestro ministerio es realmente un alz-
heimer espiritual que olvida la historia de la salvación.

Todo esto es lo que nosotros renovamos en la Misa Crismal. Cada uno tene-
mos una historia, en ella se han dado posiblemente momentos en los que nos
hemos sentido incomprendidos. En esa historia personal también habremos
cometido errores. Y hay también muchas cosas que hemos realizado bien y con
las que hemos hecho mucho bien. Miremos nuestra biografía con un humilde
realismo: presentemos ante el Señor nuestros errores para pedir perdón esta
mañana y damos gracias por las cosas grandes que el Señor ha hecho a través de
nuestras pobres manos.
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Queridos hermanos sacerdotes, gracias por vuestra entrega. Como Obispo y
en nombre de toda la Diócesis os agradezco vuestra ejemplar, fiel y generosa
entrega a Cristo y a la Iglesia en los diversos oficios y servicios pastorales
desempeñados. Gracias por seguir diciendo sí a la llamada recibida. 

También el Señor esta mañana quiere verter su óleo sobre nuestras heridas
abiertas y en nuestras cicatrices no curadas, para restaña el dolor por las cosas
que nos han hecho daño. Es también el óleo que nos fortalece poniendo suavidad
en aquellos acontecimientos que nos han endurecido el corazón. Este óleo para
los enfermos de cualquier dolencia; óleo para los catecúmenos que comienzan a
seguir a Cristo en la Iglesia; y Crisma que nos vuelve a consagrar en la pertenen-
cia a Aquél de quien nos hemos fiado. Todos nosotros somos destinatarios de
este oleo de gracia con el que Dios acompaña humildemente la vida del hombre
en su Iglesia. 

Gran parte de vosotros seguís al Señor en vuestro sacerdocio, con las dificul-
tades de la avanzada edad, o de la salud deteriorada, o de la excesiva tarea que
supera muchas veces vuestras fuerzas. Otros habéis gastado ya bastantes años de
servicio a la Iglesia sin dejar entrar el desencanto y sin haber olvidado el amor
primero. Otros más jóvenes, queréis entregaros con docilidad y generosidad, sin
arrogancia, sabiendo que en esta entrega está el gozo del Evangelio. Otros
habéis venidos de lejos de nuestras tierras para compartir esta bella tarea de pas-
torear al Pueblo de Dios en nuestra querida Diócesis. Gracias a todos de cora-
zón.  

Permitidme haceros partícipes de otra de mis hondas preocupaciones y des-
velos en la guía de nuestra Iglesia diocesana. Si el sacerdocio tiene en la vida de
la Iglesia el significado que descubrimos en estos días santos, las vocaciones
sacerdotales debemos considerarlas un fruto principalísimo y necesario de la
pastoral diocesana. Pero también aquí, y especialmente aquí, se cumple la adver-
tencia de Jesús: “sin mí no podéis hacer nada”. Nosotros podemos colaborar en
esta tarea con nuestro estilo de vida: evitando una vida desparramada y excesi-
vamente a la intemperie y sensibilidades que rompen la comunión pastoral, cui-
dando el acompañamiento espiritual, el diálogo pastoral creativo y la fraternidad
entre los sacerdotes y con el Obispo. Desterremos las actitudes derrotistas y pon-
gámonos a trabajar también en este campo, confiando en el poder de la oración.
El “es siempre mayor” que todas las dificultades personales y ambientales. Os
invito a promover hasta en la más pequeña comunidad de nuestra Diócesis una
corriente viva de oración con esta intención: “Envía, Señor, operarios a tu mies”
(Mt 9, 38). Y vivid con alegría vuestro ministerio, sin tibieza, sin dedicar esfuer-
zo alguno a labrar la propia imagen, a sentiros fundamentalmente “a gusto en
vuestra propia piel” de curas; que alguno de los muchachos que os vean puedan
decir “a mí me gustaría ser como ese, como mi párroco”. Esa es la mejor pasto-
ral vocacional. Desde el convencimiento de haber elegido la mejor parte, no sin-
táis rubor de hacer una invitación personal a los más idóneos. 

Renovaremos ahora nuestras promesas con la ilusión de quien se sabe tam-
bién hoy llamado de nuevo a lo que Dios inmerecidamente un día nos llamó.
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Pedid por mí para que sepa estar cerca de vosotros, sacerdotes, consagrados y
Pueblo de Dios. Pedid para mí el don de una paternidad que ayude a crecer y a
desarrollar los carismas que el Espíritu ha querido derramar en cada uno de
vosotros. Y tengamos un recuerdo cariñoso para los hermanos enfermos y pedi-
mos por los que nos han dejado, especialmente por los que lo han hecho desde la
última Misa Crismal, cuyo hueco sentimos como un dolor.

Queridos Hermanos, que el Señor os bendiga a todos. Que María, Madre de
los Apóstoles nos sostenga en nuestra entrega.

HOMILÍA DE MONS. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO EN LA
CELEBRACIÓN DE LA CENA DEL SEÑOR - JUEVES SANTO 

(S. I. Catedral, 15 de abril)

Hermanos del Cabildo Catedral; hermanas y hermanos reunidos esta tarde en
la Catedral para celebrar la Cena del Señor: un saludo muy afectuoso a todos
¡Bienvenidos a la Cena del Señor! Hoy volvemos a escuchar las palabras encen-
didas de Jesús, pronunciadas en el Cenáculo: He deseado ardientemente comer
esta Pascua con vosotros./  Con honda emoción las hago mías también yo. Por
primera vez, como obispo de Ciudad Rodrigo, me siento feliz de presidir la
Cena del Señor en medio del pueblo que el Señor me ha pedido pastorear. El
Señor en esta Cena nos convoca a experimentar su amor inabarcable, humilde y
servicial. 

1. El evangelio de san Juan nos dice que, en la última cena, Jesús «habiendo
amado a los suyos que estaban en el mundo, los amó hasta el extremo» (Jn 13, 1).
Dios nos ama apasionadamente, esta es la gran verdad del cristianismo y la más
importante para nuestra vida; nos ama a pesar de nuestras caídas, de nuestras
continuas torpezas y no nos abandona nunca; su amor, el amor con el que Él se
entrega libremente por nosotros, es lo que nos salva; nos ama hasta el fin. Dios
no es alguien que está lejos de nosotros, indiferente ante nuestra vida, ante nues-
tra historia y sus vicisitudes, ante nuestros dolores; aunque mucho más grande
que nosotros, se abaja a nuestra pequeñez para engrandecernos y dignificarnos
con su amor. Todo el tono de la liturgia está marcado por la humildad y servicio. 

El poder de su amor es purificador. Sólo el amor tiene la fuerza de limpiar-
nos el corazón, de iluminar nuestras zonas oscuras y nos eleva a la altura de
Dios. Jesús se arrodilla ante nosotros y nos lava el corazón. «Vosotros estáis lim-
pios, pero no todos» (Jn 13, 10), les dice a los discípulos el Señor. Ese «Pero no
todos» encierra el misterio oscuro del rechazo al amor. Dios nos ama sin límites,
pero el hombre, en su libertad, puede ponerle un límite y rechazarle. Eso es lo
que hace impuro al hombre: el rechazo del amor, el no querer ser amado, el no
amar. Necesitamos que Jesús sane nuestro corazón de la soberbia de creernos
autosuficientes, de cerrar las puertas a la bondad de Dios. De vivir nuestra vida
al margen de Él, prescindiendo de Él y diciéndole con nuestro modo de vivir que
no le necesitamos, que deseamos plantear nuestra vida al margen de Él.
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En este Jueves Santo, el Señor nos alerta frente a la autosuficiencia, frente a
la indiferencia ante Dios, frente a un cristianismo cómodo, sin alma, sin compro-
miso. Jesús nos purifica con su palabra, con su ejemplo y con el don de sí mismo
para que aprendamos a amar como él y para que ese amor nos lleve a una autén-
tica vida cristiana.

2. «Sabiendo Jesús que había llegado su hora de pasar de este mundo al
Padre, los amó hasta el extremo» (Jn 13, 1). Nos amó hasta el extremo de entre-
gar su vida por nosotros, por todos y por cada uno, por mí. 

« ¡Oh cristianos! -dice Santa Teresa- Despertad ya, por amor del Señor, de
este sueño, y miremos que aún no nos guarda para la otra vida el premio de
amarle; en esta comienza la paga. ¡Oh Jesús mío, quién pudiese dar a entender la
ganancia que hay de arrojarnos en los brazos de este Señor nuestro y hacer un
concierto con Su Majestad, que mire yo a mi Amado y mi Amado a mí; y que
mire Él por mis cosas, y yo por las suyas!» (CAD 4,8). El cristianismo es ante
todo un don: Dios se nos da a sí mismo y nos ofrece sus dones, no para que sea-
mos sus destinatarios pasivos, sino para dinamizar nuestra vida y ponernos en
acción, “en salida”.

Además, el amor de Cristo nos inserta en la dinámica del vivir juntos y amar
juntos. «Os doy un mandamiento nuevo: que os améis los unos a los otros, como
yo os he amado» (Jn 13, 34). El «mandamiento nuevo» no consiste en una nueva
norma que cumplir; consiste en un don que el Señor hace de sí mismo y por
medio del cual nos introduce en su forma de amar. Su amor hasta el extremo nos
da una nueva identidad, una forma nueva de ser y de estar en el mundo. Como
afirma Santa Teresa, los gozos de la tierra son inciertos si no van acompañados
con el amor del prójimo, porque, quien no amare al prójimo, es que no ama.

3. «He deseado ardientemente comer esta Pascua con vosotros» (Lc 22,15),
les dice el Señor a sus discípulos al comenzar la última cena y nos lo repite a
nosotros esta tarde. Jesús lleva al extremo su amor, la entrega de sí mismo, que
se perpetúa en la eucaristía, cuya institución, al igual que el sacerdocio, conme-
moramos hoy. Por este misterioso intercambio de dones, Jesucristo sigue amán-
donos hasta el extremo, dándonos su cuerpo y su sangre para acompañar nuestro
peregrinar cotidiano con sus dificultades. La eucaristía es el sacramento del
amor de Cristo. No es un recuerdo del pasado; Cristo mismo se hace presente y
parte de nuevo su pan y nos da a beber su cáliz. ¿Qué efecto tiene en nosotros la
entrega que Cristo nos hace de su cuerpo y de su sangre?

En la última Cena, recordando la antigua liberación de Egipto, Jesús, que es
el verdadero cordero que quita el pecado del mundo, se entrega a sí mismo y así
introduce en la historia de la humanidad el espíritu renovador del hombre. Por
medio de la Eucaristía, Jesús quiere que participemos de esa vida nueva que Él
ha inaugurado con su muerte y resurrección. Una vida basada en el amor. Jesús
nos ha enseñado, a lo largo de su vida, que es posible vivir de una manera nueva,
que es posible vivir desde el amor y para el amor. Una vida no fácil para la que
Él se nos ofrece como alimento.
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Jesús nos pide que correspondamos a su entrega. En efecto, el memorial de
su total entrega no consiste en la simple repetición de la última Cena, sino en la
novedad radical del culto cristiano» (Sacramentum caritatis, 11): entregarnos
por entero a Dios y a los demás, a los hombres nuestros hermanos.

De esta manera, Jesús, nos adentra en su oblación al Padre. Cuando respon-
demos amén al recibir la Eucaristía, este “amén” es la afirmación explícita de
que aceptamos la comunión con Cristo, que acogemos a Cristo que se nos da; es
la forma de expresar que no lo recibimos solamente de modo pasivo, sino que
nos implicamos en la dinámica de su entrega. 

Y, finalmente, la comunión con el Cuerpo de Cristo es también comunión
con su Iglesia – que es el Cuerpo místico de Cristo-. «El Señor Jesús, ofrecién-
dose a sí mismo en sacrificio por nosotros, anunció eficazmente en su donación
el misterio de la Iglesia… La Eucaristía se muestra así en las raíces de la Iglesia
como misterio de comunión» Y esta comunión con el Cuerpo místico, que es la
Iglesia, es también un compromiso para que seamos testigos valientes de Cristo
ante el mundo que nos rodea. «El asombro por el don que Dios nos ha hecho en
Cristo infunde en nuestra vida un dinamismo nuevo, comprometiéndonos a ser
testigos de su amor. Nos convertimos en testigos cuando, por nuestras acciones,
palabras y modo de ser, aparece Dios y se comunica» (Sacramentum caritatis,
85).

Hoy estamos doloridos por lo que sucede en nuestro mundo. Pedimos perdón
por nuestras faltas de amor, por todas nuestras luchas cainitas. Recordamos a la
martirizada Ucrania y la guerra sacrílega que sufre este país y tantos países del
mundo. Queridos hermanos: esta celebración solemne de la Cena del Señor nos
adentra en el corazón de Cristo, que es todo amor; un amor que nos purifica y
nos transforma interiormente para que nosotros entreguemos nuestra vida a los
demás en la ayuda y en el servicio de cada día. Pidámosle que nos ayude a no
retener nuestra vida, sólo para nosotros mismos, siguiendo el ejemplo de Jesús,
que entregó su vida hasta el fin. Que María, madre de la Eucaristía, nos ayude a
consolidar nuestra comunión con Cristo y nuestra entrega a los demás. Que así
sea.

HOMILÍA DE MONS. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO EN LA
FIESTA DE JESUCRISTO, SUMO Y ETERNO SACERDOTE 

(Capilla Mayor del Seminario, 9 de junio)

Queridos hermanos sacerdotes: os saludo afectuosamente a cada uno de
vosotros, en este encuentro para la memoria y para la gratitud. Quiero expresar
también mi cercanía con toda nuestra Iglesia particular de Ciudad Rodrigo.
Siento un gozo grande al poder celebrar esta fiesta sacerdotal por primera vez
con vosotros y junto a vosotros.  
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De algún modo, hoy renovamos nuestro sí sacerdotal, que es fruto del
Espíritu Santo, cuya octava estamos viviendo. Hoy actualizamos aquel gesto de
la imposición de manos por parte de nuestro Obispo, con el que Jesucristo tomó
posesión de cada uno de nosotros diciéndonos: “Tú me perteneces”. Y: “Tú estás
bajo la protección de mis manos, bajo la protección de mi corazón. No temas, yo
estoy contigo. No te abandonaré nunca”. Todo cuanto sucedió aquel día es un
acontecimiento que necesita gratitud y celebrarlo juntos y unidos.

A todos os invito a dar gracias a Dios por el don del sacerdocio y por haber-
nos otorgado la gracia de la fidelidad. Habéis ejercido el ministerio durante largo
tiempo en esta diócesis. Cada uno de vosotros habéis permanecido largos años
sirviendo a las comunidades, años llenos de experiencias personales, de frutos
pastorales y de momentos difíciles. Todo, forma parte de la ofrenda que hoy pre-
sentamos con humildad al Señor y compartimos con todo el presbiterio. Yo me
siento muy feliz de poder acompañaros en esta acción de gracias por tantos
dones recibidos y por tanto servicio realizado con dedicación, muchas veces en
medio de contrariedades.

La esencia de la fiesta litúrgica consiste en conmemorar a Cristo Sacerdote.
Es un título que presenta el autor de la carta a los Hebreos. Jesucristo es
Sacerdote porque su sacrificio, realizado en la cruz, supera todos los posibles
sacrificios: Aquí estoy, Señor, para hacer tu voluntad. Presenta a Cristo como
Sacerdote de la Nueva Alianza: elegido entre los hombres y constituido en favor
de los hombres. Su función mediadora es superior a todas las anteriores, y la rea-
liza con su propia muerte redentora.

Jesús ha ofrecido al Padre una sola ofrenda, de una vez para siempre: el
sacrificio de su propia vida en la cruz. 

Jesús en Getsemaní, en medio de una tristeza que le llevaba a la muerte,
oraba diciendo: Padre mío, si es posible, pase de mí este cáliz. Pero no se haga
como yo quiero, si no como quieres tú. Este es el modelo del sacerdocio ministe-
rial que ejercemos nosotros. En la Eucaristía ofrecemos al Padre no sólo el cuer-
po y la sangre de Cristo, sino también nuestra propia existencia, en la que no
falta el sufrimiento, el desgaste diario, la incertidumbre, la soledad. 

Así, nosotros somos sacerdotes representando a Cristo por medio de la
Palabra, de los sacramentos especialmente la Eucaristía, y por la entrega plena
de nuestra vida como pastores, guiando al rebaño y buscando la oveja descarria-
da, que con misericordia colocamos, tantas veces, sobre nuestros hombros.

Queridos sacerdotes: Hemos de vivir el asombro por el don que Cristo nos
hace al prolongar en nosotros su Persona y su misión en el mundo. La clave de
nuestro ministerio está en nuestra relación afectiva con Jesús. Así como su pala-
bra y sus milagros nacían de su oración y de su intimidad con el Padre, así tam-
bién en nosotros, el anuncio del Evangelio, la celebración de los sacramentos y
el cuidado personal de los más vulnerables, brotan de nuestra relación con
Cristo. Esta relación e intimidad hemos de cultivarla como el tesoro más grande
que sostiene nuestra vida de presbíteros.
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El sacerdocio de Cristo no sigue el camino de la ambición, de la soberbia y
del poder. Jesús ha seguido el camino de la humillación, del sufrimiento y de la
muerte. Ha asumido nuestra naturaleza frágil y débil, de carne y de sangre, y ha
afrontado la muerte. Éste es un sacerdocio nuevo: comprender a los débiles, ayu-
darles, descender a la fosa de los afligidos para rescatarlos, acercarse a los que
carecen de esperanza para levantarlos, revelar el nombre y la gracia de Dios a
cuantos andan en las tinieblas del mundo.

Y celebremos hoy nuestro sacerdocio en sinodalidad, conforme al deseo del
Papa Francisco, experimentándonos una familia, una fraternidad sacerdotal.
Ojalá se acreciente en nosotros la comunión con Cristo, con el Obispo, entre
nuestro presbiterio y con toda la Diócesis. Os confieso que experimento un gozo
grande al participar del misterio de comunión y misión que el Señor concedió a
su Iglesia de Ciudad Rodrigo. Porque la razón de nuestra unión, superando la
diversidad de criterios personales, se fundamenta en que todos hemos recibido y
participamos del mismo y único sacerdocio de Cristo Cabeza y Pastor.

El Señor es quien nos envía y Él mismo es quien nos señala la misión y nos
traza la estrategia a seguir: el desvelamiento que Jesucristo ha hecho en su pro-
pia persona de la naturaleza de Dios y la naturaleza del hombre mismo, que en
Él se dan la mano. Así pues, se vuelve prioritaria en nuestro ministerio sacerdo-
tal una conciencia permanente de la necesidad de Dios: solo los humildes reco-
nocen que necesitan a Dios. Y de esta conciencia humilde emerge el servicio
como forma de vida, del mismo modo que –como ha señalado el Papa
Francisco– “ser Sacerdote según el Corazón de Cristo significa estar abierto a la
gratitud […] y ese corazón agradecido debe pertenecer al modo de ser del pas-
tor”, que desde la humildad se pone al servicio de la Iglesia y de la porción del
pueblo a él encomendada.

El corazón del sacerdote, misericordioso, compasivo, vigilante y valiente, es
siempre un corazón en constante renovación.  Y esa será siempre nuestra tarea,
antes que nada desde dentro, es decir, renovándonos nosotros para ofrecer al
hombre de hoy la novedad de Cristo. Para ello es preciso que no descuidemos en
ningún momento y bajo ningún pretexto nuestra relación íntima con Dios. “El
déficit de intimidad no es otra cosa que la aridez de la vida espiritual”, nos
recuerda el Papa Francisco.

En mi toma de posesión os decía que no debíamos vivir con añoranzas del
pasado ni con miedo al futuro, sino vivir el presente, vivir el hoy, sin que nos
paralicen las amarguras y las nostalgias del pasado, ni concentrarnos en las
incertidumbres del mañana, ni dejarnos obsesionar por los temores del porvenir.
El Espíritu nos recuerda la gracia del presente. No hay otro tiempo mejor para
nosotros. Ahora es el momento único e irrepetible para hacer el bien, para hacer
de nuestra vida un don para nuestro pueblo de Dios. Así se hace y se construye
la Iglesia, se construye la diócesis; no sólo teniendo un obispo propio, sino cum-
pliendo cada uno con generosidad la tarea encomendada por el Señor: sea en
zona rural o en la ciudad, en la catedral o en la población más pequeña de la dió-
cesis.
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Las quejas no cambian nada. Las quejas cierran la puerta al Espíritu Santo,
como la cierran el narcisismo, el desánimo y el pesimismo. El narcisismo te
lleva al espejo, a contemplarte continuamente; el desánimo, a las quejas; el pesi-
mismo, a la obscuridad. Estas tres actitudes le cierran la puerta al Espíritu Santo.
Hoy podemos preguntarnos: “¿Cuidamos nuestra fraternidad, nuestra unidad,
nuestra comunión, la unidad de la Iglesia con la oración? ¿Rezamos unos por
otros?”. ¿Qué pasaría si rezáramos más y murmuráramos menos? Se abrirían
muchas puertas que separan. Y nosotros mismos nos asombraríamos…Pidamos
la gracia de saber rezar unos por otros.   Es una tarea que el Señor nos confía.
Sólo la oración allana el camino hacia la unidad.

Es justo que queramos una Iglesia mejor, una diócesis mejor. Muy bien. Pero
¿qué hago yo para que la Iglesia, la Diócesis, sea mejor? Se necesitan vidas que
manifiesten el milagro del amor de Dios; se necesita coherencia; se necesita ora-
ción; se necesita servicio. ¿Quieres una Iglesia mejor? Comienza por servir. No
la teoría, sino el testimonio. Necesitamos gastarnos por los demás; no necesita-
mos la aprobación del mundo; necesitamos pastores que entregan su vida
como enamorados de Dios. Esto es lo que necesitamos. No palabrería. Esto es lo
que realmente cambia la historia.

Una vez más quiero agradecer vuestra generosa entrega. En nuestra Diócesis
seguís ofreciendo el precioso testimonio de vuestro ministerio puesto al servicio
de lo que las personas esperan de nuestra vocación. Poner esperanza en quien la
ha perdido, acercar el bálsamo de la gracia en las almas de los que necesitan ser
nutridos y sanados por Dios con los sacramentos y nuestra plegaria. ¡Cuántas
formas de creatividad habéis ideado en este tiempo para acercar la palabra de
Dios, la oración viva, la cercanía de un Dios que no está ausente ni callado, la
maternal compañía de la Virgen María! Por todo ello: ¡muchas gracias, de cora-
zón, por vuestra entrega, por vuestro trabajo, por expresar de tantos modos que
estáis dando de verdad la vida, a imagen del Buen Pastor, Jesucristo!

Queridos hermanos sacerdotes, gracias por vuestra entrega. Hoy se lo deci-
mos de modo especial a nuestros hermanos: Ángel Carballo, que cumple las
bodas de oro sacerdotales y a Antonio Risueño, que celebra sus bodas de plata
sacerdotales. Como Obispo y en nombre de toda la Diócesis os agradezco vues-
tra ejemplar, fiel y generosa entrega a Cristo y a la Iglesia en los diversos oficios
y servicios pastorales que habéis desempeñado. Gracias por seguir diciendo sí a
la llamada recibida.

Encomendamos nuestro ministerio, nuestra fraternidad, nuestra comunión, a
la Reina de los Apóstoles, para que cuide nuestro ministerio.
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DECRETO DE CONFIRMACIÓN DE LOS CARGOS 
DE VICARIOS

MONS. DR. D. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO, 
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA,

OBISPO DE CIUDAD RODRIGO

Habiendo tomado posesión canónica de la Diócesis de Ciudad Rodrigo el día
8 de enero de 2022 y por estimarlo conveniente para el mayor bien de nuestra
amada Iglesia diocesana, deseando la continuidad en la vida y acción pastoral de
la misma, en conformidad con la legislación canónica, por las presentes CON-
FIRMAMOS EN SUS CARGOS al Ilmo. Sr. Vicario General, D. José María
Rodríguez-Veleiro Rodríguez; al Ilmo. Sr. Vicario de Pastoral, D. Gabriel Ángel
Cid López; a todos los cargos que, conforme a Derecho, necesitan esta confir-
mación; así como a los Sres. Arciprestes y a los Delegados diocesanos.

Asimismo, asumo las programaciones pastorales de este curso, a las cuales
deseo impulsar con el iniciado espíritu sinodal, unidos todos en la caridad pasto-
ral a Cristo Buen Pastor.

Dado en Ciudad Rodrigo, a 10 de enero de 2022

+ José Luis Retana Gozalo 
Obispo de Ciudad Rodrigo

Por mandato de su Excia. Rvdma.
Prudencio Manchado Vicente
Canciller-Secretario General

2 SECRETARÍA

Decretos
Nombramientos

Consejos
Protocolo de prevención y acción frente al

abuso a menores y personas vulnerables
Documentos relacionados con la Toma de

Posesión de Mons. José Luis Retana Gozalo



DECRETO DE CONFIRMACIÓN DEL CONSEJO 
PASTORAL DIOCESANO

MONS. DR. D. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO,  
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA,

OBISPO DE CIUDAD RODRIGO

Deseando continuar sin dilación alguna la acción pastoral en nuestra
Diócesis de Ciudad Rodrigo, fomentando el espíritu de sinodalidad a través de
los órganos consultivos de la misma, y hasta que sea posible la renovación del
Consejo Pastoral Diocesano, por las presentes, DECRETO la confirmación del
Consejo Pastoral Diocesano con los mismos miembros que componían el ante-
rior Consejo, confirmando también la Comisión Permanente del mismo.

Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha en que se emite.

Comuníquese a los interesados y publíquese en el Boletín Oficial del
Obispado.

Dado en Ciudad Rodrigo, a 25 de marzo de 2022

+ José Luis Retana Gozalo 
Obispo de Ciudad Rodrigo

Por mandato de su Excia. Rvdma.
Prudencio Manchado Vicente
Canciller-Secretario General

DECRETO DE CONFIRMACIÓN DEL CONSEJO
PRESBITERAL

MONS. DR. D. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO,  
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA,

OBISPO DE CIUDAD RODRIGO

Deseando continuar sin dilación alguna la acción pastoral en nuestra
Diócesis de Ciudad Rodrigo, fomentando el espíritu de sinodalidad a través de
sus órganos consultivos, y buscando que el Consejo Presbiteral cumpla su come-
tido para que “ayude al Obispo en el gobierno de la Diócesis, conforme a la
norma del Derecho” (c. 495 §1 CIC.), hasta que sea posible la renovación del
mismo, por las presentes, DECRETO la confirmación del Consejo Presbiteral
con los mismos miembros que componía el anterior Consejo, confirmando tam-
bién la Comisión Permanente del mismo.
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Este decreto entrará en vigor a partir de la fecha en que se emite.

Comuníquese a los interesados y publíquese en el Boletín Oficial del
Obispado.

Dado en Ciudad Rodrigo, a 13 de mayo de 2022

+ José Luis Retana Gozalo 
Obispo de Ciudad Rodrigo

Por mandato de su Excia. Rvdma.
Prudencio Manchado Vicente
Canciller-Secretario General

DECRETO DE DISOLUCIÓN DEL CONSEJO PASTORAL
DIOCESANO

MONS. DR. D. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO,  
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA,

OBISPO DE CIUDAD RODRIGO

Buscando el impulso firme de la sinodalidad en nuestra Iglesia Diocesana a
través de sus órganos consultivos, teniendo necesidad de proceder a la constitu-
ción del nuevo Consejo Pastoral Diocesano, conforme al c. 513 CIC. y al art. 29
de los Estatutos de dicho Consejo, por las presentes DECRETO la disolución del
Consejo Pastoral Diocesano que había sido confirmado por Decreto de 25 de
marzo de 2022, y que se proceda a la elección de los miembros del nuevo
Consejo Pastoral Diocesano, a tenor del art. 11 de los Estatutos del mismo,
durante el período comprendido entre el 24 de junio y el 10 de septiembre de
2022. Las elecciones se realizarán en conformidad con lo dispuesto en el art. 13
de los Estatutos. El resultado de las mismas se comunicará por escrito al Sr.
Vicario de Pastoral antes de la conclusión del día 10 de septiembre de 2022.

Comuníquese a los interesados y guárdese copia en el archivo de la Curia.

Dado en Ciudad Rodrigo, a 19 de junio de 2022

+ José Luis Retana Gozalo 
Obispo de Ciudad Rodrigo

Por mandato de su Excia. Rvdma.
Prudencio Manchado Vicente
Canciller-Secretario General
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DECRETO DE DISOLUCIÓN DEL CONSEJO PRESBITERAL

MONS. DR. D. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO,  
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA,

OBISPO DE CIUDAD RODRIGO

Teniendo la necesidad de proceder a la constitución de nuevo del Consejo
Presbiteral, conforme al c. 501 §2 CIC., tras haber tomado posesión como
Obispo de la Diócesis de Ciudad Rodrigo, y habiendo siendo prorrogado en sus
funciones el actual Consejo Presbiteral durante la Administración Apostólica de
la Diócesis, y confirmado por Decreto de 13 de mayo de 2022 para favorecer la
marcha del Curso pastoral, por las presentes DECRETO la disolución del
Consejo Presbiteral, y que se proceda a la elección de los representantes del
Presbiterio diocesano, durante el período comprendido entre el 1 de julio y el 15
de septiembre de 2022, para poder constituir el Consejo Presbiteral que “ayude
al Obispo en el gobierno de la Diócesis, conforme a la norma del Derecho” (c.
495 §1 CIC.), fomentando así el espíritu de sinodalidad a través de los órganos
colegiales diocesanos. Las elecciones se realizarán según lo dispuesto en los
arts. 12-15 de los Estatutos del Consejo Presbiteral. El resultado de las mismas
se comunicará por escrito al Ordinario del lugar antes de la conclusión del día 15
de septiembre de 2022.

Comuníquese a los interesados y guárdese copia en el archivo de la Curia.

Dado en Ciudad Rodrigo, a 28 de junio de 2022

+ José Luis Retana Gozalo 
Obispo de Ciudad Rodrigo

Por mandato de su Excia. Rvdma.
Prudencio Manchado Vicente
Canciller-Secretario General
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NOMBRAMIENTOS

El Sr. Obispo ha realizado los siguientes nombramientos:

Enero

Día 21: 

• Administrador Parroquial de la parroquia de San Juan Bautista de
Sanjuanejo al Rvdo. Sr. D. Rafael Caño Santos. Cesa el Rvdo. Sr. D.
Bernardino San Nicasio Rubio, por jubilación

Julio

Día 30:

• Párroco de María Auxiliadora y La Asunción de Fuentes de Oñoro,
Gallegos de Argañán, Espeja, Puebla de Azaba, La Alamedilla,
Alberguería, La Alameda de Gardón, Castillejo de Dos Casas, Villar
de Argañán al Rvdo. Sr. D. Gabriel Ángel Cid López

• Párroco de Villar de la Yegua y Serranillo al Rvdo. Sr. D. Juan Carlos
Bernardos García

• Párroco de Ituero de Azaba, Campillo de Azaba y Castillejo de Azaba
al Rvdo. Sr. D. Tomás Muñoz Porras

• Párroco de Carpio de Azaba al Rvdo. Sr. D. Vidal Rodríguez Encinas

• Párroco de Retortillo al Rvdo. Sr. D. Jesús Gutiérrez Martín

• Párroco de Boada al Rvdo. Sr. D. Anselmo Matilla Santos

• Párroco de Sancti Spiritus-Paradinas, Martín de Yeltes y Castraz al
Rvdo. Sr. D. Rafael Caño Santos

• Párroco de Sanjuanejo al Rvdo. Sr. D. José María Rodríguez-Veleiro
Rodríguez

•  Capellán del Convento de la Sagrada Familia de las MM. Carmelitas
Descalzas de Ciudad Rodrigo al Rvdo. Sr. D. Manuel Peláez Muñoz

• Adscrito a la Parroquia de San Andrés de Ciudad Rodrigo al Rvdo. Sr.
D. Víctor Manuel Sevillano Vicente

• Delegada diocesana de Comunicación a la Sra. Dª. Silvia García Rojo

• Director del Secretariado Diocesano para la Adolescencia y la
Juventud al Sr. D. José Manuel Gallego Plaza

• Consiliario del Secretariado Diocesano para la Adolescencia y la
Juventud al Rvdo. Sr. D. José Efraín Peinado Hernández

• Miembro del Equipo del Secretariado Diocesano para la Adolescencia
y la Juventud al Rvdo. Sr. D. Anselmo Matilla Santos

• Formador adscrito a la Administración del Seminario Diocesano al
Sr. D. José María Fernández Sobreviela
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CRÓNICA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO
PASTORAL DIOCESANO SOBRE LA AYUDA A LOS

REFUGIADOS DE LA GUERRA EN UCRANIA
(Ciudad Rodrigo, 28 de marzo)

El 28 de marzo de dos mil veintidós se celebró una sesión extraordinaria del
Consejo Pastoral Diocesano. Dada la urgencia de la situación de guerra en
Ucrania con la consabida huida de miles de refugiados ucranianos se querían
señalar desde Cáritas Diocesana los criterios de actuación establecidos por la
Conferencia Episcopal Española y Caritas España ante tal eventualidad para ir
todos en consonancia.

Mar Manzano, directora de Cáritas Diocesana de Ciudad Rodrigo, comenzó
hablando de la situación en Ucrania donde hay treinta y seis sedes de Cáritas que
se han concentrado en labores de seguridad para la población desde la invasión
de Crimea en 2014, con diecinueve refugios antiaéreos. Continuó hablando de la
importante labor de Cáritas en los países limítrofes a Ucrania haciendo llegar
ayuda humanitaria a los habitantes que siguen en el país (12 millones) y aco-
giendo refugiados en sus países, nos recuerda que hay ya casi cuatro millones de
personas refugiadas en otros países, la mayoría en esos países cercanos, Polonia,
Chequia, Eslovaquia, Hungría, Rumanía, Moldavia y Bulgaria. Subrayó la
importante labor de Cáritas en Ucrania: atención a los desplazados internos, en
el reparto humanitario de comida y material de higiene personal y en el aloja-
miento, las iglesias no están siendo atacadas y son refugio de muchas personas;
en Polonia con las “Tiendas de la esperanza” para el censo de refugiados, el
acompañamiento a centros oficiales, la organización de almacenes, coordinación
con ACNUR y con otras ONG; en Moldavia y resto de países cercanos con acti-
vidades parecidas además de programas de apoyo psicosocial… Hay una impor-
tante labor de coordinación de la red de Cáritas Europa y Cáritas Internacional
que ha canalizado ayudas por más de un millón trescientos mil euros, en Cáritas
España se ha lanzado la campaña Ucrania con la que se ha recaudado más de
seis millones de euros y atendido las llamadas de emergencia de los países cer-
canos con más de 300.000 € para para medidas sanitarias, apoyo sicológico y
otras actuaciones. Las Cáritas que operan en el territorio señalan que la principal
necesidad es la económica, hay necesidades concretas y urgentes como insulina
y otros medicamentos que sólo se pueden obtener con la compra inmediata, la
ayuda en especie no se puede gestionar por la dificultad de transporte, la incapa-
cidad de almacenaje y gestión de la mercancía, además la ayuda económica for-
talece las economías locales y favorece que las familias puedan permanecer en
el país o cerca del mismo, como es su deseo. 

En la sesión intervino también Domingo Matías, secretario de Cáritas, para
hablar del sistema de acogida de refugiados, que en España gestiona el
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y  Migraciones, con ACNUR. Las per-
sonas que acceden a este sistema tendrán tres años de permiso de residencia y de
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trabajo. En la primera fase de acogida hay tres centros de acogida y distribución
en Madrid, Barcelona y Alicante. La distribución se hace por las Comunidades
Autónomas, a través de las entidades con convenio con el ministerio (ACCEM),
que gestionan las plazas disponibles. Es importante que las personas que lleguen
por otras vías acudan a la mayor brevedad a los centros de referencia o a una
Comisaría Provincial de la Policía Nacional. Si se quedan fuera serían inmigran-
tes en situación irregular, sin los derechos de residencia y trabajo antedichos. En
esta fase Cáritas colabora en coordinación con Cáritas Ucrania y de países limí-
trofes en las vías de comunicación, también derivando a los recursos y canales
oficiales y realizando acompañamiento a los refugiados. La segunda fase es la
de acogimiento e integración a medio plazo. Hay 1.111 plazas de acogida, el
contacto con el Ministerio y las entidades colaboradoras es constante para este
segundo momento de medio y largo plazo en el que se activarán los recursos de
Cáritas orientados al acompañamiento integral de la persona. Sin desatender
claro está a los refugiados de otros conflictos que Cáritas sigue acompañando.
En cuanto al ofrecimiento de viviendas particulares hay que agradecer las mues-
tras de solidaridad, pero hay que garantizar la protección de las personas o fami-
lias, la sostenibilidad en el tiempo, la calidad de los alojamientos, el acompaña-
miento. En relación a acoger niños: no se puede. Es un proceso regulado y debe
hacerse por los canales legalmente establecidos. El ofrecimiento de transporte
particular también hay que canalizarlo por los cauces legales. Hemos de pensar
que las familias ucranianas por lo general no quieren irse lejos porque tienen
familiares en el país y quieren regresar cuando la guerra termine. Por último
hablaron de las actuaciones realizadas por Cáritas Diocesana de Ciudad Rodrigo
en esta Campaña de emergencia tales como: la recogida de fondos a través de las
tres cuentas de la entidad así como en las propias oficinas (en la cual ya se han
recaudado más de diez mil euros), la canalización de las ayudas, la coordinación
y reuniones con otras entidades, la organización de una gala solidaria, etc.

A continuación intervinieron los consejeros manifestando sus opiniones
sobre el asunto. Finalizó interviniendo el Sr. Obispo que apeló a la racionalidad
de todos en esta situación, alabó la fiabilidad de Cáritas y sus principios de
actuación, y subrayó la necesidad de que la información transmitida en la sesión
sea difundida.

Gabriel Ángel Cid López
Vicario de Pastoral
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CRÓNICA DEL CONSEJO DIOCESANO DE 
ASUNTOS ECONÓMICOS
(Ciudad Rodrigo, 6 de abril)

Convocado y presidido por el Sr. Obispo, D. José Luis Retana, tuvo lugar la
sesión ordinaria del Consejo Diocesano de Asuntos Económicos a las 19:00
horas del día 6 de abril de 2022 en el Obispado de Ciudad Rodrigo. El Sr.
Obispo se presentó a todos los miembros del Consejo y tomó contacto con los
consejeros, interesándose por conocer a cada uno de ellos. 

Conforme al Orden del día establecido para esta sesión ordinaria, el Sr.
Ecónomo Diocesano procedió a presentar los resultados del Ejercicio
Económico del año 2021 y el Presupuesto Diocesano para 2022, desglosando los
conceptos de ingresos y gastos. Se pregunta sobre la oportunidad de incluir en el
Ejercicio de 2021, la subvención concedida por la Junta de Castilla y León para
la realización de las obras de interés arquitectónico consistentes en la restaura-
ción de las cubiertas del Palacio Episcopal. Dª. María Victoria Jiménez explicó
también las cuentas presentadas por Cáritas Diocesana. Los consejeros aproba-
ron por unanimidad el Ejercicio Económico 2021 y el Presupuesto Diocesano
para 2022. 

El Sr. Obispo informó sobre la solución final adoptada para el pago de los
gastos ocasionados por la restauración de la imagen de Nuestra Señora de los
Ángeles del Seminario Diocesano y del acuerdo obtenido con la empresa restau-
radora, que asumirá una parte del coste total.

El Sr. Ecónomo Diocesano recordó la cuestión abordada en sesiones anterio-
res de este Consejo sobre la subida de las comisiones por parte de los bancos. A
través de las negociaciones con las diversas entidades bancarias, se ha logrado
que no se cobren comisiones en las cuentas parroquiales en el caso de algunas
entidades, y que dichas comisiones se vean reducidas al 50% en otros casos.
Asimismo se ha conseguido que los bancos acepten dinero en efectivo, y tam-
bién en moneda, lo que facilitará el ingreso de las colectas de las parroquias en
sus respectivas cuentas bancarias. 

El Sr. Obispo presentó a los consejeros la propuesta sobre la necesidad de
contar en nuestra Diócesis con un Fondo para la Sustentación del Clero, dado
que la situación actual de asignación tributaria puede cambiar. Por ello es preci-
so constituir dicho fondo con entidad propia, delimitando los bienes y el capital
asignado para el mismo.

Finalmente, el Sr. Vicario General informó sobre la Comisión diocesana de
obras de la que forman parte el propio vicario general, el ecónomo diocesano, el
notario de la Curia, el arquitecto y el delegado diocesano de Patrimonio, de
manera que todas las obras a ejecutar son estudiadas por dicha Comisión en las
reuniones que se celebran periódicamente y son adjudicadas en función del cum-
plimiento de los criterios establecidos por la normativa diocesana, así como el
seguimiento de las mismas y la evaluación de su ejecución final. 

Prudencio Manchado Vicente 
Canciller-Secretario General
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CRÓNICA DEL CONSEJO PASTORAL DIOCESANO 
(Ciudad Rodrigo, 18 de junio)

El 18 de junio se celebró la última sesión ordinaria del actual Consejo
Pastoral Diocesano una vez que el señor obispo ha decretado su disolución.
Según los estatutos, como órgano consultivo del pastor diocesano, el Consejo
cesa al tomar posesión un nuevo obispo.

Durante el verano se realizará la elección de los nuevos consejeros. Se espe-
rar constituir el nuevo coincidiendo con el comienzo del Curso Pastoral el 1 de
octubre.

El principal asunto del orden del día era la valoración del camino sinodal.
Intervinieron todos los consejeros presentes que fueron invitados a señalar al
menos un aspecto positivo y un aspecto negativo. 

Como positivo se destacó la responsabilidad con la que se ha asumido por
todos y la activa participación de laicos, presbíteros y religiosas. El proceso ha
ayudado a la comprensión de que todos somos miembros activos de la Iglesia.
Quienes han participado han tomado conciencia de ello, se han dado cuenta de
qué es la sinodalidad y han expresado su palabra. Ha sido muy positivo valorar
la palabra de cada uno y la libertad en la participación. En este momento de cri-
sis profunda los pasos que se den hacia una Iglesia ministerial son fundamenta-
les. 

Como negativo la mayoría de los consejeros señalaron de que apenas se ha
llegado a los alejados. No ha habido propuestas para ellos. Incluso a las personas
que acuden a las parroquias no ha llegado. La participación ha sido discreta y de
las personas “de siempre”, las más comprometidas en todo. También los mate-
riales han tenido deficiencias pedagógicas señalaron algunos, con preguntas muy
elevadas que no aterrizaban en la realidad de la gente.

También en el orden del día estaba el sugerir pasos a dar en este camino
sinodal de cara al próximo Curso Pastoral 22/23. Precisamente una de las fun-
ciones del Consejo de Pastoral, según sus Estatutos, es proponer líneas pastora-
les diocesanas y planes pastorales que las concreten en conclusiones prácticas.

Los consejeros mayoritariamente apuestan por continuar dando pasos hacia
adelante en la línea del Sínodo.  Seguir creciendo en comunión, participación y
misión. Cuidar los encuentros mensuales de mes en los arciprestazgos, las cate-
quesis de la comunidad en las parroquias y los ministerios laicales.

Finalmente, como es habitual, el señor obispo informó de diversos asuntos
pastorales de interés y de diversas obras realizadas o a punto de realizarse.

Gabriel Ángel Cid López
Vicario de Pastoral
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CRÓNICA DEL CONSEJO PRESBITERAL
(Ciudad Rodrigo, 27 de junio)

El día 27 de junio de 2022, a las 10.30 horas, bajo la presidencia del Sr.
Obispo, Mons. José Luis Retana Gozalo, se celebró la sesión ordinaria del
Consejo Presbiteral, en la que se trataron los temas que resumimos a continua-
ción. 

Después de la Oración inicial, el Sr. Obispo saludó y agradeció su trabajo a
los presentes consejeros, y recordó cómo el Consejo, habiéndose prorrogado
hasta el presente, se renovará en los próximos meses, para comenzar ya con el
nuevo el próximo curso pastoral.

A continuación, el Sr. Vicario de pastoral presentó la Valoración del camino
sinodal recorrido por nuestra Diócesis, donde ha habido luces, como la general
acogida a la propuesta de Papa Francisco, a pesar de la pandemia, y del relevo
episcopal donde, contando con un buen trabajo del equipo sinodal diocesano, se
tuvieron en cuenta todas las opiniones en un clima de escucha y diálogo. Entre
las sombras, está el hecho de la participación casi exclusiva de los mismos fie-
les, sin lograr implicar a otras personas, y también la dificultad de responder y
comprender las preguntas. En consecuencia, deducimos que, sin poner excusas,
precisamos conversión pastoral y salir al encuentro de los alejados, implicar a
los laicos, fortalecer los diferentes consejos; trabajando sinodalmente aceptando
limitaciones y desde la propia realidad parroquial y diocesana.

Entre las Propuestas para el próximo curso pastoral, se insiste en que hay que
seguir trabajando sobre la comunión, la corresponsabilidad, y la fraternidad
presbiteral, viendo modos y maneras de llevar a cabo la formación permanente
del clero. Se habla también de la sinodalidad como proceso que requiere apren-
dizaje, que ha de ser misionera y englobada en la pastoral de conjunto.
Necesario es también concretar caminos para la atención dominical a las parro-
quias diocesanas.

El Sr. Obispo presentó el documento “Normas para el uso extralitúrgico de
los templos de la Diócesis de Ciudad Rodrigo”. Es un texto marco válido para
las Diócesis de Ciudad Rodrigo y la de Salamanca. A todos agrada la idea de
que sea el Ordinario, a través de la Delegación diocesana de Patrimonio
Cultural, la que autorice o no en cada caso el uso del templo correspondiente. Se
sugiere resumir toda la normativa en 10 ó 12 puntos fundamentales, accesibles,
como medio informativo educativo.

El Sr. Obispo y el Sr. Vicario general presentaron el documento “Protocolo
de prevención y acción frente al abuso a menores y personas vulnerables de la
Diócesis de Ciudad Rodrigo”. Se resalta cómo es un Protocolo diocesano ad
experimentum por tres años, pero acomodado a la normativa civil existente y a
la que se pudiera originar en este período. El documento, se dice, es claro y
mantiene la comunión con la Iglesia española y universal. Estamos de acuerdo
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en que hay que poner remedio a la plaga, pero tampoco ignoramos la discrimina-
ción que sufre la Iglesia en estas cuestiones. Hay confianza en que, a nivel dio-
cesano, las personas encargadas de esta delicada cuestión lo han de gestionar de
la mejor forma posible. 

Entre las informaciones, el Sr. Obispo recuerda cómo Fray Fernando García
de Dios, fue beatificado el pasado 18 de junio. Era de san Felices, novicio domi-
nico, martirizado con el grupo de mártires de Almagro en 1936, con tan solo 20
años. Informa también que el próximo 15 de agosto, como viene siendo habitual,
tendremos el día de la Iglesia diocesana; y del día 29 de agosto al 2 de septiem-
bre, están programados los Ejercicios Espirituales para los sacerdotes, que serán
dirigidos por Mons. Ciriaco Benavente Mateos, en la actualidad Administrador
Apostólico de Plasencia. Así mismo comunica que el próximo curso pastoral
será inaugurado, D. M., el día 1 de octubre; y que la Diócesis contará con dos
presbíteros del Perú, estudiantes que colaborarán en la Diócesis los fines de
semana. 

El rector del seminario, D. Anselmo Matilla da cuenta de las próximas acti-
vidades con los seminaristas y con jóvenes: Hacer el Camino de Santiago; y ya
en la ciudad del Apóstol, la participación en un Encuentro de Jóvenes de toda
Europa. Así mismo expresó que hay algunos chicos en el Menor de los que hay
esperanzas de que puedan pasar al Mayor, y, que, de las Convivencias para los
nuevos, se espera que puedan venir 7 u 8 al seminario. El señor Obispo muestra
su complacencia y anima para proseguir en esa dirección.

El Sr. Vicario General informa de diversas obras programadas, como la de la
cubierta del tejado del Obispado para la que se cuenta con subvención; o ya rea-
lizadas, como las llevadas a cabo en las Casas Parroquiales de Boada y en la de
Castillejo Martín Viejo, dentro del Programa Rehabitare para vivienda social de
alquiler; o las obras efectuadas en el Convento de las MM. Carmelitas, aunque
aún tienen necesidad de más actuaciones, sobre las que la Comisión de Obras
deberá valorar su oportunidad y posibilidades. 

Se informa también que el 5 de julio, D. José Luis Retana Gozalo deberá
someterse a una operación de rodilla en Madrid. El Consejo Presbiteral desea
que todo vaya muy bien y que tenga una feliz recuperación. 

Prudencio Manchado Vicente
Canciller-Secretario General
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DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA TOMA DE
POSESIÓN DE MONS. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO

CRÓNICA DE LA ENTRADA Y TOMA DE POSESIÓN DE 
MONS. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO, 

COMO OBISPO CIVITATENSE

El día 7 de enero de 2022, la localidad de Villasrubias y, más concretamente
su parroquia, fue el lugar en el que se desarrolló la entrada de Mons. José Luis
Retana en la Diócesis de Ciudad Rodrigo. El Obispo Electo recordó que es “un
gesto tradicional” que cuando los obispos entran en el territorio de la diócesis se
les reciba en la primera parroquia y en este caso, es la de Villasrubias la primera
que se encuentra viniendo por carretera desde Plasencia, el lugar de origen. 

Mons. Retana fue recibido a la puerta de la iglesia por el Administrador
Apostólico, Mons. Jesús García Burillo, que le presentó a los miembros del
Colegio de Consultores, a los presbíteros del arciprestazgo, a las religiosas y al
alcalde de Villasrubias, mientras las campanas sonaban de fondo. 

Dentro del templo esperaban un grupo de vecinos de la localidad además de
representantes de los 17 municipios que conforman el Arciprestazgo de Águeda.
Delante del altar, el Obispo Electo oró durante unos instantes y momentos des-
pués, fue Mons. García Burillo el que le dio la bienvenida: “Ha sido muy gozoso
que el Señor se haya fijado en ti”, al tiempo que invitó a toda la diócesis a aco-
gerlo “con afecto religioso y humano”. D. Jesús recordó el momento en el que
don José Luis hizo su entrada en la Diócesis de Plasencia, a través de Puente
Congosto, y tanto en aquella ocasión como ahora en ésta, al igual que Abraham,
“llamado por el Señor, dejó su patria”. Mons. García Burillo definió a la comu-
nidad de Villasrubias como “pequeña y sencilla, como lo es toda la diócesis;
menos en el alma que es grande, viva y a la escucha atenta de la voluntad de
Dios…”

A continuación, don José Luis tomó la palabra para referirse, entre otras
cuestiones, a los planes que puede tener cualquier persona y que no siempre
coinciden con los de Dios. “El Señor cambia los planes y te pide salir de tu dió-
cesis, de tu casa” pero a la vez, “¡Qué grande es Dios y que bella es la Iglesia!
que hace esta especie de carambolas extrañas, que yo tenga que venir a suplir a
mi paisano y amigo”. Fueron muchos los deseos que expresó en voz alta el pre-
lado, “conoceros y trabajar juntos” fue uno de ellos, pero también “ser un padre
bueno”. Don José Luis desechó la ingenuidad, “soy consciente de la dificultad
de la tarea, de la desproporción; es una situación nueva para vosotros y para mí,
pero vengo convencido de que vengo con la fuerza de otro más grande, pues de
otra manera yo no osaría comenzar esta aventura; por eso lo que he pedido siem-
pre es paciencia conmigo y ayuda, que la estoy teniendo”. Concluyó señalando
que “yo no vengo a hacer cosas, vengo a deciros que sois amados de Dios, que
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sois salvados en Jesucristo que es el único capaz de dar la alegría que desea
nuestro corazón y os lo quiero decir con mi vida, queriendo ser un Pastor a ima-
gen del único Pastor”.

En esta celebración se proclamó la Palabra y terminó con la bendición del
Obispo Electo.

Después de este acto, Mons. Retana y el resto de representantes de las dióce-
sis de Ciudad Rodrigo y Plasencia se trasladaron al Palacio Episcopal de Ciudad
Rodrigo para realizar la profesión de fe y el juramento de fidelidad. Con toda
sencillez, pero con la solemnidad requerida, ante los representantes diocesanos,
familiares, amigos y periodistas, Mons. José Luis Retana Gozalo realizó la pro-
fesión de fe y el juramento de fidelidad ante el Canciller Secretario General dio-
cesano que los recibió y rubricó con su firma y sello junto a la misma firma del
Sr. Obispo Electo.

Además, se le entregó un anillo en plata realizado por orfebres locales.

El sábado, 8 de enero a las 11:00 horas, la Catedral de Santa María acogió la
toma de posesión como obispo de Ciudad Rodrigo de Mons. José Luis Retana
Gozalo, que sucedió al frente de la diócesis civitatense a Mons. Jesús García
Burillo, que durante los tres últimos años ejerció como Administrador
Apostólico.

La Santa Misa fue retransmitida en directo a través de TRECE TV y Radio
María.

Teniendo en cuenta la situación derivada de la covid-19, el aforo se ajustó a
unos 500 asientos. La celebración contó con la presencia del nuncio apostólico
del Papa Francisco en España, Mons. Bernardito Auza, además hubo una amplia
representación eclesial entre Cardenales, Arzobispos y Obispos de España y
Portugal. También hubo una representación de autoridades de los ámbitos civiles
y militares.

Mons. Retana partió del Palacio Episcopal sobre las 10:15 horas, acompaña-
do del nuncio y del Administrador Apostólico, además de por dos canónigos.
Este recorrido hasta la catedral lo encabezó un grupo de charros. La entrada en
la seo se hizo a través del Pórtico del Perdón, pero antes de acceder al templo el
obispo electo saludó a las autoridades civiles que esperaban en la plaza de
Herrasti.

Ya dentro de la catedral, el obispo electo fue presentado al cabildo y al cole-
gio de consultores. El deán-presidente del cabildo, M. I. SR. D. Ángel Martín
Carballo, le dio a besar el ‘lignum crucis’ y a continuación le ofreció el hisopo
para la aspersión con agua bendecida a los presentes. El obispo electo y sus
acompañantes rezaron durante unos instantes en la capilla del Santísimo
Sacramento para, posteriormente, dirigirse al seminario diocesano donde se
revistieron para la celebración de la Eucaristía. A las 11:00 horas, comenzó la
procesión desde la capilla mayor del seminario y estuvo encabezada por los
sacerdotes seguidos de vicarios, canónigos, colegio de consultores y obispos.
Cerraron esta procesión el obispo electo, el nuncio, que preside la celebración
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hasta la toma de posesión del nuevo obispo, y el Administrador Apostólico de la
diócesis.

De nuevo en la catedral y ya desde el altar, el nuncio apostólico saludó a la
asamblea allí reunida y a continuación, Mons. García Burillo, en primer lugar, y
de nuevo el nuncio, dirigieron unas palabras. Tras su alocución, fue el momento
del acto principal de la celebración que consistió en la lectura de las Letras
Apostólicas que contienen el nombramiento del Papa Francisco a don José Luis
Retana como obispo de esta diócesis y la cesión de la cátedra. En concreto, el
nuncio apostólico pidió al Canciller- Secretario General del Obispado, M. I. Sr.
D. Prudencio Manchado, que mostrara las Letras Apostólicas al colegio de con-
sultores, y seguidamente, que procediera a su lectura.

Terminado este acto central de la toma de posesión, el nuncio invitó al obis-
po electo a sentarse en la cátedra como signo de que toma posesión en el lugar
simbólico de la misión pastoral; y además le entregó el báculo. De este modo, el
nuevo obispo tomó posesión de la diócesis civitatense. Una representación de la
diócesis (sacerdotes, religiosas y fieles laicos) se acercaron a la cátedra para
manifestar su adhesión y afecto al nuevo obispo civitatense, quien, a partir de
este momento, presidió la celebración.

Para la liturgia de la palabra, Mons. Retana eligió la segunda carta del após-
tol Pablo a los Corintios (4, 7-15: “Llevamos este tesoro en vasijas de barro…) y
para el Evangelio, se escucharon las palabras de Cristo que dice que ha venido a
servir, no a ser servido, y a entregar su vida (Mt 20, 20-28). La homilía del Sr.
Obispo glosó las lecturas escogidas, aplicándolas a su situación personal, como
obispo venido de Plasencia, con la responsabilidad compartida en su persona
debiendo llevar al mismo tiempo dos diócesis: la de Ciudad Rodrigo y la de
Salamanca. Pero la obediencia y la apertura a los planes de Dios está por encima
de todas nuestras miras humanas. Sus palabras fueron acogidas con suma grati-
tud y alegría por todos los presentes, especialmente por el presbiterio diocesano,
que ansiaba oírlas de corazón. La liturgia eucarística concluyó con una mirada
especial hacia la imagen de la Virgen de la Asunción, patrona de la Catedral de
Santa María, que preside el ábside. Toda la asamblea, vuelta hacia la imagen de
Nuestra Señora cantaron la Salve Regina.

Un día después, Mons. Retana tomó posesión de la Diócesis de Salamanca y
el lunes, 10 de enero, inició los encuentros con sus colaboradores más directos,
con reuniones personales con cada uno de los sacerdotes de la Diócesis de
Ciudad Rodrigo. 

Prudencio Manchado Vicente
Canciller-Secretario General
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FOTOGRAFÍAS DE LA TOMA DE POSESIÓN
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PALABRAS DEL NUNCIO DE SU SANTIDAD, MONS.
BERNARDITO AUZA, EN LA TOMA DE POSESIÓN DE 

MONS. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO
(S.I. Catedral, 8 de enero)

Eminentísimo Señor Cardenal, Excelentísimo Señor Administrador
Apostólico, Excelentísimos Señores Arzobispos y Obispos, queridos sacerdotes
concelebrantes, excelentísimas autoridades. Queridos hermanos y hermanas en
Cristo. 

Como representante del Santo Padre en España deseo hacer llegar a todos
ustedes el afecto y la solicitud pastoral del Santo Padre, el Papa Francisco, en
estos solemnes momentos en los que la querida diócesis de Ciudad Rodrigo reci-
be a su nuevo obispo.  

El Papa Francisco, con viva solicitud, ha provisto en la persona de Mons.
José Luis Retana Gozalo como nuevo Obispo, al que tendré el honor ahora de
entregar el báculo pastoral. En este rico gesto, cuajado de hondo significado, no
es menos importante en las presentes circunstancias subrayar y recordar que, aún
unida a la persona del mismo obispo,  que entrará mañana por la tarde en
Salamanca, la diócesis civitatense mantiene íntegra su personalidad jurídica y
canónica, así como sus respectivas estructuras eclesiásticas y todos los que la
caracterizan como una diócesis. 

Saludo con afecto y toda deferencia a las autoridades que están aquí presen-
tes con el noble deseo de dar una cordial bienvenida al nuevo Pastor, el
Excelentísimo y Reverendísimo, Mons. José Luis Retana Gozalo. Gracias muy
distinguidas autoridades por vuestra presencia, signo y expresión de colabora-
ción en cuanto afecta al bien común. 

En nombre del Santo Padre expreso sentimientos de viva gratitud al
Excelentísimo y Reverendísimo Mons. Jesús García Burillo, Obispo
Administrador Apostólico de la diócesis, que ha ejercido devotamente su minis-
terio desde el 16 de enero de 2019, hasta este momento. Muchas gracias don
Jesús, por su dedicación y desvelo por esta iglesia particular, acogiendo la peti-
ción que le hizo el Santo Padre estando Vuestra Excelencia    iniciando ya    su
etapa como emérito de Ávila, pues su Excelencia ha sabido de forma ejemplar y
generosa anteponer el bien de la Iglesia a su legítimo plan personal. Muchas gra-
cias una vez más, don Jesús.  

Para agradecer el cuidado de esta Iglesia particular en los últimos años, no
dejo de recordar también al Excelentísimo y Reverendísimo Mons. Francisco
Gil Hellín, Arzobispo Emérito de Burgos, nombrado Administrador Apostólico
sede plena y a disposición de la Santa Sede en junio de 2018. Es un hecho, lo
podemos decir en verdad, que en ningún momento ha faltado a esta diócesis la
presencia de un Obispo.
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Saludo muy afectuosamente a esta comunidad cristiana reunida hoy aquí, y
bien representada por este grupo de fieles laicos que participáis en la vida dioce-
sana en las diversas actividades de las parroquias y de las otras instituciones
católicas. 

Igualmente me dirijo con afecto a los que más directamente colaboráis con el
obispo, sacerdotes diocesanos y religiosos, almas consagradas y dedicas a la
obra evangelizadora de la iglesia y con las características  de vuestra vocación
particular. Os doy mis reconocidos sentimientos de gratitud por vuestro trabajo y
dedicación y os digo también una palabra de ánimo y aliento: Seguid fieles y
generosos en vuestra entrega a Cristo.  

Este es un momento de particular importancia en la vida de esta querida dió-
cesis. El Santo Padre os ha dado a Mons. José Luis Retana Gozalo como vuestro
nuevo Obispo. Mons. Retana conoce bien vuestra tierra, su historia, vuestras
necesidades y vuestros desafíos. Goza de la confianza del Santo Padre. Su
misión es la de continuar la obra del Pastor eterno: Jesucristo. Ustedes encontra-
rán en él un buen Pastor según el corazón del Pastor supremo, nuestro Señor. El
tesoro de la Iglesia es Jesucristo, la Iglesia no tiene otra cosa que ofrecer. Él es el
obispo de nuestras almas como nos dice San Pedro. Con su amor y su entrega
solo Cristo es capaz de abrir nuestros corazones, dando sentido a nuestra vida,
por eso es en su corazón divino donde todo evangelizador, en particular el pri-
mero, que es el Obispo, aprende la confianza en Dios y la alegría en los trabajos
por el Evangelio. Trabajos que con corazón magnánimo vuestro nuevo Obispo
ya ha expresado acoger por vosotros a los que quiere servir. Él se dará a querer y
le querréis, estoy seguro. 

Queridos hermanos y hermanas en Cristo, elevemos nuestros corazones al
Señor en este momento, en modo particular, implorándole por la intersección de
la Santísima Virgen tan amada en estas tierras, como patrona de Ciudad Rodrigo
y de toda la provincia de Salamanca, con el título de Nuestra Señora de la Peña
de Francia, que es también muy venerada en las Filipinas. 

Que ella extienda su protección sobre todos y conceda al nuevo Obispo esco-
gidas gracias en orden una fecunda y feliz misión pastoral para mayor gloria de
Dios y bien del pueblo querido cristiano que peregrina en la diócesis de Ciudad
Rodrigo. 

Que el Señor les bendiga a todos. 

+ Bernardito Auza 
Nuncio Apostólico en España
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PALABRAS DE MONS. JESÚS GARCÍA BURILLO,
ADMINISTRADOR APOSTÓLICO DE LA DIÓCESIS DE

CIUDAD RODRIGO, EN LA TOMA DE POSESIÓN DE 
MONS. JOSÉ LUIS RETANA GOZALO

(S.I. Catedral, 8 de marzo)

Excmo. Sr. Nuncio de su Santidad, Srs. Arzobispos y Obispos, sacerdotes,
religiosas, autoridades, hermanas y hermanos. Hermano José Luis, 

¡Bienvenido a la Iglesia particular de Ciudad Rodrigo! 

Esta Diócesis te acoge con el afecto religioso y con el cariño con que recibe
siempre a sus Pastores. Es una Diócesis pequeña, pero consciente de ser Iglesia
de Jesucristo, reunida en asamblea por cuantos, por la fe y el Bautismo, han sido
hechos hijos de Dios. En Espíritu sinodal, quiere anunciar el Reino de Dios en
esta sociedad y ser signo de reconciliación con Dios y con sus hermanos. 

Con más de ocho siglos de existencia, ha superado los diversos avatares por
los que ha pasado en su historia. En las últimas décadas esta Iglesia ha seguido
las líneas trazadas por el magisterio de los Papas y sugeridas por la Conferencia
Episcopal. Están vivos en el recuerdo los últimos Pastores: Antonio Ceballos,
Julián López, Atilano Rodríguez y Raúl Berzosa. Así como el Administrador
Apostólico, Mons. Gil Hellín. 

Desde hace tres años, tengo el honor de servir a esta Iglesia, Sede vacante,
por encomienda del Papa Francisco. La vida de la Diócesis, aunque afectada por
la disminución y envejecimiento de la población, así como por la situación gene-
ral de secularización, se desenvuelve con normalidad en sus estructuras y orga-
nismos pastorales. 

Esta Iglesia particular vive en estos momentos el gozo y la esperanza de reci-
bir un nuevo Pastor en la modalidad que el Santo Padre está estableciendo en
diversos lugares: in persona episcopi. Un mismo obispo pastorea varias diócesis. 

Aquí encontrarás la decidida cooperación de sacerdotes, religiosas y todo el
Pueblo de Dios. Bienvenido, querido hermano José Luis. La Iglesia Civitatense,
conocedora de tus virtudes como Pastor en Ávila y Plasencia, encomienda tus
tareas pastorales al paciente cuidado de San José y al de su esposas y Madre de
la Iglesia, María, bajo cuyo patrocinio has puesto tu ministerio episcopal.

+ Jesús García Burillo
Administrador Apostólico de Ciudad Rodrigo
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3 ADMINISTRACIÓN,
OBRAS Y PATRIMONIO

Administración diocesana
Comisión diocesana de obras

Delegación de Patrimonio



Nº CONCEPTO IMPORTEE Nº CONCEPTO IMPORTE

1.- APORTACIONES DE LOS FIELES 522.319,377 1.- ACCIONES PASTORALES Y ASISTENCIALES 646.341,96
    Colectas 15.537,39
    Suscripciones 8.074,00
    Colectas para instituciones de la Iglesia 68.761,33
    Otros ingresos de fieles 429.946,65

2.- ASIGNACIÓN TRIBUTARIA (Fondo Común Interd.) 1.247.743,166 2.- RETRIBUCIÓN DEL CLERO 454.541,87
     FCI 1.247.743,16

3.- INGR. DE PATRIMONIO Y OTRAS ACTIVIDADES 151.282,533 3.- RETRIBUCIÓN DE PERSONAL SEGLAR 102.624,48
    Alquileres Inmuebles 44.797,38
    Financieros 319.582,62
    Resultado Actividades económicas -213.097,47

4.- OTROS INGRESOS CORRIENTES 273.923,688 4.- APORTACIONES A LOS CENTROS DE FORMACIÓN 159.494,23
    Ingresos por Servicios 82.318,61
    Subvenciones públicas corrientes 120.064,18
    Ingresos de Instituciones Diocesanas 46.495,68
   Otros Ingresos 25.045,21

5.- CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS Y GASTOS DE 898.090,53
     FUNCIONAMIENTO

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS 2.195.268,74 TOTAL GASTOS ORDINARIOS

6.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 151.936,84 6.- GASTOS EXTRAORDINARIOS 45.632,70
    Subvenciones de capital
    Enajenaciones de patrimonio 146.554,10
    Otros ingresos extraordinarios 5.382,74

       Necesidad de financiación     Capacidad de financiación 40.479,81

       TOTAL GENERAL 2.347.205,58     TOTAL GENERAL 2.347.205,58

INGRESOS GASTOS

EJERCICIIO 2021
DETALLE   DE LAS PARTIDAS QUE COMPONEN EL ESTADO DEE GASTOS E INGRESOS DE LA DIOCESIS DE CIUDAD RODRIGO
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CUENTA DE RESULTADOS DE LA DIÓCESIS DE 
CIUDAD RODRIGO - AÑO 2021

(Administración, Parroquias y Seminario)



Nº CONCEPTO IMPORTE Nº CONCEPTO IMPORTE

1.- APORTACIONES DE LOS FIELES 522.319,37 1.- ACCIONES PASTORALES Y ASISTENCIALES 646.341,96
    Actividades pastorales 338.599,61
    Actividades asistenciales 62.223,08
    Ayuda a la Iglesia universal 3.317,50
    Otras entregas a Instituciones Diocesanas 174.415,59
    Aportaciones colectas 67.786,18

2.- ASIGNACIÓN TRIBUTARIA (Fondo Común Interd.) 1.247.743,16 2.- RETRIBUCIÓN DEL CLERO 454.541,87
    Sueldos sacerdotales y religiosos 382.513,00
    Seguridad Social y otras prestaciones sociales 72.028,87

3.- INGR. DE PATRIMONIO Y OTRAS ACTIVIDADES 151.282,53 3.- RETRIBUCIÓN DE PERSONAL SEGLAR 102.624,48
    Salarios 76.805,61
    Seguridad Social 25.818,87

0,00

4.- OTROS INGRESOS CORRIENTES 273.923,68 4.- APORTACIONES A LOS CENTROS DE FORMACIÓN 159.494,23
    Seminario 159.494,23
    Colegios
    Otros

5.- CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS Y GASTOS DE 898.090,53
         FUNCIONAMIENTO

     Conservación de Efic. y gast.funcionamiento 804.490,66
      Gastos financieros 93.599,87

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS TTOTAL GASTOS ORDINARIOS 2.261.093,07

6.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 151.936,84 6.- GASTOS EXTRAORDINARIOS 45.632,70
    Nuevos templos
    Programas de rehabilitación
    Otros gastos extraordinarios 45.632,70

    Necesidad de financiación        Capacidad de financiación 40.479,81

    TOTAL GENERAL 2.347.205,58        TOTAL GENERAL 2.347.205,58

GASTOS

EJERCICIO 2021
DETALLE  DE LAS PARTIDAS QUE COMPONEN EL ESTADO DE GASTOS E INGRESOS DE LA DIOCESIS DE CIUDAD RODRIGO
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FONDO DIOCESANO DE SOLIDARIDAD
ENERO-JUNIO 2022

DONATIVOS ENTREGADOS POR DIFERENTES INSTITUCIONES Y
PARTICULARES DE LA DIÓCESIS DE CIUDAD RODRIGO

INGRESOS DESDE EL 1 DE ENERO AL  30 DE JUNIO:

Disponible a 31 de diciembre:................................................46.779,84 €

Donativos (Parroquias, sacerdotes, laicos, religiosas) ....................0,00 €

Total:......................................................................................46.779,84 €

AYUDAS CONCEDIDAS DESDE EL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO:

Canalizadas por Cáritas Diocesana de Ciudad Rodrigo.........19.596,44 €

Canalizadas por las Conferencias de San Vicente de Paúl...............0,00€

Total:......................................................................................19.596,44 €

CAPITAL DISPONIBLE EN EL FONDO 

A 30 DE JUNIO:...................................................................27.183,40 €



COMISIÓN DIOCESANA DE OBRAS

(Enero- Julio)

Intervenciones ejecutadas:

-Iglesia Parroquial de Ivanrey: reparación y pintura de muros y campanario
-Iglesia Parroquial de La Asunción de Fuentes de Oñoro: limpieza de cubierta
-Iglesia Parroquial de Arrabal de San Sebastián: reparación y pintura de
muros y techo

-Edificio ex-convento de San Agustín de Ciudad Rodrigo: impermeabiliza-
ción de terraza

-Seminario Diocesano: arreglo acceso a lavandería
-Convento de la Sagrada Familia (MM. Carmelitas Descalzas): reposición de
techo del coro, saneamiento y sustitución de suelo del coro

-Piso calle Arapiles en Ciudad Rodrigo: sustitución de ventanas
-Iglesia de San Agustín de Ciudad Rodrigo: sellado de fisura en bóveda

Intervenciones en ejecución:

-Casa Parroquial de Castillejo de Martín Viejo (Convenio Junta Castilla y
León): reforma integral 

-Casa Parroquial de Boada (Convenio Junta Castilla y León): reforma inte-
gral

Intervenciones aprobadas (pendientes de ejecución):

-Casa Parroquial de Mieza: sustitución de cubierta

Ventas, arrendamientos y cesión de inmuebles:

Arrendamientos:

-Casa parroquial de Saucelle

Adquisiciones:

-Piso-vivienda en Ciudad Rodrigo, calle Góngora (legado de Dª. Felicidad
Sardiña Rico)
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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y
DEPORTE, POR LA QUE SE CONCEDEN DIRECTAMENTE
SUBVENCIONES A DIÓCESIS DE LA IGLESIA CATÓLICA
PARA EL PROGRAMA DE APERTURA DE MONUMENTOS 

DE SEMANA SANTA

El Programa de Apertura de Monumentos de Castilla y León de las Diócesis
de la Iglesia Católica cumple con el objetivo de conseguir una mayor disponibi-
lidad de recursos dentro de la oferta cultural y turística de la Comunidad, lo que
en periodos de gran afluencia de visitantes, como Semana Santa o verano, posi-
bilitan el acceso y conocimiento de un número reseñable de recursos culturales y
artísticos de la Comunidad de Castilla y León que habitualmente no son visita-
bles o tienen condiciones de visita muy limitadas. 

Asimismo, el incremento de los visitantes que son atraídos por la realización
de estos programas de apertura de iglesias o templos contribuye a la dinamiza-
ción económica y social de los municipios y del entorno, mayoritariamente
rural, en los que se ubican, resultando asimismo de interés general para la
Comunidad Autónoma. 

En consideración a dicho interés turístico y general de los programas de
apertura de monumentos, se ha considerado conveniente promover la participa-
ción en su financiación, mediante la concesión de subvenciones destinadas a la
apertura para el acceso gratuito de determinadas iglesias o templos con especial
interés para los visitantes que acuden a Castilla y León en periodos de gran
afluencia, facilitando su acceso. 

Estas subvenciones están destinadas a financiar la apertura gratuita de las
iglesias o templos de especial relevancia durante el periodo de la Semana Santa
de 2022. Beneficiarias serán las Diócesis de la Iglesia Católica que cuenten con
iglesias o templos ubicados en el territorio de la Comunidad de Castilla y León
que realicen dicho programa. 

Debido a la especificidad del objeto de la subvención, a las razones de inte-
rés público y social anteriormente referidas, así como de sus destinatarios, que
se pueden concretar a priori, no resulta necesario promover la concurrencia
pública, por lo que concurren todos los requisitos que determina el artículo 22 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 2 c) y el artículo 31 de la Ley
5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y
León, para posibilitar la concesión de una subvención de forma directa. Sobre
esta base y de conformidad con lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley
5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y
León, por Acuerdo de 12 de mayo de 2022, la Junta de Castilla y León autoriza
al Consejero de Cultura, Turismo y Deporte la concesión directa de subvencio-
nes a las Diócesis de la Iglesia Católica, por un importe total de SESENTA Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y
OCHO CÉNTIMOS (69.242,88 €), para financiar el programa de apertura de
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monumentos de su titularidad ubicados en Castilla y León durante Semana Santa
de 2022, con cargo a la aplicación presupuestaria 1005.432A01.780B2 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2022, de
acuerdo con la distribución y en los términos previstos en su anexo. De acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 31.2 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, en
el citado Acuerdo se determina el plazo y la forma en la que los beneficiarios
deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concede la sub-
vención y la aplicación de los fondos concedidos. Finalmente, el referido
Acuerdo también autoriza al Consejero de Cultura y Turismo para prorrogar los
plazos de justificación y de ejecución de la actividad subvencionada, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre. El
artículo 31.1 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, establece que los
Consejeros, en el ámbito de la Consejería correspondiente, podrán conceder
excepcionalmente, previa autorización de la Junta de Castilla y León, las sub-
venciones a que se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Por todo ello, vistos los
antecedentes mencionados, las disposiciones citadas, la propuesta de la
Dirección General de Turismo y demás normas vigentes de general y pertinente
aplicación, RESUELVO: 

PRIMERO. Aprobación del gasto y concesión. Aprobar el gasto y conceder
directamente subvenciones a las Diócesis de la Iglesia Católica que seguidamen-
te se relacionan, por un importe total de SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS
(69.242,88 €), para financiar el Programa de Apertura de Monumentos de su
titularidad ubicados en Castilla y León durante Semana Santa de 2022, con
cargo a la aplicación presupuestaria 1005.432A01.780B2 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2022, de acuerdo con la
siguiente distribución: BENEFICIARIO IMPORTE Diócesis de Ávila 5.107,20 €
Diócesis de Burgos 10.106,88 € Diócesis de León 2.956,80 € Diócesis de
Astorga 4.677,12 € Diócesis de Osma-Soria 6.074,88 € Diócesis de Palencia
8.924,16 € Diócesis de Salamanca 4.569,60 € Diócesis de Ciudad Rodrigo
2.956,80 € Diócesis de Segovia 9.354,24 € Diócesis de Valladolid 13.171,20 €
Diócesis de Plasencia (provincia de Salamanca) 1.344,00 € El importe de la
concesión se ha determinado de acuerdo al informe técnico de la Dirección
General de Turismo en el cual se han tenido en cuenta una estimación de los
valores medios del mercado para la realización de actividades similares a la acti-
vidad subvencionada, así como otras variables de carácter económico y financie-
ro, fijándose el importe del módulo en 4,48 € por persona y hora de atención a
visitantes en cada monumento incluido en el Programa de Apertura de
Monumentos. 

SEGUNDO.- Conceptos y gastos subvencionables. Dado que el objeto de
las subvenciones a las Diócesis de la Iglesia Católica es la financiación del
Programa de apertura de aquellos monumentos de su titularidad ubicados en
Castilla y León, que, durante Semana Santa de 2022, faciliten el acceso gratuito
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de visitantes a determinadas iglesias o templos, con la finalidad de incrementar,
tanto el número de los que vienen a la Comunidad Autónoma por tal motivo,
como el tiempo de estancia de estos, será subvencionable la actividad de apertu-
ra de aquellas iglesias o templos de titularidad de las Diócesis que han sido pre-
sentados al Programa de apertura de monumentos en los cuales se haya garanti-
zado la presencia de una persona encargada de su apertura para el acceso gratui-
to de los visitantes durante los días y horas establecidos en cada caso. Están
excluidos de financiación los periodos de tiempo de apertura que hayan sido
aprobados por el órgano administrativo competente como horarios de apertura
obligatoria para aquellos inmuebles declarados Bien de Interés Cultural o inclui-
dos en el Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León en vir-
tud de las disposiciones aplicables en materia de patrimonio cultural. 

TERCERO.- Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios están sujetos a las obligaciones que con carácter general,
se establecen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. 

2. Además, se establecen las siguientes obligaciones específicas: 

a) Aplicar las cantidades recibidas a los fines para los que la subven-
ción fue concedida, garantizando la apertura al público de las iglesias y templos
señalados en la solicitud y la entrada gratuita de los visitantes a las mismas. 

b) Disponer de los medios materiales y humanos necesarios para la
efectiva apertura de las iglesias y templos que se determinen, así como la correc-
ta atención a los visitantes con un servicio continuado de al menos una persona
durante el período y horario de apertura establecido. 

c) Contar con seguros que cubran la responsabilidad civil frente a terce-
ros, así como los que cubran los daños al personal que colabore en la apertura de
los monumentos. 

CUARTO.- Modificaciones posteriores a la concesión de la subvención. Los
beneficiarios, previa solicitud y justificación de las circunstancias que la moti-
ven, podrán acordar la modificación de las iglesias seleccionadas, sustituyéndo-
las por otras que cumplan los criterios de selección establecidos y siempre que
dichas modificaciones no alteren la finalidad perseguida con la concesión de la
subvención. Se autoriza a que mediante Resolución del Director General de
Turismo puedan modificarse las iglesias o templos incluidos en los programas
de apertura de monumentos, pudiendo ser sustituidos por otros, siempre que
cumplan los requisitos establecidos y criterios de selección así como el resto de
condiciones de la subvención concedida, y siempre que no se altere la finalidad
perseguida con la concesión, hasta un máximo del 20% del total de monumentos
incluidos en el proyecto inicial por cada Diócesis beneficiaria. Para ello, el bene-
ficiario deberá solicitar y justificar previamente al inicio de las actividades las
circunstancias que lo motiven en cada caso. Esta modificación en ningún caso
podrá afectar a la identidad del beneficiario, el objeto o la cuantía total de la sub-
vención concedida. 
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QUINTO.- Régimen de pagos. 

1. El pago de la subvención se realizará una vez haya sido justificada por el
beneficiario la realización de la actividad, proyecto o adopción del comporta-
miento para el que se concedió la subvención, mediante la presentación de la
documentación prevista en el apartado sexto. 

2. El régimen de pagos de la subvención se adecuará al contenido básico de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha
ley, y a lo establecido en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones
de la Comunidad de Castilla y León. 

SEXTO.- Forma de justificación. 

1. La subvención se justificará mediante la presentación por las Diócesis
beneficiarias, conforme a lo establecido para el régimen de módulos en el artícu-
lo 78 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
de la siguiente documentación: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las acti-
vidades realizadas y resultados obtenidos en la que se especificará el número de
días y horas por cada una de las iglesias o templos que han estado abiertos y
atendidos para los visitantes por al menos una persona. 

b) Una memoria económica justificativa que contendrá: 

1º) Declaración del número de unidades físicas consideradas como
módulo, esto es, de las iglesias o templos incluidas en el pro-
grama de monumentos abiertos, y para cada uno de ellos,
número de horas al día y de días que han permanecido abiertos,
que será complementada con un registro diario, debidamente
firmado o diligenciado por la persona o personas que han reali-
zado en cada iglesia o templo la atención de los visitantes en el
que además deberá constar el nº de visitantes en el horario
establecido. 

2º) Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las activi-
dades cuantificadas en la memoria de actuación y el valor del
módulo establecido en el informe técnico de valoración de la
Dirección General de Turismo, en un importe unitario de 4,48 €
por persona y hora de atención a visitantes en cada monumento. 

c) Declaración responsable de que la actividad se ha realizado con total
gratuidad de acceso para los visitantes y que los horarios de apertura justificados
no están incluidos en los de apertura obligatoria establecida por la normativa de
patrimonio cultural. 

d) Declaración responsable de otros ingresos o subvenciones que hayan
financiado la actividad con indicación de su importe y procedencia, o en su caso,
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de que no ha solicitado u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, así como que la subvención no supera el límite del coste de la activi-
dad. Igualmente, el beneficiario deberá presentar: 

a) Declaración responsable de encontrarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de que no mantiene
deudas o sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con la Hacienda
de la Comunidad de Castilla y León, siempre que la aportada en el expediente
haya rebasado el plazo de validez, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 27/2008, de 3 de abril, por el que se regula la acreditación del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en materia
de subvenciones. 

b) En el supuesto de que tenga la consideración de empresa según lo estable-
cido en el Decreto 75/2008, de 30 de octubre, por el que se regula la acredita-
ción del cumplimiento de la normativa para la integración laboral de las perso-
nas con discapacidad y el establecimiento de criterios de valoración y preferen-
cia en la concesión de subvenciones y ayudas públicas de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León, declaración responsable del beneficiario en la
que se haga constar la situación jurídica de la empresa ante la obligación previs-
ta en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las per-
sonas con discapacidad y de su inclusión social, esto es, obligación del cumpli-
miento de la normativa sobre integración laboral de personas con discapacidad,
exención de dicha obligación o no sujeción a ella. c) Declaración responsable de
que no concurren en la diócesis beneficiaria las circunstancias establecidas en el
art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos aspectos que
puedan resultarle de aplicación. 

SÉPTIMO.- Plazos de ejecución de actividades y plazo de justificación. 

1. Serán subvencionables las actividades realizadas desde el día 9 hasta el 18
de abril de 2022. 

2. El plazo de justificación de las actividades subvencionadas finalizará el 30
de junio de 2022. No obstante, podrá hacerse uso de la facultad que se atribuye
mediante el Acuerdo de la Junta de Castilla y León, por el que se autoriza a la
Consejería de Cultura y Turismo a conceder subvenciones a las Diócesis de la
Iglesia Católica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.3 de la Ley
5/2008 de 25 de septiembre. 

3. Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin que esta haya
sido presentada, se requerirá al beneficiario para que sea presentada en el plazo
improrrogable de quince días. La falta de presentación de la justificación en este
plazo dará lugar a la iniciación del procedimiento para determinar en incumpli-
miento y, en su caso, el reintegro. 

OCTAVO.- Subcontratación. 

1. Si el beneficiario de la presente subvención carece de medios para la reali-
zación por sí mismo de la finalidad subvencionada, se autoriza la subcontrata-
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ción de la misma, hasta un máximo del 100% de su importe, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

2. Asimismo, se autoriza al beneficiario a concretar la ejecución total o par-
cial de las actividades subvencionadas con personas o entidades vinculadas con
él, en los términos establecidos en el citado artículo. 

NOVENO.- Incumplimiento. 

1. El incumplimiento por el beneficiario de las condiciones a las que está
sujeta la subvención, así como la concurrencia de los supuestos previstos en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
otras normas básicas y en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones
de la Comunidad de Castilla y León, dará lugar, según los casos, a que no proce-
da el abono de la subvención o se reduzca en la parte correspondiente, o se pro-
ceda al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora correspondiente. 

2. La concurrencia de alguna de las circunstancias que se relacionan a conti-
nuación, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención en su
cuantía total: 

a) La ausencia total de la documentación justificativa. 

b) La presentación de la documentación justificativa fuera del plazo
establecido. 

c) La ejecución de las acciones subvencionadas fuera del plazo estable-
cido para ello. 

d) No reunir los requisitos exigidos para obtener la subvención. 

e) La no realización de las actuaciones subvencionadas. 

3. Si el incumplimiento derivara de la no presentación de la documentación
justificativa en el plazo establecido, dará lugar a la graduación del incumpli-
miento, considerando el grado de incumplimiento del 10% del importe concedi-
do si el retraso no es superior a 10 días, del 20% si el retraso es superior a 10
días y no superior a 20 días, y del 30% si el retraso es superior a 20 días y no
superior a 1 mes, siempre y cuando se hayan acreditado el cumplimiento de las
demás condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención. 

4. La ausencia parcial de la documentación necesaria para la justificación,
dará lugar a la reducción de la subvención por el importe proporcional a la docu-
mentación justificativa no aportada o no válida para justificar la subvención. 

DÉCIMO.- Compatibilidad. La subvención prevista será compatible con
cualquier otra que para la misma finalidad reciba el beneficiario procedente de
cualquier Administración o Ente Público nacional o internacional, sin que en
ningún caso, aisladamente o en concurrencia, la cuantía de las mismas pueda
sobrepasar el coste de las actuaciones subvencionables, según se establece en el
artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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UNDÉCIMO.- Publicidad de la actividad subvencionada. En la promoción o
difusión pública que los beneficiarios realicen de la actividad subvencionada por
medio de cualquier soporte, deberá figurar la colaboración de la Consejería de
Cultura y Turismo, que se efectuará incorporando de forma visible el símbolo y
logotipo de la Junta de Castilla y León, según lo previsto en el Decreto
119/2003, de 16 de octubre, por el que se aprueba la identidad corporativa de la
Junta de Castilla y León y en el Acuerdo 27/2020, de 4 de junio, de la Junta de
Castilla y León, por el que se establecen directrices sobre difusión de la identi-
dad corporativa de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

DUODÉCIMO.- Aceptación de la subvención. La concesión de las subven-
ciones se notificará a los beneficiarios que deberán aceptarla en el plazo de 30
días desde su notificación. Transcurrido dicho plazo sin que se haya aceptado se
entenderá que renuncian a ella. Contra la presente orden que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición según lo
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, o conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de conformidad a lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

En Valladolid, EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
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JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN PERCIBIDA POR LA
APERTURA DE MONUMENTOS EN CASTILLA Y LEÓN DE

SEMANA SANTA 2022 DE LA DIÓCESIS DE 
CIUDAD RODRIGO
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VICARÍA GENERAL

DECRETO DE CESE DE ACTIVIDAD EDIFICATORIA PARA 
LA REALIZACIÓN DE NUEVOS PANTEONES EN EL

CEMENTERIO PARROQUIAL DE SAUCELLE

José María Rodríguez-Veleiro Rodríguez, Vicario General de la Diócesis de
Ciudad Rodrigo, habiendo recibido solicitud del Sr. Párroco de La Inmaculada
Concepción de Saucelle de La Ribera, acompañada del informe elaborado por el
Sr. Arquitecto del Obispado de Ciudad Rodrigo, para dar por concluida la edifi-
cación de panteones en el Cementerio Parroquial de Saucelle, debido a la falta
de espacio y a la compleja distribución y ordenación de los existentes, por el
presente DECRETO EL CESE DE LA ACTIVIDAD EDIFICATORIA en el
Cementerio Parroquial de Saucelle, quedando prohibida desde la fecha la conce-
sión de licencias para nuevas edificación de cualquier tipo de panteón en el cita-
do cementerio parroquial.

Comuníquese al Sr. Párroco de Saucelle, que deberá dar a conocer el presen-
te decreto a los fieles de la misma, y velar por su cumplimiento.

En Ciudad Rodrigo, a 1 de abril de 2022

José María Rodríguez-Veleiro Rodríguez
Vicario General

4 VICARÍAS



CIRCULAR SOBRE EL USO EXTRALITÚRGICO DE LOS
TEMPLOS DE LA DIÓCESIS DE CIUDAD RODRIGO

Queridos hermanos sacerdotes:

Con la paulatina recuperación de la ansiada normalidad tras la pandemia son
numerosas las solicitudes que se van recibiendo para llevar a cabo diversas acti-
vidades de carácter cultural en nuestros templos. A falta de una normativa dioce-
sana más específica sobre el uso extralitúrgico de los mismos, que estamos ela-
borando y que se presentará al Consejo Presbiteral para su oportuno estudio,
conviene recordar lo establecido por la normativa canónica universal en el c.
1210 CIC.: “En un lugar sagrado sólo puede admitirse aquello que favorece el
ejercicio y el fomento del culto, de la piedad y de la religión, y se prohíbe lo que
no esté en consonancia con la santidad del lugar. Sin embargo, el Ordinario
puede permitir, en casos concretos, otros usos, siempre que no sean contrarios a
la santidad del lugar”. 

Para respetar la norma indicada, será necesario contar siempre de modo pre-
vio con el permiso por escrito del Ordinario, para realizar cualquier actividad
cultural en todo tipo de templos (Catedral, iglesias parroquiales, ermitas, etc.).
En la solicitud de dicho permiso se ha de incluir, además del parecer del párroco
o rector del templo, la descripción detallada de la actividad a desarrollar, progra-
ma de la misma, responsables, seguro contratado al efecto, etc. 

Agradeciendo vuestra disponibilidad y atención, para cuidar con esmero el
carácter sagrado de nuestros templos, recibid un afectuoso saludo.

Ciudad Rodrigo, 12 de abril de 2022

José María Rodríguez-Veleiro
Vicario General

NOTA RELATIVA AL CESE DE LA OBLIGATORIEDAD DEL
USO DE MASCARILLAS EN LOS TEMPLOS

El Real Decreto 268/2022, de 19 de abril, por el que se modifica la obligato-
riedad del uso de mascarillas durante la situación de crisis sanitaria ocasionada
por la COVID-19, establece los supuestos en los que a partir de la entrada en
vigor del mismo, es obligatorio el uso de mascarillas para las personas de seis
años en adelante. Por lo que se refiere a los templos, no hay prescripción alguna,
siendo aplicable la “recomendación” de un uso responsable de la mascarilla en
“los espacio cerrados de uso público en los que las personas transitan o perma-
necen un tiempo prolongado, así como en los eventos multitudinarios”.

Por lo que para las celebraciones de culto y demás actividades pastorales se
ha de atender a dicha recomendación en virtud de la distancia entre los partici-
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pantes, la duración del acto y las posibilidades de ventilación, no pudiendo
imponer a los asistentes a la obligatoriedad del uso de mascarilla.

Las disposiciones indicadas entran en vigor en el día de hoy.

Ciudad Rodrigo, a 20 de abril de 2022

José María Rodríguez-Veleiro
Vicario General

VICARÍA DE PASTORAL

CIRCULAR DE LOS VICARIOS DE PASTORAL DE LAS
DIÓCESIS DE CIUDAD RODRIGO Y SALAMANCA PARA 

LAS CELEBRACIONES DE SEMANA SANTA
(Ciudad Rodrigo, 23 de marzo)

A TODAS LAS CASAS DE RELIGIOSOS Y RELIGIOSAS

Estimados hermanos y hermanas:

La presente nota, además de para saludaros y ponernos a vuestra disposición
y servicio, es para una cosa bien concreta.

Se trata de pediros posibles ayudas durante la Semana Santa, para el servi-
cio litúrgico, eucarístico (los sacerdotes) y para la Celebración de la Palabra
(los hermanos religiosos y las hermanas religiosas).

Como sabéis, en Semana Santa se multiplican las convocatorias al Pueblo de
Dios en diversas celebraciones, oraciones, procesiones… y el trabajo en las
parroquias del mundo rural se multiplica, porque —además de las fiestas de la
semana santa— el aluvión de “hijos del pueblo” que regresan a sus raíces es
muy grande. Están los pueblos con “más vida” que a lo largo del invierno. 

Por eso, para poder cubrir las peticiones que nos están haciendo varios her-
manos del mundo rural, os pedimos, en nombre de Don José Luis, nuestro
Obispo de las dos diócesis, que nos facilitéis —si es posible— el nombre de
algún sacerdote o algún religioso/a que pueda ofrecerse para el servicio
eucarístico (los primeros) o para la Celebración de la Palabra en espera de
presbítero (los segundos). 

Con los nombres que nos deis, iremos haciendo una especie de “banco de
sustitutos” y si hace falta en algún lugar -de las dos diócesis- os iremos llaman-
do. Es importante que junto con el nombre del sacerdote o celebrante de la
Palabra nos indiquéis otras dos cosas prácticas:

Su teléfono (indicando si usa WhatsApp) y/o e-mail directo. 

Y si es necesario que busquemos el modo de transportarlos: coche o/y chófer.
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Vaya por delante la gratitud por este servicio, si es que lo podéis hacer, y, en
todo caso, el deseo de paz y de alegría, que son propios de los seguidores del
Señor. Las Administraciones diocesanas o las propias parroquias, tratarán de
recompensar económicamente los gastos y gratificar el servicio. Somos una
familia y compartimos lo que somos y tenemos.

Podéis escribir al e-mail: pastoral@diocesisdesalamanca.com o
pastoral@diocesisciudadrodrigo.org; o también dejar un SMS o WhatsApp en
los teléfonos 610 91 43 07 (Poli) y 636 36 72 66 (Gaby). (No aseguramos poder
coger el teléfono, porque muchas veces estamos reunidos o celebrando y no lo
podemos atender. Es más práctico el mensaje de texto por ordenador o teléfono).

Gabriel Ángel Cid López
Vicario de Pastoral de la Diócesis de Ciudad Rodrigo

Policarpo Díaz Díaz
Vicario de Pastoral de la Diócesis de Salamanca

ESQUEMA CONSULTA SINODAL
PARROQUIAS

(Mes de marzo antes de Asamblea arciprestal)

A) DÓNDE SE HAYA TRABAJADO DURANTE EL CURSO

(Catequesis Juntos en camino u otras catequesis sinodales)

ASAMBLEA PARROQUIAL

- Convocados: 

• Consejo Pastoral (si lo hay)
• Participantes catequesis sinodales

- Documento de trabajo: PARROQUIAS A

• Oración
• Introducción
• Síntesis de lo trabajado durante el Curso
• Diálogo sobre los puntos VIII, IX y X de los diez núcleos

temáticos
• Respuesta a la consulta sinodal

- Elaboración síntesis: párroco, secretario, laico (y religiosa)
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B) DÓNDE NO SE HAYA TRABAJADO

ASAMBLEA PARROQUIAL

- Convocados:

• Consejo Pastoral (si lo hay)
• Personas representativas de todas las tareas de la comunidad

(lectores, catequistas, consejos económicos, limpieza, coro,
Cáritas, etc)

- Documento de trabajo: PARROQUIAS B

• Oración
• Exposición tema
• Diálogo

- Elaboración síntesis: párroco, secretario, laico (y religiosa)

ARCIPRESTAZGOS

(Tras Encuentro arciprestal de marzo y hasta el 14 de abril)

ASAMBLEA SINODAL ARCIPRESTAL

- Convocados:

• Consejo Pastoral (si lo hay)
• Participantes habituales encuentros arciprestales
• Un representante de cada parroquia
• Religiosas (donde las hay)

- Dos momentos:

• Oración
• Trabajo:
• Elección de secretario
• Aportación de lo trabajado en cada parroquia
• Diálogo sobre los puntos VIII, IX y X de los diez núcleos

temáticos
• Respuesta a la pregunta fundamental
• Oración final

- Elaboración síntesis: arcipreste, secretario, laico (y religiosa)

- Envío síntesis

(antes del 24 de abril a pastoral@diocesisciudadrodrigo.org)
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CARTA A LOS PÁRROCOS CON MOTIVO DEL ENCUENTRO
DE PENTECOSTÉS

(Ciudad Rodrigo, 19 de mayo)

Estimado compañero:

Hemos concluido con la Asamblea sinodal del pasado siete de mayo la fase
diocesana del Sínodo. Ha sido un tiempo de gracia en el que nos hemos escucha-
do unos a otros y nos hemos puesto todos en la escucha del Espíritu para descu-
brir qué nos pide en orden a hacer una iglesia más sinodal, desde la
COMUNIÓN y la PARTICIPACIÓN para la MISIÓN.

Esta fase de consulta, de diálogo y reflexión ha culminado plasmándose en
un documento de síntesis de todas las aportaciones parroquiales y arciprestales
que hemos enviado a la Conferencia Episcopal Española.

Pero no solo esa fase diocesana sino que todo el Curso ha girado en torno a
la sinodalidad. Queremos como Iglesia dar gracias por este paso del Espíritu en
nuestra Iglesia particular  y, como viene siendo habitual, celebrar juntos la víspe-
ra de Pentecostés. Subrayaremos que el camino continúa, que la sinodalidad no
es asunto puntual sino la manera de ser y de vivir en la Iglesia, por tanto es tarea
permanente. Por eso el lema es: “Sigamos caminando juntos. El Espíritu Santo
nos necesita”.

El Encuentro toca este año el sábado 4 de junio. Estáis invitados los presbí-
teros (aunque es verdad que muchos no podréis por las celebraciones vespertinas
de la Eucaristía), las religiosas y los fieles laicos, de manera especial todos los
que han participado en los grupos sinodales (parroquiales y arciprestales) y los
agentes de pastoral: miembros de consejos, catequistas, lectores de la Palabra,
personas que realizan la limpieza de los templos, etc., en definitiva todos los que
están más comprometidos en la acción pastoral en nuestras comunidades.

El Encuentro comienza a las 17,30 h. en los claustros del Seminario. En esta
ocasión, tras todo un curso de reflexión hemos querido darle un cariz más diná-
mico y fresco. Tendrá dos momentos, una dinámica de grupo y un momento de
oración (Vigilia de Pentecostés) en la Catedral. El horario será el siguiente: 

- 17,30 h: Acogida y presentación en el Seminario.
- 17,45 h: Dinámica de grupos.
- 19,00 h: Descanso. Café.
- 19,30 h: Vigilia de Pentecostés en la Catedral.

Se terminaría en torno a las 20,15 h.

Con el deseo de vernos ese día recibe un cordial abrazo:

Gabriel Ángel Cid López 
Vicario de Pastoral
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NORMAS PARA LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL 
CONSEJO PASTORAL DIOCESANO

Habiendo sido emitido por el Sr. Obispo con fecha de 19 de junio de 2022, el
Decreto de disolución del Consejo Pastoral Diocesano y de convocatoria para
que se proceda a la elección de miembros del Consejo Pastoral Diocesano para
la nueva constitución del mismo, se proponen las concreciones para llevar a
cabo dicha elección.

Los Estatutos del Consejo Pastoral Diocesano de la Diócesis de Ciudad
Rodrigo se encuentran publicados en el BOO, correspondiente al mes de
noviembre-diciembre de 2005 (pp. 507 ss.), a los que hay que añadir las modifi-
caciones de los art. 10 y 11 de los mismos, aprobadas por Decreto del Sr.
Obispo, de 14 de diciembre de 2012 (publicadas en el BOO de enero-febrero de
2013, p. 12).

Se reproducen a continuación los art. 10 y 11 en vigor, referidos a miembros
natos y elegidos del Consejo Pastoral, y el art. 13 sobre normas de elección.

Art. 10. Serán miembros natos:

a) El Sr. Obispo, que es el Presidente nato
b) Los Vicarios General y Episcopal de Pastoral, o Coordinador de la

Pastoral Diocesana
c) El Vicario Episcopal o Delegado Diocesano de Enseñanza y

Catequesis
d) El Delegado Diocesano de Apostolado Seglar
e) El Delegado Diocesano de Misiones (Ad gentes 38)
f) Los Arciprestes

Art. 11. Serán miembros elegidos:

a) Dos religiosas elegidas por las comunidades de vida activa, una
dedicada a la enseñanza y la otra a los demás ministerios

b) Dos seglares por cada arciprestazgo; el arciprestazgo de Ciudad
Rodrigo elegirá a cuatro miembros en razón del número de habitan-
tes.

Serán elegidos por el consejo pastoral arciprestal, o en su defecto,
serán designados por los párrocos del Arciprestazgo atendiendo a cri-
terios pastorales. 

Art. 13.

- Las elecciones ser realizarán siguiendo las normas que dará en su día
el Vicario Episcopal de Pastoral. 

- Las elecciones se efectuarán en conformidad con lo dispuesto en el
Código de Derecho Canónico en los cc. 119 y 166-179.

En conformidad con la legislación general de la Iglesia y las normas particu-
lares diocesanas, el procedimiento para elegir a los miembros del Consejo
Pastoral será el siguiente:
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1. Los electores se reunirán para la elección de su representante en el
Consejo Pastoral, en el día y la hora que se estime más conveniente, dentro del
plazo de 24 de junio a 10 de septiembre de 2022.

2. El derecho de elección, activo y pasivo, queda expresado en los art. 11, 13
de los Estatutos, arriba reproducidos.

3. La elección de representante de las religiosas y de cada arciprestazgo se
efectuará en conformidad con los cc. 119 y 166-179 CIC.

4. El encargado de citar expresamente a cada una de las religiosas de las
comunidades de vida activa y de presidir la elección es el Delegado Episcopal
de Religiosas.

5. El encargado de citar expresamente a cada uno de los electores de los con-
sejos pastorales arciprestales o, en su caso, a los párrocos del arciprestazgo, y de
presidir la elección es el Arcipreste. 

6. Serán escrutadores de los votos el miembro de más edad y el de menor
edad del colegio compuesto por las religiosas de las comunidades de vida activa,
para el caso de las religiosas; el miembro de más edad y el de menor edad del
consejo pastoral arciprestal, para el caso de los seglares; y juntamente con el
Presidente, formarán la mesa electoral. 

7. La mesa electoral hará el escrutinio de los votos y reconocerá, según las
normas canónicas, el resultado de la elección.

8. Resuelta la elección con la mayoría requerida, se levantará acta de los
resultados, haciendo constar el número de votantes, los votos de cada candidato
y los votos nulos; firmando el acta los tres miembros que componen la mesa
electoral y enviándola, antes del día 10 de septiembre, al Vicario de Pastoral. 

9. Por ausencia justificada o por enfermedad, y a tenor del c. 167 §1 CIC., el
elector podrá enviar al Delegado Episcopal de Religiosas-presidente o al
Arcipreste-presidente de la mesa electoral un sobre cerrado con su voto que se
abrirá en el momento de la elección. 

10. En caso de designación de los seglares por parte de los párrocos del arci-
prestazgo (al no estar constituido el Consejo pastoral arciprestal) corresponde al
Arcipreste convocar a todos los párrocos del modo que considere más oportuno
para proceder a dicha designación de común acuerdo, atendiendo a criterios pas-
torales. 

11. El Arcipreste y el Delegado Episcopal de religiosas enviarán los nombres
de los designados antes del día 10 de septiembre al Vicario de Pastoral. 

Ciudad Rodrigo, 21 de junio de 2022

Gabriel Ángel Cid López 
Vicario de Pastoral
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Enero

- El mes de enero estuvo marcado por la llegada del Obispo, Mons. José Luis
Retana, a la Diócesis tal y como se detalla en la crónica que se puede leer en este
mismo Boletín

- Una vez realizada la toma de posesión, Mons. Retana mantiene su primer
encuentro oficial con el alcalde de Ciudad Rodrigo, D. Marcos Iglesias, en el
despacho de la alcaldía donde durante una hora abordaron cuestiones de interés
general. Ese encuentro se desarrolló de manera cordial y sirvió para establecer
una toma de contacto. Ambas partes se brindaron colaboración mutua para
seguir trabajando en beneficio de la sociedad

- Se da a conocer el cartel promocional de la Semana Santa de Ciudad
Rodrigo que tiene como imagen central un detalle del paso de El Calvario, que
en total agrupa cuatro figuras. En la composición también se ve a María
Magdalena agarrada a la cruz. La fotografía es obra de Judith Gutiérrez y fue la
Ilustre Cofradía de la Santa Cruz la encargada de elegir la ilustración

- Los equipos regionales de Pastoral Juvenil, entre ellos el de Ciudad
Rodrigo, empiezan a preparar la Peregrinación Europea de Jóvenes a Santiago

- Mons. José Luis Retana preside la Eucaristía del II Domingo del Tiempo
Ordinario en las parroquias de Ituero de Azaba y Espeja, donde animó a los fie-
les a que Jesús “tenga que ver con toda nuestra vida”. En su homilía, además de
invitar a que Jesús esté presente en nuestra familia, trabajo o con los amigos, ha
explicado cómo Jesús comienza su vida pública, después del Bautismo, con una
boda

- Al término de ambas celebraciones don José Luis tuvo oportunidad de
charlar con los vecinos que, sobre todo, le trasladaron su bienvenida y su agra-
decimiento por compartir ese tiempo con ellos

- Mons. Retana se reúne con las Misioneras de la Providencia

5 CRÓNICA 
DIOCESANA

Crónica diocesana
Cáritas: Memoria Anual 2021



- Cáritas Diocesana de Ciudad Rodrigo comienza una acción formativa de
‘Operaciones auxiliares de desbroce’ en la que participaron ocho vecinos de
Ciudad Rodrigo, Sancti Spíritus y Agallas

- El Obispo mantiene sendas reuniones con el presidente de la Diputación de
Salamanca, D. Javier Iglesias, y la subdelegada del Gobierno en Salamanca,
Dña. Encarnación Pérez

- Comienzan las sesiones online de preparación al matrimonio. La mayoría
de ellas se realizaron bajo este sistema, aunque la última consistió en un encuen-
tro en el Seminario

- El Obispo se reúne con el equipo que coordina el equipo sinodal en la
Diócesis

- El Rector del Seminario San Cayetano, D. Anselmo Matilla, y el formador,
D. José Manuel Gallego, participan en la jornada anual de rectores y formadores
del seminario menor, que se desarrolló en modalidad Online. El tema que se pro-
puso para este año es “Ayudar a crecer: en el camino de la madurez humana y
cristiana”

- Los delegados de Apostolado Seglar de la diócesis, Dña. Teresa Anciones y
D. Daniel Mielgo, participan en un encuentro junto a otros delegados de la pro-
vincia eclesiástica. El objeto de la reunión era revisar el curso y ver las fechas
claves de los procesos que están abiertos, como el camino sinodal

- El Obispo de Ciudad Rodrigo, Mons. José Luis Retana, participó este mes
de enero en la visita “ad limina apostolorum”. En ella se peregrina a las tumbas
de los apóstoles Pedro y Pablo, como expresión de comunión eclesial, además
del encuentro con el Papa como sucesor de San Pedro. Asimismo, cada obispo
informa sobre la situación actual en cada una de sus diócesis, sobre sus fortale-
zas, sus debilidades y sus grandes desafíos

- La Diócesis de Ciudad Rodrigo había enviado en el mes de octubre el pre-
ceptivo informe de más de 150 páginas en el que se da detallada cuenta de toda
la actividad diocesana

- El prelado acudió a Roma acompañado por el vicario de Pastoral de la
Diócesis de Ciudad Rodrigo, D. Gabriel Ángel Cid. También les acompañó
Mons. Jesús García Burillo, ya que a lo largo de los tres últimos años ha estado
al frente de la diócesis civitatense. El programa se extendió entre el 24 y el 28 de
enero

- La visita comenzó con una misa votiva de San Pedro en la Basílica Papal
de San Pedro, en el altar de su tumba, que presidió el arzobispo de Valladolid,
Mons. Ricardo Blázquez. A lo largo de toda esa semana mantuvieron encuentros
con las distintas congregaciones y dicasterios vaticanos, como la de las Causas
de los Santos, los Institutos de Vida Consagrada, la Doctrina de la Fe, la
Educación Católica o la del Culto Divino y la Disciplina de los Sacramentos,
entre otras.  Además, tuvieron celebraciones eucarísticas en cada una de las basí-
licas pontificias de Roma, en concreto, en San Juan de Letrán, en Santa María la
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Mayor o en San Pablo Extramuros, presididas por los diferentes arzobispos del
grupo

- El momento central de esta visita “ad limina” tuvo lugar el viernes, 28 de
enero, con la audiencia del Papa Francisco con los 20 obispos de este grupo. El
programa se cerró con una recepción en la Embajada de España ante la Santa
Sede

- El Papa Francisco se vio obligado a suspender estas visitas a causa de la
situación provocada por la pandemia de la Covid-19. La última visita “ad limi-
na” de los obispos españoles fue en el año 2014, en el primer año de pontificado
del papa Francisco

- El Seminario San Cayetano acogió una nueva sesión de la Escuela de
Animadores Litúrgicos. El sacerdote D. Carlos Norberto Gómez el encargado de
impartir la formación

- La parroquia de El Salvador de Ciudad Rodrigo acogió la Eucaristía con la
que los catequistas de la Diócesis de Ciudad Rodrigo festejaron a su patrón, San
Enrique de Ossó

Febrero

- La Diócesis celebra la Jornada de la Vida Consagrada con la Eucaristía en
las MM. Carmelitas Descalzas

- La Parroquia de La Fuente de San Esteban presenta a los niños a la Virgen
de las Candelas

- Encuentro del Obispo con los representantes de los medios de comunica-
ción locales

- El día 5, el Obispo visita a los seminaristas para celebrar la Eucaristía con
ellos y escuchar sus inquietudes

- El Obispo preside la misa dominical en las dos parroquias de Fuentes de
Oñoro

- El Obispo participa en la presentación de la película ‘Petra de San José’

- La Diócesis celebra la Jornada Mundial del Enfermo con la Eucaristía y
con la elaboración de tres vídeos en los que se resalta el trabajo con los enfer-
mos desde diferentes ámbitos: un capellán de hospital, una voluntaria de la
Delegación de Pastoral del Enfermo y una religiosa responsable de una residen-
cia de ancianos

- Manos Unidas inicia su campaña contra el hambre con la celebración de la
Eucaristía en la parroquia de San Andrés

- La Diócesis se suma a la celebración de la Semana del Matrimonio. Dentro
del ámbito diocesano se incluyó la proyección de un audiovisual sobre el amor
en las MM. Carmelitas Descalzas. El Obispo participó en esta actividad

- Se conocen los datos turísticos de la Catedral que en el año 2021, recibió
23.059 visitantes
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- La imagen de San Juan Bautista regresa a la parroquia de San Lino de
Espeja, tras varios meses de restauración

- El delegado de Enseñanza, D. Juan Carlos Sánchez, participa en las
Jornadas Nacionales que se celebran en Santiago de Compostela

- Una veintena de personas de la Diócesis de Ciudad Rodrigo participan en el
Seminario de Vida en el Espíritu organizado por la Delegación de Apostolado
Seglar en colaboración con la Comunidad Tabor RCEE en Salamanca, en la casa
de los Reparadores del Corazón de Jesús

- El Obispo celebra la misa dominical junto a los vecinos de Martiago y
Sahugo

- El Obispo de Ciudad Rodrigo, Mons. José Luis Retana, mantiene una reu-
nión con la Superiora General de la Congregación Apostólica ‘Marta y María’,
Rutilia Morales Carrera. Además, estuvieron presentes algunas Consejeras de la
Congregación, entre las que se encontraban la Madre Provincial Domitilia
Jiménez y la Madre Celia Rosaura Ramírez, además de la Directora de la
Residencia de Vilvestre, Madre Rosa Castrillo. La Superiora General, elegida en
el Capítulo General celebrado en julio de 2021, quería conocer al Sr. Obispo y
visitar las Comunidades que la Congregación tiene en la Diócesis de Ciudad
Rodrigo: en la Casa Sacerdotal, y en las Residencias de Vilvestre, Fuenteliante y
Villavieja de Yeltes

- El Ecónomo de la Diócesis, D. Manuel Domínguez, participa en un encuen-
tro junto a sus homólogos de la Provincia Eclesiástica de Valladolid

- El Obispo toma posesión como patrono de la Fundación Ciudad Rodrigo

- El Obispo mantiene un encuentro con el equipo de Cáritas Diocesana de
Ciudad Rodrigo

- Sancti Spíritus celebra la Operación Bocata en apoyo de los proyectos de
Manos Unidas

- El Obispo de Ciudad Rodrigo, Mons. José Luis Retana, y el Vicario
General, D. José María Rodríguez-Veleiro, participan en la toma de posesión de
D. Jesús Pulido, como Obispo de Coria-Cáceres

- El Obispo de Ciudad Rodrigo, Mons. José Luis Retana, confiere el sacra-
mento de la Confirmación a seis jóvenes de las localidades de Barruecopardo y
Sancti Spíritus, en una celebración que tuvo lugar en esta última localidad

- La Delegación de Medios de Ciudad Rodrigo participa en la Asamblea
Nacional que se celebra en Málaga

- La Delegación de Enseñanza participa en el VI Congreso de Profesores de
Religión que se celebra en Burgos

- Doce personas participan en los itinerarios de inserción sociolaboral de
Cáritas

- Mons. Retana participa en el pregón de inicio de Carnaval de Ciudad
Rodrigo
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- La Diócesis de Ciudad Rodrigo emite un comunicado de condolencia por la
muerte de un joven en el transcurso del Carnaval

Marzo

- El responsable del Sínodo en la fase diocesana, D. Gabriel Ángel Cid, par-
ticipa en una reunión con sus homólogos de otras diócesis para hacer balance del
camino recorrido hasta el momento

- A lo largo del mes de marzo se desarrollan los encuentros arciprestales de
mitad de curso presididos por el Obispo. Estos retiros siempre se celebran con la
misma estructura: tiempo para la oración, reflexión del obispo, momentos de
oración y de evaluación del curso, en este caso, centrado en el Sínodo. En esta
ocasión, don José Luis reflexionó acerca de lo cotidiano, “lo que parece insigni-
ficante se convierte en una realidad visible un día, cuando Dios quiere”, mani-
festó, “nuestra tarea está llena de sentido, no tenéis que buscar lo extraordina-
rio”, al tiempo que destacó la importancia de las sonrisas, los gestos o el tiempo
de conversación, “cosas que no se valoran”

- La Parroquia de San Cristóbal acoge una Vigilia por la Paz en Ucrania

- Cáritas lanza una campaña de colaboración con Ucrania

- Mons. Retana participa en la presentación de la Semana Santa de Medina
de Rioseco (Valladolid), en el Teatro Nuevo de Ciudad Rodrigo

- Más de una treintena de personas participan en la Operación Bocata de
Retortillo

- La parroquia de San Andrés de Ciudad Rodrigo organiza un ciclo de confe-
rencias con motivo de la Cuaresma

- La plaza del Buen Alcalde de Ciudad Rodrigo recupera la Operación
Bocata de Manos Unidas, en la que participa Mons. Retana

- Niños y adolescentes participan de un animado encuentro promovido por la
Pastoral Juvenil que tuvo como epicentro el Seminario

- El Obispo preside los actos del Día del Seminario en Tamames

- Cáritas traslada la celebración del Día del Árbol a los colegios

- Concluye con un encuentro presencial el curso de preparación al matrimo-
nio con la participación de 13 parejas

- La Diócesis se une a la intención del Papa en el acto de consagración al
Inmaculado Corazón de María de Rusia y Ucrania

- Cáritas Diocesana de Ciudad Rodrigo clausura la acción formativa de ope-
raciones auxiliares de desbroce

- El Obispo preside el Consejo Pastoral Diocesano centrado en la ayuda a
Ucrania a través de Cáritas

- El Equipo Sinodal junto al Obispo preparan la Asamblea Diocesana
Sinodal en la que se presentan las conclusiones de esta fase tras recoger las apor-
taciones de más de una treintena de grupos y de numerosos particulares
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- Cáritas organiza un acto público para celebrar el Día del Empleo
Doméstico

- La Diócesis participa en Madrid en la Jornada para la Protección de
Menores organizada por la Conferencia Episcopal

Abril

- La Directora de Cáritas y el Tesorero presentan las cuentas de 2021 al
Obispo y el proyecto de presupuesto para el ejercicio 2022

- El Obispo anima a los niños a acompañar a Jesús en el camino de la Cruz
durante la celebración del VíaCrucis de los niños

- Mons. Retana participa en el pregón de D. Carlos García Medina, que abre
los actos de Semana Santa en Ciudad Rodrigo

- Comienzan las asambleas sinodales en los acriprestazgos

- El Obispo preside la Eucaristía del domingo en las localidades de Puebla de
Azaba y Campillo de Azaba

- La Sagrada, La Encina, Ciudad Rodrigo y El Maíllo acogen las representa-
ciones de La Pasión. Mons. Retana se unió como espectador a la que tuvo lugar
en Ciudad Rodrigo, en la Iglesia de El Sagrario

- Los seminaristas participan en un viaje a Roma y entre las actividades y
visitas, se incluye la audiencia con el Santo Padre

- El Obispo preside el Consejo Diocesano de Asuntos Económicos que
aprueba el presupuesto de 2022

- El Obispo preside la Misa Crismal

- Los sacerdotes del Arciprestazgo de Ciudad Rodrigo celebran junto al
Obispo el encuentro de Pascua en Alba de Tormes

- Mons. Retana visita la comunidad de las MM. Carmelitas Descalzas

- Mons. Retana participa en el acto de distinción de D. Manuel Delgado
como Hijo Predilecto de Ciudad Rodrigo

- Casi 13.000 personas secundan el Programa de Apertura de Monumentos
en Semana Santa

- Una veintena de catequistas de la Diócesis participan en el Encuentro
Regional celebrado en Salamanca y al que también se unió Mons. Retana

- Una veintena de profesionales que trabajan en el territorio de la Diócesis de
Ciudad Rodrigo, participaron en la jornada ‘Mirando al futuro en familia’, el
título de la actividad con la que la Delegación de Pastoral Familiar de la
Diócesis de Ciudad Rodrigo, pretendía analizar el futuro y posibilidades de la
zona con las familias

- El Obispo celebra junto a los vecinos de Hinojosa de Duero la fiesta del
Cristo de la Misericordia
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- Los seminaristas, profesores y formadores celebran el Lunes de Aguas en
San Felices de los Gallegos

- La Comisión Permanente de la CEE elige a Mons. Retana como Gran
Canciller de la Universidad Pontificia de Salamanca

- Niños y mayores demuestran su amor y devoción a la Virgen María en la
ofrenda floral organizada por la Delegación de Misiones y que presidió el
Obispo en la Catedral

Mayo

- El Obispo confiere el sacramento de la Confirmación a una quincena de
jóvenes en El Salvador

- El Vicario de Pastoral participa en las Jornadas de vicarios celebradas en
Santiago de Compostela sobre ‘El liderazgo en la Iglesia’

- Más de 30 personas participan en el encuentro de voluntariado de Cáritas
Diocesana

- La Diócesis de Ciudad Rodrigo oró en este mes de mayo por las vocacio-
nes, 12 horas continuadas de exposición del Santísimo en la Capilla Mayor del
Seminario que terminaron con el rezo de Vísperas, dirigido por el Rector, D.
Anselmo Matilla

- Bajo el lema ‘Deja tu huella, sé testigo’, se desarrolló esta jornada

- Concluye la fase diocesana del Sínodo con la presentación de conclusiones

- Nueve jóvenes participan en la convivencia pre Seminario

- Cáritas celebra una asamblea con los hortelanos que tienen cedidos los
huertos de la entidad

- Mons. Retana participa en la inauguración de la exposición de las Edades
del Hombre en Plasencia

- La Virgen de Fátima vuelve a las calles del Valle de San Martín

- La Diócesis participa en la Jornada de Trabajo sobre el sostenimiento de la
Iglesia

- Un grupo de 13 jóvenes reciben el sacramento de la Confirmación en la
parroquia de San Cristóbal

- Mons. Retana anima a seguir el camino de San Isidro en la Eucaristía que
preside en Santa Marina con motivo del patrón de los labradores

- La Delegación de Familia entrega a Cáritas los 400 euros recaudados en la
paella solidaria a favor de Ucrania

- El Obispo confirma a cuatro jóvenes en El Bodón

- La Diócesis participa en las Jornadas Nacionales de Misiones que se cele-
bran en El Escorial. Además, en ese mismo contexto, el delegado de Misiones
de la Diócesis de Ciudad Rodrigo, D. José María Rodríguez-Veleiro, fue el
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encargado de presentar la Jornada Mundial de las Misiones (DOMUND) que
tendrá lugar el domingo, 23 de octubre

- Numerosos fieles participan en el Rosario de la Aurora en la Catedral

- Las familias conocen el Seminario en la Jornada de puertas abiertas

- El Obispo de Ciudad Rodrigo visitó la Residencia San José de las
Hermanitas de los Ancianos Desamparados. El prelado conoció más en profun-
didad a la comunidad y el trabajo que desempeñan con las personas mayores. En
esta visita, don José Luis estuvo acompañado del Capellán de la residencia, D.
Fernando Días-Bailón, de D. Estanislao Barrios, sacerdote que reside en este
centro, y del Vicario General, D. José María Rodríguez-Veleiro

- Los seminaristas cierran el mes de mayo con el rezo del Rosario de la
Aurora

- Mons. Retana se reúne con los responsables de los medios de comunicación
social en torno a la Jornada de las Comunicaciones Sociales, que este año se
celebró el 29 de mayo

- Los fieles expresan su amor a la Virgen Milagrosa con el rezo del Rosario
procesional

Junio

- Cáritas programa una semana de actividades en torno al Día de la Caridad

- La Diócesis celebró el 4 de junio, el encuentro de laicos coincidiendo con
la víspera de Pentecostés. El lema elegido para este año fue ‘Sigamos caminan-
do juntos. El Espíritu Santo te necesita’

- La Delegación de Pastoral Juvenil presenta la peregrinación a Santiago y el
Encuentro Europeo en el que está previsto la participación de medio centenar de
jóvenes de la Diócesis

- Cáritas realiza actividades de sensibilización ambiental en los colegios de
Ciudad Rodrigo

- El presbiterio celebra la Fiesta de Jesucristo, Sumo y Eterno Sacerdote en
la que D. Ángel Martín festejó sus 50 años de ordenación sacerdotal y D.
Antonio Risueño, 25 años de ordenación

- Comienzan los encuentros arciprestales de fin de curso en Fuenteguinaldo,
con el Arciprestazgo de Águeda. Los días siguientes se celebraron otros encuen-
tros en Ciudad Rodrigo, en el que participaron el Arciprestazgo de Ciudad
Rodrigo y el Arciprestazgo de Argañán; La Fuente de San Esteban, con los arci-
prestazgos de Campo Charro y Yeltes y por último, en Lumbrales, con los arci-
prestazgos de Abadengo y La Ribera

- “Cooperación fraterna. Dimensión Universal de la Caridad” es el título de
la charla que tuvo lugar en la iglesia de María Auxiliadora de Fuentes de Oñoro.
Con ella comenzó el programa que Cáritas Diocesana de Ciudad Rodrigo tenía
previsto con motivo del día de la Caridad, que cada año se celebra el día de
Corpus Christi
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- Las Diócesis participa en la Asamblea final del Sínodo en Madrid. Mons.
José Luis Retana se trasladó a la capital de España para participan en esta cita en
la que también tomaron parte en representación de la Diócesis Dña. Mónica
Arce y D. Francisco Aparicio

- Cáritas presenta su memoria dentro de los actos de la Semana de la
Caridad, con la participación del Obispo

- Catequistas de la parroquia de San Cristóbal participan en una convivencia
de fin de curso

- La Orden de Predicadores, cuenta con 27 nuevos intercesores en los altares,
mártires de la persecución religiosa en la España de los años treinta del siglo
pasado, que han fueron declarados beatos en el curso de una ceremonia en la
Catedral de Sevilla y que fue presidida por el cardenal Marcello Semeraro,
Prefecto de la Congregación para la Causa de los Santos. Uno de esos nuevos
beatos es Fernando García de Dios, novicio para hermano cooperador. Nació en
San Felices de los Gallegos el 30 de mayo de 1916 y sus padres fueron porteros
de la comunidad de Agustinas de San Felices de los Gallegos donde el nuevo
beato sirvió de monaguillo en su iglesia. Hasta Sevilla se trasladaron varias
Agustinas y el párroco de la localidad, D. Carlos Norberto Gómez

- El Obispo preside la celebración del Corpus con la Eucaristía en la Catedral
en la que participan numerosos niños llegados de las parroquias de Ciudad
Rodrigo

- La Diócesis participa en el encuentro de fin de curso de las delegaciones de
Misiones de Iglesia en Castilla

- Los delegados de Familia participan en el Encuentro Mundial de Roma

- Mons. Retana preside la Infraoctava del Corpus en Retortillo

- El Seminario celebra la graduación de tres de sus alumnos

- El Obispo recibe a los romeros de la Peña de Francia en su llegada a las
MM. Carmelitas Descalzas

- Un total de 17 jóvenes participan en el campamento vocacional del
Seminario

- Restaurada la imagen de San Sebastián de la parroquia de Sepulcro Hilario

- El delegado de Enseñanza y los profesores de Religión se reúnen para revi-
sar el curso

- Cáritas participa en un proyecto de voluntariado joven en Ecuador. La tra-
bajadora social, Dña. Elena Palacios, acude en representación de la Diócesis de
Ciudad Rodrigo

Julio

- Bajo el lema “75 años de amor por los demás”, Cáritas Española celebró
durante el mes de julio, sus más de siete décadas de trayectorias con una serie de
actividades en Madrid en los que participó la directora de Cáritas Diocesana de
Ciudad Rodrigo, Dª María del Mar Manzano
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- La Delegación de Misiones de Toledo celebra en Ciudad Rodrigo su convi-
vencia de verano

- Las delegaciones de Misiones de Ciudad Rodrigo y Salamanca celebran en
Ledesma el Día del Misionero Diocesano

- El Obispo confiere el sacramento de la Confirmación a 12 jóvenes en la
parroquia de San Andrés, a tres jóvenes de Águeda y nueve jóvenes del
Arciprestazgo de Abadengo

- El Obispo visita la residencia de mayores de Vilvestre

- Mons. Retana es operado de rodilla con un resultado muy favorable de la
intervención

- La Diócesis participa en el Encuentro Nacional de Seminaristas de
Bachillerato celebrado en Cáceres

- Comienza el Programa de Apertura de Templos en el que se incluyen once
iglesias

- La parroquia de San Cristóbal de Ciudad Rodrigo festeja al patrón de los
conductores con la Eucaristía y posterior procesión y bendición de vehículos

- Un total de 52 personas participan en el encuentro interparroquial de fin de
curso de las parroquias de Martín de Yeltes, Castraz, Paradinas, Retortillo y
Sancti Spíritus

- Comienza la marcha del Manantial con la bendición de los participantes
por parte del Vicario de Pastoral, D. Gabriel Ángel Cid

- La Diócesis emite un comunicado en el que ofrece su apoyo y solidaridad a
los damnificados en el incendio de Monsagro

- La Diócesis celebra junto a un centenar de personas en Ciudad Rodrigo, la
Jornada Mundial de los Abuelos y de los Mayores. También se festejó en las
residencias de Saucelle y Barruecopardo

- Los jóvenes de la Diócesis ponen rumbo a Santiago para realizar, en primer
lugar, el Camino de Santiago y, posteriormente, participar en la Peregrinación
Europea de Jóvenes. Desde Ciudad Rodrigo partieron 54 personas

- El Obispo recibe la visita del misionero D. Daniel María Mateos, destinado
en Angola

- El Obispo preside el Consejo Episcopal que, de manera simbólica, supone
el cierre del curso

- La Casa Sacerdotal celebra la fiesta de Santa Marta con la Eucaristía

- Jubilación de Dª María del Carmen Tamames, después de 34 años como
trabajadora del Obispado
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RESUMEN DE LA 119ª ASAMBLEA PLENARIA DE LA
CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA

(Madrid, 25 a 29 de abril)

Los obispos españoles celebraron la 119ª Asamblea Plenaria del 25 al 29 de
abril. 

La Asamblea comenzaba el lunes 25, a las 10.00 h., con la Eucaristía.
Seguidamente, en torno a las 11. 00 h., tenía lugar la sesión inaugural con el dis-
curso del presidente de la Conferencia Episcopal Española y arzobispo
de Barcelona,  cardenal Juan José Omella. A continuación interviene el  nuncio
apostólico en España, Mons. Bernardito C. Auza.

La invasión de Ucrania y el reto de la acogida a los refugiados era uno de los
primeros temas que traía el presidente de la CEE en su discurso inaugural, que
articuló en torno a tres bloques: el contexto en el que vivimos, la Iglesia Católica
en España y la misión evangelizadora como razón de ser.

Tanto en las palabras del presidente de la CEE como en el saludo del Nuncio,
estuvo el agradecimiento a  Cáritas, que celebra este año su 75
aniversario. Mons. Bernardito C. Auza anticipó que para “marcar esta efeméride
en un modo especial”,  el Santo Padre recibirá a la Junta Directiva de Cáritas
Española en Audiencia.

Participaron por primera vez en la Plenaria  los obispos de  Ibiza y Coria-
Cáceres, Mons. Vicente Ribas Prats y Mons. Jesús Pulido. Y los obispos auxilia-
res de Toledo y Canarias, Mons. Francisco César García Magán y Mons.
Cristóbal Déniz Hernández. Se han incorporado, respectivamente, a la Comisión
Episcopal para la Pastoral Social y Promoción humana; la Comisión Episcopal
para Doctrina de la Fe; el Consejo Episcopal para los Asuntos Jurídicos; y
la Comisión Episcopal para las Comunicaciones sociales.

6 IGLESIA 
EN ESPAÑA



Como es habitual, en la sesión inaugural se tuvo un recuerdo especial para
los obispos fallecidos desde la última Plenaria. Además, la mañana del miérco-
les, tras conocer la noticia del  fallecimiento del arzobispo emérito de Sevilla,
cardenal Carlos Amigo, los obispos celebraron la Santa Misa por el eterno des-
canso de su alma.

Celebración de la asamblea final del Sínodo

Mons. Vicente Jiménez Zamora, arzobispo emérito de Zaragoza y responsa-
ble de la Comisión para el Sínodo en la CEE, presentó a la Plenaria el trabajo
realizado hasta la fecha por la Comisión, así como el resultado del informe sobre
la participación en las asambleas sinodales de las diócesis y de las congregacio-
nes religiosas. También presentó una propuesta para la  celebración de la
Asamblea sinodal que clausurará la fase española del Sínodo de los obispos
sobre la sinodalidad. Este sínodo comenzará en septiembre una fase continental
para culminar, en octubre de 2023, con una reunión sinodal en Roma.

El planteamiento de la Asamblea final, que ha sido aprobado por los obispos,
prevé la participación de 600 personas en esa Asamblea que tendrá lugar el 11
de junio en la Fundación Pablo VI de Madrid. Participarán de todas las diócesis,
con una representación en función de la población haciendo visible, al mismo
tiempo, la realidad eclesial local. En el encuentro se presentará la síntesis elabo-
rada por la Comisión para el Sínodo de la CEE de todas las aportaciones recibi-
das. Esta síntesis será enviada a la Secretaría para el Sínodo en Roma, junto a
todas las aportaciones recibidas.

Protección de menores

Los obispos españoles respaldaron por unanimidad el trabajo realizado en los
últimos meses en las  oficinas diocesanas de protección de menores  y la  firma
con Cremades & Calvo-Sotelo para que este despacho de abogados realice una
auditoría independiente acerca de los informes e investigaciones sobre los casos
de abusos a menores en el seno de la Iglesia española. 

Semana del Matrimonio

La Subcomisión Episcopal de Familia y Vida  explicó el resultado de
la Semana del Matrimonio que se ha celebrado por primera vez, el pasado mes
de febrero. Ha sido una semana para poner en valor la especificidad del matri-
monio cristiano y las diócesis han podido celebrar esta semana con diversos
actos. Al mismo tiempo, ha tenido lugar una campaña de comunicación, funda-
mentalmente de carácter digital con el lema Matrimonio es más, apoyado en la
web matrimoniosesmas.org.

“La Iglesia desea presentar la belleza del matrimonio, de la unión fiel y defi-
nitiva entre un hombre y una mujer abiertos a la vida. Que la Iglesia celebre el
matrimonio es una auténtica profecía para el mundo”, señalaba el presidente de
la CEE en su discurso de apertura. También recordaba que “un buen modelo
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social que busque el bien del ser humano debe tener como prioridad a la fami-
lia”.

El presidente de la Subcomisión, Mons.  José Mazuelos, informó sobre la
participación de las diócesis españolas en el encuentro mundial de las familias
en Roma que tenía lugar en Roma en junio.

Información sobre la situación actual de los refugiados ucranianos

El departamento de Migraciones de la Comisión Episcopal para la Pastoral
social y Promoción humana presentó información sobre la acogida a los refugia-
dos ucranianos que se está realizando en numerosas diócesis españolas. Mons.
José Cobo, obispo responsable, junto al P. Xabier Gómez, director del departa-
mento en la CEE informaron sobre el trabajo realizado, subsidiario al de las
administraciones públicas, para acoger y proteger a las personas llegadas desde
Ucrania.

Muchas diócesis han puesto a disposición de las autoridades públicas edifi-
cios y locales para esa primera acogida que pretende ofrecer alojamiento, ayuda
en las gestiones con las administraciones públicas y con el idioma e integración
de los menores en el ámbito escolar.

Los obispos han compartido las experiencias en sus diócesis que ha permiti-
do por un lado actuar en conjunto con las administraciones públicas y, al mismo
tiempo, desde la mirada cristiana, reconocer la aportación que estos refugiados
ucranianos ofrecen a la vida cristiana de las comunidades en que son acogidos.

Consejo de estudios y proyectos de la CEE

Los obispos aprobaron ad experimentum el  funcionamiento del nuevo
Consejo de Estudios y Proyectos de la CEE y eligieron a Mons. José María Gil
Tamayo para ponerlo en marcha. Incluir este nuevo órgano en el organigrama de
la CEE era una de las novedades de la ponencia sobre la Reforma de la
Conferencia Episcopal que aprobó la Plenaria en su reunión de noviembre de
2018. También se incluye en el Plan de Acción de las Orientaciones Pastorales,
“Fieles al envío misionero”, aprobado en abril de 2021.

Documento sobre la corresponsabilidad en el sostenimiento de la Iglesia

El responsable del Secretariado para el Sostenimiento de la Iglesia, Mons.
Joseba Segura, presentó la información general sobre la campaña de este año, la
creación de comisiones de sostenimiento en las diócesis y se abordó la redacción
de un documento en relación al sostenimiento. Es una llamada a la implicación
de todos los miembros de la Iglesia en su sostenimiento bien en cualquiera de
sus formas. Los obispos realizaron algunas aportaciones que puedan enriquecer
el texto y está previsto que pase a la próxima Plenaria.
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Información de la Subcomisión Episcopal para la Juventud sobre la
Peregrinación Europea de Jóvenes 2022 y sobre la Jornada Mundial de la
Juventud 2023

La Subcomisión Episcopal para la Juventud informó sobre distintos aspectos
de la Peregrinación Europea de Jóvenes (PEJ), que se celebrará en Santiago de
Compostela del 3 al 7 de agosto de 2022. Está prevista la participación de entre
12.000 y 15.000 jóvenes de toda España y de algunos países de Europa. Más de
500 voluntarios de las diócesis gallegas ya se preparan para recibirlos.

También ha informado sobre la Jornada Mundial de la Juventud, que tendrá
lugar en Lisboa, del 1 al 6 de agosto de 2023.

Elecciones

Durante la Asamblea Plenaria, los obispos eligieron diversos cargos.

Presidente de la Comisión Episcopal para la Evangelización, Catequesis y
Catecumenado: Mons. José Rico.

Presidente de la  Subcomisión Episcopal para las Relaciones
Interconfesionales: Mons. Francisco Conesa.

Obispo delegado de la CEE para la COMECE: Mons. Juan Antonio Martínez
Camino.

Obispo sustituto del delegado en la COMECE: Mons. Alfonso Carrasco.

Gran Canciller de la Universidad Pontificia de Salamanca: Mons. José Luis
Retana.

Vice Gran Canciller de la UPSA: Mons Jesús Pulido.

Presidente del Consejo de Estudios y Proyectos de la CEE : Mons. José
María Gil Tamayo.

Miembro del Consejo de Asuntos Económicos: Mons. Sebastián Chico.

Otros temas de orden del día

Como es habitual en la Asamblea Plenaria del mes de abril, los obispos apro-
baron las  intenciones de la Conferencia Episcopal Española del año 2023 para
el Apostolado de la Oración. También se informó sobre distintos temas de segui-
miento ordinario y económicos.

La situación actual de la Universidad Pontificia de Salamanca; del Pontificio
Colegio Español de San José, en Roma; de Cáritas Española; y de ÁBSIDE
(TRECE y COPE), centraron el capítulo de informaciones.

La Plenaria aprobó la traducción de los Rituales litúrgicos al euskera; las tra-
ducciones en lengua gallega de los Rituales del Sacramento de la Penitencia y de
la Unción de Enfermos; y las traducciones del Ritual de Institución del ministe-
rio laical de catequista al español y a las lenguas cooficiales catalán, euskera y
gallego.
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CRÓNICA ASAMBLEA FINAL DEL SÍNODO EN MADRID
(Madrid, 11 de junio)

“Id, amigos y hermanos. El Señor os envía como sembradores de la buena
semilla del Reino. Ahondad en vuestra participación en el Misterio, para que la
Comunión se afiance y ensanche y la Misión se adentre en la espesura de la his-
toria, hasta que Él vuelva”. Con estas palabras  del secretario general de la
Conferencia Episcopal Española (CEE), Mons. Luis Argüello, concluyó la fase
diocesana del Sínodo 2021-2023, “Por una Iglesia Sinodal: Comunión,
Participación y Misión”.

La Iglesia en España celebraba así, la fiesta del Sínodo. Pasadas las 11:00
horas daba comienzo, en la Fundación Pablo VI, la Asamblea final con la que se
cerraba la fase diocesana del Sínodo 2021-2023,  “Por una Iglesia Sinodal:
Comunión, Participación y Misión”.

En este encuentro participó el Obispo de Ciudad Rodrigo, Mons. José Luis
Retana, además de dos representantes del equipo sinodal, Dña. Mónica Arce y
D. Francisco Aparicio.

La Diócesis también estuvo presente a través de un vídeo de testimonios en
el que aparecía el de D. Bernardo García, de La Fregeneda.

Fueron testigos de este gran acontecimiento de la Iglesia en España alrededor
de 600 personas de todos los ámbitos eclesiales. Estuvieron presentes 58 obis-
pos; el nuncio apostólico en España; 80 sacerdotes; 360 laicos; así como más de
100 representantes de la vida consagrada: religiosas y religiosos, monjas de
clausura, miembros de Institutos seculares, vírgenes consagradas; y miembros de
otras confesiones religiosas.

Ellos representaron a los casi 220.000 implicados en este recorrido
sinodal que comenzó a caminar el 17 de octubre de 2021.

Conversión personal y proximidad para avanzar en la misión de la
Iglesia

Desde los grupos sinodales se lanzan dos ideas para avanzar en la misión de
la Iglesia: la conversión personal y la proximidad. Una fuerte conversión perso-
nal, comunitaria y pastoral a través de la oración, los sacramentos y la forma-
ción. Y la proximidad, siendo una Iglesia que escucha, acompaña y se hace pre-
sente donde están quienes necesitan tanto acompañamiento material como espi-
ritual.

Para hacerlo posible se resalta la importancia de la complementariedad y la
corresponsabilidad de las tres vocaciones:  laicado, sacerdocio y vida consagra-
da. Para ello, se advierte, hay que evitar el clericalismo, la falta de compromiso
laical o perder la esencia de la vida consagrada. Y crecer en la identidad que
cada uno tiene y en su misión en cada campo de la Iglesia.
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También se hace necesaria la formación continua de todos y en todos los
temas de la vida pública y de la enseñanza de la Iglesia.

Temas que han tenido incidencia en el proceso sinodal

Respecto a los temas que han tenido mayor incidencia en este proceso sino-
dal, destacan el papel de los laicos, especialmente el de la mujer, en los órganos
de responsabilidad y de decisión en la Iglesia; los abusos sexuales, de poder y de
conciencia en la Iglesia, manifestando la necesidad de perdón, acompañamiento
y reparación; y la necesidad de institucionalizar y potenciar los ministerios laica-
les.

También se ha hablado, aunque con menor incidencia, de la ordenación de
las mujeres y el celibato opcional. En este sentido, se ha plasmado la necesidad
de saber transmitir mejor a la sociedad la importancia del Magisterio de la
Iglesia en torno a esas cuestiones.

Además,  se ha llamado la atención sobre la importancia de que la Iglesia
tenga una mirada específica respecto al tema de la diversidad. La Iglesia se ofre-
ce de manera especial a aquellas personas que se sienten en las periferias por su
origen étnico, por su situación familiar o económica o por su orientación sexual.

Tres llamadas entrelazadas: Sinodalidad, participación y superar el cle-
ricalismo

En las aportaciones de los grupos de trabajo se resumen tres llamadas entre-
lazadas entre sí. Crecer en sinodalidad, lo que exige formación en sinodalidad,
capacidad de acogida, escucha activa, comprensión, acompañamiento y discerni-
miento. Dar cabida a las preguntas con el fin de conocer, a partir de la escucha
abierta a las aportaciones de todos, el plan de Dios para este tiempo y para este
lugar.

Promover la participación de los laicos, empezando por definir los asuntos
respecto de los cuales sus participaciones tienen carácter decisorio, especialmen-
te en aquellos campos que son más propios de su vocación en el mundo.

Y superar el clericalismo, compartiendo responsabilidades,  lo que también
implica, en ocasiones, vencer la pasividad y la falta de implicación de muchos
fieles laicos en la edificación de la Iglesia.

Tras la presentación de las conclusiones, en torno a las 13.30 h., los partici-
pantes se reúnen por grupos para reflexionar a nivel personal y grupal. En estos
encuentros se comparten impresiones y se podrán añadir nuevas aportaciones.
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NOMBRAMIENTOS DE OBISPOS

D. Luis Javier Argüello García
Arzobispo de Valladolid

El papa Francisco ha nombrado a Mons. Luis Javier Argüello García arzobis-
po de Valladolid,  sede de la que era obispo auxiliar. El nombramiento se hizo
público el viernes, 17 de junio de 2022, y así lo comunicó la Nunciatura
Apostólica  a la Conferencia Episcopal Española. Mons. Argüello  es
también  secretario general y portavoz de la Conferencia Episcopal  desde
noviembre de 2018.

Desde 2010 era arzobispo de Valladolid el cardenal Ricardo Blázquez Pérez.
La toma de posesión del nuevo arzobispo tuvo lugar el 30 de julio.

Mons. Argüello, obispo auxiliar de Valladolid desde 2016

Nació el 16 de mayo de 1953 en Meneses de Campos (Palencia). Obtuvo
la Licenciatura en Derecho Civil (1976)  por la Universidad de Valladolid. En
esta misma ciudad, cursó después los estudios eclesiásticos, en el centro de los
PP. Agustinos. Fue ordenado sacerdote el 27 de septiembre de 1986 y desarrolló
su ministerio sacerdotal en la diócesis vallisoletana.

El  14 de abril de 2016 el papa Francisco le nombró obispo auxiliar de
Valladolid. Recibió la consagración episcopal el 3 de junio del mismo año.

El 21 de noviembre de 2018 es elegido secretario general de la Conferencia
Episcopal Española. Es miembro, por tanto, de la Comisión Permanente y de la
Comisión ejecutiva.

D. Vicente Rebollo Mozos
Obispo de Tarazona

El papa Francisco ha nombrado al sacerdote Vicente Rebollo Mozos obispo
de Tarazona. Vicente Rebollo  es vicario episcopal para Asuntos económicos y
ecónomo de la  archidiócesis de Burgos. El nombramiento se hizo público el
martes, 28 de junio de 2022, a las 12.00 h., y así lo comunicó la Nunciatura
Apostólica a la Conferencia Episcopal Española.

Desde 2011  era obispo de Tarazona Mons. Eusebio Hernández Sola,
que  seguirá al frente  de esta diócesis  como administrador apostólico hasta la
ordenación episcopal y toma de posesión de su sucesor, que tendrá lugar el pró-
ximo 17 de septiembre en la S.I. Catedral de Ntra. Sra. de la Huerta de Tarazona.

Vicente Rebollo, vicario episcopal para Asuntos económicos de Burgos
desde 2016

El obispo electo de Tarazona nació el 15 de abril de 1964  en Revilla
Vallejera (Burgos). Es bachiller en Teología  (1988) y  licenciado en Teología
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espiritual  (1999) por la Facultad de Teología del Norte de España, sede de
Burgos. Fue ordenado sacerdote el 13 de agosto de 1988.

Es  diplomado en Ciencias empresariales  (2004),  licenciado en
Administración y Dirección de empresas  (2006) y máster universitario  en
Investigación en economía de la empresa (2011) por la Universidad de Burgos. 

Su ministerio sacerdotal lo ha desarrollado en la archidiócesis de
Burgos donde ha desempeñado los  siguientes cargos pastorales: vicario parro-
quial de San Pablo Apóstol (1988-1996); párroco de Canicosa de la Sierra y
Regumiel de la Sierra (1996-1999); párroco de Tardajos, Rabé de las Calzadas y
Villarmentero (1999-2007); arcipreste de San Juan de Ortega (2002-2007); y
secretario del consejo presbiteral (2005-2007).

En la actualidad es ecónomo diocesano (desde 2007); vicario episcopal para
Asuntos económicos  (desde 2016); miembro del consejo presbiteral (desde
2003) y del colegio de consultores (desde 2012); y canónigo administrador capi-
tular (desde 2014) y deán (desde 2021) de la catedral de Burgos.

Es miembro del Ilustre Colegio de Economistas de Burgos (desde 2009). Es
presidente de la asociación de fieles “Caballeros de la Purísima Concepción de
Nuestra Señora de la Madre de Dios” (desde 2009). También es miembro (desde
2011) y presidente (desde 2014) del Consejo de administración de
la Mutua UMAS; además es, desde 2018, el presidente de su Fundación.
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CONSTITUCIÓN APOSTÓLICA SOBRE LA CURIA ROMANA 
Y SU SERVICIO A LA IGLESIA EN EL MUNDO

PRAEDICATE EVANGELIUM

I
PREÁMBULO

1. Praedicate Evangelium (cf. Mc 16,15; Mt 10,7-8) es la tarea que el Señor
Jesús encomendó a sus discípulos. Este mandato constituye «el primer servicio
que la Iglesia puede prestar a cada hombre y a la humanidad entera en el mundo
actual». [1] A esto fue llamada, a anunciar el Evangelio del Hijo de Dios, Cristo
Señor, y con ello suscitar la escucha de la fe en todos los pueblos (cf. Rm 1,1-
5; Ga 3,5). La Iglesia cumple su mandato sobre todo cuando da testimonio, de
palabra y obra, de la misericordia que ella misma ha recibido gratuitamente.
Nuestro Señor y Maestro nos dejó ejemplo de esto cuando lavó los pies a sus
discípulos y dijo que seremos bienaventurados si también nosotros hacemos lo
mismo (cf. Jn 13, 14-17). De este modo «la comunidad evangelizadora se mete
con obras y gestos en la vida cotidiana de los demás, achica distancias, se abaja
hasta la humillación si es necesario, y asume la vida humana, tocando la carne
sufriente de Cristo en el pueblo». [2] Al hacer esto, el pueblo de Dios cumple el
mandato del Señor que, al pedirnos que anunciemos el Evangelio, nos insta a
cuidar de los hermanos y hermanas más débiles, de los enfermos y de los que
sufren.

La conversión misionera de la Iglesia

2. La “conversión misionera” de la Iglesia  [3] está destinada a renovar la
Iglesia según la imagen de la propia misión de amor de Cristo. Sus discípulos y
discípulas, por tanto, están llamados a ser «luz del mundo» ( Mt 5,14). Así es
como la Iglesia refleja el amor salvífico de Cristo, que es la Luz del mundo
(cf. Jn 8,12). Ella misma se vuelve más radiante cuando trae a los hombres el
don sobrenatural de la fe, la luz «que orienta nuestro camino en el tiempo» y se
pone al servicio del Evangelio para que esa luz «crezca e ilumine el presente, y
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llegue a convertirse en estrella que muestre el horizonte de nuestro camino en un
tiempo en el que el hombre tiene especialmente necesidad de luz». [4]

3. La reforma de la Curia Romana se sitúa también en el contexto de la natu-
raleza misionera de la Iglesia. Así fue en los momentos en que se sintió con más
urgencia el anhelo de reforma, como ocurrió en el siglo XVI, con la
Constitución apostólica  Immensa aeterni Dei de Sixto V (1588) y en el siglo
XX, con la Constitución apostólica Sapienti consilio de Pío X (1908). Después
de haberse celebrado el Concilio Vaticano II, Pablo VI, refiriéndose explícita-
mente a los deseos expresados por los Padres conciliares, [5] con la Constitución
apostólica Regimini Ecclesiae universae (1967), dispuso e implementó una
reforma de la Curia. Posteriormente, Juan Pablo II promulgó la Constitución
apostólica Pastor bonus (1988), con el fin de promover siempre la comunión en
todo el organismo de la Iglesia.

En continuidad con estas dos reformas recientes y en agradecimiento por el
servicio generoso y competente que tantos miembros de la Curia han prestado a
lo largo del tiempo al Romano Pontífice y a la Iglesia universal, esta nueva
Constitución apostólica pretende armonizar mejor el ejercicio del actual servicio
de la Curia con el camino de evangelización que la Iglesia, especialmente en
este tiempo, está experimentando.

La Iglesia, misterio de comunión

4. Para la reforma de la Curia Romana es importante tener en cuenta y valo-
rar otro aspecto del misterio de la Iglesia: en ella, la misión está tan íntimamente
ligada a la comunión, que se puede decir que la finalidad de la misión es precisa-
mente la de «dar a conocer a todos y llevarles a vivir la “nueva” comunión que
en el Hijo de Dios hecho hombre ha entrado en la historia del mundo». [6]

Esta vida de comunión da a la Iglesia el rostro de la sinodalidad; es decir,
una Iglesia de escucha recíproca «en la cual cada uno tiene algo que aprender.
Pueblo fiel, Colegio episcopal, Obispo de Roma: uno en escucha de los otros; y
todos en escucha del Espíritu Santo, el “Espíritu de verdad” ( Jn 14,17), para
conocer lo que él “dice a las Iglesias” ( Ap 2,7)».  [7] Esta sinodalidad de la
Iglesia, entonces, se entenderá como «el “caminar juntos” de la grey de Dios por
los senderos de la historia que sale al encuentro de Cristo el Señor». [8] Se trata
de la misión de la Iglesia, de esa comunión que es para la misión y es ella misma
misionera.

La renovación de la Iglesia y, en ella, también de la Curia Romana, sólo
puede reflejar esta reciprocidad fundamental para que la comunidad de los cre-
yentes se acerque tanto como sea posible a la experiencia de comunión misione-
ra vivida por los Apóstoles con el Señor durante su vida terrena (cf. Mc 3,14) y,
después de Pentecostés, bajo la acción del Espíritu Santo, por la primera comu-
nidad de Jerusalén (cf. Hch 2,42).

El servicio del Primado y del Colegio episcopal

5. Entre estos dones dados por el Espíritu para el servicio de los hombres,
sobresale el de los Apóstoles, a quienes el Señor eligió y constituyó como un
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“grupo” estable, del cual puso a la cabeza a Pedro, elegido de entre ellos. [9] A
los mismos Apóstoles encomendó una misión que durará hasta el final de los
siglos. Para esto se encargaron de instituir sucesores,  [10] de modo que, como
Pedro y los demás Apóstoles, constituyeron, por voluntad del Señor, un solo
Colegio apostólico, así también hoy, en la Iglesia, una sociedad organizada jerár-
quicamente, [11] el Romano Pontífice, sucesor de Pedro, y los obispos, suceso-
res de los Apóstoles, están unidos entre sí en un sólo cuerpo episcopal, al que
pertenecen los obispos en virtud de la consagración sacramental y por la comu-
nión jerárquica con la cabeza del Colegio y con sus miembros, es decir, con el
Colegio mismo. [12]

6. El Concilio Vaticano II enseña: «La unión colegial se manifiesta también
en las mutuas relaciones de cada obispo con las Iglesias particulares y con la
Iglesia universal. El Romano Pontífice, como sucesor de Pedro, es el principio y
fundamento perpetuo y visible de unidad así de los obispos como de la multitud
de los fieles. Por su parte, cada obispo es el principio y fundamento visible de
unidad en su Iglesia particular, formada a imagen de la Iglesia universal, en la
cual, y a base de la cual se constituye la Iglesia católica, una y única. Por eso,
cada obispo representa a su Iglesia, y todos juntos con el Papa representan a toda
la Iglesia en el vínculo de la paz, del amor y de la unidad». [13]

7. Es importante subrayar que gracias a la Divina Providencia a lo largo del
tiempo se han establecido varias Iglesias en diversos lugares por los Apóstoles y
sus sucesores, que se han unido en diferentes grupos, especialmente las antiguas
Iglesias patriarcales. El surgimiento de las conferencias episcopales en la Iglesia
latina representa una de las formas más recientes en que la communio
Episcoporum se ha expresado al servicio de la communio Ecclesiarum basada en
la communio fidelium. Por tanto, sin perjuicio de la potestad propia del obispo,
como pastor de la Iglesia particular a él encomendada, las conferencias episco-
pales, incluidas sus uniones regionales y continentales, junto con sus respectivas
estructuras jerárquicas orientales, constituyen en la actualidad uno de los medios
más significativos para expresar y servir la comunión eclesial en las diversas
regiones junto con el Romano Pontífice, garante de la unidad de la fe y de la
comunión. [14]

El servicio de la Curia Romana

8. La Curia Romana está al servicio del Papa, que, como sucesor de Pedro,
es principio y fundamento perpetuo y visible de la unidad de los obispos y de la
multitud de los fieles.  [15]   En virtud de este vínculo, la obra de la Curia
Romana está también en relación orgánica con el Colegio episcopal y con cada
obispo, y también con las conferencias episcopales y sus uniones regionales y
continentales, y las estructuras jerárquicas orientales, que son de gran utilidad
pastoral y expresan la comunión afectiva y efectiva entre los obispos. La Curia
Romana no se sitúa entre el Papa y los obispos, sino que se pone al servicio de
ambos en la forma que conviene a la naturaleza de cada uno.
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9. La atención que la presente Constitución apostólica da a las conferencias
episcopales y de manera correspondiente y adecuada a las estructuras jerárquicas
orientales, tiene como objetivo revalorizarlas en sus potencialidades,  [16] no
para que actúen como interposición entre el Romano Pontífice y los obispos,
sino para que estén a su completo servicio. Las competencias que les atribuyen
estas disposiciones tienen por objeto expresar la dimensión colegial del ministe-
rio episcopal e, indirectamente, fortalecer la comunión eclesial, [17] dando cuer-
po al ejercicio conjunto de algunas funciones pastorales en bien de los fieles de
sus respectivas naciones o de un territorio específico. [18]

Todo cristiano es un discípulo misionero

10. El Papa, los obispos y otros ministros ordenados no son los únicos evan-
gelizadores de la Iglesia. Ellos saben «que no han sido instituidos por Cristo
para asumir por sí solos toda la misión salvífica de la Iglesia en el mundo». [19]
Todo cristiano, en virtud del Bautismo, es discípulo-misionero «en la medida en
que se ha encontrado con el amor de Dios en Cristo Jesús». [20] Esto no puede
ser ignorado en la actualización de la Curia, cuya reforma, por tanto, debe prever
la participación de los laicos, incluso en funciones de gobierno y responsabili-
dad. Su presencia y participación es también esencial, porque cooperan por el
bien de toda la Iglesia  [21] y, por su vida familiar, por su conocimiento de las
realidades sociales y por su fe, que les lleva a descubrir los caminos de Dios en
el mundo, pueden hacer contribuciones válidas, especialmente cuando se trata de
promover la familia y el respeto de los valores de la vida y de la creación, del
Evangelio como fermento de las realidades temporales y del discernimiento de
los signos de los tiempos.

Significado de la reforma

11. La reforma de la Curia Romana será real y posible si brota de una refor-
ma interior, con la que hagamos nuestra «la pauta de la espiritualidad del
Concilio», expresado por la «antigua historia del samaritano»,  [22] de aquella
persona que se desvía de su camino para acercarse a un hombre medio muerto
que no es de su pueblo y al que ni siquiera conoce. Se trata aquí de una espiri-
tualidad que tiene su fuente en el amor de Dios que nos amó primero, cuando
aún éramos pobres y pecadores, y que nos recuerda que nuestro deber es servir a
los hermanos como Cristo, especialmente a los más necesitados, y que el rostro
de Cristo se reconoce en el rostro de todo ser humano, especialmente del hombre
y de la mujer que sufren (cf. Mt 25,40).

12. Por lo tanto, debe quedar claro que «la reforma no es un fin en sí misma,
sino un medio para dar un fuerte testimonio cristiano, para favorecer una evan-
gelización más eficaz, para promover un espíritu ecuménico más fecundo y para
alentar un diálogo más constructivo con todos. La reforma, deseada vivamente
por la mayoría de los cardenales en el ámbito de las congregaciones generales
antes del cónclave, tendrá que perfeccionar aún más la identidad de la Curia
Romana misma, o sea la de ayudar al sucesor de Pedro en el ejercicio de su
suprema función pastoral, para el bien y el servicio de la Iglesia universal y de
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las Iglesias particulares. Ejercicio con el cual se refuerzan la unidad de fe y la
comunión del pueblo de Dios y se promueve la misión propia de la Iglesia en el
mundo. Ciertamente, alcanzar una meta así no es fácil: requiere tiempo, determi-
nación y, sobre todo, la colaboración de todos. Pero para realizar esto debemos
ante todo encomendarnos al Espíritu Santo, que es el verdadero guía de la
Iglesia, implorando en la oración el don del auténtico discernimiento». [23]

II
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA EL SERVICIO DE 

LA CURIA ROMANA

Para hacer posible y eficaz la misión pastoral del Romano Pontífice recibida
por Cristo Señor y Pastor, en su preocupación por toda la Iglesia (cf. Jn 21,15
ss.), y para mantener y cultivar la relación entre el ministerio petrino y el minis-
terio de todos los obispos, el Papa «en el ejercicio supremo, pleno e inmediato
de su poder sobre toda la Iglesia, […] se sirve de los dicasterios de la Curia
Romana, que, en consecuencia, realizan su labor en su nombre y bajo su autori-
dad, para bien de las Iglesias y servicio de los sagrados pastores». [24] De esta
forma la Curia está al servicio del Papa y de los obispos que «junto con el suce-
sor de Pedro […] rigen la casa del Dios vivo». [25] La Curia ejerce este servicio
a los obispos en sus Iglesias particulares respetando la responsabilidad que les
corresponde como sucesores de los Apóstoles.

1. Servicio a la misión del Papa. La Curia Romana es, en primer lugar, un
instrumento de servicio para el sucesor de Pedro para ayudarlo en su misión
como «principio y fundamento perpetuo y visible de unidad así de los obispos
como de la multitud de los fieles», [26] también en beneficio de los obispos, de
las Iglesias particulares, de las conferencias episcopales y de sus uniones regio-
nales y continentales, de las estructuras jerárquicas orientales y de otras institu-
ciones y comunidades de la Iglesia.

2. Corresponsabilidad en la  communio. Esta reforma se propone, en el
espíritu de una «saludable “descentralización”», [27] dejar a la competencia de
los pastores la facultad de resolver en el ejercicio de «su propio cargo del magis-
terio» y como pastores [28] las cuestiones que conocen bien [29] y que no afec-
tan a la unidad de doctrina, disciplina y comunión de la Iglesia, actuando siem-
pre con esa corresponsabilidad que es fruto y expresión de ese mysterium com-
munionis específico que es la Iglesia. [30]

3. Servicio a la misión de los obispos. En el contexto de la colaboración con
los obispos, el servicio que les ofrece la Curia consiste, en primer lugar, en reco-
nocer y apoyar la labor que realizan por el Evangelio y por la Iglesia, en el con-
sejo oportuno, en alentar la conversión pastoral que promuevan, en el apoyo
solidario a su impulso evangelizador y su opción pastoral y preferencial por los
pobres, la protección de los menores y las personas vulnerables, y en toda con-
tribución en favor de la familia humana, la unidad y la paz; en definitiva, en sus
iniciativas para que los pueblos tengan vida abundante en Cristo. Este servicio
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de la Curia a la misión de los obispos y a la communio  se propone también
mediante el cumplimiento, con espíritu fraterno, de tareas de vigilancia, apoyo y
aumento de la comunión recíproca, afectiva y efectiva del Sucesor de Pedro con
los obispos.

4. Apoyo a las Iglesias particulares y a sus conferencias episcopales y
estructuras jerárquicas orientales. La Iglesia católica acoge multitud de pue-
blos, lenguas y culturas en el mundo y por ello tiene a su disposición un gran
tesoro de experiencias eficaces en materia de evangelización, que no se puede
perder. La Curia Romana, por su servicio en favor del bien de la entera commu-
nio, es capaz de recoger y elaborar a partir de la presencia de la Iglesia en el
mundo el caudal de tales conocimientos y de las experiencias de las mejores ini-
ciativas y propuestas creativas en torno a la evangelización de las Iglesias parti-
culares, de las conferencias episcopales y de las estructuras jerárquicas orienta-
les y de la forma de actuar frente a los problemas, desafíos, como propuestas
creativas. Recogiendo estas experiencias de la Iglesia en su universalidad, las
comparte con las Iglesias particulares, las conferencias episcopales y las estruc-
turas jerárquicas orientales, con el fin de ayudarlas. Para este tipo de intercambio
y diálogo, las visitas ad limina Apostolorum y las relaciones presentadas por los
obispos a este propósito, representan una herramienta importante.

5. Carácter vicario de la Curia Romana. Cada institución curial cumple su
misión en virtud de la potestad recibida del Romano Pontífice, en cuyo nombre
opera con potestad vicaria en el ejercicio de su munus primacial. Por eso, cual-
quier fiel puede presidir un dicasterio o un organismo, teniendo en cuenta la par-
ticular competencia, potestad de gobierno y función de estos últimos.

6. Espiritualidad. La Curia Romana contribuye a la comunión de la Iglesia
con el Señor sólo cultivando la relación de todos sus miembros con Cristo Jesús,
gastándose con ardor interior en favor de los planes de Dios y de los dones que
el Espíritu Santo da a su Iglesia, y trabajando en favor de la vocación a la santi-
dad de todos los bautizados. Es necesario, por tanto, que en todas las institucio-
nes curiales el servicio a la Iglesia-misterio permanezca unido a una experiencia
de la alianza con Dios, manifestada por la oración común, por la renovación
espiritual y por la celebración común periódica de la Eucaristía. Del mismo
modo, a partir del encuentro con Jesucristo, los miembros de la Curia cumplen
su tarea con la gozosa conciencia de ser discípulos-misioneros al servicio de
todo el pueblo de Dios.

7. Integridad personal y profesionalidad. El rostro de Cristo se refleja en
la variedad de rostros de sus discípulos y de sus discípulas que con sus carismas
están al servicio de la misión de la Iglesia. Por tanto, los que sirven en la Curia
son elegidos entre obispos, presbíteros, diáconos, miembros de los institutos de
vida consagrada y sociedades de vida apostólica y laicos que se distingan por la
vida espiritual, la buena experiencia pastoral, la sobriedad de vida y el amor a
los pobres, espíritu de comunión y de servicio, competencia en los asuntos que
se les encomiendan, capacidad para discernir los signos de los tiempos. Por ello
es necesario prestar una cuidadosa atención a la selección y formación del perso-
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nal, así como a la organización del trabajo y al crecimiento personal y profesio-
nal de cada uno.

8. Colaboración entre los dicasterios. La comunión y la participación
deben ser rasgos distintivos del trabajo interno de la Curia y de cada una de sus
instituciones. La Curia Romana debe estar cada vez más al servicio de la comu-
nión de vida y de la unidad operativa en torno a los Pastores de la Iglesia univer-
sal. Por eso, los responsables de los dicasterios se reúnen periódicamente con el
Romano Pontífice, individualmente y en reuniones conjuntas. Las reuniones
periódicas promueven la transparencia y la concertación para discutir los planes
de trabajo de los dicasterios y su implementación.

9. Reuniones interdicasteriales e intradicasteriales. En los encuentros
interdicasteriales, que expresan la comunión y colaboración existente en la
Curia, se abordan los temas que involucran a varios dicasterios. La tarea de con-
vocar tales reuniones recae en la Secretaría de Estado, ya que desempeña la fun-
ción de secretaría papal. La comunión y la colaboración se manifiestan también
en las oportunas reuniones periódicas de los miembros de un dicasterio: plena-
rias, consultas y congresos. Este espíritu debe animar también los encuentros de
los obispos con los dicasterios, ya se haga de forma individual o colectiva como
ocurre con motivo de las visitas ad limina Apostolorum.

10. Expresión de catolicidad. La catolicidad de la Iglesia debe reflejarse en
la elección de cardenales, obispos y otros colaboradores. Todos los invitados a
servir en la Curia Romana son un signo de comunión y solidaridad con el
Romano Pontífice por parte de los obispos y superiores de los institutos de vida
consagrada y sociedades de vida apostólica que ponen a disposición de la Curia
Romana colaboradores cualificados provenientes de culturas diferentes.

11. Reducción de dicasterios. Era necesario reducir el número de dicaste-
rios, uniendo aquellos cuya finalidad fuera muy similar o complementaria, y
racionalizar sus funciones con el fin de evitar la superposición de competencias
y hacer más eficaz el trabajo.

12. La reforma, como deseaba Pablo VI, se propone en primer lugar hacer
que en la Curia misma y en toda la Iglesia, la chispa de la caridad divina pueda
«dar fuego a los principios, a las doctrinas y a los propósitos que el Concilio ha
predispuesto y que, inflamados así de caridad, pueden obrar de verdad en la
Iglesia y en el mundo esa renovación de pensamiento, de actividades, de cos-
tumbres y de fuerza moral, de alegría y de esperanza que ha constituido el fin
mismo del Concilio». [31]
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III
NORMAS GENERALES

Noción de Curia Romana

Art. 1

La Curia Romana es la institución de la que se sirve ordinariamente el
Romano Pontífice en el ejercicio de su supremo oficio pastoral y de su misión
universal en el mundo. Está al servicio del Papa, sucesor de Pedro, y de los obis-
pos, sucesores de los Apóstoles, según las modalidades propias de la naturaleza
de cada uno, cumpliendo su función con espíritu evangélico, trabajando por el
bien y al servicio de la comunión, la unidad y la edificación de la Iglesia univer-
sal, y atendiendo a las exigencias del mundo en el que la Iglesia está llamada a
cumplir su misión.

Índole pastoral de las actividades curiales

Art. 2

Puesto que todos los miembros del Pueblo de Dios, cada uno según su propia
condición, participan en la misión de la Iglesia, los que sirven en la Curia
Romana cooperan en ella de manera proporcionada al conocimiento y compe-
tencia de que gozan, así como a la experiencia pastoral.

Art. 3

El personal que trabaja en la Curia Romana y en otras instituciones vincula-
das a la Santa Sede realiza un servicio pastoral en apoyo a la misión del Romano
Pontífice y de los obispos en sus respectivas responsabilidades para con la
Iglesia universal. Este servicio debe animarse y realizarse con el más alto senti-
do de colaboración, corresponsabilidad y respeto a la competencia de los demás.

Art. 4

El carácter pastoral del servicio curial se nutre y enriquece de una espirituali-
dad particular fundada en la relación de mutua interioridad que existe entre la
Iglesia universal y la Iglesia particular.

Art. 5

La originalidad propia del servicio pastoral de la Curia Romana exige que
cada uno perciba su vocación a una vida ejemplar ante la Iglesia y el mundo.
Esto comporta para todos, la ardua responsabilidad de ser discípulos-misioneros,
dando ejemplo de entrega, de espíritu de piedad, de acogida de los que acuden a
ella y de servicio.

Art. 6

Junto al servicio prestado en la Curia Romana, siempre que sea posible y sin
perjuicio de su oficio, los clérigos deben atender también al cuidado de las
almas, así como los miembros de los institutos de vida consagrada y sociedades
de vida apostólica y los laicos deben colaborar con las actividades de las propias
comunidades o de otras realidades eclesiales según las capacidades y posibilida-
des de cada uno.
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Principios operativos de la Curia Romana

Art. 7

§ 1. Para el buen funcionamiento de cada uno de los componentes de la
Curia Romana es indispensable que, además de dedicación y rectitud, los que
trabajan en ella estén capacitados. Esto implica profesionalidad, es decir, compe-
tencia y habilidad en la materia en que está llamado a desempeñarse. Se forma y
adquiere con el tiempo, mediante la experiencia, el estudio, la actualización; sin
embargo, se debe encontrar una preparación adecuada desde el principio a este
respecto.

§ 2. Los diversos componentes de la Curia Romana, cada uno por su natura-
leza y competencia, deben proveer a la formación permanente de su propio per-
sonal.

Art. 8

§ 1. La actividad de cada uno de los componentes de la Curia Romana debe
inspirarse siempre en criterios de racionalidad y funcionalidad, respondiendo a
las situaciones que se presentan en el tiempo y adaptándose a las necesidades de
la Iglesia universal y de las Iglesias particulares.

§ 2. La funcionalidad, encaminada a ofrecer el mejor y más eficaz servicio,
exige que quienes prestan su servicio en la Curia Romana estén siempre dispues-
tos a realizar su trabajo según las necesidades.

Art. 9

§ 1. Cada dicasterio, organismo u oficina, en el desempeño de su servicio
particular, está llamado, por la misma razón de la misión en la que participa, a
realizarlo convergiendo con los demás dicasterios, organismos u oficinas, en una
dinámica de colaboración mutua, cada uno según su competencia, en una cons-
tante interdependencia e interconexión de las actividades.

§ 2. Que esta convergencia se realice también dentro de cada dicasterio,
organismo u oficina por parte de todos, cumpliendo la función propia de modo
que la laboriosidad de cada uno favorezca un funcionamiento disciplinado y efi-
caz, más allá de las diferencias culturales, lingüísticas y nacionales.

§ 3. Las disposiciones de los §§ 1 y 2 se refieren también a la Secretaría de
Estado con la especificidad que le es propia en su calidad de secretaría papal.

Art. 10

Que cada dicasterio, organismo u oficina, en el ejercicio de sus actividades,
haga uso regular y fiel de los órganos previstos por esta Constitución apostólica,
tales como el congreso, las sesiones ordinarias y plenarias. Que también se lle-
ven a cabo regularmente reuniones de dirigentes de dicasterio e interdicasteria-
les.

Art. 11

La Oficina del Trabajo de la Sede Apostólica se ocupa de todo lo que con-
cierne al desempeño laboral del personal de la Curia Romana y de las cuestiones
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conexas, según la propia competencia, para proteger y promover los derechos de
los colaboradores, según los principios de la doctrina social de la Iglesia.

Estructura de la Curia Romana

Art. 12

§ 1. La Curia Romana se compone de la Secretaría de Estado, los dicasterios
y los organismos, todos jurídicamente iguales entre sí.

§ 2. Por el término instituciones curiales se entiende las unidades de la Curia
Romana mencionadas en el § 1.

§ 3. Son oficinas de la Curia Romana la Prefectura de la Casa Pontificia, la
Oficina de las Celebraciones Litúrgicas del Sumo Pontífice y el Camarlengo de
la Santa Iglesia Romana.

Art. 13

§ 1. Cada institución curial se compone de un prefecto, o equiparado, de un
número adecuado de miembros, de uno o más secretarios que asisten al prefecto,
junto a uno o más subsecretarios, aunque en línea subordinada, a quienes a su
vez se suman los diversos oficiales y consultores.

§ 2. Una institución curial, por su particular naturaleza o por ley especial,
puede tener una estructura diferente de la establecida en el § 1.

Art. 14

§ 1. La institución curial está gobernada por el prefecto, o equiparado, que la
dirige y la representa.

§ 2. El secretario, con la colaboración del subsecretario o subsecretarios,
asiste al prefecto en el tratamiento de los asuntos de la institución curial y en la
dirección del personal.

§ 3. Los oficiales, que proceden en la medida de lo posible de las diferentes
partes del mundo para que la Curia Romana refleje la universalidad de la Iglesia,
se asumen de entre clérigos, miembros de institutos de vida consagrada y socie-
dades de vida apostólica y laicos, que se distingan por la debida experiencia, la
ciencia confirmada por adecuados títulos de estudio, la virtud y la prudencia.
Sean elegidos según criterios objetivos y de transparencia y tengan un número
adecuado de años de experiencia en actividades pastorales.

§ 4. La idoneidad de los candidatos a oficiales sea debidamente verificada.

§ 5. En la elección de clérigos como oficiales se procure, en la medida de lo
posible, un adecuado equilibrio entre diocesanos y eparquiales, y miembros de
institutos de vida consagrada y sociedades de vida apostólica.

Art. 15

Los miembros de las instituciones curiales son nombrados de entre los carde-
nales residentes tanto en la Urbe como fuera de ella, a los que se suman, como
particularmente expertos en las materias en cuestión, algunos obispos, especial-
mente diocesanos y eparquiales, así como, según la naturaleza del dicasterio,
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algunos presbíteros y diáconos, algunos miembros de los institutos de vida con-
sagrada y sociedades de vida apostólica, y algunos fieles laicos.

Art.16

Los consultores de las instituciones curiales y de las oficinas son nombrados
de entre los fieles que se destacan por su conocimiento, probada capacidad y
prudencia. La identificación y selección de estos deberá respetar, tanto como sea
posible, el criterio de universalidad.

Art. 17

§ 1. El prefecto, o equiparado, los miembros, el secretario, el subsecretario y
los demás oficiales mayores con el rol de jefes de oficina u otra función equipa-
rada, y los expertos, así como los consultores, son nombrados por el Romano
Pontífice por un período de cinco años.

§ 2. El prefecto y el secretario, habiendo alcanzado la edad prevista por el
Reglamento General de la Curia Romana, deben presentar su renuncia al
Romano Pontífice, quien proveerá teniendo en cuenta todas las circunstancias.

§ 3. Una vez que los miembros hayan cumplido ochenta años, perderán su
cargo. Sin embargo, los que pertenecen a una de las instituciones curiales por
razón de otro cargo, al cesar en él, dejan también de ser miembros.

§ 4. Como regla general, después de cinco años, los oficiales clérigos y los
miembros de institutos de vida consagrada y de sociedades de vida apostólica
que han servido en las instituciones curiales y oficinas regresan al cuidado pas-
toral en su diócesis y eparquía, o en institutos o sociedades de pertenencia. Si los
superiores de la Curia Romana lo estiman oportuno, el servicio puede prorrogar-
se por otro período de cinco años.

Art. 18

§ 1. En caso de Sede Apostólica vacante, todos los dirigentes de las institu-
ciones curiales y los miembros pierden su cargo. Se exceptúan el Penitenciario
Mayor, que sigue atendiendo los asuntos ordinarios de su competencia, propo-
niendo al Colegio cardenalicio los que habrían de referir al Romano Pontífice, y
el Limosnero de Su Santidad, que sigue en el ejercicio de las obras de caridad,
según los mismos criterios utilizados durante el pontificado, quedando bajo la
autoridad del Colegio cardenalicio, hasta la elección del nuevo Romano
Pontífice.

§ 2. Durante la Sede vacante, los secretarios se ocupan del gobierno ordina-
rio de las instituciones curiales, tratando únicamente los asuntos de la adminis-
tración ordinaria. Dentro de los tres meses siguientes a la elección del Romano
Pontífice, deben ser confirmados por él en su cargo.

§ 3. El Maestro de las Celebraciones Litúrgicas Pontificias asume las funcio-
nes previstas por las normas relativas a la Sede Apostólica vacante y a la elec-
ción del Romano Pontífice.
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Art. 19

Cada una de las instituciones curiales y oficinas tiene su propio archivo
corriente, en el cual se registran en protocolo y conservan con orden, seguridad
y según criterios adecuados los documentos recibidos y copias de los enviados.

Competencia y procedimiento de las instituciones curiales

Art. 20

La competencia de las instituciones curiales se determina ordinariamente en
razón de la materia. Sin embargo, es posible que las competencias también se
establezcan por otras razones.

Art. 21

Cada una de las instituciones curiales, en el ámbito de su propia competen-
cia:

1. trata las materias que por su naturaleza o por disposición del derecho están
reservadas a la Sede Apostólica;

2. se ocupa de los asuntos encomendados por el Romano Pontífice;

3. examina cuestiones y problemas que exceden la esfera de competencia de
cada obispo diocesano y eparquial o de los organismos episcopales (conferen-
cias episcopales o estructuras jerárquicas orientales);

4. examina los problemas más graves del tiempo actual, con el fin de promo-
ver la acción pastoral de la Iglesia de manera más adecuada, coordinada y eficaz,
siempre de acuerdo y respetando las competencias de las Iglesias particulares, de
las conferencias episcopales, de sus uniones regionales y continentales y de las
estructuras jerárquicas orientales;

5. promueve, favorece y alienta iniciativas y propuestas para el bien de la
Iglesia universal;

6. examina y, en su caso, decide las cuestiones que los fieles, en uso de su
derecho, remiten directamente a la Sede Apostólica.

Art. 22

Cualquier conflicto de competencia entre los dicasterios y entre estos y la
Secretaría de Estado debe ser sometido al Tribunal Supremo de la Signatura
Apostólica, a no ser que el Romano Pontífice quiera proveer de otro modo.

Art. 23

Cada una de las instituciones curiales trata los asuntos de su competencia
según la norma del derecho universal y del derecho propio de la Curia Romana y
también según sus propias normas, aplicando siempre el derecho con equidad
canónica, poniendo atención a la justicia, al bien de la Iglesia y a la salvación de
las almas.

Art. 24

Los dirigentes de las instituciones curiales o, en su lugar, los secretarios, son
recibidos personalmente por el Romano Pontífice en la forma establecida por él
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para informar de forma regular y frecuente sobre los asuntos en curso, las activi-
dades y los programas.

Art. 25

Corresponde al dirigente del dicasterio, a menos que algún dicasterio tenga
una disposición distinta, reunir al congreso, compuesto por él mismo, el secreta-
rio, el subsecretario y, en opinión del dirigente del dicasterio, por todos o parte
de los oficiales:

1. para examinar cuestiones específicas e identificar la resolución con deci-
sión inmediata, o proponiendo someterlas a la sesión ordinaria o plenaria o a una
reunión interdicasterial, o presentarlas al Romano Pontífice;

2. para asignar a los consultores u otros expertos las cuestiones que requieran
un estudio particular;

3. para examinar las solicitudes de facultades y rescriptos, según las compe-
tencias del dicasterio.

Art. 26

§ 1. Los miembros de los dicasterios se reúnen en sesiones ordinarias y ple-
narias.

§ 2. Para las sesiones ordinarias, sobre asuntos habituales o frecuentes, basta
con convocar a los miembros del dicasterio residentes en la Urbe.

§ 3. Todos los miembros del dicasterio son convocados a la sesión plenaria.
Debe celebrarse cada dos años, excepto si el ordo servandus del dicasterio dis-
ponga un periodo de tiempo más largo, y siempre después de haber informado al
Romano Pontífice. La sesión plenaria se reserva para los asuntos y las cuestio-
nes que, por la naturaleza misma del dicasterio, son de mayor importancia.
También debe ser convenientemente convocada para cuestiones de carácter
general y para aquellas que el dirigente del dicasterio estime necesario tratar de
esta forma.

§ 4. Que en la planificación de los trabajos de las sesiones, especialmente de
las plenarias que requieran la presencia de todos los miembros, se procure racio-
nalizar los viajes, utilizando también videoconferencias y otros medios de comu-
nicación suficientemente confidenciales y seguros, que permitan un eficaz traba-
jo conjunto, independientemente de la efectiva presencia física en el mismo
lugar.

§ 5. El secretario participa en todas las sesiones con derecho a voto.

Art. 27

§ 1. Corresponde a los consultores y a sus equiparados estudiar la cuestión
encomendada y dar su parecer al respecto, generalmente por escrito.

§ 2. Cuando se considere necesario y según la naturaleza específica de cada
dicasterio, los consultores —todos o parte de ellos, dadas sus competencias
específicas— pueden ser convocados colectivamente para examinar cuestiones
particulares y dar su parecer.
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§ 3. En casos particulares, pueden ser llamadas a consulta incluso personas
no incluidas entre los consultores, que se destaquen por su particular competen-
cia y experiencia en la materia a tratar.

Art. 28

§ 1. Los asuntos que son de competencia mixta, es decir, de varios dicaste-
rios, los examinarán conjuntamente los dicasterios interesados.

§ 2. El dirigente del dicasterio a quien primero se llevó la cuestión, convoca
la reunión, ya sea de oficio o a petición de otro dicasterio interesado, para con-
frontar los distintos puntos de vista y tomar una resolución.

§ 3. Si el asunto lo requiere, la materia en cuestión debe ser llevada a la
sesión plenaria conjunta de los dicasterios involucrados.

§ 4. La reunión es presidida por el dirigente del dicasterio que la convocó, o
por el secretario, si sólo participan en ella los secretarios.

§ 5. Para tratar los asuntos de competencia mixta que requieran consultas
mutuas y frecuentes, cuando se considere necesario, el dirigente del dicasterio
que primero comenzó a tratar o a quien primero se le remitió el asunto, previa
aprobación del Romano Pontífice, establece una comisión interdicasterial espe-
cial.

Art. 29

§ 1. La institución curial que prepara un documento general, antes de some-
terlo al Romano Pontífice, transmite el texto a las demás instituciones curiales
involucradas, para recibir las observaciones, enmiendas y sugerencias, a fin de
perfeccionarlo, de manera que, comparando las diferentes perspectivas y valora-
ciones, se pueda obtener una aplicación concorde del mismo.

§ 2. Los documentos o declaraciones sobre materias relativas a las relaciones
con los Estados y con otros sujetos de derecho internacional requieren el nihil
obstat de la Secretaría de Estado.

Art. 30

Una institución curial no puede emanar leyes o decretos generales que ten-
gan fuerza de ley, ni puede derogar las prescripciones del derecho universal
vigente, sino en casos determinados y particulares y con la aprobación en forma
específica del Romano Pontífice.

Art. 31

§ 1. Es norma imperativa que nada se haga en asuntos importantes o extraor-
dinarios antes de que el dirigente de una institución curial lo haya comunicado al
Romano Pontífice.

§ 2. Las decisiones y resoluciones relativas a asuntos de mayor importancia
han de someterse a la aprobación del Romano Pontífice, con excepción de las
decisiones para las que se han atribuido facultades especiales a la institución
curial y de las sentencias del Tribunal de la Rota Romana y del Tribunal
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Supremo de la Signatura Apostólica, dictadas dentro de los límites de su propia
competencia.

§ 3. En cuanto a las facultades especiales concedidas a cada institución
curial, el prefecto o equiparado está obligado a verificar y evaluar periódicamen-
te con el Romano Pontífice su eficacia, viabilidad, atribución dentro de la Curia
Romana y oportunidad para la Iglesia universal.

Art. 32

§ 1. Los recursos jerárquicos los recibe, examina y decide, conforme a la ley,
la institución curial competente en la materia. En caso de duda sobre la determi-
nación de la competencia, el Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica
resuelve la cuestión.

§ 2. Los asuntos que deban tratarse por vía judicial se remiten a los
Tribunales competentes.

Art. 33

Las instituciones curiales colaboran, según sus respectivas competencias
específicas, en la actividad de la Secretaría General del Sínodo, de acuerdo a lo
dispuesto en la legislación específica del Sínodo mismo, que colabora efectiva-
mente con el Romano Pontífice, según los métodos establecidos por el mismo o
por establecerse, en asuntos de mayor importancia, para el bien de toda la
Iglesia.

Reunión de los dirigentes de las instituciones curiales

Art. 34

§ 1. A fin de promover una mayor coherencia y transparencia en el trabajo de
la Curia, por orden del Romano Pontífice, los dirigentes de las instituciones
curiales son convocados periódicamente para discutir juntos los planes de traba-
jo de las distintas instituciones y su aplicación; para coordinar el trabajo conjun-
to; para dar y recibir información y examinar asuntos de mayor trascendencia;
para ofrecer opiniones y sugerencias; para tomar decisiones para proponer al
Romano Pontífice.

§ 2. Las reuniones son convocadas y coordinadas por el Secretario de Estado
de acuerdo con el Romano Pontífice.

Art. 35

Si el Romano Pontífice lo considera oportuno, los asuntos más importantes
de carácter general, que ya fueron objeto de discusión en la reunión de los diri-
gentes de las instituciones curiales, pueden ser tratados también por los cardena-
les reunidos en consistorio, según la ley propia.

La Curia Romana al servicio de las Iglesias particulares

Art. 36

§ 1. Las instituciones curiales deben colaborar en las cuestiones más impor-
tantes con las Iglesias particulares, las conferencias episcopales, sus uniones
regionales y continentales y las estructuras jerárquicas orientales.
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§ 2. Cuando la cuestión lo exija, los documentos de carácter general de con-
siderable importancia o los que conciernen de modo especial a algunas Iglesias
particulares, han de prepararse teniendo en cuenta el parecer de las conferencias
episcopales, de las uniones regionales y continentales y de las estructuras jerár-
quicas orientales implicadas.

§ 3. Las instituciones curiales acusen recibo de las solicitudes que les presen-
ten las Iglesias particulares rápidamente, las examinen con diligencia y solicitud
y ofrezcan una respuesta adecuada lo antes posible.

Art. 37

En cuanto a las cuestiones referentes a las Iglesias particulares, las institucio-
nes curiales consulten a los Representantes Pontificios que ejercen ahí su fun-
ción y no dejen de notificar a los mismos y a las conferencias episcopales y
estructuras jerárquicas orientales las decisiones tomadas.

Visita ad limina Apostolorum

Art. 38

De acuerdo con la tradición y según las disposiciones del derecho canónico,
los Pastores de cada Iglesia particular realizan en los tiempos establecidos la
visita ad limina Apostolorum.

Art. 39

Esta visita tiene una importancia peculiar para la unidad y la comunión en la
vida de la Iglesia, ya que constituye el momento más alto de las relaciones de los
Pastores de cada Iglesia particular y de cada conferencia episcopal y de cada
estructura jerárquica oriental con el Obispo de Roma. En efecto, recibiendo a sus
hermanos en el episcopado, el Romano Pontífice trata con ellos los asuntos refe-
rentes al bien de las Iglesias y a la función pastoral de los obispos, los confirma
y los sostiene en la fe y en la caridad. De ese modo se refuerzan los vínculos de
comunión jerárquica y se hacen evidentes tanto la catolicidad de la Iglesia como
la unidad del Colegio de los obispos.

Art. 40

§ 1. Los Pastores de cada Iglesia particular llamados a participar en la visita
deben prepararla con cuidado y diligencia, presentando a la Sede Apostólica,
dentro de los tiempos indicados por ella, una relación detallada sobre el estado
de la diócesis o la eparquía que les ha sido confiada, incluyendo un informe
sobre la situación financiera y patrimonial.

§ 2. La relación, conciliando la brevedad con la claridad, debe caracterizarse
por la precisión y la concreción en la descripción de la situación real de la
Iglesia particular. También debe contener una evaluación del apoyo obtenido por
las instituciones curiales y expresar las expectativas hacia la propia Curia sobre
el trabajo a realizar en colaboración.

§ 3. Para facilitar los coloquios, los Pastores de las Iglesias particulares
deben adjuntar a la relación detallada un texto de síntesis sobre los temas princi-
pales.
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Art. 41

La visita se divide en tres momentos principales: la peregrinación a los
sepulcros de los Príncipes de los Apóstoles, el encuentro con el Romano
Pontífice y los coloquios en los dicasterios y organismos de justicia de la Curia
Romana.

Art. 42

§ 1. Que los prefectos, o equiparados, y los respectivos secretarios de los
dicasterios y de los organismos de justicia, se preparen diligentemente para el
encuentro con los Pastores de las Iglesias particulares, de las conferencias epis-
copales y de las estructuras jerárquicas orientales, examinando atentamente las
relaciones enviadas por ellos.

§ 2. Que al reunirse con los Pastores mencionados en el § 1, los prefectos, o
equiparados, y los respectivos secretarios de los dicasterios y organismos de jus-
ticia, mediante un diálogo franco y cordial, les aconsejen, animen, les den suge-
rencias y oportunas indicaciones, con el fin de contribuir al bien y desarrollo de
toda la Iglesia, a la observancia de la disciplina común, recogiendo a su vez de
los mismos Pastores sugerencias e indicaciones para ofrecer un servicio cada
vez más eficaz.

Reglamentos

Art. 43

§ 1. En cuanto al modo de proceder, sin perjuicio de las prescripciones de los
Códigos vigentes, de los principios y criterios esbozados en la parte II y de las
normas establecidas en esta Constitución apostólica, se debe observar el
Reglamento General de la Curia Romana, debidamente aprobado por el Romano
Pontífice. Tal reglamento es el conjunto de normas comunes con las que se esta-
blecen la disciplina y el modo de proceder y tratar los asuntos en la Curia y, en
lo que se indique expresamente, dentro de las instituciones vinculadas a la Santa
Sede.

§ 2. Toda institución curial y toda oficina debe tener su propio ordo servan-
dus, es decir, sus propias normas, aprobadas por el Romano Pontífice, según las
cuales tratar los asuntos.

IV
SECRETARÍA DE ESTADO

Art. 44

La Secretaría de Estado, como secretaría papal, ayuda de cerca al Romano
Pontífice en el ejercicio de su suprema misión.

Art. 45

§ 1. Está dirigida por el Secretario de Estado.

§ 2. Comprende tres secciones: la Sección para los Asuntos Generales, bajo
la dirección del sustituto, con la ayuda del asesor; la Sección de Relaciones con
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los Estados y Organismos Internacionales, bajo la dirección del propio secreta-
rio, con la ayuda del subsecretario y un subsecretario para el sector multilateral;
la Sección para el Personal Diplomático de la Santa Sede, bajo la dirección del
secretario para las Representaciones Pontificias, con la ayuda de un subsecreta-
rio.

Sección para los Asuntos Generales

Art. 46

A la Sección para los Asuntos Generales corresponde en modo particular
despachar los asuntos referentes al servicio cotidiano del Romano Pontífice;
ocuparse de los asuntos que haya que tratar fuera de la competencia ordinaria de
las instituciones curiales y otros organismos de la Sede Apostólica; favorecer la
coordinación entre los mismos dicasterios, organismos y oficinas sin perjuicio
de su autonomía. A ella corresponde cumplir con todo lo que se refiere a los
Representantes de los Estados ante la Santa Sede.

Art. 47

A ella le corresponde también:

1º elaborar y expedir las Constituciones apostólicas, las Cartas decretales, las
Cartas apostólicas, las cartas y demás documentos que le confía el Romano
Pontífice;

2º ocuparse de la publicación de las actas y documentos públicos de la Santa
Sede en el Boletín oficial Acta Apostolicae Sedis;

3º dar indicaciones al Dicasterio para la Comunicación sobre las informacio-
nes oficiales referentes a los documentos del Romano Pontífice y a la actividad
de la Santa Sede;

4º guardar el sello plúmbeo y el anillo del Pescador.

Art. 48

A esta sección corresponde igualmente:

1º ocuparse de lo relativo a las reuniones periódicas de los dirigentes de las
instituciones curiales y a la ejecución de las disposiciones relativas;

2° ocuparse de todos los actos relativos a los nombramientos que haga o
apruebe el Romano Pontífice respecto del prefecto, o equiparado, de los miem-
bros, del secretario, del subsecretario o de los subsecretarios y de los consultores
de las instituciones curiales y oficinas, de las instituciones relacionadas con la
Santa Sede o que se refieran a ella y los del personal con función diplomática;

3° preparar los documentos relativos a las condecoraciones pontificias;

4° reunir, coordinar y publicar estadísticas relativas a la vida de la Iglesia en
todo el mundo.
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Sección para las Relaciones con los Estados y Organismos
Internacionales

Art. 49

La función propia de la Sección para las Relaciones con los Estados y
Organismos Internacionales es atender los asuntos que se han de tratar con las
autoridades civiles respectivas.

A ella compete:

1º cuidar de las relaciones diplomáticas y políticas de la Santa Sede con los
Estados y con otros sujetos de derecho internacional y tratar los asuntos comu-
nes en orden a la promoción del bien de la Iglesia y de la sociedad civil, también
mediante la estipulación de concordatos y otros convenios internacionales,
teniendo en cuenta la opinión de los organismos episcopales interesados;

2º representar a la Santa Sede en las organizaciones intergubernamentales
internacionales, así como en las conferencias intergubernamentales multilatera-
les, valiéndose, si fuera necesario, de la colaboración de los dicasterios y orga-
nismos competentes de la Curia Romana;

3º conceder el nihil obstat siempre que un dicasterio u organismo de la Curia
Romana pretenda publicar una declaración o un documento relativo a las rela-
ciones internacionales o a las relaciones con las autoridades civiles.

Art. 50

§ 1. En circunstancias especiales, por mandato del Romano Pontífice, esta
sección, habiendo consultado a los dicasterios competentes de la Curia Romana,
lleva a cabo lo referente a la provisión de las Iglesias particulares, así como a la
constitución y cambio, tanto de ellas como de sus organismos.

§ 2. En los demás casos, especialmente donde está vigente un régimen con-
cordatario, le corresponde resolver los asuntos que deben tratar con los gobier-
nos civiles.

Art. 51

§ 1 La sección es asistida por su propio consejo para tratar asuntos específi-
cos.

§. 2 Podrán constituirse, si fuera necesario, comisiones estables en la sección
para tratar determinadas materias o cuestiones generales relativas a los distintos
continentes y áreas geográficas particulares.

Sección para el Personal Diplomático de la Santa Sede

Art. 52

§ 1. La Sección para el Personal Diplomático de la Santa Sede se ocupa de
las cuestiones relativas a las personas que trabajan en el servicio diplomático de
la Santa Sede, en particular de sus condiciones de vida y de trabajo y de su for-
mación permanente. Para llevar a cabo su cometido, el secretario visita las sedes
de las Representaciones Pontificias, convoca y preside las reuniones relativas a
la provisión de las mismas.

- 225 -



§ 2. La sección colabora con el presidente de la Pontificia Academia
Eclesiástica en lo que se refiere a la selección y formación de candidatos al ser-
vicio diplomático de la Santa Sede y mantiene contacto con el personal diplomá-
tico jubilado.

§ 3. La sección ejerce sus funciones en estrecha colaboración con la Sección
para los Asuntos Generales y con la Sección de Relaciones con los Estados y
Organismos Internacionales, las cuales, cada una según sus áreas específicas, se
ocupan también de las materias relativas a los Representantes Pontificios.

V
DICASTERIOS

Dicasterio para la Evangelización

Art. 53

§ 1. El dicasterio está al servicio de la obra de evangelización para que
Cristo, luz de los pueblos, sea conocido y testimoniado de palabra y de obra, y
se edifique su Cuerpo místico, que es la Iglesia. El dicasterio es competente para
las cuestiones fundamentales de la evangelización en el mundo y para la institu-
ción, acompañamiento y apoyo de nuevas Iglesias particulares, sin perjuicio de
la competencia del Dicasterio para las Iglesias Orientales.

§ 2. El dicasterio se compone de dos secciones: una para las cuestiones fun-
damentales de la evangelización en el mundo y otra para la primera evangeliza-
ción y las nuevas Iglesias particulares en los territorios de su competencia.

Art. 54

El Dicasterio para la Evangelización está presidido directamente por el
Romano Pontífice. Cada una de las dos secciones se rige en su nombre y por su
autoridad por un pro-prefecto, asistido a tenor del art. 14 § 2.

Sección para las cuestiones fundamentales de la evangelización en el
mundo

Art. 55

§ 1. Corresponde a la sección estudiar, en colaboración con las Iglesias parti-
culares, las conferencias episcopales y las estructuras jerárquicas orientales, los
institutos de vida consagrada y las sociedades de vida apostólica, las cuestiones
fundamentales de la evangelización y el desarrollo de un anuncio eficaz del
Evangelio identificando las formas, los instrumentos y el lenguaje adecuados. La
sección recoge las experiencias más significativas en el campo de la evangeliza-
ción poniéndolas a disposición de toda la Iglesia.

§ 2. La sección fomenta la reflexión sobre la historia de la evangelización y
de la misión, especialmente en sus relaciones con los acontecimientos políticos,
sociales y culturales que han marcado y condicionado la predicación del
Evangelio.
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Art. 56

§ 1. La sección, a través de estudios e intercambios de experiencias, apoya a
las Iglesias particulares en el proceso de inculturación de la Buena Nueva de
Jesucristo en las diferentes culturas y etnias y en su evangelización, y presta
especial atención a la piedad popular.

§ 2. En la promoción y el apoyo de la piedad popular, se ocupa especialmen-
te de los santuarios internacionales. Corresponde a la sección la erección de los
santuarios internacionales y la aprobación de sus respectivos estatutos, de acuer-
do con las disposiciones canónicas; y en colaboración con los obispos diocesa-
nos y eparquiales, las conferencias episcopales y las estructuras jerárquicas
orientales, se ocupa de la promoción de una pastoral orgánica de los santuarios
como motores de evangelización permanente.

Art. 57

A la luz de los desafíos políticos, sociales y culturales, la sección:

1º promueve la evangelización mediante el discernimiento de los signos de
los tiempos y el estudio de las condiciones socioeconómicas y ambientales de
los destinatarios del anuncio del Evangelio;

2º estudia y promueve la aportación renovadora del Evangelio en el encuen-
tro con las culturas y con todo lo que concierne a la promoción de la dignidad
humana y de la libertad religiosa. En estrecha colaboración con las Iglesias par-
ticulares, las conferencias episcopales y las estructuras jerárquicas orientales,
promueve y favorece la difusión y realización del Magisterio eclesial relativo a
los temas del encuentro entre el Evangelio y las culturas. Dado que la evangeli-
zación implica una opción fundamental por los pobres, se ocupa de la Jornada
Mundial de los Pobres;

3º asiste y apoya las iniciativas de los obispos diocesanos y eparquiales, de
las conferencias episcopales y estructuras jerárquicas orientales para anunciar el
Evangelio.

Art. 58

§ 1. La sección es competente para la catequesis, poniéndose al servicio de
las Iglesias particulares en su deber de anunciar el Evangelio de Jesucristo a
cuantos, habiendo recibido el Bautismo, llevan una vida cristiana en el día a día;
a cuantos, aunque mostrando una cierta fe, no conocen adecuadamente sus fun-
damentos; a cuantos sienten la necesidad de profundizar más y mejor la ense-
ñanza recibida; y a cuantos han abandonado la fe o no la profesan.

§ 2. La sección vela para que la enseñanza de la catequesis se imparta de
manera adecuada y la formación catequética se desarrolle según las indicaciones
expresadas por el Magisterio de la Iglesia. Le corresponde también conceder la
prescrita confirmación de la Sede Apostólica para los catecismos y demás escri-
tos relativos a la instrucción catequética, con el consentimiento del Dicasterio
para la Doctrina de la Fe.
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Art. 59

§ 1. Dado que todo miembro del Pueblo de Dios, en virtud del Bautismo
recibido, es discípulo-misionero del Evangelio, la sección favorece el crecimien-
to de esta conciencia y responsabilidad, para que cada uno colabore eficazmente
en la obra misionera con la vida cotidiana, a través de la oración, el testimonio y
las obras.

§ 2. La evangelización se realiza en particular mediante el anuncio de la
misericordia divina, a través de múltiples modos y expresiones. A este fin contri-
buye de manera particular la acción específica de los Misioneros de la
Misericordia, para quienes la sección promueve y apoya la formación, y ofrece
criterios para la acción pastoral.

Art. 60

§ 1. En el contexto de la evangelización, la sección afirma y promueve la
libertad religiosa en todos los ámbitos sociales y políticos en las situaciones rea-
les del mundo. En este sentido cuenta también con la colaboración de la
Secretaría de Estado.

§ 2. Como vía para la evangelización, fomenta y apoya, en colaboración con
el Dicasterio para el Diálogo Interreligioso y el Dicasterio para la Cultura y la
Educación, según las competencias específicas, espacios de encuentro y diálogo
con los miembros de otras religiones y con quienes no profesan ninguna reli-
gión.

Sección para la primera evangelización y las nuevas Iglesias particulares

Art. 61

La sección apoya el anuncio del Evangelio y la profundización de la vida de
fe en los territorios de primera evangelización y trata todo lo concerniente tanto
a la erección de las circunscripciones eclesiásticas o sus modificaciones, como a
su provisión, y cumple las demás tareas de forma análoga a lo que el Dicasterio
para los Obispos realiza en el ámbito de su competencia.

Art. 62

La sección, según el principio de la justa autonomía, apoya a las nuevas
Iglesias particulares en la obra de la primera evangelización y en su crecimiento,
colaborando con las Iglesias particulares, las conferencias episcopales, los insti-
tutos de vida consagrada, las sociedades de vida apostólica, las asociaciones, los
movimientos eclesiales, las nuevas comunidades y las entidades de asistencia
eclesial.

Art. 63

La sección colabora con los obispos, las conferencias episcopales, los institu-
tos de vida consagrada y las sociedades de vida apostólica en suscitar las voca-
ciones misioneras de clérigos, miembros de institutos de vida consagrada y
sociedades de vida apostólica y laicos, y en la formación del clero secular y de
los catequistas en los territorios que dependen del dicasterio, sin perjuicio de las
competencias de otros dicasterios en materias específicas tales como: la forma-
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ción institucional del clero, los institutos de estudios superiores, la educación y
la cultura.

Art. 64

§ 1. La sección promueve el intercambio de experiencias en el seno de las
nuevas Iglesias particulares y entre éstas y las Iglesias erigidas desde hace más
tiempo.

§ 2. Acompaña la integración de las nuevas Iglesias particulares, animando a
las demás a apoyarlas de manera solidaria y fraterna.

§ 3. Dispone y organiza cursos de formación inicial y permanente para obis-
pos y sus equiparados de los territorios de su competencia.

Art. 65

Para fomentar la cooperación misionera, la sección:

1º se esfuerza por acompañar a las nuevas Iglesias particulares hacia la auto-
nomía económica, ayudando a crear las condiciones para ello;

2º ayuda a establecer los fondos necesarios para sostener las nuevas Iglesias
particulares y preparar el personal competente para su recaudación y para la coo-
peración con las demás Iglesias particulares;

3º promueve la creación de órganos de administración y control para el uso
de los recursos y la calidad de las inversiones en las nuevas Iglesias particulares
y sus agrupaciones;

4º apoya a las nuevas Iglesias particulares en la gestión del personal.

Art. 66

La sección se ocupa de todo lo establecido sobre las relaciones quinquenales
y las visitas ad limina Apostolorum de las Iglesias particulares encomendadas a
su cuidado.

Art. 67

§ 1. A la Sección para la primera evangelización y las nuevas Iglesias parti-
culares están encomendadas las Obras Misionales Pontificias: la Obra Pontificia
de la Propagación de la Fe, la Obra Pontificia de San Pedro Apóstol, la Obra
Pontificia de la Infancia Misionera y la Pontificia Unión Misional, como instru-
mentos para promover la responsabilidad misionera de cada bautizado y para
apoyar a las nuevas Iglesias particulares.

§ 2. La gestión de las subvenciones económicas destinadas a la cooperación
misionera y su distribución equitativa se encomiendan al secretario adjunto de la
sección con el cargo de presidente de las Obras Misionales Pontificias.

Art. 68

El patrimonio destinado a las misiones se administra a través de una oficina
especial propia, dirigida por el secretario adjunto de sección, sin perjuicio de la
obligación de rendir cuentas a la Secretaría de Asuntos económicos.
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Dicasterio para la Doctrina de la Fe

Art. 69

La función del Dicasterio para la Doctrina de la Fe es ayudar al Romano
Pontífice y a los obispos a proclamar el Evangelio en todo el mundo, promo-
viendo y tutelando la integridad de la doctrina católica sobre la fe y la moral,
sobre la base del depósito de la fe y también buscando una comprensión cada
vez más profunda de esta ante los nuevos interrogantes.

Art. 70

El dicasterio se compone de dos secciones: la doctrinal y la disciplinar, cada
una de ellas coordinada por un secretario que asiste al prefecto en el ámbito
específico de su competencia.

Art. 71

La Sección Doctrinal promueve y apoya el estudio y la reflexión sobre la
comprensión de la fe y las costumbres y sobre el desarrollo de la teología en las
diferentes culturas, a la luz de la recta doctrina y de los desafíos de los tiempos,
para dar respuesta, a la luz de la fe, a cuestiones y argumentos que surgen con el
progreso de las ciencias y la evolución de las civilizaciones.

Art. 72

§ 1. En relación a las medidas que se deben adoptar para tutelar la fe y las
costumbres, con el fin de preservar su integridad de los errores cualquiera que
sea el modo en que se divulguen, la Sección Doctrinal actúa en estrecho contac-
to con los obispos diocesanos y eparquiales, tanto individualmente como reuni-
dos en conferencias episcopales o en concilios particulares y en estructuras
jerárquicas orientales, en el ejercicio de su misión como auténticos maestros y
doctores de la fe, en virtud de la cual están obligados a salvaguardar y promover
la integridad de la misma fe.

§ 2. Esta cooperación es especialmente válida en lo que se refiere a la autori-
zación para la enseñanza de las disciplinas teológicas, para lo cual la sección da
su parecer, respetando la competencia propia del Dicasterio para la Cultura y la
Educación.

Art. 73

Para salvaguardar la verdad de la fe y la integridad de las costumbres, la
Sección Doctrinal:

1º examina escritos y opiniones que parezcan ser contrarios o perjudiciales a
la recta fe y costumbres; busca el diálogo con sus autores y presenta los reme-
dios adecuados que, según sus propias reglas, deban darse;

2º cuida de que no falte una refutación adecuada de los errores y doctrinas
peligrosas, que se difunden en el pueblo cristiano.

Art. 74

Corresponde a la Sección Doctrinal, a través de la Oficina matrimonial, exa-
minar, tanto en derecho como en el hecho, todo lo que atañe al privilegium fidei.
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Art. 75

Los documentos que deban ser publicados por otros dicasterios, organismos
y oficinas de la Curia Romana, por lo que se refiere a la doctrina sobre la fe y las
costumbres, deberán someterse previamente al parecer de la Sección Doctrinal,
que mediante un procedimiento de cotejo y entendimiento ayudará a asumir
decisiones adecuadas.

Art. 76

§ 1. La Sección Disciplinar, a través de la Oficina disciplinar, trata de los
delitos reservados al dicasterio y los examina a través de la jurisdicción del
Supremo Tribunal Apostólico allí establecido, procediendo a declarar o imponer
sanciones canónicas a tenor del derecho, tanto común como propio, sin perjuicio
de la competencia de la Penitenciaría Apostólica.

§ 2. En los delitos mencionados en el § 1, la sección, por mandato del
Romano Pontífice, juzgará a los Padres Cardenales, a los Patriarcas, a los
Legados de la Sede Apostólica, a los Obispos, así como a otras personas físicas
conforme a las disposiciones canónicas.

§ 3. La sección promueve las oportunas iniciativas de formación que el
dicasterio ofrece a los ordinarios y a los profesionales del derecho, para favore-
cer la correcta comprensión y aplicación de las normas canónicas relativas a su
propio ámbito de competencia.

Art. 77

En el dicasterio se instituyen la Pontificia Comisión Bíblica y la Comisión
Teológica Internacional, ambas presididas por el prefecto. Cada una actúa según
sus propias normas aprobadas.

Art. 78

§ 1. Se instituye dentro del dicasterio la Comisión Pontificia para la
Protección de los Menores, cuya función es ofrecer al Romano Pontífice consejo
y asesoramiento, así como proponer las iniciativas más adecuadas para la tutela
de los menores y de las personas vulnerables.

§ 2. La comisión pontificia asiste a los obispos diocesanos y eparquiales,
conferencias episcopales y estructuras jerárquicas orientales, superiores de insti-
tutos de vida consagrada y sociedades de vida apostólica y sus conferencias en
el desarrollo de estrategias y procedimientos apropiados, por medio de directri-
ces, para proteger a los menores y personas vulnerables de abusos sexuales y dar
una respuesta adecuada a tales conductas por parte del clero y de los miembros
de los institutos de vida consagrada y las sociedades de vida apostólica, según
las normas canónicas y teniendo en cuenta las exigencias del derecho civil.

§ 3. Los miembros de la comisión pontificia son nombrados por el Romano
Pontífice por cinco años y son elegidos de entre clérigos, miembros de institutos
de vida consagrada y sociedades de vida apostólica y laicos de diversas naciona-
lidades que se distingan por la ciencia, la capacidad probada y experiencia pas-
toral.

- 231 -



§ 4. La comisión pontificia está presidida por un presidente delegado y un
secretario, ambos nombrados por el Romano Pontífice por un período de cinco
años.

§ 5. La comisión pontificia tiene sus propios oficiales y funciona según sus
propias normas aprobadas.

Dicasterio para el Servicio de la Caridad

Art. 79

El Dicasterio para el Servicio de la Caridad, también llamado Limosnería
Apostólica, es una expresión especial de la misericordia y, a partir de la opción
por los pobres, los vulnerables y los excluidos, realiza en favor de ellos en cual-
quier parte del mundo la obra de asistencia y ayuda en nombre del Romano
Pontífice, quien dispone personalmente las ayudas que se deban destinar en
casos de una especial indigencia o de otra necesidad.

Art. 80

El dicasterio, bajo la dirección del prefecto, el Limosnero de Su Santidad, en
contacto con otros dicasterios competentes en la materia, concretiza, con su acti-
vidad, la solicitud y cercanía del Romano Pontífice, como Pastor de la Iglesia
universal, hacia quienes viven en situaciones de indigencia, marginación o
pobreza, así como en ocasión de graves calamidades.

Art. 81

§ 1. El dicasterio es competente para recibir, buscar y solicitar donaciones
voluntarias destinadas a las obras de caridad que el Romano Pontífice ejerce
para los más necesitados.

§ 2. El Limosnero de Su Santidad tiene también la facultad de otorgar la
Bendición Apostólica por medio de diplomas en papel pergamino debidamente
certificados.

Dicasterio para las Iglesias Orientales

Art. 82

§ 1. El dicasterio trata de lo concerniente a las Iglesias orientales
católicas sui iuris, en lo que se refiere a personas y cosas.

§ 2. Dado que algunas de estas Iglesias, especialmente las antiguas Iglesias
patriarcales, son de antigua tradición, el dicasterio examinará cada vez, después
de haber consultado, si es necesario, a los dicasterios interesados, qué asuntos
relativos al gobierno interno pueden dejarse en manos de sus autoridades supe-
riores, en deroga a lo dispuesto en el Código de Cánones de las Iglesias
Orientales.

Art. 83

§ 1. Son miembros del dicasterio por derecho: los Patriarcas, los Arzobispos
Mayores de las Iglesias orientales sui iuris y el prefecto del Dicasterio para la
Promoción de la Unidad de los Cristianos.
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§ 2. Los consultores y oficiales, en la medida de lo posible, han de ser elegi-
dos tanto de entre los fieles de rito oriental de las diversas Iglesias  sui
iuris como de entre los fieles de rito latino.

Art. 84

§ 1. El dicasterio es competente en todas las cuestiones que son propias de
las Iglesias orientales que han de remitirse a la Sede Apostólica sobre: la estruc-
tura y ordenación de las Iglesias; el ejercicio de las funciones de enseñar, santifi-
car y gobernar; las personas, su estado, sus derechos y obligaciones. También se
ocupa de todo lo establecido sobre relaciones quinquenales y visitas ad limina
Apostolorum.

§ 2. Teniendo en cuenta el § 1, queda intacta la específica y exclusiva com-
petencia de los Dicasterios para la Doctrina de la Fe, de las Causas de los
Santos, para los Textos Legislativos, la Penitenciaría Apostólica, el Tribunal
Supremo de la Signatura Apostólica y el Tribunal de la Rota Romana.

§ 3. En cuanto a las cuestiones que afectan también a los fieles de la Iglesia
latina, el dicasterio, si la importancia del asunto lo requiere, antes de proceder
debe consultar al dicasterio competente para la misma materia respecto de los
fieles de la Iglesia latina.

Art. 85

El dicasterio sigue de cerca a las comunidades de fieles orientales que se
encuentran en las circunscripciones territoriales de la Iglesia latina. Provee a sus
necesidades espirituales por medio de visitadores y también, en la medida de lo
posible, mediante una jerarquía propia allí donde el número de fieles y las cir-
cunstancias lo exijan, consultando al dicasterio competente para la constitución
de Iglesias particulares en el mismo territorio.

Art. 86

En las regiones en que desde antiguo prevalecen los ritos orientales, el apos-
tolado y la acción misionera dependen exclusivamente de este dicasterio, aunque
los lleven a cabo misioneros de la Iglesia latina.

Art. 87

El dicasterio procede de acuerdo con el Dicasterio para la Promoción de la
Unidad de los Cristianos en los asuntos que puedan referirse a las relaciones con
las Iglesias orientales no católicas y también con el Dicasterio para el Diálogo
Interreligioso y con el Dicasterio para la Cultura y la Educación en la materia
que les concierne.

Dicasterio para el Culto Divino y la Disciplina de los Sacramentos

Art. 88

El Dicasterio para el Culto Divino y la Disciplina de los Sacramentos pro-
mueve la sagrada liturgia según la renovación emprendida por el Concilio
Vaticano II. Los ámbitos de su competencia se refieren a todo lo que por disposi-
ción de ley corresponde a la Sede Apostólica en cuanto a la regulación y promo-
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ción de la sagrada liturgia y a la vigilancia para que las leyes de la Iglesia y las
normas litúrgicas sean fielmente observadas en todas partes.

Art. 89

§ 1. Corresponde al dicasterio disponer la redacción o revisión y actualiza-
ción de las ediciones típicas de los libros litúrgicos.

§ 2. El dicasterio confirma las traducciones de los libros litúrgicos a las len-
guas vernáculas y da la recognitio a sus adecuadas adaptaciones a las culturas
locales, legítimamente aprobadas por las conferencias episcopales. Da también
la  recognitio a los calendarios particulares, a los Propios de Misas y de la
Liturgia de las Horas de las Iglesias particulares e institutos de vida consagrada
y sociedades de vida apostólica aprobados por la respectiva autoridad competen-
te.

§ 3. El dicasterio ayuda a los obispos diocesanos y a las conferencias episco-
pales a promover, con medios eficaces y adecuados, la acción pastoral litúrgica,
en especial en lo que respecta a la celebración de la Eucaristía y de los demás
sacramentos y actos litúrgicos, para que los fieles participen cada vez más acti-
vamente. Junto con las conferencias episcopales, invita a la reflexión sobre for-
mas posibles de liturgias inculturadas y acompaña su contextualización.

Art. 90

§ 1. El dicasterio se ocupa de la disciplina de los sacramentos y de las impli-
caciones jurídicas relativas a su celebración válida y lícita, así como de los
sacramentales, sin perjuicio de la competencia del Dicasterio para la Doctrina de
la Fe.

§ 2. Examina y concede las solicitudes de indulto y dispensa que, en esta
materia, excedan las competencias de los obispos diocesanos.

Art. 91

El dicasterio promueve y anima la celebración periódica de Congresos
Eucarísticos Internacionales y ofrece su colaboración en la celebración de
Congresos Eucarísticos Nacionales.

Art. 92

El dicasterio se ocupa de las áreas relativas a la vida litúrgica:

1º promoviendo la formación litúrgica en varios niveles, incluso a través de
congresos plurirregionales;

2º apoyando las comisiones o institutos creados para promover el apostolado
litúrgico, la música, el canto y el arte sacro;

3º erigiendo asociaciones que promuevan estos fines de carácter internacio-
nal, o aprobando sus estatutos.

Art. 93

El dicasterio se ocupa de la regulación y disciplina de la sagrada liturgia en
lo que se refiere al uso —concedido según las normas establecidas— de los
libros litúrgicos precedentes a la reforma del Concilio Vaticano II.
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Art. 94

El dicasterio es competente de la protección del culto de las sagradas reli-
quias, la confirmación de los patronos celestiales y la concesión del título de
Basílica menor.

Art. 95

El dicasterio colabora con los obispos diocesanos para que se incrementen
las expresiones cultuales de los ejercicios piadosos del pueblo cristiano, de
acuerdo con las normas de la Iglesia y en armonía con la sagrada liturgia, recor-
dando sus principios y dando orientaciones con el fin de su fructífera implemen-
tación en las Iglesias particulares.

Art. 96

El dicasterio asiste a los obispos en su propio oficio de ser moderadores, pro-
motores y custodios de toda la vida litúrgica de la Iglesia a ellos confiada, pro-
porcionando indicaciones y sugerencias para promover una correcta formación
litúrgica, a fin de prevenir y eliminar cualquier abuso.

Art. 97

Para el mejor desempeño de sus tareas, el dicasterio, además de sus miem-
bros y consultores, se sirve de la colaboración y los contactos periódicos con las
comisiones episcopales para la liturgia de las diversas conferencias episcopales
y con los comités internacionales para las traducciones de libros litúrgicos a len-
guas comunes a varias naciones, valorando también con atención la contribución
en materia litúrgica de los institutos de estudios superiores eclesiásticos.

Dicasterio de las Causas de los Santos

Art. 98

El Dicasterio de las Causas de los Santos trata, según el procedimiento pres-
crito, todo lo relativo a las causas de beatificación y canonización.

Art. 99

§ 1. El dicasterio da normas especiales y asiste con consejos e indicaciones a
los obispos diocesanos y eparquiales, a los que compete la instrucción de la
causa.

§ 2. Examina las actas de las causas ya instruidas, verificando que el procedi-
miento se haya realizado conforme a las normas y expresando un juicio de méri-
to sobre las causas mismas para someterlas al Romano Pontífice.

Art. 100

El dicasterio supervisa la aplicación de las normas que rigen la administra-
ción del fondo de los bienes de las causas.

Art. 101

El dicasterio establece el procedimiento canónico a seguir para verificar y
declarar la autenticidad de las sagradas reliquias y garantizar su conservación.
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Art. 102

Corresponde al dicasterio pronunciarse sobre el título de Doctor de la Iglesia
que ha de concederse a un santo, después de haber obtenido el parecer del
Dicasterio para la Doctrina de la Fe sobre su doctrina eminente.

Dicasterio para los Obispos

Art. 103

Corresponde al Dicasterio para los Obispos todo lo relativo a la constitución
y provisión de las Iglesias particulares y al ejercicio de la función episcopal en la
Iglesia latina, sin perjuicio de la competencia del Dicasterio para la
Evangelización.

Art. 104

Corresponde al dicasterio, después de haber reunido los elementos necesa-
rios y en colaboración con los obispos y las conferencias episcopales, ocuparse
de la constitución de las Iglesias particulares y de sus agrupaciones, de su divi-
sión, unión, supresión y otros cambios, así como de lo que se refiere a la erec-
ción de ordinariatos militares y la erección de ordinariatos personales para los
fieles anglicanos que entran en plena comunión con la Iglesia católica dentro de
los límites territoriales de una conferencia episcopal específica, después de
haber escuchado al Dicasterio para la Doctrina de la Fe y consultado a la confe-
rencia misma.

Art. 105

§ 1. El dicasterio dispone todo lo relativo al nombramiento de los obispos
diocesanos y titulares, a los administradores apostólicos y, en general, a la provi-
sión de las Iglesias particulares. Lo hace tomando en consideración las propues-
tas de las Iglesias particulares, de las conferencias episcopales y de las
Representaciones Pontificias, y previa consulta a los miembros de la presidencia
de la respectiva conferencia episcopal y del metropolitano. En este proceso se
involucra de manera adecuada también a miembros del Pueblo de Dios de las
diócesis interesadas.

§ 2. El dicasterio, de acuerdo con las conferencias episcopales y sus uniones
regionales y continentales, indica los criterios para la elección de los candidatos.
Estos criterios deben tener en cuenta las diferentes necesidades culturales y ser
evaluados periódicamente.

§ 3. El dicasterio trata también de la renuncia de los obispos de su oficio,
conforme a las disposiciones canónicas.

Art. 106

Siempre que para la constitución o modificación de Iglesias particulares y
sus agrupaciones, así como para la provisión de Iglesias particulares, haya que
tratar con los gobiernos, el dicasterio procederá sólo después de haber consulta-
do a la Sección para las Relaciones con los Estados y Organismos
Internacionales de la Secretaría de Estado y a las conferencias episcopales inte-
resadas.
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Art. 107

§ 1. El dicasterio ofrece a los obispos toda colaboración para el correcto y
fecundo ejercicio de la función pastoral que les ha sido encomendada.

§ 2. En los casos en que se requiere una intervención especial para el recto
ejercicio de la función episcopal de gobierno, si el metropolitano o las conferen-
cias episcopales no pueden resolver el problema, corresponde al dicasterio, si es
necesario de mutuo acuerdo con los demás dicasterios competentes, disponer las
visitas fraternas o apostólicas y, procediendo del mismo modo, evaluar los resul-
tados y proponer al Romano Pontífice las decisiones que estime convenientes.

Art. 108

Corresponde al dicasterio preparar todo lo que se refiere a las visitas ad limi-
na Apostolorum de las Iglesias particulares encomendadas a su cuidado. Con
este fin, examina las relaciones enviadas por los obispos diocesanos a norma del
art. 40; asiste a los obispos en su estancia en la Urbe organizando oportunamente
el encuentro con el Romano Pontífice, las peregrinaciones a las basílicas papales
y otros coloquios; finalmente, al terminar la visita, les envía por escrito las con-
clusiones, sugerencias y propuestas del dicasterio para las respectivas Iglesias
particulares y conferencias episcopales.

Art. 109

§ 1. El dicasterio, sin perjuicio de la competencia del Dicasterio para la
Evangelización, se ocupa de la formación de los nuevos obispos con la ayuda de
obispos de probada sabiduría, prudencia y experiencia, así como de expertos de
las diversas regiones de la Iglesia universal.

§ 2. El dicasterio ofrece periódicamente a los obispos oportunidades de for-
mación permanente y cursos de actualización.

Art. 110

El dicasterio desarrolla su actividad con espíritu de servicio y en estrecha
colaboración con las conferencias episcopales y sus uniones regionales y conti-
nentales. Trabaja a favor de ellas en lo que se refiere a la celebración de conci-
lios particulares, a la constitución de conferencias episcopales y a
la recognitio de sus estatutos. Recibe las actas y decretos de dichos organismos,
los examina y, consultando a los dicasterios interesados, otorga
la recognitio necesaria a los decretos. Finalmente, cumple lo establecido por las
disposiciones canónicas respecto a las provincias y regiones eclesiásticas.

Art. 111

§ 1. Se instituye en el dicasterio la Comisión Pontificia para América Latina,
que tiene por misión ocuparse del estudio de las cuestiones que se refieren a la
vida y al desarrollo de sus Iglesias particulares, estando a disposición de los
dicasterios interesados en razón de su competencia, y de aconsejarlas y ayudar-
las con recursos económicos.
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§ 2. También le corresponde favorecer las relaciones entre las instituciones
eclesiásticas internacionales y nacionales, que trabajan para las regiones de
América Latina, y las instituciones curiales.

Art. 112

§ 1. El presidente de la comisión es el prefecto del Dicasterio para los
Obispos, ayudado por uno o más secretarios. A estos se suman como consejeros
algunos obispos, elegidos tanto de la Curia Romana como de las Iglesias de
América Latina. El secretario y los consejeros son nombrados por el Romano
Pontífice por cinco años.

§ 2. Los miembros de la comisión son elegidos dentro de las instituciones
curiales, del Consejo Episcopal Latinoamericano, de los obispos de las regiones
latinoamericanas y de las instituciones a que se refiere el artículo anterior. Son
nombrados por el Romano Pontífice por cinco años.

§ 3. La comisión tiene sus propios oficiales.

Dicasterio para el Clero

Art. 113

§ 1. El Dicasterio para el Clero trata de todo lo que se refiere a los presbíte-
ros y diáconos del clero diocesano en cuanto a sus personas, su ministerio pasto-
ral y lo necesario para que lo realicen con fecundidad. En estos asuntos ofrece a
los obispos la ayuda oportuna.

§ 2. El dicasterio expresa y realiza la solicitud de la Sede Apostólica en lo
referente a la formación de los candidatos a las Órdenes sagradas.

Art. 114

§ 1. El dicasterio asiste a los obispos diocesanos para que en sus Iglesias se
asegure la pastoral de las vocaciones al ministerio ordenado y en los seminarios,
establecidos y dirigidos según las normas del derecho, los alumnos sean adecua-
damente formados con una sólida formación humana, espiritual, intelectual y
pastoral.

§ 2. En el ámbito de competencia de la Santa Sede dispuesto por el derecho,
el dicasterio vigila que la vida comunitaria y el gobierno de los seminarios se
ajusten a las exigencias de la formación sacerdotal y también que los superiores
y educadores contribuyan al máximo posible con el ejemplo y la recta doctrina,
a la formación de la personalidad de los futuros ministros ordenados.

§ 3. Corresponde al dicasterio promover todo lo relativo a la formación de
los futuros clérigos mediante normas especiales como la Ratio fundamentalis
Institutionis sacerdotalis y la Ratio fundamentalis Institutionis diaconorum per-
manentium, así como otros documentos relativos a la formación permanente.

§ 4. Corresponde al dicasterio confirmar la Ratio Institutionis Sacerdotalis
Nationalis emitida por las conferencias episcopales, así como la erección de los
seminarios interdiocesanos y sus estatutos.
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§ 5. Para garantizar y mejorar la calidad de la formación sacerdotal, el dicas-
terio promueve la erección de seminarios interdiocesanos en caso de que los
seminarios diocesanos no puedan garantizar una formación adecuada con un
número suficiente de candidatos al ministerio ordenado, la debida calidad de for-
madores, maestros y directores espirituales, así como el apoyo de otras estructu-
ras necesarias.

Art. 115

§ 1. El dicasterio ofrece asistencia a los obispos diocesanos y a las conferen-
cias episcopales en su respectiva actividad de gobierno en todo lo que se refiere
a la vida, disciplina, derechos y deberes de los clérigos y colabora en su forma-
ción permanente. También asegura que los obispos diocesanos o las conferencias
episcopales provean al sustento y a la seguridad social del clero de conformidad
con la ley.

§ 2. Es competente para examinar por la vía administrativa eventuales con-
troversias y recursos jerárquicos que presenten los clérigos, incluidos los miem-
bros de los institutos de vida consagrada y de las sociedades de vida apostólica,
en relación con el ejercicio del ministerio, sin perjuicio de lo dispuesto en el art.
28 § 1.

§ 3. Estudia, con la ayuda de los dicasterios competentes, los problemas deri-
vados de la falta de sacerdotes que, por un lado, priva al pueblo de Dios en
diversas partes del mundo de la posibilidad de participar en la Eucaristía, y por
otra, hace desaparecer la estructura sacramental de la Iglesia misma. Alienta, por
tanto, a los obispos y a las conferencias episcopales a una distribución más ade-
cuada del clero.

Art. 116

§ 1. Corresponde al dicasterio tratar, conforme a las disposiciones canónicas,
todo lo referente al estado clerical en cuanto tal de todos los clérigos, incluidos
los miembros de los institutos de vida consagrada y de las sociedades de vida
apostólica y los diáconos permanentes, en común acuerdo con los dicasterios
competentes cuando las circunstancias lo requieran.

§ 2. El dicasterio es competente para los casos de dispensa de las obligacio-
nes asumidas por la ordenación al diaconado y al presbiterado de los clérigos
diocesanos y miembros de institutos de vida consagrada y sociedades de vida
apostólica, de la Iglesia latina y de las Iglesias orientales.

Art. 117

Compete al dicasterio todo lo que corresponde a la Santa Sede sobre las pre-
laturas personales.

Art. 118

El dicasterio trata las cuestiones de competencia de la Santa Sede relativas a:

1º la disciplina general relativa al consejo diocesano para los asuntos econó-
micos, el consejo presbiteral, el colegio de consultores, el capítulo de canónigos,
el consejo pastoral diocesano, las parroquias, las iglesias;
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2º las asociaciones clericales y las asociaciones públicas clericales; a estas
últimas puede concederles la facultad de incardinar, previa consulta a los dicas-
terios competentes y recibida la aprobación del Romano Pontífice;

3º los archivos eclesiásticos;

4º la extinción de las pías voluntades en general y de las fundaciones pías.

Art. 119

En cuanto a lo que corresponde a la Santa Sede, el dicasterio se ocupa de la
regulación de los bienes eclesiásticos, en particular de su correcta administra-
ción, y otorga las licencias y autorizaciones necesarias, sin perjuicio de la com-
petencia de los Dicasterios para la Evangelización, para las Iglesias Orientales y
para los Institutos de Vida Consagrada y las Sociedades de Vida Apostólica.

Art. 120

En el dicasterio se constituyen la Obra Pontificia para las Vocaciones
Sacerdotales y la Comisión Interdicasterial Permanente para la Formación a las
Órdenes Sagradas, presidida ex officio por el prefecto.

Dicasterio para los Institutos de Vida Consagrada y las Sociedades de
Vida Apostólica

Art. 121

Corresponde al dicasterio promover, animar y regular la práctica de los con-
sejos evangélicos, en el modo en que se vive en las formas reconocidas de vida
consagrada, y también en relación con la vida y la acción de las sociedades de
vida apostólica en toda la Iglesia latina.

Art. 122

§ 1. Corresponde al dicasterio aprobar los institutos de vida consagrada y las
sociedades de vida apostólica, erigirlos y también conceder la licencia para la
validez de la erección de un instituto de vida consagrada o sociedad de vida
apostólica de derecho diocesano por el obispo.

§ 2. Quedan reservadas también al dicasterio las fusiones, uniones y supre-
siones de tales institutos de vida consagrada y sociedades de vida apostólica.

§ 3. Corresponde al dicasterio aprobar y regular formas de vida consagrada
nuevas a las ya reconocidas por el derecho.

§ 4. Corresponde al dicasterio erigir y suprimir uniones, confederaciones,
federaciones de institutos de vida consagrada y sociedades de vida apostólica.

Art. 123

El dicasterio trabaja para que los institutos de vida consagrada y las socieda-
des de vida apostólica progresen en el seguimiento de Cristo propuesto por el
Evangelio, según el carisma propio nacido del espíritu del fundador y las sanas
tradiciones, tiendan fielmente hacia las finalidades propias y contribuyan real-
mente a la edificación de la Iglesia y a su misión en el mundo.

- 240 -



Art. 124

§ 1. De conformidad con las normas canónicas, el dicasterio trata las cuestio-
nes de competencia de la Sede Apostólica relativas a la vida y actividad de los
institutos de vida consagrada y de las sociedades de vida apostólica, en particu-
lar respecto de:

1º la aprobación de las constituciones y sus modificaciones;

2º el gobierno ordinario y la disciplina de los miembros;

3º la incorporación y formación de los miembros, también mediante normas
y directivas específicas;

4º bienes temporales y su administración;

5º el apostolado;

6º las disposiciones extraordinarias de gobierno.

§ 2. Corresponde también al dicasterio, según la norma del derecho:

1º el paso de un miembro a otra forma aprobada de vida consagrada;

2º la prórroga de la ausencia y de la exclaustración más allá del término con-
cedido por los moderadores supremos;

3º el indulto de salida de miembros de votos perpetuos de institutos de vida
consagrada o sociedades de vida apostólica de derecho pontificio;

4º la exclaustración impuesta;

5º el examen de los recursos contra el decreto de dimisión de los miembros.

Art. 125

Corresponde al dicasterio erigir las conferencias internacionales de superio-
res mayores, aprobar sus estatutos y velar por que su actividad se ordene a los
fines propios.

Art. 126

§ 1. La vida eremítica y el ordo virginum son formas de vida consagrada y
como tales están sujetas al dicasterio.

§ 2. Corresponde al dicasterio la erección de asociaciones del ordo virgi-
num a nivel internacional.

Art. 127

La competencia del dicasterio se extiende también a las terceras órdenes y
asociaciones de fieles erigidas con miras a convertirse en instituto de vida consa-
grada o sociedad de vida apostólica.

Dicasterio para los Laicos, la Familia y la Vida

Art. 128

§ 1. El Dicasterio para los Laicos, la Familia y la Vida es competente para la
valoración del apostolado de los fieles laicos, la atención pastoral de los jóvenes,
de la familia y su misión según el plan de Dios y de los ancianos, y para la pro-
moción y la protección de la vida.
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§ 2. En el ejercicio de sus propias competencias, el dicasterio mantiene rela-
ciones con las Iglesias particulares, con las conferencias episcopales, sus unio-
nes regionales y continentales, las estructuras jerárquicas orientales y demás
organismos eclesiales, fomentando el intercambio entre ellos y ofreciendo su
colaboración para que se promuevan los valores e iniciativas relacionadas con
estas materias.

Art. 129

Al animar y alentar la promoción de la vocación y misión de los fieles laicos
en la Iglesia y en el mundo, el dicasterio colabora con las diversas realidades
eclesiales laicales para que los fieles laicos compartan en la pastoral y en el
gobierno de la Iglesia sus experiencias de fe en las realidades sociales y sus pro-
pias habilidades seculares.

Art. 130

El dicasterio expresa la preocupación particular de la Iglesia por los jóvenes,
promoviendo su protagonismo en medio de los desafíos del mundo. Apoya las
iniciativas del Romano Pontífice en el campo de la pastoral juvenil y se pone al
servicio de las conferencias episcopales y estructuras jerárquicas orientales, de
las asociaciones y movimientos juveniles internacionales, fomentando su cola-
boración y organizando encuentros a nivel internacional.

Art. 131

El dicasterio se esfuerza por profundizar la reflexión sobre la relación hom-
bre-mujer en su respectiva especificidad, reciprocidad, complementariedad e
igual dignidad. Ofrece su contribución a la reflexión eclesial sobre la identidad y
misión de la mujer y el hombre en la Iglesia y en la sociedad, promoviendo su
participación, valorizando las peculiaridades femeninas y masculinas, y elabo-
rando también modelos para funciones de liderazgo de la mujer en la Iglesia.

Art. 132

El dicasterio estudia las cuestiones relativas a la cooperación entre laicos y
ministros ordenados en virtud del Bautismo y de la diversidad de carismas y
ministerios, para fomentar en ambos la conciencia de la corresponsabilidad
sobre la vida y misión de la Iglesia.

Art. 133

Corresponde al dicasterio, de común acuerdo con los demás dicasterios inte-
resados, evaluar y aprobar las propuestas de las conferencias episcopales relati-
vas a la institución de nuevos ministerios y oficios eclesiásticos para ser confia-
dos a los laicos, según las necesidades de las Iglesias particulares.

Art. 134

En el ámbito de su competencia, el dicasterio acompaña la vida y el desarro-
llo de las agregaciones de fieles y de los movimientos eclesiales; reconoce o
erige conforme a las disposiciones del derecho canónico las que tienen carácter
internacional y aprueba sus estatutos, sin perjuicio de la competencia de la
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Secretaría de Estado; también se ocupa de eventuales recursos jerárquicos relati-
vos a la vida asociativa y al apostolado de los laicos.

Art. 135

El dicasterio promueve la pastoral del matrimonio y de la familia sobre la
base de las enseñanzas del Magisterio de la Iglesia. Trabaja para asegurar el
reconocimiento de los derechos y deberes de los cónyuges y las familias en la
Iglesia, en la sociedad, en la economía y en la política. Promueve encuentros y
eventos internacionales.

Art. 136

En coordinación con los Dicasterios para la Evangelización y para la Cultura
y la Educación, el dicasterio apoya el desarrollo y la difusión de modelos para la
transmisión de la fe en las familias y anima a los padres a una vida concreta de
fe en la vida cotidiana. Promueve además modelos de inclusión en la pastoral y
en la educación escolar.

Art. 137

§ 1. El dicasterio examina, con la contribución de las conferencias episcopa-
les y de las estructuras jerárquicas orientales, la variedad de condiciones antro-
pológicas, socioculturales y económicas de la convivencia en la pareja y en la
familia.

§ 2. El dicasterio estudia y profundiza, con el apoyo de expertos, las princi-
pales causas de las crisis matrimoniales y familiares, con particular atención a
las experiencias de las personas involucradas en fracasos matrimoniales, espe-
cialmente en lo que se refiere a los hijos, para promover una mayor conciencia
del valor de la familia y del papel de los padres en la sociedad y en la Iglesia.

§ 3. Corresponde al dicasterio, en colaboración con las conferencias episco-
pales y las estructuras jerárquicas orientales, recabar y proponer modelos de
acompañamiento pastoral, de formación de la conciencia y de integración para
los divorciados vueltos a casar civilmente y también para los que, en algunas
culturas, viven en situaciones de poligamia.

Art. 138

§ 1. El dicasterio apoya las iniciativas en favor de la procreación responsa-
ble, así como para la protección de la vida humana desde su concepción hasta su
término natural, teniendo en cuenta las necesidades de la persona en las diversas
etapas de su desarrollo.

§ 2. El dicasterio promueve y alienta las organizaciones y asociaciones que
ayudan a las familias y a las personas a acoger y salvaguardar responsablemente
el don de la vida, especialmente en el caso de embarazos difíciles, y para evitar
el recurso al aborto. También apoya programas e iniciativas de Iglesias particu-
lares, conferencias episcopales y estructuras jerárquicas orientales destinadas a
ayudar a las personas involucradas en un aborto.
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Art. 139

§ 1. El dicasterio estudia los principales problemas de biomedicina y de dere-
cho relativos a la vida humana, en diálogo, sobre la base del Magisterio de la
Iglesia, con las diversas disciplinas teológicas y con otras ciencias pertinentes.
Examina las teorías que se están desarrollando sobre la vida humana y la reali-
dad del género humano. En el estudio de los temas antes mencionados, el dicas-
terio procede en común acuerdo con el Dicasterio para la Doctrina de la Fe.

§ 2. Asimismo, reflexiona sobre los cambios en la vida social, con el fin de
promover el desarrollo pleno y armonioso de la persona humana, valorando los
avances y señalando las desviaciones que lo obstaculizan a nivel cultural y
social.

Art. 140

El dicasterio sigue las actividades de las instituciones, asociaciones, movi-
mientos y organizaciones católicas, nacionales e internacionales, cuyo propósito
es servir al bien de la familia.

Art. 141

§ 1. El dicasterio colabora con la Pontificia Academia para la Vida en las
cuestiones de la protección y promoción de la vida humana, y se vale de su com-
petencia.

§ 2. El dicasterio colabora con el Pontificio Instituto Teológico Juan Pablo II
para las Ciencias del Matrimonio y de la Familia, tanto con la sección central
como con las demás secciones y centros asociados/vinculados, para promover
una dirección común en los estudios sobre el matrimonio, la familia y la vida.

Dicasterio para la Promoción de la Unidad de los Cristianos

Art. 142

Corresponde al Dicasterio para la Promoción de la Unidad de los Cristianos
dedicarse, mediante oportunas iniciativas y actividades, al compromiso ecumé-
nico, tanto en el seno de la Iglesia católica como en las relaciones con otras
Iglesias y comunidades eclesiales, en orden a restaurar la unidad entre los cris-
tianos.

Art. 143

§ 1. Corresponde al dicasterio poner en práctica las enseñanzas del Concilio
Vaticano II y del Magisterio posconciliar sobre el ecumenismo.

§ 2. Se encarga de la correcta interpretación y fiel aplicación de los princi-
pios y directrices ecuménicas establecidas para orientar, coordinar y desarrollar
la actividad ecuménica.

§ 3. Fomenta los encuentros y eventos católicos, tanto nacionales como inter-
nacionales, que promuevan la unidad de los cristianos.

§ 4. Coordina las iniciativas ecuménicas de las demás instituciones curiales,
de las oficinas y de las instituciones vinculadas a la Santa Sede con las demás
Iglesias y comunidades eclesiales.
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Art. 144

§ 1. Tras someter las cuestiones al Romano Pontífice, el dicasterio se ocupa
de las relaciones con las demás Iglesias y comunidades eclesiales. Promueve el
diálogo teológico y los coloquios para fomentar la unidad con ellas, valiéndose
de la colaboración de expertos.

§ 2. Corresponde al dicasterio designar a los miembros católicos de los diálo-
gos teológicos, a los observadores y a los delegados católicos para los diversos
encuentros ecuménicos. Cuando lo considera oportuno, invita a observadores o
“delegados fraternos” de otras Iglesias y comunidades eclesiales a las reuniones
y eventos más significativos de la Iglesia católica.

§ 3. El dicasterio promueve iniciativas ecuménicas también a nivel espiritual,
pastoral y cultural.

Art. 145

§ 1. Puesto que el dicasterio, por su naturaleza, debe tratar a menudo cuestio-
nes inherentes a la fe, es necesario que proceda de común acuerdo con el
Dicasterio para la Doctrina de la Fe, sobre todo cuando se trata de publicar
documentos o declaraciones.

§ 2. Al tratar las cuestiones relativas a las relaciones entre las Iglesias orien-
tales católicas y las Iglesias ortodoxas u ortodoxas orientales, colabora con el
Dicasterio para las Iglesias Orientales y la Secretaría de Estado.

Art. 146

Para hacer avanzar la relación entre católicos y judíos, está establecida en el
dicasterio la Comisión para las Relaciones Religiosas con el Judaísmo. Está diri-
gida por el prefecto.

Dicasterio para el Diálogo Interreligioso

Art. 147

El Dicasterio para el Diálogo Interreligioso fomenta y regula las relaciones
con los miembros y grupos de las religiones que no estén consideradas bajo el
nombre de cristianas, a excepción del judaísmo, cuya competencia pertenece al
Dicasterio para la Promoción de la Unidad de los Cristianos.

Art. 148

El dicasterio trabaja para que el diálogo con los seguidores de otras religio-
nes se desarrolle de modo adecuado, con actitud de escucha, estima y respeto.
Fomenta diversas formas de relación con ellos para que, a través de la contribu-
ción de todos, se promuevan la paz, la libertad, la justicia social, la protección y
salvaguardia de la creación, los valores espirituales y morales.

Art. 149

§ 1. Consciente de que el diálogo interreligioso se concreta a través de la
acción, del intercambio teológico y de la experiencia espiritual, el dicasterio pro-
mueve entre todos los hombres una verdadera búsqueda de Dios. Fomenta estu-
dios y conferencias apropiados para compartir la información y la estima recí-
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procas, a fin de que la dignidad humana y las riquezas espirituales y morales de
las personas puedan crecer.

§ 2. Corresponde al dicasterio ayudar a los obispos diocesanos y eparquiales
en la formación de quienes se comprometen con el diálogo interreligioso.

Art. 150

§ 1. Reconociendo que existen diversas tradiciones religiosas que buscan sin-
ceramente a Dios, el dicasterio dispone de personal especializado para las distin-
tas áreas.

§ 2. Para promover las relaciones con los miembros de diferentes creencias
religiosas, se instituyen comisiones en el dicasterio, bajo la dirección del prefec-
to y en colaboración con las conferencias episcopales y las estructuras jerárqui-
cas orientales implicadas. Entre ellas se cuenta la que promueve las relaciones
con los musulmanes desde el punto de vista religioso.

Art. 151

En el ejercicio de sus funciones, el dicasterio, cuando la materia en cuestión
lo requiere, procede de común acuerdo con el Dicasterio para la Doctrina de la
Fe y, si es necesario, con los Dicasterios para las Iglesias Orientales y para la
Evangelización.

Art. 152

§ 1. En el desempeño de sus funciones, el dicasterio procede y planifica sus
iniciativas de común acuerdo con las Iglesias particulares, las conferencias epis-
copales, sus uniones regionales y continentales y las estructuras jerárquicas
orientales.

§ 2. El dicasterio anima también a las Iglesias particulares a emprender ini-
ciativas en el campo del diálogo interreligioso.

Dicasterio para la Cultura y la Educación

Art. 153

§ 1. El Dicasterio para la Cultura y la Educación trabaja para el desarrollo de
los valores humanos en las personas en el horizonte de la antropología cristiana,
contribuyendo a la plena realización del seguimiento de Jesucristo.

§ 2. El dicasterio está compuesto por la Sección para la Cultura, dedicada a
la promoción de la cultura, la animación pastoral y la puesta en valor del patri-
monio cultural; y por la Sección para la Educación, que desarrolla los principios
fundamentales de la educación con referencia a las escuelas, a los institutos
superiores de estudios y de investigación católicos y eclesiásticos. Es competen-
te para los recursos jerárquicos en estas materias.

Art. 154

La Sección para la Cultura promueve y apoya las relaciones entre la Santa
Sede y el mundo de la cultura, confrontándose con las múltiples exigencias
emergentes de éste y favoreciendo especialmente el diálogo como herramienta
imprescindible de verdadero encuentro, de interacción recíproca y de enriqueci-
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miento mutuo, a fin de que las diversas culturas se abran cada vez más al
Evangelio  y a la fe cristiana, y los amantes de las artes, las letras y las ciencias,
la técnica y el deporte se sepan y se sientan reconocidos por la Iglesia como per-
sonas al servicio de la búsqueda sincera de la verdad, del bien y de la belleza.

Art. 155

La Sección para la Cultura ofrece su ayuda y colaboración para que los obis-
pos diocesanos y eparquiales, las conferencias episcopales y las estructuras
jerárquicas orientales protejan y conserven el patrimonio histórico, en particular
los documentos e instrumentos jurídicos que conciernen y atestiguan la vida y el
cuidado pastoral de las realidades eclesiales, así como el patrimonio artístico y
cultural, que se ha de conservar con la mayor diligencia en archivos, bibliotecas
y museos, iglesias y otros edificios para que estén a disposición de todos aque-
llos que tengan interés en ellos.

Art. 156

§ 1. La Sección para la Cultura promueve y anima el diálogo entre las múlti-
ples culturas presentes en la Iglesia, favoreciendo así el enriquecimiento mutuo.

§ 2. Se esfuerza por asegurar que los obispos diocesanos y eparquiales, las
conferencias episcopales y las estructuras jerárquicas orientales valoren y prote-
jan las culturas locales con su patrimonio de sabiduría y espiritualidad como
riqueza para toda la humanidad.

Art. 157

§ 1. La Sección para la Cultura toma iniciativas apropiadas en materia de
cultura; acompaña los proyectos que emprenden las instituciones específicas de
la Iglesia y, en caso necesario, les ofrece su colaboración, sin perjuicio de la
autonomía de sus respectivos programas de investigación.

§ 2. De común acuerdo con la Secretaría de Estado, se interesa y sigue los
programas de acción emprendidos por los Estados y organismos internacionales
destinados a favorecer la promoción de la cultura y la valorización del patrimo-
nio cultural y, en estas áreas, participa, de acuerdo a las oportunidades, en foros
internacionales, en conferencias especializadas y promueve o apoya congresos.

Art. 158

La Sección para la Cultura establece y promueve iniciativas de diálogo con
quienes, sin profesar una religión determinada, buscan sinceramente el encuen-
tro con la verdad de Dios, y muestra también la solicitud pastoral de la Iglesia
por quienes no profesan ningún credo.

Art. 159

§ 1. La Sección para la Educación colabora con los obispos diocesanos y
eparquiales, las conferencias episcopales y las estructuras jerárquicas orientales
para que los principios fundamentales de la educación, especialmente la católica,
sean recibidos y profundizados de modo que puedan ser implementados contex-
tual y culturalmente.
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§ 2. Apoya a los obispos diocesanos y eparquiales, conferencias episcopales
y estructuras jerárquicas orientales, que, para la promoción de la identidad cató-
lica de las escuelas e institutos de educación superior, pueden dictar normas que
definen sus criterios en un contexto cultural particular. Junto a ellos, vela por
que en la enseñanza doctrinal se salvaguarde la integridad de la fe católica.

Art. 160

§ 1. La Sección para la Educación apoya a los obispos diocesanos y epar-
quiales, conferencias episcopales y estructuras jerárquicas orientales en el esta-
blecimiento de las normas según las cuales deben erigirse las escuelas católicas
de todo orden y grado y, en ellas, se deba garantizar también la pastoral educati-
va, como parte de la evangelización.

§ 2. Promueve la enseñanza de la religión católica en las escuelas.

Art. 161

§ 1. La Sección para la Educación colabora con los obispos diocesanos y
eparquiales, conferencias episcopales y estructuras jerárquicas orientales para
promover en toda la Iglesia el nacimiento y desarrollo de un número suficiente y
calificado de institutos de educación superior eclesiástica y católica y de otros
institutos de estudio, en los cuales se profundicen y promuevan las disciplinas
sagradas, los estudios humanísticos y científicos teniendo en cuenta la verdad
cristiana, a fin de que los alumnos se formen adecuadamente en el cumplimiento
de sus funciones en la Iglesia y en la sociedad.

§ 2. Es competente para las formalidades necesarias para el reconocimiento
de parte de los Estados de los títulos académicos expedidos en nombre de la
Santa Sede.

§ 3. Es autoridad competente para aprobar y erigir institutos de estudios
superiores y otras instituciones académicas eclesiásticas, aprobar sus estatutos y
vigilar su observancia, también en relación con las autoridades civiles. En lo que
se refiere a los institutos católicos de educación superior, se ocupa de las mate-
rias que, por ley, son competencia de la Santa Sede.

§ 4. Promueve la cooperación entre los institutos eclesiásticos y católicos de
educación superior y sus asociaciones.

§ 5. Es competente para la emisión del nihil obstat que necesitan los profeso-
res para poder acceder a la enseñanza de las disciplinas teológicas, a tenor del
art. 72 § 2.

§ 6. Colabora con otros dicasterios competentes en el apoyo a los obispos
diocesanos y eparquiales y otros ordinarios/jerarcas, conferencias episcopales y
estructuras jerárquicas orientales en la formación académica de clérigos, miem-
bros de institutos de vida consagrada y sociedades de vida apostólica y laicos
que se preparan para un servicio en la Iglesia.

Art. 162

El Dicasterio para la Cultura y la Educación coordina también las actividades
de ciertas Academias Pontificias, algunas de fundación antigua, de las que son

- 248 -



llamadas a formar parte las principales personalidades internacionales de las
ciencias teológicas y humanísticas, elegidas entre creyentes y no creyentes.
Actualmente éstas son: la Insigne Academia Pontificia de Bellas Artes y Letras
de los Virtuosos en el Panteón; la Pontificia Academia Romana de Arqueología;
la Pontificia Academia de Teología; la Pontificia Academia de Santo Tomás; la
Pontificia Academia Mariana Internacional; la Pontificia Academia Cultorum
Martyrum; la Pontificia Academia de Latinidad.

Dicasterio para el Servicio del Desarrollo Humano Integral

Art. 163

§ 1. El Dicasterio para el Servicio del Desarrollo Humano Integral tiene la
tarea de promover la persona humana y su dignidad dada por Dios, los derechos
humanos, la salud, la justicia y la paz. Se interesa principalmente por cuestiones
relacionadas con la economía y el trabajo, el cuidado de la creación y de la tierra
como “casa común”, las migraciones y las emergencias humanitarias.

§ 2. Profundiza y difunde la doctrina social de la Iglesia sobre el desarrollo
humano integral y reconoce e interpreta a la luz del Evangelio las necesidades y
preocupaciones del género humano de su tiempo y del futuro.

§ 3. Apoya a las Iglesias particulares, a las conferencias episcopales, a sus
uniones regionales y continentales y a las estructuras jerárquicas orientales en el
campo de la promoción humana integral, reconociendo su contribución.

§ 4. Se vale de la contribución de expertos pertenecientes a institutos de vida
consagrada y sociedades de vida apostólica y de organizaciones para el desarro-
llo y la intervención humanitaria. Colabora con los representantes de la sociedad
civil y organismos internacionales, respetando las competencias de la Secretaría
de Estado.

Art. 164

El dicasterio, en colaboración con las conferencias episcopales, sus uniones
regionales y continentales y las estructuras jerárquicas orientales, acompaña los
procesos de implementación del Magisterio de la Iglesia en ámbitos de protec-
ción y desarrollo integral del medio ambiente, cooperando con los miembros de
otras confesiones cristianas y de otras religiones, con las autoridades y organiza-
ciones civiles y organismos internacionales.

Art. 165

En su actividad de promoción de la justicia y la paz, el dicasterio:

1º participa activamente en la prevención y resolución de conflictos, identifi-
cando y analizando también, de común acuerdo con la Secretaría de Estado y
con la implicación de las conferencias episcopales y estructuras jerárquicas
orientales, las posibles situaciones que puedan generarlos;

2º se compromete a defender y promover la dignidad y los derechos funda-
mentales de la persona humana, así como los derechos sociales, económicos y
políticos;

- 249 -



3º apoya las iniciativas contra la trata de seres humanos, la prostitución for-
zada, la explotación de menores y personas vulnerables y las diversas formas de
esclavitud y tortura y trabaja para que la comunidad internacional esté atenta y
sensible a la cuestión del trato a los presos y sus condiciones de vida y está com-
prometido con la abolición de la pena de muerte;

4º se esfuerza por garantizar que en las Iglesias particulares se ofrezca una
asistencia material y espiritual eficaz y apropiada —si es necesario también a
través de estructuras pastorales apropiadas— a los migrantes, refugiados, des-
plazados y otros sujetos de movilidad humana necesitados de una atención pas-
toral específica.

Art. 166

§ 1. El dicasterio promueve la atención pastoral de la gente del mar en las
Iglesias particulares, tanto en navegación como en los puertos, especialmente a
través de la Obra del Apostolado del Mar, de la que ejerce la dirección.

§ 2. Sirve con la misma solicitud a aquellos que tienen un empleo o realizan
su trabajo en los aeropuertos o en los aviones.

Art. 167

El dicasterio, en colaboración con las conferencias episcopales, sus uniones
regionales y continentales y las estructuras jerárquicas orientales, promueve la
lucha contra la pobreza, colaborando con los institutos de cooperación naciona-
les e internacionales para la consecución del desarrollo humano integral.
Fomenta iniciativas contra la corrupción y a favor del buen gobierno, para servir
al interés público y aumentar la confianza en la comunidad internacional.

Art. 168

El dicasterio promueve y defiende modelos de economía equitativos y estilos
de vida sobrios, sobre todo promoviendo iniciativas contra la explotación econó-
mica y social de los países pobres, las relaciones comerciales asimétricas, las
especulaciones financieras y los modelos de desarrollo que crean exclusiones.

Art. 169

El dicasterio trabaja en colaboración con los obispos diocesanos y eparquia-
les, las conferencias episcopales y las estructuras jerárquicas orientales para que
aumente la sensibilidad por la paz, el compromiso por la justicia y la solidaridad
hacia las personas más débiles y socialmente frágiles, especialmente con motivo
de las Jornadas mundiales que les son propias.

Art. 170

El dicasterio analiza junto con las conferencias episcopales, sus uniones
regionales y continentales y las estructuras jerárquicas orientales, las principales
causas de la migración y huida de los países de origen, comprometiéndose para
removerlas; promueve iniciativas de solidaridad e integración en los países de
acogida. Colabora, de común acuerdo con la Secretaría de Estado, con organis-
mos de desarrollo, intervención humanitaria y organismos internacionales para
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la elaboración y adopción de normas a favor de las personas refugiadas, de las
que piden asilo y de los migrantes.

Art. 171

El dicasterio promueve y fomenta una atención sanitaria justa e integral.
Apoya las iniciativas de diócesis y eparquías, institutos de vida consagrada,
sociedades de vida apostólica, Cáritas y asociaciones laicales para evitar la mar-
ginación de los enfermos y discapacitados, la atención insuficiente por falta de
personal, equipamiento hospitalario y abastecimiento de medicamentos en los
países pobres. Pone atención a la falta de investigación en la lucha contra las
enfermedades.

Art. 172

§ 1. El dicasterio colabora con la Secretaría de Estado también participando
en las delegaciones de la Santa Sede en las reuniones intergubernamentales
sobre materias de su competencia.

§ 2. Mantiene estrechas relaciones con la Secretaría de Estado, especialmen-
te cuando desea expresarse públicamente, por medio de documentos o declara-
ciones, sobre asuntos concernientes a las relaciones con los gobiernos civiles y
con otros sujetos de derecho internacional.

Art. 173

El dicasterio colabora con las obras de la Santa Sede para la ayuda humanita-
ria en zonas de crisis, cooperando con las organizaciones eclesiales de interven-
ción humanitaria y de desarrollo.

Art. 174

§ 1. El dicasterio mantiene una estrecha relación con la Pontificia Academia
de las Ciencias Sociales y con la Pontificia Academia para la Vida, según sus
estatutos.

§ 2. Tiene jurisdicción sobre Caritas Internationalis y la Comisión Católica
Internacional de Migración, según sus estatutos.

§ 3. Ejerce las competencias reservadas a la Santa Sede por derecho para eri-
gir y supervisar las asociaciones internacionales de caridad y los fondos consti-
tuidos con los mismos fines, según lo establecido en los respectivos estatutos y
en cumplimiento de la normativa vigente.

Dicasterio para los Textos Legislativos

Art. 175

§ 1. El Dicasterio para los Textos Legislativos promueve y difunde en la
Iglesia el conocimiento y la recepción del derecho canónico de la Iglesia latina y
de las Iglesias orientales y ofrece asistencia para su correcta aplicación.

§ 2. Desempeña sus funciones al servicio del Romano Pontífice, de las insti-
tuciones curiales y oficinas, de los obispos diocesanos y eparquiales, de las con-
ferencias episcopales, de las estructuras jerárquicas orientales y también de los
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moderadores supremos de los institutos de vida consagrada y de las sociedades
de vida apostólica de derecho pontificio.

§ 3. En el desempeño de sus funciones, se vale de la colaboración de cano-
nistas pertenecientes a diferentes culturas y que trabajan en diferentes continen-
tes.

Art. 176

Corresponde a este dicasterio formular la interpretación auténtica de las
leyes de la Iglesia, aprobada en forma específica por el Romano Pontífice, como
Supremo Legislador e Intérprete, después de haber oído en las cuestiones de
mayor importancia las instituciones curiales y las oficinas de la Curia Romana
competentes en razón de cada materia tratada.

Art. 177

En el caso de que surja una duda de derecho que no requiera una interpreta-
ción auténtica, el dicasterio puede ofrecer las aclaraciones oportunas sobre el
sentido de las normas mediante una interpretación formulada según los criterios
establecidos por las normas canónicas. Estas aclaraciones pueden tomar la forma
de Declaraciones o Notas explicativas.

Art. 178

El dicasterio, estudiando la legislación vigente de la Iglesia latina y de las
Iglesias orientales y según las solicitudes que le llegan de la praxis eclesial, exa-
mina la eventual existencia de lacunae legis y presenta al Romano Pontífice pro-
puestas adecuadas para su superación. También verifica cualquier necesidad de
actualizar la legislación vigente y sugiere modificaciones, asegurando la armo-
nía y eficacia del derecho.

Art. 179

El dicasterio asiste a las instituciones curiales en la preparación de los decre-
tos generales ejecutivos, instrucciones y otros textos de carácter normativo, para
que sean conformes a las prescripciones del derecho universal vigente y se
redacten en la debida forma jurídica.

Art. 180

Los decretos generales emitidos por los consejos plenarios o por las confe-
rencias episcopales y por las estructuras jerárquicas orientales son sometidos a
este dicasterio por el dicasterio al que compete otorgar la recognitio, para que
sean examinados bajo el aspecto jurídico.

Art. 181

El dicasterio, a petición de los interesados, determina si las leyes y decretos
generales dictados por legisladores inferiores al Romano Pontífice son confor-
mes al derecho universal de la Iglesia.

Art. 182

§ 1. El dicasterio promueve el estudio del derecho canónico de la Iglesia lati-
na y de las Iglesias orientales y de otros textos legislativos mediante la organiza-
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ción de encuentros interdicasteriales, congresos y promoviendo asociaciones de
canonistas internacionales y nacionales.

§ 2. El dicasterio presta particular atención a la correcta praxis canónica,
para que el derecho en la Iglesia sea adecuadamente comprendido y correcta-
mente aplicado; igualmente, cuando sea necesario, advierte a la autoridad com-
petente con referencia al surgimiento de prácticas ilegítimas y ofrece asesora-
miento al respecto.

Dicasterio para la Comunicación

Art. 183

El Dicasterio para la Comunicación se ocupa de todo el sistema de comuni-
cación de la Sede Apostólica y, en unidad estructural y en cumplimiento de las
relativas características operativas, unifica todas las realidades de la Santa Sede
en el campo de la comunicación, para que todo el sistema responda de una de
manera coherente a las necesidades de la misión evangelizadora de la Iglesia en
un contexto caracterizado por la presencia y la evolución  de los medios digita-
les, por factores de convergencia e interactividad.

Art. 184

El dicasterio provee a las necesidades de la misión evangelizadora de la
Iglesia utilizando los modelos de producción, las innovaciones tecnológicas y
las formas de comunicación disponibles actualmente y las que puedan desarro-
llarse en el futuro.

Art. 185

El dicasterio, además de las funciones expresamente operativas que le son
atribuidas, también profundiza y desarrolla los aspectos propiamente teológicos
y pastorales de la acción comunicativa de la Iglesia. En este sentido, se empeña,
también a nivel formativo, para que la comunicación no se reduzca a conceptos
puramente tecnológicos e instrumentales.

Art. 186

Es tarea del dicasterio trabajar para que los fieles sean cada vez más cons-
cientes del deber, que corresponde a cada uno, de comprometerse para que los
múltiples medios de comunicación estén a disposición de la misión pastoral de
la Iglesia, al servicio del aumento de la urbanidad y de las costumbres; a esta
sensibilización se dedica especialmente con motivo de la celebración de la
Jornada Mundial de las Comunicaciones Sociales.

Art. 187

Para su actividad, el dicasterio se sirve de las infraestructuras de conectivi-
dad y red del Estado de la Ciudad del Vaticano, en conformidad con la legisla-
ción particular y los compromisos internacionales asumidos por la Santa Sede.
En el desempeño de sus funciones, actúa en colaboración con las instituciones
curiales competentes en la materia y en particular con la Secretaría de Estado.
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Art. 188

Corresponde al dicasterio apoyar a las demás instituciones curiales y ofici-
nas, a las instituciones vinculadas con la Santa Sede, la Gobernación del Estado
de la Ciudad del Vaticano y los demás organismos que tienen su sede en el
Estado de la Ciudad del Vaticano, o que dependen de la Sede Apostólica, en sus
actividades de comunicación.

VI
ORGANISMOS DE JUSTICIA

Art. 189

§ 1. El servicio de los organismos de justicia es una de las funciones esencia-
les en el gobierno de la Iglesia. La finalidad de este servicio, a la que tiende cada
uno de los organismos en el fuero de su propia competencia, es la de la propia
misión de la Iglesia: anunciar e inaugurar el Reino de Dios y actuar, mediante el
orden de la justicia aplicado con equidad canónica, en favor de la salvación de
las almas, que en la Iglesia es siempre la ley suprema.

§ 2. Son organismos ordinarios de justicia: la Penitenciaría Apostólica, el
Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica y el Tribunal de la Rota Romana.
Los tres organismos son independientes entre sí.

Penitenciaría Apostólica

Art. 190

§ 1. La Penitenciaría Apostólica tiene jurisdicción sobre todo lo relativo al
fuero interno y a las indulgencias como expresiones de la misericordia divina.

§ 2. Está regida por el Penitenciario Mayor, asistido por el regente, a los que
se suman algunos oficiales.

Art. 191

Para el fuero interno, sea sacramental o no sacramental, concede la absolu-
ción de censuras, dispensas, conmutaciones, sanaciones, condonaciones y otras
gracias.

Art. 192

§ 1. La Penitenciaría Apostólica provee a que en las Basílicas Papales de
Roma haya un número suficiente de penitenciarios, dotados de las oportunas
facultades.

§ 2. Supervisa la correcta formación de los penitenciarios designados en las
Basílicas Papales y de los designados en otros lugares.

Art. 193

Es tarea de la Penitenciaría Apostólica lo que concierne a la concesión y el
uso de las indulgencias, sin perjuicio de las competencias del Dicasterio para la
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Doctrina de la Fe para el examen de todo lo que es de materia doctrinal; y del
Dicasterio para el Culto Divino y la Disciplina de los Sacramentos en el ámbito
ritual.

Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica

Art. 194

La Signatura Apostólica ejerce la función de Tribunal Supremo de la Iglesia
y provee también a la recta administración de la justicia en la Iglesia.

Art. 195

§ 1. El Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica está compuesto por car-
denales, obispos y presbíteros nombrados por el Romano Pontífice por cinco
años y es presidido por el cardenal prefecto.

§ 2. El prefecto es asistido por un secretario en la tramitación de los asuntos
del Tribunal.

Art. 196

La Signatura Apostólica, como Tribunal de jurisdicción ordinaria, juzga:

1. las demandas de nulidad y solicitudes de restitutio in integrum contra las
sentencias de la Rota Romana;

2. los recursos, en las causas relativas al estado de las personas, contra el
rechazo a un nuevo examen de la causa decidido por la Rota Romana;

3. las excepciones de sospecha y otras causas contra los jueces de la Rota
Romana por actos realizados en el ejercicio de su función;

4. los conflictos de competencia entre Tribunales que no dependan del
mismo Tribunal de Apelación.

Art. 197

§ 1. La Signatura Apostólica, como Tribunal administrativo para la Curia
Romana, juzga los recursos contra los actos administrativos singulares, sea que
hayan sido realizados o aprobados por los dicasterios y la Secretaría de Estado,
siempre que esté en discusión si el acto impugnado ha violado alguna ley, al
deliberar o al proceder.

§ 2. En estos casos, además de juzgar la violación de la ley, la Signatura
Apostólica puede juzgar también, siempre que lo pida el que recurre, lo referente
a la reparación de los eventuales daños causados por el acto en cuestión.

§ 3. Juzga también otras controversias administrativas que le remita el
Romano Pontífice o las instituciones curiales. Finalmente, juzga los conflictos
de competencia que se susciten entre dicasterios y entre estos y la Secretaría de
Estado.

Art. 198

A la Signatura Apostólica, como órgano administrativo de justicia en materia
disciplinar, le corresponde también:
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1º vigilar la correcta administración de justicia en los diversos tribunales
eclesiásticos y tomar medidas con respecto a ministros, abogados o procurado-
res, si fuese necesario;

2º decidir sobre las peticiones dirigidas a la Sede Apostólica para obtener la
remisión de una causa a la Rota Romana;

3º juzgar cualquier solicitud relativa a la administración de la justicia;

4º prorrogar la competencia de los tribunales de grado inferior;

5º conceder la aprobación del Tribunal de Apelación, así como, si está reser-
vada a la Santa Sede, la aprobación de la erección de tribunales interdiocesanos,
intereparquiales, o interrituales, regionales, nacionales y, si fuera necesario, tam-
bién supranacionales.

Art. 199

La Signatura Apostólica se rige por una ley propia.

Tribunal de la Rota Romana

Art. 200

§ 1. El Tribunal de la Rota Romana actúa ordinariamente como instancia
superior en el grado de apelación en la Sede Apostólica con el fin de tutelar los
derechos en la Iglesia; provee a la unidad de la jurisprudencia y, a través de sus
sentencias, sirve de ayuda a los tribunales de grado inferior.

§ 2. Está establecida dentro del Tribunal de la Rota Romana, la oficina a la
que corresponde juzgar el hecho de la no consumación del matrimonio y la exis-
tencia de justa causa para conceder la dispensa.

§ 3. Esta oficina es también competente para tratar las causas de nulidad de
la sagrada ordenación, según la norma del derecho universal y propio, según los
diversos casos.

Art. 201

§ 1. El Tribunal tiene estructura colegial y está compuesto por un cierto
número de jueces, dotados de probada doctrina, competencia y experiencia, ele-
gidos por el Romano Pontífice de diversas partes del mundo.

§ 2. El decano, nombrado por cinco años por el Romano Pontífice, de entre
los mismos jueces, preside el colegio del Tribunal como primus inter pares.

§ 3. La oficina para los procedimientos de dispensa del matrimonio rato y no
consumado y para las causas de nulidad de la sagrada ordenación es moderada
por el decano, asistido por sus propios oficiales, comisarios diputados y consul-
tores.

Art. 202

§ 1. El Tribunal de la Rota Romana juzga en segunda instancia las causas ya
sentenciadas por los tribunales ordinarios de primera instancia y remitidas a la
Santa Sede por legítima apelación.
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§ 2. Juzga en tercera o ulterior instancia, las causas ya tratadas por el mismo
Tribunal Apostólico y por cualquier otro Tribunal, a no ser que hayan pasado a
cosa juzgada.

Art. 203

§ 1. Además, la Rota Romana juzga en primera instancia:

1º a los obispos en las causas contenciosas siempre que no se trate de los
derechos o de los bienes temporales de una persona jurídica representada por el
obispo;

2º a los abades primados, o a los abades superiores de las congregaciones
monásticas, y a los moderadores supremos de los institutos de vida consagrada y
sociedades de vida apostólica de derecho pontificio;

3º a las diócesis y eparquías u otras personas eclesiásticas, físicas o jurídicas
que no tienen un superior por debajo del Romano Pontífice;

4º las causas que el Romano Pontífice hubiese confiado al mismo Tribunal.

§ 2. Juzga las mismas causas también en segunda y ulterior instancia, si no
está previsto de otro modo.

Art. 204

El Tribunal de la Rota Romana se rige por una ley propia.

VII
ORGANISMOS ECONÓMICOS

Consejo de Asuntos Económicos

Art. 205

§ 1. El Consejo de Asuntos Económicos tiene a su cargo la supervisión de las
estructuras y actividades administrativas y financieras de las instituciones curia-
les y oficinas, de las instituciones vinculadas a la Santa Sede o que se refieren a
ella indicadas en la lista anexa a su estatuto.

§ 2. El Consejo de Asuntos Económicos ejerce sus funciones a la luz de la
doctrina social de la Iglesia, ateniéndose a las mejores prácticas reconocidas
internacionalmente en materia de administración pública, con miras a una ges-
tión administrativa y financiera ética y eficiente.

Art. 206

§ 1. El consejo se compone de ocho cardenales u obispos, que representan la
universalidad de la Iglesia; y de siete laicos, elegidos de entre expertos de diver-
sas nacionalidades. Los quince miembros son nombrados por cinco años por el
Romano Pontífice.

§ 2. El consejo es convocado y presidido por el cardenal coordinador, asisti-
do por un secretario.

§ 3. El prefecto de la Secretaría de Asuntos Económicos participa en las reu-
niones del consejo sin derecho a voto.
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Art. 207

El consejo somete a la aprobación del Romano Pontífice directrices y normas
destinadas a asegurar que:

1. se protejan los bienes de los Entes y administraciones sujetos a su supervi-
sión;

2. se reduzcan los riesgos patrimoniales y financieros;

3. se asignen los recursos humanos, materiales y financieros de manera
racional y se gestionen con prudencia, eficiencia y transparencia;

4. los Entes y administraciones desempeñen sus funciones eficientemente, de
acuerdo con las actividades, programas y presupuestos aprobados para los mis-
mos.

Art. 208

El consejo establece criterios, entre estos incluido el del valor, para determi-
nar qué actos de enajenación, compra o administración extraordinaria realizados
por los Entes que supervisa requieren, ad validitatem, la aprobación del prefecto
de la Secretaría de Asuntos Económicos.

Art. 209

§ 1. El consejo aprueba el presupuesto anual y el balance anual consolidados
de la Santa Sede y los somete al Romano Pontífice.

§ 2. Durante la Sede vacante, el Consejo de Asuntos Económicos proporcio-
na al cardenal camarlengo de la Santa Romana Iglesia los últimos balances
anuales consolidados de la Santa Sede y el presupuesto del año en curso.

Art. 210

El consejo, cuando sea necesario y en cumplimiento de su autonomía opera-
tiva, solicita a la Autoridad de Supervisión e Información Financiera informa-
ción relevante a efectos de las actividades que ella realiza y es informado anual-
mente sobre las actividades del Instituto para las Obras de Religión.

Art. 211

El consejo examina las propuestas de la Secretaría de Asuntos Económicos,
así como las sugerencias presentadas por las distintas administraciones de la
Santa Sede, por la Autoridad de Supervisión e Información Financiera y demás
Entes indicados en sus propios estatutos.

Secretaría de Asuntos Económicos

Art. 212

§ 1. La Secretaría de Asuntos Económicos ejerce la función de secretaría
papal en materia económica y financiera.

§ 2. Ejerce el control y la vigilancia en materia administrativa, económica y
financiera sobre las instituciones curiales, oficinas e instituciones vinculadas a la
Santa Sede o que se refieren a ella indicadas en la lista anexa al estatuto del
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Consejo de Asuntos Económicos § 3. Ejerce también un control adecuado sobre
el Óbolo de San Pedro y sobre los demás fondos papales.

Art. 213

§ 1. La Secretaría de Asuntos Económicos está presidida por un prefecto,
asistido por un secretario.

§ 2. El organismo se divide en dos áreas funcionales: una de regulación, con-
trol y supervisión en materia económica y financiera; la otra de regulación, con-
trol y supervisión en materia administrativa.

Art. 214

§ 1. La Secretaría de Asuntos Económicos debe consultar al Consejo de
Asuntos Económicos y someter a su examen las propuestas y directrices que ata-
ñen a las normas sobre materias de mayor importancia o relativas a principios
generales.

§ 2. Durante la elaboración de las propuestas o directrices, la Secretaría de
Asuntos Económicos realiza las oportunas consultas, teniendo debidamente en
cuenta la autonomía y competencias de los Entes y administraciones.

§ 3. En lo relativo a las relaciones con los Estados y con otros sujetos de
derecho internacional, la Secretaría de Asuntos Económicos actúa en colabora-
ción con la Secretaría de Estado, la cual tiene competencia exclusiva.

Art. 215

La Secretaría de Asuntos Económicos:

1º emana directrices sobre asuntos económicos y financieros para la Santa
Sede y verifica que las actividades se realicen de acuerdo con los planes operati-
vos y programas aprobados;

2º monitorea las actividades administrativas, económicas y financieras de las
instituciones encomendadas a su control y supervisión; propone y garantiza
eventuales acciones correctivas;

3º prepara el presupuesto anual, y posteriormente verifica que sea respetado;
prepara también el balance anual consolidado de la Santa Sede y los presenta al
Consejo de Asuntos Económicos;

4º realiza la evaluación anual de riesgos de la situación patrimonial y finan-
ciera de la Santa Sede y la presenta al Consejo de Asuntos Económicos.

Art. 216

La Secretaría de Asuntos Económicos:

1º formula pautas, directrices, modelos y procedimientos sobre licitaciones,
destinadas a garantizar que todos los bienes y servicios requeridos por las insti-
tuciones curiales y por las oficinas e instituciones vinculadas a la Santa Sede o
que se refieren a ella, se adquieran de la manera más prudente, eficiente y eco-
nómicamente ventajosa, de conformidad con las auditorías apropiadas y procedi-
mientos internos;
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2º elabora herramientas informáticas adecuadas que hagan eficaz y transpa-
rente la gestión administrativa, económica y financiera y aseguren la fiel conser-
vación de los archivos y la contabilidad, de conformidad con las normas y pro-
cedimientos aprobados.

Art. 217

§ 1. Está instituida en la Secretaría de Asuntos Económicos el Departamento
de Recursos Humanos de la Santa Sede, el cual, en diálogo y cooperación con
los Entes interesados, se ocupa de todo lo relativo a la posición y gestión laboral
del personal y colaboradores de los Entes sujetos a la legislación propia de la
Santa Sede, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 48, 2°.

§ 2. Entre otras competencias, a través de este Departamento, la Secretaría de
Asuntos Económicos autoriza las contrataciones, verificando todos los requisi-
tos, y aprueba las tablas orgánicas de los Entes.

Art. 218

§ 1. La Secretaría de Asuntos Económicos aprueba cualquier acto de enaje-
nación, compra o administración extraordinaria realizada por las instituciones
curiales y por las oficinas e instituciones vinculadas a la Santa Sede o que se
refieren a ella, para lo cual se requiera su aprobación ad validitatem, en base a
los criterios que determine el Consejo de Asuntos Económicos.

§ 2. Durante la Sede vacante, la Secretaría de Asuntos Económicos propor-
ciona al cardenal camarlengo de la Santa Romana Iglesia toda la información
que le sea solicitada sobre el estado económico de la Santa Sede.

Administración del Patrimonio de la Sede Apostólica

Art. 219

§ 1. La Administración del Patrimonio de la Sede Apostólica es el organismo
encargado de la administración y gestión de los bienes inmuebles y muebles de
la Santa Sede destinados a proporcionar los recursos necesarios para el cumpli-
miento de la función propia de la Curia Romana para el bien y al servicio de las
Iglesias particulares.

§ 2. Le corresponde administrar los bienes inmuebles y muebles de los Entes
que han encomendado su patrimonio a la Santa Sede, de conformidad con la
finalidad específica para la que fueron constituidos y con las orientaciones y
políticas generales aprobadas por los organismos competentes.

§ 3. La ejecución de las operaciones financieras a las que se refieren los §§ 1
y 2 se realiza a través de la actividad instrumental del Instituto para las Obras de
Religión.

Art. 220

§ 1. La Administración del Patrimonio de la Sede Apostólica proporciona lo
necesario para la actividad ordinaria de la Curia Romana, ocupándose de la teso-
rería, la contabilidad, las compras y otros servicios.
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§ 2. La Administración del Patrimonio de la Sede Apostólica puede realizar
los mismos servicios mencionados en el § 1 también para las instituciones vin-
culadas a la Santa Sede o que se refieren a ella si lo solicitan o si así se ha dis-
puesto.

Art. 221

§ 1. La Administración del Patrimonio de la Sede Apostólica está presidida
por un Presidente, quien es asistido por un Secretario y por un Consejo, integra-
do por cardenales, obispos, presbíteros y laicos, que le ayuda en la elaboración
de las líneas estratégicas del Ente y en la evaluación de sus resultados.

§ 2. La organización interna del organismo se divide en tres áreas funciona-
les, que se ocupan de la gestión inmobiliaria, los asuntos financieros y los servi-
cios.

§ 3. El organismo se vale del asesoramiento de expertos en las materias de su
competencia, designados de conformidad con los art. 16 – 17 § 1.

Oficina del Auditor General

Art. 222

La oficina del Auditor General tiene encomendada la tarea de la auditoría del
balance consolidado de la Santa Sede.

Art. 223

§ 1. De acuerdo con el programa anual de auditoría aprobado por el Consejo
de Asuntos Económicos, la oficina tiene la tarea de auditar los balances anuales
de las distintas instituciones curiales y oficinas, de las instituciones vinculadas a
la Santa Sede o que se refieren a ella, y que convergen en los balances consoli-
dados antes mencionados.

§ 2. El programa anual de auditoría es comunicado por el Auditor General al
Consejo de Asuntos Económicos para su aprobación.

Art. 224

§ 1. La oficina del Auditor General a instancia del Consejo de Asuntos
Económicos, o de la Secretaría de Asuntos Económicos, o de los dirigentes de
los Entes y de las administraciones a las que se refiere el art. 205 § 1, realiza
auditorías en situaciones particulares relacionadas con: anomalías en el uso o
asignación de recursos financieros o materiales; irregularidades en la adjudica-
ción de contratos o en la realización de transacciones o enajenaciones; actos de
corrupción o fraude. Las mismas auditorías pueden ser iniciadas de forma autó-
noma por el Auditor General, quien informa previamente al cardenal coordina-
dor del Consejo de Asuntos Económicos, exponiendo las razones.

§ 2. El Auditor General recibe señalaciones por parte de personas que, en el
ejercicio de sus funciones, tienen conocimiento de situaciones particulares.
Habiendo examinado las señalaciones, las presenta con una relación al prefecto
de la Secretaría de Asuntos Económicos y, si lo considera necesario, también al
cardenal coordinador del Consejo de Asuntos Económicos
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Comisión de Materias Reservadas

Art. 225

La Comisión de Materias Reservadas es responsable de:

1º autorizar cualquier acto jurídico, económico o financiero que por el bien
mayor de la Iglesia o de las personas deba ser amparado en el secreto y sustraído
del control y vigilancia de los órganos competentes;

2º controlar los contratos de la Santa Sede que según la ley exigen confiden-
cialidad y supervisarlos.

Art. 226

La comisión, según su propio estatuto, está compuesta por algunos miembros
designados por cinco años por el Romano Pontífice. Está presidida por un presi-
dente, asistido por un secretario.

Comité para las Inversiones

Art. 227

§ 1. Corresponde al Comité para las Inversiones garantizar la ética de las
inversiones mobiliarias de la Santa Sede de acuerdo con la doctrina social de la
Iglesia y, al mismo tiempo, su rentabilidad, conveniencia y riesgo.

§ 2. El comité está compuesto, según sus propios estatutos, por miembros y
profesionales de alto nivel nombrados por cinco años por el Romano Pontífice.
Está presidido por un presidente, asistido por un secretario.

VIII
OFICINAS

Prefectura de la Casa Pontificia

Art. 228

§ 1. La Prefectura se ocupa del orden interno relativo a la Casa Pontificia y
dirige, por lo que se refiere a la disciplina y al servicio, a todos los que compo-
nen la Capilla y la Familia Pontificia.

§ 2. Está dirigida por un prefecto, asistido por el regente, nombrados por
cinco años por el Romano Pontífice, a los que se suman algunos oficiales.

Art. 229

§ 1. La Prefectura de la Casa Pontificia cuida la organización y desarrollo de
las ceremonias pontificias, excluida la parte estrictamente litúrgica, y asigna el
orden de precedencia.

§ 2. Le corresponde ordenar el servicio de antecámara y preparar las audien-
cias públicas, especiales y privadas del Romano Pontífice y las visitas de perso-
nas, consultando, siempre que lo exijan las circunstancias, a la Secretaría de
Estado. Dispone todo lo que debe hacerse cuando los Jefes de Estado, Jefes de
Gobierno, Ministros de Estado, Autoridades Públicas y otras personalidades
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eminentes, así como los Embajadores, son recibidos en audiencia solemne por el
mismo Pontífice.

§ 3. Se encarga de todo lo que se refiere a los Ejercicios Espirituales del
Romano Pontífice, del Colegio cardenalicio y de la Curia Romana.

Art. 230

§ 1. Corresponde a la Prefectura hacer los preparativos cada vez que el
Romano Pontífice visita el territorio vaticano, Roma o viaja en Italia.

§ 2. El prefecto le asiste sólo con ocasión de reuniones y visitas en el territo-
rio vaticano.

Oficina de las Celebraciones Litúrgicas del Sumo Pontífice

Art. 231

§ 1. Corresponde a la Oficina de las Celebraciones Litúrgicas del Sumo
Pontífice preparar todo lo necesario para las celebraciones litúrgicas y otras cele-
braciones sagradas en el Vaticano en las que preside, participa o asiste el
Romano Pontífice, o —en su nombre o por su mandato— un cardenal o un pre-
lado, y dirigirlas según las prescripciones vigentes en el ámbito litúrgico, prepa-
rando cuanto sea necesario o útil para su digno desarrollo y para la participación
activa de los fieles.

§ 2. La oficina se ocupa también de la preparación y desarrollo de todas las
celebraciones litúrgicas pontificias que tienen lugar durante las visitas pastorales
del Romano Pontífice en los viajes apostólicos, teniendo en cuenta las peculiari-
dades de las celebraciones papales.

Art. 232

§ 1. Está a cargo de la oficina el Maestro de las Celebraciones Litúrgicas
Pontificias, nombrado por cinco años por el Romano Pontífice. Lo ayudan en las
celebraciones sagradas los ceremonieros pontificios, nombrados por cinco años
por el Romano Pontífice.

§ 2. En la oficina colaboran con el Maestro varios oficiales y consultores.

Art. 233

§ 1. El Maestro de las Celebraciones Litúrgicas Pontificias es también res-
ponsable de la Sacristía Pontificia y de las Capillas del Palacio Apostólico.

2. Además, es responsable de la Capilla Musical Pontificia, con la tarea de
gestionar todas las actividades y las áreas litúrgica, pastoral, espiritual, artística
y educativa de dicha Capilla, incluida en la oficina como lugar específico de ser-
vicio en las funciones litúrgicas papales y al mismo tiempo para custodiar y pro-
mover el prestigioso patrimonio artístico-musical producido a lo largo de los
siglos por la misma Capilla para las solemnes liturgias de los Pontífices.

Art. 234

La celebración del Consistorio y la dirección de las celebraciones litúrgicas
del Colegio cardenalicio durante la Sede vacante son competencia de la oficina.
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Camarlengo de la Santa Romana Iglesia

Art. 235

§ 1. El cardenal camarlengo de la Santa Romana Iglesia ejerce las funciones
que le asigna la legislación especial relativa a la Sede Apostólica vacante y a la
elección del Romano Pontífice.

§ 2. El cardenal camarlengo de la Santa Romana Iglesia y el vicecamarlengo
son nombrados por el Romano Pontífice.

§ 3. En el desempeño de los cargos asignados, el cardenal camarlengo de la
Santa Romana Iglesia es apoyado, bajo su autoridad y responsabilidad, por tres
cardenales asistentes, uno de los cuales es el cardenal coordinador del Consejo
de Asuntos Económicos y los otros dos son identificados según las modalidades
previstas por la legislación sobre la Sede Apostólica vacante y la elección del
Romano Pontífice.

Art. 236

La tarea de velar y administrar los bienes y derechos temporales de la Sede
Apostólica durante el tiempo que está vacante se encomienda al cardenal camar-
lengo de la Santa Romana Iglesia. En caso de que se vea impedido, asumirá la
función el vicecamarlengo.

Art. 237

Cuando la Sede Apostólica está vacante, es derecho y deber del cardenal
camarlengo de la Santa Romana Iglesia:

1º solicitar a todas las administraciones dependientes de la Santa Sede las
relaciones sobre su estado patrimonial y económico, así como la información
sobre asuntos extraordinarios, que estén en curso;

2º solicitar al Consejo de Asuntos Económicos los presupuestos y balances
consolidados de la Santa Sede del año anterior, así como el presupuesto del año
siguiente;

3º solicitar a la Secretaría de Asuntos Económicos, cuando resulte necesario,
cualquier información sobre el estado económico de la Santa Sede.

IX
ABOGADOS

Elenco de Abogados ante la Curia Romana

Art. 238

Además del Elenco de Abogados de la Rota Romana, existe un Elenco de
Abogados, facultados para asumir, a petición de los interesados, el patrocinio de
casos en el Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica y también para prestar
su colaboración en los recursos jerárquicos ante las instituciones curiales.
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Art. 239

§ 1. Pueden ser inscritos en este elenco aquellos profesionales que se distin-
gan por una preparación adecuada, comprobada por grados académicos, por ser
ejemplo de vida cristiana, por honradez de costumbres y por capacidad profesio-
nal.

§ 2. El Secretario de Estado, habiendo escuchado el parecer de una comisión
instituida establemente para tal efecto, procede a inscribir en el Elenco a los
Profesionales que poseen los requisitos a los que se refiere el § 1 que hayan
hecho una solicitud adecuada. En el caso de que tales requisitos llegaran a faltar,
son removidos del Elenco.

Cuerpo de Abogados de la Santa Sede

Art. 240

§ 1. El Cuerpo de Abogados de la Santa Sede se compone preferentemente
por los inscritos en el Elenco de Abogados ante la Curia Romana. Podrán asumir
el patrocinio de causas, en nombre de la Santa Sede o de las instituciones curia-
les, tanto ante tribunales eclesiásticos como civiles.

§ 2. Los abogados de la Santa Sede son nombrados por un periodo enovable
de cinco años por el Cardenal Secretario de Estado, habiendo escuchado el pare-
cer de la comisión a la que se refiere el artículo 239 § 2; cesan en su cargo cuan-
do cumplen setenta y cinco años y pueden ser revocados por causas graves.

§ 3. Los abogados de la Santa Sede están obligados a llevar una vida cristia-
na íntegra y ejemplar y a desempeñar los deberes que les han sido encomenda-
dos con la máxima conciencia y por el bien de la Iglesia.

X
INSTITUCIONES VINCULADAS A LA SANTA SEDE

Art. 241

Hay algunos institutos, tanto de origen antiguo como de nueva constitución,
que, si bien no forman parte propiamente de la Curia Romana y tienen personali-
dad jurídica propia, prestan diversos servicios necesarios o útiles al mismo
Romano Pontífice, a la Curia Romana y a la Iglesia universal y de alguna mane-
ra están vinculados con la propia Curia.

Art. 242

El Archivo Apostólico Vaticano es el instituto que desarrolla su actividad
específica de custodia y valorización de las actas y documentos relativos al
gobierno de la Iglesia universal, para que estén ante todo a disposición de la
Santa Sede y de la Curia Romana en el cumplimiento de sus actividades y, en
segundo lugar, por concesión pontificia, pueden representar para todos los estu-
diosos, sin distinción de país y religión, fuentes de conocimiento, incluso profa-
no, de los acontecimientos que a lo largo del tiempo han estado estrechamente
relacionados con la vida de la Iglesia.
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Art. 243

Instituto de origen antiguo, la Biblioteca Apostólica Vaticana es un instru-
mento destacado de la Iglesia para el desarrollo y la difusión de la cultura, en
apoyo a la actividad de la Sede Apostólica. A través de sus diversas secciones
tiene la tarea de recopilar y preservar un riquísimo patrimonio de la ciencia y del
arte y de ponerlo a disposición de los estudiosos que buscan la verdad.

Art. 244

La Fábrica de San Pedro se ocupa de todo lo relacionado con la Basílica
Papal de San Pedro, que custodia la memoria del martirio y la tumba del
Apóstol, tanto para la conservación y el decoro del edificio, como para la disci-
plina interna de los custodios, de los peregrinos y de los visitantes, según sus
propias normas. En los casos necesarios, el presidente y el secretario de la
Fábrica actúan de común acuerdo con el Capítulo de la misma Basílica.

Art. 245

La Comisión Pontificia de Arqueología Sacra tiene la tarea de estudiar, con-
servar, proteger y valorizar las catacumbas cristianas de Italia, en las que los tes-
timonios de fe y arte de las primeras comunidades cristianas siguen transmitien-
do su profundo mensaje a peregrinos y visitantes.

Art. 246

Para la investigación y difusión de la verdad en los diversos sectores de la
ciencia divina y humana, han surgido diversas academias dentro de la Iglesia
Católica, entre las que destacan la Pontificia Academia de las Ciencias, la
Pontificia Academia de las Ciencias Sociales y la Pontificia Academia para la
Vida.

Art. 247

Con el fin de promover y desarrollar una cultura de calidad en el seno de las
instituciones académicas directamente dependientes de la Santa Sede y para ase-
gurar que tengan criterios de calidad válidos a nivel internacional, se instituye la
Agencia de la Santa Sede para la Evaluación y Promoción de la Calidad de las
Universidades y de las Facultades Eclesiásticas.

Art. 248

La Autoridad de Supervisión e Información Financiera es la institución que,
en las formas previstas por la ley y por sus estatutos, ejerce las funciones de:
vigilancia en relación a los Entes   y sujetos bajo su supervisión, con el fin de
prevenir y combatir el lavado de dinero y la financiación del terrorismo; vigilan-
cia prudencial de los Entes que ejercen profesionalmente actividades financie-
ras; regulación prudencial de los Entes que ejerzan profesionalmente actividades
financieras y, en los casos previstos por la ley, en materia de prevención y com-
bate del lavado de dinero y de la financiación del terrorismo. En esta calidad,
también desempeña la función de información financiera.
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Art. 249

Todas las instituciones relacionadas con la Santa Sede arriba indicadas se
rigen por sus propias leyes en cuanto a la constitución y administración.

XI
NORMA TRANSITORIA

Art. 250

§ 1. Las disposiciones generales de las normas de esta Constitución apostóli-
ca se aplican a la Secretaría de Estado, dicasterios, organismos, oficinas e insti-
tuciones, tanto pertenecientes a la Curia Romana como vinculadas a la Santa
Sede. Aquellas que tienen también sus propios estatutos y leyes, obsérvenlos
sólo en cuanto no se opongan a la presente Constitución apostólica, proponiendo
cuanto antes su adaptación a la aprobación del Romano Pontífice.

§ 2. Obsérvense las normas ejecutivas actualmente en vigor para las materias
a que se refiere el § 1, así como el Reglamento General de la Curia Romana,
el ordo servandus y el modus procedendi internos de las instituciones curiales y
oficinas en todo lo que no se oponga a las normas de la presente Constitución
apostólica hasta la aprobación del nuevo ordo servandus y de los estatutos.

§ 3. Con la entrada en vigor de esta Constitución apostólica, queda totalmen-
te abrogada y sustituida la Constitución Pastor bonus y, con ella, quedan aboli-
dos también los organismos de la Curia Romana en ella indicados y no previstos
ni reorganizados en esta Constitución.

Establezco que la presente Constitución apostólica sea, ahora y en el futuro,
estable, válida y eficaz, y obtenga íntegramente sus efectos a partir del día 5 de
junio de 2022, Solemnidad de Pentecostés, y se observe totalmente en todos sus
detalles, por parte de aquellos a quienes está dirigida, para el presente y para el
futuro, sin que obste nada en contrario, aunque sea digno de especialísima men-
ción.

Dado en Roma, junto a San Pedro, en la solemnidad de san José, Esposo de
la Bienaventurada Virgen María, el día 19 de marzo de 2022, décimo de mi
Pontificado.

Notas:
[1] Juan Pablo II, Carta enc. Redemptoris missio (7 diciembre 1990), 2.

[2] Francisco, Exhort. ap. Evangelii gaudium (24 noviembre 2013), 24.

[3] Cf. ibíd., 30.

[4] Íd., Carta enc. Lumen fidei (29 junio 2013), 4.

[5] Cf. Conc. Ecum. Vat. II, Decr. Christus Dominus (28 octubre 1965), 9 ss.

[6] Juan Pablo II, Exhort. ap. postsin. Christifideles laici (30 diciembre 1988), 32.

[7] Francisco,  Discurso con motivo de la conmemoración del 50 aniversario de la institución
del Sínodo de los Obispos (17 octubre 2015).

[8] Ibíd.
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CARTA APOSTÓLICA

DESIDERIO DESIDERAVI

DEL SANTO PADRE
FRANCISCO

A LOS OBISPOS, A LOS PRESBÍTEROS Y A LOS DIÁCONOS, 
A LAS PERSONAS CONSAGRADAS Y A TODOS LOS FIELES

LAICOS SOBRE LA FORMACIÓN LITÚRGICA DEL 
PUEBLO DE DIOS

Desiderio desideravi
hoc Pascha manducare vobiscum,
antequam patiar (Lc 22, 15)

1. Queridos hermanos y hermanas:

Con esta carta deseo llegar a todos –después de haber escrito a los obispos
tras la publicación del Motu Proprio Traditionis custodes– para compartir con
vosotros algunas reflexiones sobre la Liturgia, dimensión fundamental para la
vida de la Iglesia. El tema es muy extenso y merece una atenta consideración en
todos sus aspectos: sin embargo, con este escrito no pretendo tratar la cuestión
de forma exhaustiva. Quiero ofrecer simplemente algunos elementos de refle-
xión para contemplar la belleza y la verdad de la celebración cristiana.

La Liturgia: el “hoy” de la historia de la salvación

2. “Ardientemente he deseado comer esta Pascua con vosotros, antes de
padecer” (Lc 22,15) Las palabras de Jesús con las cuales inicia el relato de la
última Cena son el medio por el que se nos da la asombrosa posibilidad de vis-
lumbrar la profundidad del amor de las Personas de la Santísima Trinidad hacia
nosotros.

3. Pedro y Juan habían sido enviados a preparar lo necesario para poder
comer la Pascua, pero, mirándolo bien, toda la creación, toda la historia –que
finalmente estaba a punto de revelarse como historia de salvación– es una gran
preparación de aquella Cena. Pedro y los demás están en esa mesa, inconscientes
y, sin embargo, necesarios: todo don, para ser tal, debe tener alguien dispuesto a
recibirlo. En este caso, la desproporción entre la inmensidad del don y la peque-
ñez de quien lo recibe es infinita y no puede dejar de sorprendernos. Sin embar-
go – por la misericordia del Señor – el don se confía a los Apóstoles para que
sea llevado a todos los hombres.
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4. Nadie se ganó el puesto en esa Cena, todos fueron invitados, o, mejor
dicho, atraídos por el deseo ardiente que Jesús tiene de comer esa Pascua con
ellos: Él sabe que es el Cordero de esa Pascua, sabe que es la Pascua. Esta es la
novedad absoluta de esa Cena, la única y verdadera novedad de la historia, que
hace que esa Cena sea única y, por eso, “última”, irrepetible. Sin embargo, su
infinito deseo de restablecer esa comunión con nosotros, que era y sigue siendo
su proyecto original, no se podrá saciar hasta que todo hombre, de toda tribu,
lengua, pueblo y nación (Ap 5,9) haya comido su Cuerpo y bebido su Sangre:
por eso, esa misma Cena se hará presente en la celebración de la Eucaristía hasta
su vuelta.

5. El mundo todavía no lo sabe, pero todos están  invitados al banquete de
bodas del Cordero (Ap 19,9). Lo único que se necesita para acceder es el vestido
nupcial de la fe que viene por medio de la escucha de su Palabra
(cfr. Rom 10,17): la Iglesia lo confecciona a medida, con la blancura de una ves-
tidura lavada en la Sangre del Cordero (cfr. Ap 7,14). No debemos tener ni un
momento de descanso, sabiendo que no todos han recibido aún la invitación a la
Cena, o que otros la han olvidado o perdido en los tortuosos caminos de la vida
de los hombres. Por eso, he dicho que “sueño con una opción misionera capaz
de transformarlo todo, para que las costumbres, los estilos, los horarios, el len-
guaje y toda estructura eclesial se convierta en un cauce adecuado para la evan-
gelización del mundo actual más que para la autopreservación” (Evangelii gau-
dium, n. 27): para que todos puedan sentarse a la Cena del sacrificio del Cordero
y vivir de Él.

6. Antes de nuestra respuesta a su invitación – mucho antes – está su deseo
de nosotros: puede que ni siquiera seamos conscientes de ello, pero cada vez que
vamos a Misa, el motivo principal es porque nos atrae el deseo que Él tiene de
nosotros. Por nuestra parte, la respuesta posible, la ascesis más exigente es,
como siempre, la de entregarnos a su amor, la de dejarnos atraer por Él.
Ciertamente, nuestra comunión con el Cuerpo y la Sangre de Cristo ha sido
deseada por Él en la última Cena.

7. El contenido del Pan partido es la cruz de Jesús, su sacrificio en obedien-
cia amorosa al Padre. Si no hubiéramos tenido la última Cena, es decir, la antici-
pación ritual de su muerte, no habríamos podido comprender cómo la ejecución
de su sentencia de muerte pudiera ser el acto de culto perfecto y agradable al
Padre, el único y verdadero acto de culto. Unas horas más tarde, los Apóstoles
habrían podido ver en la cruz de Jesús, si hubieran soportado su peso, lo que sig-
nificaba “cuerpo entregado”, “sangre derramada”: y es de lo que hacemos
memoria en cada Eucaristía. Cuando regresa, resucitado de entre los muertos,
para partir el pan a los discípulos de Emaús y a los suyos, que habían vuelto a
pescar peces y no hombres, en el lago de Galilea, ese gesto les abre sus ojos, los
cura de la ceguera provocada por el horror de la cruz, haciéndolos capaces de
“ver” al Resucitado, de creer en la Resurrección.

8. Si hubiésemos llegado a Jerusalén después de Pentecostés y hubiéramos
sentido el deseo no sólo de tener noticias sobre Jesús de Nazaret, sino de volver
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a encontrarnos con Él, no habríamos tenido otra posibilidad que buscar a los
suyos para escuchar sus palabras y ver sus gestos, más vivos que nunca. No
habríamos tenido otra posibilidad de un verdadero encuentro con Él sino en la
comunidad que celebra. Por eso, la Iglesia siempre ha custodiado, como su teso-
ro más precioso, el mandato del Señor: “haced esto en memoria mía”.

9. Desde los inicios, la Iglesia ha sido consciente que no se trataba de una
representación, ni siquiera sagrada, de la Cena del Señor: no habría tenido nin-
gún sentido y a nadie se le habría ocurrido “escenificar” – más aún bajo la mira-
da de María, la Madre del Señor – ese excelso momento de la vida del Maestro.
Desde los inicios, la Iglesia ha comprendido, iluminada por el Espíritu Santo,
que aquello que era visible de Jesús, lo que se podía ver con los ojos y tocar con
las manos, sus palabras y sus gestos, lo concreto del Verbo encarnado, ha pasado
a la celebración de los sacramentos [1].

La Liturgia: lugar del encuentro con Cristo

10. Aquí está toda la poderosa belleza de la Liturgia. Si la Resurrección fuera
para nosotros un concepto, una idea, un pensamiento; si el Resucitado fuera para
nosotros el recuerdo del recuerdo de otros, tan autorizados como los Apóstoles,
si no se nos diera también la posibilidad de un verdadero encuentro con Él, sería
como declarar concluida la novedad del Verbo hecho carne. En cambio, la
Encarnación, además de ser el único y novedoso acontecimiento que la historia
conozca, es también el método que la Santísima Trinidad ha elegido para abrir-
nos el camino de la comunión. La fe cristiana, o es un encuentro vivo con Él, o
no es.

11. La Liturgia nos garantiza la posibilidad de tal encuentro. No nos sirve un
vago recuerdo de la última Cena, necesitamos estar presentes en aquella Cena,
poder escuchar su voz, comer su Cuerpo y beber su Sangre: le necesitamos a Él.
En la Eucaristía y en todos los Sacramentos se nos garantiza la posibilidad de
encontrarnos con el Señor Jesús y de ser alcanzados por el poder de su Pascua.
El poder salvífico del sacrificio de Jesús, de cada una de sus palabras, de cada
uno de sus gestos, mirada, sentimiento, nos alcanza en la celebración de los
Sacramentos. Yo soy Nicodemo y la Samaritana, el endemoniado de Cafarnaún
y el paralítico en casa de Pedro, la pecadora perdonada y la hemorroisa, la hija
de Jairo y el ciego de Jericó, Zaqueo y Lázaro; el ladrón y Pedro, perdonados. El
Señor Jesús que inmolado, ya no vuelve a morir; y sacrificado, vive para siem-
pre [2], continúa perdonándonos, curándonos y salvándonos con el poder de los
Sacramentos. A través de la encarnación, es el modo concreto por el que nos
ama; es el modo con el que sacia esa sed de nosotros que ha declarado en la
cruz( Jn 19,28).

12. Nuestro primer encuentro con su Pascua es el acontecimiento que marca
la vida de todos nosotros, los creyentes en Cristo: nuestro bautismo. No es una
adhesión mental a su pensamiento o la sumisión a un código de comportamiento
impuesto por Él: es la inmersión en su pasión, muerte, resurrección y ascensión.
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No es un gesto mágico: la magia es lo contrario a la lógica de los Sacramentos
porque pretende tener poder sobre Dios y, por esa razón, viene del tentador. En
perfecta continuidad con la Encarnación, se nos da la posibilidad, en virtud de la
presencia y la acción del Espíritu, de morir y resucitar en Cristo.

13. El modo en que acontece es conmovedor. La plegaria de bendición del
agua bautismal  [3] nos revela que Dios creó el agua precisamente en vista del
bautismo. Quiere decir que mientras Dios creaba el agua pensaba en el bautismo
de cada uno de nosotros, y este pensamiento le ha acompañado en su actuar a lo
largo de la historia de la salvación cada vez que, con un designio concreto, ha
querido servirse del agua. Es como si, después de crearla, hubiera querido per-
feccionarla para llegar a ser el agua del bautismo. Y por eso la ha querido colmar
del movimiento de su Espíritu que se cernía sobre ella (cfr. Gén 1,2) para que
contuviera en germen el poder de santificar; la ha utilizado para regenerar a la
humanidad en el diluvio (cfr. Gén 6,1-9,29); la ha dominado separándola para
abrir una vía de liberación en el Mar Rojo (cfr. Ex 14); la ha consagrado en el
Jordán sumergiendo la carne del Verbo, impregnada del Espíritu (cfr. Mt 3,13-
17; Mc 1,9-11; Lc 3,21-22). Finalmente, la ha mezclado con la sangre de su
Hijo, don del Espíritu inseparablemente unido al don de la vida y la muerte del
Cordero inmolado por nosotros, y desde el costado traspasado la ha derramado
sobre nosotros (  Jn 19,34). En esta agua fuimos sumergidos para que, por su
poder, pudiéramos ser injertados en el Cuerpo de Cristo y, con Él, resucitar a la
vida inmortal (cfr. Rom 6,1-11).

La Iglesia: sacramento del Cuerpo de Cristo

14. Como nos ha recordado el Concilio Vaticano II (cfr. Sacrosanctum
Concilium, n. 5) citando la Escritura, los Padres y la Liturgia –columnas de la
verdadera Tradición– del costado de Cristo dormido en la cruz brotó el admira-
ble sacramento de toda la Iglesia [4]. El paralelismo entre el primer y el nuevo
Adán es sorprendente: así como del costado del primer Adán, tras haber dejado
caer un letargo sobre él, Dios formó a Eva, así del costado del nuevo Adán, dor-
mido en el sueño de la muerte, nace la nueva Eva, la Iglesia. El estupor está en
las palabras que, podríamos imaginar, el nuevo Adán hace suyas mirando a la
Iglesia: “Esta sí que es hueso de mis huesos y carne de mi carne” ( Gén 2,23).
Por haber creído en la Palabra y haber descendido en el agua del bautismo, nos
hemos convertido en hueso de sus huesos, en carne de su carne.

15. Sin esta incorporación, no hay posibilidad de experimentar la plenitud
del culto a Dios. De hecho, uno sólo es el acto de culto perfecto y agradable al
Padre, la obediencia del Hijo cuya medida es su muerte en cruz. La única posibi-
lidad de participar en su ofrenda es ser hijos en el Hijo. Este es el don que hemos
recibido. El sujeto que actúa en la Liturgia es siempre y solo Cristo-Iglesia, el
Cuerpo Místico de Cristo.
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El sentido teológico de la Liturgia

16. Debemos al Concilio – y al movimiento litúrgico que lo ha precedido – el
redescubrimiento de la comprensión teológica de la Liturgia y de su importancia
en la vida de la Iglesia: los principios generales enunciados por la Sacrosanctum
Concilium, así como fueron fundamentales para la reforma, continúan siéndolo
para la promoción de la participación plena, consciente, activa y fructuosa en la
celebración (cfr. Sacrosanctum Concilium, nn. 11.14), “fuente primaria y nece-
saria de donde han de beber los fieles el espíritu verdaderamente cristiano”
( Sacrosanctum Concilium, n. 14). Con esta carta quisiera simplemente invitar a
toda la Iglesia a redescubrir, custodiar y vivir la verdad y la fuerza de la celebra-
ción cristiana. Quisiera que la belleza de la celebración cristiana y de sus necesa-
rias consecuencias en la vida de la Iglesia no se vieran desfiguradas por una
comprensión superficial y reductiva de su valor o, peor aún, por su instrumenta-
lización al servicio de alguna visión ideológica, sea cual sea. La oración sacer-
dotal de Jesús en la última cena para que todos sean uno ( Jn 17,21), juzga todas
nuestras divisiones en torno al Pan partido, sacramento de piedad, signo de uni-
dad, vínculo de caridad [5].

17. He advertido en varias ocasiones sobre una tentación peligrosa para la
vida de la Iglesia que es la “mundanidad espiritual”: he hablado de ella amplia-
mente en la Exhortación Evangelii gaudium (nn. 93-97), identificando el gnosti-
cismo y el neopelagianismo como los dos modos vinculados entre sí, que la ali-
mentan.

El primero reduce la fe cristiana a un subjetivismo que encierra al individuo
“en la inmanencia de su propia razón o de sus sentimientos” (Evangelii gau-
dium, n. 94).

El segundo anula el valor de la gracia para confiar sólo en las propias fuer-
zas, dando lugar a “un elitismo narcisista y autoritario, donde en lugar de evan-
gelizar lo que se hace es analizar y clasificar a los demás, y en lugar de facilitar
el acceso a la gracia se gastan las energías en controlar” (Evangelii gaudium, n.
94).

Estas formas distorsionadas del cristianismo pueden tener consecuencias
desastrosas para la vida de la Iglesia.

18. Resulta evidente, en todo lo que he querido recordar anteriormente, que
la Liturgia es, por su propia naturaleza, el antídoto más eficaz contra estos vene-
nos. Evidentemente, hablo de la Liturgia en su sentido teológico y – ya lo afir-
maba Pío XII – no como un ceremonial decorativo… o un mero conjunto de
leyes y de preceptos… que ordena el cumplimiento de los ritos [6].

19. Si el gnosticismo nos intoxica con el veneno del subjetivismo, la celebra-
ción litúrgica nos libera de la prisión de una autorreferencialidad alimentada por
la propia razón o sentimiento: la acción celebrativa no pertenece al individuo
sino a Cristo-Iglesia, a la totalidad de los fieles unidos en Cristo. La Liturgia no
dice “yo” sino “nosotros”, y cualquier limitación a la amplitud de este “noso-
tros” es siempre demoníaca. La Liturgia no nos deja solos en la búsqueda de un
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presunto conocimiento individual del misterio de Dios, sino que nos lleva de la
mano, juntos, como asamblea, para conducirnos al misterio que la Palabra y los
signos sacramentales nos revelan. Y lo hace, en coherencia con la acción de
Dios, siguiendo el camino de la Encarnación, a través del lenguaje simbólico del
cuerpo, que se extiende a las cosas, al espacio y al tiempo.

Redescubrir cada día la belleza de la verdad de la celebración cristiana

20. Si el neopelagianismo nos intoxica con la presunción de una salvación
ganada con nuestras fuerzas, la celebración litúrgica nos purifica proclamando la
gratuidad del don de la salvación recibida en la fe. Participar en el sacrificio
eucarístico no es una conquista nuestra, como si pudiéramos presumir de ello
ante Dios y ante nuestros hermanos. El inicio de cada celebración me recuerda
quién soy, pidiéndome que confiese mi pecado e invitándome a rogar a la biena-
venturada siempre Virgen María, a los ángeles, a los santos y a todos los herma-
nos y hermanas, que intercedan por mí ante el Señor: ciertamente no somos dig-
nos de entrar en su casa, necesitamos una palabra suya para salvarnos
(cfr. Mt 8,8). No tenemos otra gloria que la cruz de nuestro Señor Jesucristo
(cfr. Gál 6,14). La Liturgia no tiene nada que ver con un moralismo ascético: es
el don de la Pascua del Señor que, aceptado con docilidad, hace nueva nuestra
vida. No se entra en el cenáculo sino por la fuerza de atracción de su deseo de
comer la Pascua con nosotros: Desiderio desideravi hoc Pascha manducare
vobiscum, antequam patiar (Lc 22,15).

21. Sin embargo, tenemos que tener cuidado: para que el antídoto de la
Liturgia sea eficaz, se nos pide redescubrir cada día la belleza de la verdad de la
celebración cristiana. Me refiero, una vez más, a su significado teológico, como
ha descrito admirablemente el n. 7 de la Sacrosanctum Concilium: la Liturgia es
el sacerdocio de Cristo revelado y entregado a nosotros en su Pascua, presente y
activo hoy a través de los signos sensibles (agua, aceite, pan, vino, gestos, pala-
bras) para que el Espíritu, sumergiéndonos en el misterio pascual, transforme
toda nuestra vida, conformándonos cada vez más con Cristo.

22. El redescubrimiento continuo de la belleza de la Liturgia no es la búsque-
da de un esteticismo ritual, que se complace sólo en el cuidado de la formalidad
exterior de un rito, o se satisface con una escrupulosa observancia de las rúbri-
cas. Evidentemente, esta afirmación no pretende avalar, de ningún modo, la acti-
tud contraria que confunde lo sencillo con una dejadez banal, lo esencial con la
superficialidad ignorante, lo concreto de la acción ritual con un funcionalismo
práctico exagerado.

23. Seamos claros: hay que cuidar todos los aspectos de la celebración (espa-
cio, tiempo, gestos, palabras, objetos, vestiduras, cantos, música, ...) y observar
todas las rúbricas: esta atención sería suficiente para no robar a la asamblea lo
que le corresponde, es decir, el misterio pascual celebrado en el modo ritual que
la Iglesia establece. Pero, incluso, si la calidad y la norma de la acción celebrati-
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va estuvieran garantizadas, esto no sería suficiente para que nuestra participa-
ción fuera plena.

Asombro ante el misterio pascual, parte esencial de la acción litúrgica

24. Si faltara el asombro por el misterio pascual que se hace presente en la
concreción de los signos sacramentales, podríamos correr el riesgo de ser real-
mente impermeables al océano de gracia que inunda cada celebración. No bastan
los esfuerzos, aunque loables, para una mejor calidad de la celebración, ni una
llamada a la interioridad: incluso ésta corre el riesgo de quedar reducida a una
subjetividad vacía si no acoge la revelación del misterio cristiano. El encuentro
con Dios no es fruto de una individual búsqueda interior, sino que es un aconte-
cimiento regalado: podemos encontrar a Dios por el hecho novedoso de la
Encarnación que, en la última cena, llega al extremo de querer ser comido por
nosotros. ¿Cómo se nos puede escapar lamentablemente la fascinación por la
belleza de este don?

25. Cuando digo asombro ante el misterio pascual, no me refiero en absoluto
a lo que, me parece, se quiere expresar con la vaga expresión “sentido del miste-
rio”: a veces, entre las supuestas acusaciones contra la reforma litúrgica está la
de haberlo – se dice – eliminado de la celebración. El asombro del que hablo no
es una especie de desorientación ante una realidad oscura o un rito enigmático,
sino que es, por el contrario, admiración ante el hecho de que el plan salvífico de
Dios nos haya sido revelado en la Pascua de Jesús (cfr. Ef 1,3-14), cuya eficacia
sigue llegándonos en la celebración de los “misterios”, es decir, de los sacramen-
tos. Sin embargo, sigue siendo cierto que la plenitud de la revelación tiene, en
comparación con nuestra finitud humana, un exceso que nos trasciende y que
tendrá su cumplimiento al final de los tiempos, cuando vuelva el Señor. Si el
asombro es verdadero, no hay ningún riesgo de que no se perciba la alteridad de
la presencia de Dios, incluso en la cercanía que la Encarnación ha querido. Si la
reforma hubiera eliminado ese “sentido del misterio”, más que una acusación
sería un mérito. La belleza, como la verdad, siempre genera asombro y, cuando
se refiere al misterio de Dios, conduce a la adoración.

26. El asombro es parte esencial de la acción litúrgica porque es la actitud de
quien sabe que está ante la peculiaridad de los gestos simbólicos; es la maravilla
de quien experimenta la fuerza del símbolo, que no consiste en referirse a un
concepto abstracto, sino en contener y expresar, en su concreción, lo que signifi-
ca.

La necesidad de una seria y vital formación litúrgica

27. Es ésta, pues, la cuestión fundamental: ¿cómo recuperar la capacidad de
vivir plenamente la acción litúrgica? La reforma del Concilio tiene este objetivo.
El reto es muy exigente, porque el hombre moderno – no en todas las culturas
del mismo modo – ha perdido la capacidad de confrontarse con la acción simbó-
lica, que es una característica esencial del acto litúrgico.
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28. La posmodernidad – en la que el hombre se siente aún más perdido, sin
referencias de ningún tipo, desprovisto de valores, porque se han vuelto indife-
rentes, huérfano de todo, en una fragmentación en la que parece imposible un
horizonte de sentido – sigue cargando con la pesada herencia que nos dejó la
época anterior, hecha de individualismo y subjetivismo (que recuerdan, una vez
más, al pelagianismo y al gnosticismo), así como por un espiritualismo abstracto
que contradice la naturaleza misma del hombre, espíritu encarnado y, por tanto,
en sí mismo capaz de acción y comprensión simbólica.

29. La Iglesia reunida en el Concilio ha querido confrontarse con la realidad
de la modernidad, reafirmando su conciencia de ser sacramento de Cristo, luz de
las gentes (Lumen Gentium), poniéndose a la escucha atenta de la palabra de
Dios (Dei Verbum) y reconociendo como propios  los gozos y las
esperanzas (Gaudium et spes) de los hombres de hoy. Las grandes
Constituciones conciliares son inseparables, y no es casualidad que esta única
gran reflexión del Concilio Ecuménico – la más alta expresión de la sinodalidad
de la Iglesia, de cuya riqueza estoy llamado a ser, con todos vosotros, custodio –
haya partido de la Liturgia (Sacrosanctum Concilium).

30. Concluyendo la  segunda sesión del Concilio  (4 de diciembre de 1963)
san Pablo VI se expresaba así [7]:

«Por lo demás, no ha quedado sin fruto la ardua e intrincada discusión, pues-
tos que uno de los temas, el primero que fue examinado, y en un cierto sentido el
primero también por la excelencia intrínseca y por su importancia para la vida
de la Iglesia, el de la sagrada Liturgia, ha sido terminado y es hoy promulgado
por Nos solemnemente. Nuestro espíritu exulta de gozo ante este resultado. Nos
rendimos en esto el homenaje conforme a la escala de valores y deberes: Dios en
el primer puesto; la oración, nuestra primera obligación; la Liturgia, la primera
fuente de la vida divina que se nos comunica, la primera escuela de nuestra vida
espiritual, el primer don que podemos hacer al pueblo cristiano, que con noso-
tros que cree y ora, y la primera invitación al mundo para que desate en oración
dichosa y veraz su lengua muda y sienta el inefable poder regenerador de cantar
con nosotros las alabanzas divinas y las esperanzas humanas, por Cristo Señor
en el Espíritu Santo».

31. En esta carta no puedo detenerme en la riqueza de cada una de las expre-
siones, que dejo a vuestra meditación. Si la Liturgia es “la cumbre a la cual tien-
de la acción de la Iglesia y, al mismo tiempo, la fuente de donde mana toda su
fuerza” (Sacrosanctum Concilium, n. 10), comprendemos bien lo que está en
juego en la cuestión litúrgica. Sería banal leer las tensiones, desgraciadamente
presentes en torno a la celebración, como una simple divergencia entre diferen-
tes sensibilidades sobre una forma ritual. La problemática es, ante todo, eclesio-
lógica. No veo cómo se puede decir que se reconoce la validez del Concilio –
aunque me sorprende un poco que un católico pueda presumir de no hacerlo – y
no aceptar la reforma litúrgica nacida de la Sacrosanctum Concilium, que expre-
sa la realidad de la Liturgia en íntima conexión con la visión de la Iglesia descri-
ta admirablemente por la Lumen Gentium. Por ello – como expliqué en la carta
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enviada a todos los Obispos – me sentí en el deber de afirmar que “los libros
litúrgicos promulgados por los Santos Pontífices Pablo VI y Juan Pablo II, en
conformidad con los decretos del Concilio Vaticano II, como única expresión de
la lex orandi del Rito Romano” (Motu Proprio Traditionis custodes, art. 1).

La no aceptación de la reforma, así como una comprensión superficial de la
misma, nos distrae de la tarea de encontrar las respuestas a la pregunta que repi-
to: ¿cómo podemos crecer en la capacidad de vivir plenamente la acción litúrgi-
ca? ¿Cómo podemos seguir asombrándonos de lo que ocurre ante nuestros ojos
en la celebración? Necesitamos una formación litúrgica seria y vital.

32. Volvamos de nuevo al Cenáculo de Jerusalén: en la mañana de
Pentecostés nació la Iglesia, célula inicial de la nueva humanidad. Sólo la comu-
nidad de hombres y mujeres reconciliados, porque han sido perdonados; vivos,
porque Él está vivo; verdaderos, porque están habitados por el Espíritu de la ver-
dad, puede abrir el angosto espacio del individualismo espiritual.

33. Es la comunidad de Pentecostés la que puede partir el Pan con la certeza
de que el Señor está vivo, resucitado de entre los muertos, presente con su pala-
bra, con sus gestos, con la ofrenda de su Cuerpo y de su Sangre. Desde aquel
momento, la celebración se convierte en el lugar privilegiado, no el único, del
encuentro con Él. Sabemos que, sólo gracias a este encuentro, el hombre llega a
ser plenamente hombre. Sólo la Iglesia de Pentecostés puede concebir al hombre
como persona, abierto a una relación plena con Dios, con la creación y con los
hermanos.

34. Aquí se plantea la cuestión decisiva de la formación litúrgica. Dice
Guardini: “Así se perfila también la primera tarea práctica: sostenidos por esta
transformación interior de nuestro tiempo, debemos aprender nuevamente a
situarnos ante la relación religiosa como hombres en sentido pleno [8]. Esto es
lo que hace posible la Liturgia, en esto es en lo que nos debemos formar. El pro-
pio Guardini no duda en afirmar que, sin formación litúrgica, “las reformas en el
rito y en el texto no sirven de mucho” [9]. No pretendo ahora tratar exhaustiva-
mente el riquísimo tema de la formación litúrgica: sólo quiero ofrecer algunos
puntos de reflexión. Creo que podemos distinguir dos aspectos: la formación
para la Liturgia y la formación desde la Liturgia. El primero está en función del
segundo, que es esencial.

35.  Es necesario encontrar cauces para una formación como estudio de la
Liturgia: a partir del movimiento litúrgico, se ha hecho mucho en este sentido,
con valiosas aportaciones de muchos estudiosos e instituciones académicas. Sin
embargo, es necesario difundir este conocimiento fuera del ámbito académico,
de forma accesible, para que todo creyente crezca en el conocimiento del sentido
teológico de la Liturgia –ésta es la cuestión decisiva y fundante de todo conoci-
miento y de toda práctica litúrgica–, así como en el desarrollo de la celebración
cristiana, adquiriendo la capacidad de comprender los textos eucológicos, los
dinamismos rituales y su valor antropológico.
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36. Pienso en la normalidad de nuestras asambleas que se reúnen para cele-
brar la Eucaristía el día del Señor, domingo tras domingo, Pascua tras Pascua, en
momentos concretos de la vida de las personas y de las comunidades, en diferen-
tes edades de la vida: los ministros ordenados realizan una acción pastoral de
primera importancia cuando llevan de la mano a los fieles bautizados para con-
ducirlos a la repetida experiencia de la Pascua. Recordemos siempre que es la
Iglesia, Cuerpo de Cristo, el sujeto celebrante, no sólo el sacerdote. El conoci-
miento que proviene del estudio es sólo el primer paso para poder entrar en el
misterio celebrado. Es evidente que, para poder guiar a los hermanos y a las her-
manas, los ministros que presiden la asamblea deben conocer el camino, tanto
por haberlo estudiado en el mapa de la ciencia teológica, como por haberlo fre-
cuentado en la práctica de una experiencia de fe viva, alimentada por la oración,
ciertamente no sólo como un compromiso que cumplir. En el día de la ordena-
ción, todo presbítero siente decir a su obispo: «Considera lo que realizas e imita
lo que conmemoras, y conforma tu vida con el misterio de la cruz del
Señor» [10].

37. La configuración del estudio de la Liturgia en los seminarios debe tener
en cuenta también la extraordinaria capacidad que la celebración tiene en sí
misma para ofrecer una visión orgánica del conocimiento teológico. Cada disci-
plina de la teología, desde su propia perspectiva, debe mostrar su íntima cone-
xión con la Liturgia, en virtud de la cual se revela y realiza la unidad de la for-
mación sacerdotal (cfr. Sacrosanctum Concilium, n. 16). Una configuración
litúrgico-sapiencial de la formación teológica en los seminarios tendría cierta-
mente efectos positivos, también en la acción pastoral. No hay ningún aspecto
de la vida eclesial que no encuentre su culmen y su fuente en ella. La pastoral de
conjunto, orgánica, integrada, más que ser el resultado de la elaboración de com-
plicados programas, es la consecuencia de situar la celebración eucarística domi-
nical, fundamento de la comunión, en el centro de la vida de la comunidad. La
comprensión teológica de la Liturgia no permite, de ninguna manera, entender
estas palabras como si todo se redujera al aspecto cultual. Una celebración que
no evangeliza, no es auténtica, como no lo es un anuncio que no lleva al encuen-
tro con el Resucitado en la celebración: ambos, pues, sin el testimonio de la cari-
dad, son como un metal que resuena o un címbalo que aturde (cfr. 1Cor 13,1).

38. Para los ministros y para todos los bautizados, la formación litúrgica, en
su primera acepción, no es algo que se pueda conquistar de una vez para siem-
pre: puesto que el don del misterio celebrado supera nuestra capacidad de cono-
cimiento, este compromiso deberá ciertamente acompañar la formación perma-
nente de cada uno, con la humildad de los pequeños, actitud que abre al asom-
bro.

39. Una última observación sobre los seminarios: además del estudio, deben
ofrecer también la oportunidad de experimentar una celebración, no sólo ejem-
plar desde el punto de vista ritual, sino auténtica, vital, que permita vivir esa ver-
dadera comunión con Dios, a la cual debe tender también el conocimiento teoló-
gico. Sólo la acción del Espíritu puede perfeccionar nuestro conocimiento del
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misterio de Dios, que no es cuestión de comprensión mental, sino de una rela-
ción que toca la vida. Esta experiencia es fundamental para que, una vez sean
ministros ordenados, puedan acompañar a las comunidades en el mismo camino
de conocimiento del misterio de Dios, que es misterio de amor.

40. Esta última consideración nos lleva a reflexionar sobre el segundo signi-
ficado con el que podemos entender la expresión “formación litúrgica”. Me
refiero al ser formados, cada uno según su vocación, por la participación en la
celebración litúrgica. Incluso el conocimiento del estudio que acabo de mencio-
nar, para que no se convierta en racionalismo, debe estar en función de la puesta
en práctica de la acción formativa de la Liturgia en cada creyente en Cristo.

41. De cuanto hemos dicho sobre la naturaleza de la Liturgia, resulta eviden-
te que el conocimiento del misterio de Cristo, cuestión decisiva para nuestra
vida, no consiste en una asimilación mental de una idea, sino en una real impli-
cación existencial con su persona. En este sentido, la Liturgia no tiene que ver
con el “conocimiento”, y su finalidad no es primordialmente pedagógica (aun-
que tiene un gran valor pedagógico: cfr. Sacrosanctum Concilium, n. 33) sino
que es la alabanza, la acción de gracias por la Pascua del Hijo, cuya fuerza sal-
vadora llega a nuestra vida. La celebración tiene que ver con la realidad de nues-
tro ser dóciles a la acción del Espíritu, que actúa en ella, hasta que Cristo se
forme en nosotros (cfr. Gál 4,19). La plenitud de nuestra formación es la confor-
mación con Cristo. Repito: no se trata de un proceso mental y abstracto, sino de
llegar a ser Él. Esta es la finalidad para la cual se ha dado el Espíritu, cuya
acción es siempre y únicamente confeccionar el Cuerpo de Cristo. Es así con el
pan eucarístico, es así para todo bautizado llamado a ser, cada vez más, lo que
recibió como don en el bautismo, es decir, ser miembro del Cuerpo de Cristo.
León Magno escribe: «Nuestra participación en el Cuerpo y la Sangre de Cristo
no tiende a otra cosa sino a convertirnos en lo que comemos» [11].

42. Esta implicación existencial tiene lugar – en continuidad y coherencia
con el método de la Encarnación – por vía sacramental. La Liturgia está hecha
de cosas que son exactamente lo contrario de abstracciones espirituales: pan,
vino, aceite, agua, perfume, fuego, ceniza, piedra, tela, colores, cuerpo, palabras,
sonidos, silencios, gestos, espacio, movimiento, acción, orden, tiempo, luz. Toda
la creación es manifestación del amor de Dios: desde que ese mismo amor se ha
manifestado en plenitud en la cruz de Jesús, toda la creación es atraída por Él.
Es toda la creación la que es asumida para ser puesta al servicio del encuentro
con el Verbo encarnado, crucificado, muerto, resucitado, ascendido al Padre. Así
como canta la plegaria sobre el agua para la fuente bautismal, al igual que la del
aceite para el sagrado crisma y las palabras de la presentación del pan y el vino,
frutos de la tierra y del trabajo del hombre.

43. La Liturgia da gloria a Dios no porque podamos añadir algo a la belleza
de la luz inaccesible en la que Él habita (cfr. 1 Tim 6,16) o a la perfección del
canto angélico, que resuena eternamente en las moradas celestiales. La Liturgia
da gloria a Dios porque nos permite, aquí en la tierra, ver a Dios en la celebra-
ción de los misterios y, al verlo, revivir por su Pascua: nosotros, que estábamos
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muertos por los pecados, hemos revivido por la gracia con Cristo (cfr. Ef 2,5),
somos la gloria de Dios. Ireneo, doctor unitatis, nos lo recuerda: «La gloria de
Dios es el hombre vivo, y la vida del hombre consiste en la visión de Dios: si ya
la revelación de Dios a través de la creación da vida a todos los seres que viven
en la tierra, ¡cuánto más la manifestación del Padre a través del Verbo es causa
de vida para los que ven a Dios!» [12].

44. Guardini escribe: «Con esto se delinea la primera tarea del trabajo de la
formación litúrgica: el hombre ha de volver a ser capaz de símbolos» [13]. Esta
tarea concierne a todos, ministros ordenados y fieles. La tarea no es fácil, porque
el hombre moderno es analfabeto, ya no sabe leer los símbolos, apenas conoce
de su existencia. Esto también ocurre con el símbolo de nuestro cuerpo. Es un
símbolo porque es la unión íntima del alma y el cuerpo, visibilidad del alma
espiritual en el orden de lo corpóreo, y en ello consiste la unicidad humana, la
especificidad de la persona irreductible a cualquier otra forma de ser vivo.
Nuestra apertura a lo trascendente, a Dios, es constitutiva: no reconocerla nos
lleva inevitablemente a un no conocimiento, no sólo de Dios, sino también de
nosotros mismos. No hay más que ver la forma paradójica en que se trata al
cuerpo, o bien tratado casi obsesivamente en pos del mito de la eterna juventud,
o bien reducido a una materialidad a la cual se le niega toda dignidad. El hecho
es que no se puede dar valor al cuerpo sólo desde el cuerpo. Todo símbolo es a
la vez poderoso y frágil: si no se respeta, si no se trata como lo que es, se rompe,
pierde su fuerza, se vuelve insignificante.

Ya no tenemos la mirada de San Francisco, que miraba al sol –al que llamaba
hermano porque así lo sentía –, lo veía bellu e radiante cum grande splendore y,
lleno de asombro, cantaba: de te Altissimu, porta significatione. [14] Haber per-
dido la capacidad de comprender el valor simbólico del cuerpo y de toda criatura
hace que el lenguaje simbólico de la Liturgia sea casi inaccesible para el hombre
moderno. No se trata, sin embargo, de renunciar a ese lenguaje: no se puede
renunciar a él porque es el que la Santísima Trinidad ha elegido para llegar a
nosotros en la carne del Verbo. Se trata más bien de recuperar la capacidad de
plantear y comprender los símbolos de la Liturgia. No hay que desesperar, por-
que en el hombre esta dimensión, como acabo de decir, es constitutiva y, a pesar
de los males del materialismo y del espiritualismo – ambos negación de la uni-
dad cuerpo y alma –, está siempre dispuesta a reaparecer, como toda verdad.

45. Entonces, la pregunta que nos hacemos es ¿cómo volver a ser capaces de
símbolos? ¿Cómo volver a saber leerlos para vivirlos? Sabemos muy bien que la
celebración de los sacramentos es – por la gracia de Dios – eficaz en sí misma
(ex opere operato), pero esto no garantiza una plena implicación de las personas
sin un modo adecuado de situarse frente al lenguaje de la celebración. La lectura
simbólica no es una cuestión de conocimiento mental, de adquisición de concep-
tos, sino una experiencia vital.

46. Ante todo, debemos recuperar la confianza en la creación. Con esto quie-
ro decir que las cosas – con las cuales “se hacen” los sacramentos – vienen de
Dios, están orientadas a Él y han sido asumidas por Él, especialmente con la

- 280 -



encarnación, para que pudieran convertirse en instrumentos de salvación, vehí-
culos del Espíritu, canales de gracia. Aquí se advierte la distancia, tanto de la
visión materialista, como espiritualista. Si las cosas creadas son parte irrenuncia-
ble de la acción sacramental que lleva a cabo nuestra salvación, debemos situar-
nos ante ellas con una mirada nueva, no superficial, respetuosa, agradecida.
Desde el principio, contienen la semilla de la gracia santificante de los sacra-
mentos.

47. Otra cuestión decisiva – reflexionando de nuevo sobre cómo nos forma la
Liturgia – es la educación necesaria para adquirir la actitud interior, que nos per-
mita situar y comprender los símbolos litúrgicos. Lo expreso de forma sencilla.
Pienso en los padres y, más aún, en los abuelos, pero también en nuestros párro-
cos y catequistas. Muchos de nosotros aprendimos de ellos el poder de los gestos
litúrgicos, como la señal de la cruz, el arrodillarse o las fórmulas de nuestra fe.
Quizás puede que no tengamos un vivo recuerdo de ello, pero podemos imaginar
fácilmente el gesto de una mano más grande que toma la pequeña mano de un
niño y acompañándola lentamente mientras traza, por primera vez, la señal de
nuestra salvación. El movimiento va acompañado de las palabras, también len-
tas, como para apropiarse de cada instante de ese gesto, de todo el cuerpo: «En
el nombre del Padre... y del Hijo... y del Espíritu Santo... Amén». Para después
soltar la mano del niño y, dispuesto a acudir en su ayuda, ver cómo repite él solo
ese gesto ya entregado, como si fuera un hábito que crecerá con él, vistiéndolo
de la manera que sólo el Espíritu conoce. A partir de ese momento, ese gesto, su
fuerza simbólica, nos pertenece o, mejor dicho, pertenecemos a ese gesto, nos da
forma, somos formados por él. No es necesario hablar demasiado, no es necesa-
rio haber entendido todo sobre ese gesto: es necesario ser pequeño, tanto al
entregarlo, como al recibirlo. El resto es obra del Espíritu. Así hemos sido ini-
ciados en el lenguaje simbólico. No podemos permitir que nos roben esta rique-
za. A medida que crecemos, podemos tener más medios para comprender, pero
siempre con la condición de seguir siendo pequeños.

Ars celebrandi

48. Un modo para custodiar y para crecer en la comprensión vital de los sím-
bolos de la Liturgia es, ciertamente, cuidar el arte de celebrar. Esta expresión
también es objeto de diferentes interpretaciones. Se entiende más claramente
teniendo en cuenta el sentido teológico de la Liturgia descrito en el número 7
de Sacrosanctum Concilium, al cual nos hemos referido varias veces. El ars
celebrandi no puede reducirse a la mera observancia de un aparato de rúbricas,
ni tampoco puede pensarse en una fantasiosa – a veces salvaje – creatividad sin
reglas. El rito es en sí mismo una norma, y la norma nunca es un fin en sí
misma, sino que siempre está al servicio de la realidad superior que quiere cus-
todiar.

- 281 -



49. Como cualquier arte, requiere diferentes conocimientos.

En primer lugar, la comprensión del dinamismo que describe la Liturgia. El
momento de la acción celebrativa es el lugar donde, a través del memorial, se
hace presente el misterio pascual para que los bautizados, en virtud de su partici-
pación, puedan experimentarlo en su vida: sin esta comprensión, se cae fácil-
mente en el “exteriorismo” (más o menos refinado) y en el rubricismo (más o
menos rígido).

Es necesario, pues, conocer cómo actúa el Espíritu Santo en cada celebra-
ción: el arte de celebrar debe estar en sintonía con la acción del Espíritu. Sólo así
se librará de los subjetivismos, que son el resultado de la prevalencia de las sen-
sibilidades individuales, y de los culturalismos, que son incorporaciones sin cri-
terio de elementos culturales, que nada tienen que ver con un correcto proceso
de inculturación.

Por último, es necesario conocer la dinámica del lenguaje simbólico, su
peculiaridad, su eficacia.

50. De estas breves observaciones se desprende que el arte de celebrar no se
puede improvisar. Como cualquier arte, requiere una aplicación asidua. Un arte-
sano sólo necesita la técnica; un artista, además de los conocimientos técnicos,
no puede carecer de inspiración, que es una forma positiva de posesión: el ver-
dadero artista no posee un arte, ni es poseído por él. Uno no aprende el arte de
celebrar porque asista a un curso de oratoria o de técnicas de comunicación per-
suasiva (no juzgo las intenciones, veo los efectos). Toda herramienta puede ser
útil, pero siempre debe estar sujeta a la naturaleza de la Liturgia y a la acción del
Espíritu. Es necesaria una dedicación diligente a la celebración, dejando que la
propia celebración nos transmita su arte. Guardini escribe: «Debemos darnos
cuenta de lo profundamente arraigados que estamos todavía en el individualismo
y el subjetivismo, de lo poco acostumbrados que estamos a la llamada de las
cosas grandes y de lo pequeña que es la medida de nuestra vida religiosa. Hay
que despertar el sentido de la grandeza de la oración, la voluntad de implicar
también nuestra existencia en ella. Pero el camino hacia estas metas es la disci-
plina, la renuncia a un sentimentalismo blando; un trabajo serio, realizado en
obediencia a la Iglesia, en relación con nuestro ser y nuestro comportamiento
religioso» [15]. Así es como se aprende el arte de la celebración.

51. Al hablar de este tema, podemos pensar que sólo concierne a los minis-
tros ordenados que ejercen el servicio de la presidencia. En realidad, es una acti-
tud a la que están llamados a vivir todos los bautizados. Pienso en todos los ges-
tos y palabras que pertenecen a la asamblea: reunirse, caminar en procesión, sen-
tarse, estar de pie, arrodillarse, cantar, estar en silencio, aclamar, mirar, escuchar.
Son muchas las formas en que la asamblea, como un solo hombre (Neh 8,1), par-
ticipa en la celebración. Realizar todos juntos el mismo gesto, hablar todos a la
vez, transmite a los individuos la fuerza de toda la asamblea. Es una uniformi-
dad que no sólo no mortifica, sino que, por el contrario, educa a cada fiel a des-
cubrir la auténtica singularidad de su personalidad, no con actitudes individua-
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listas, sino siendo conscientes de ser un solo cuerpo. No se trata de tener que
seguir un protocolo litúrgico: se trata más bien de una “disciplina” – en el senti-
do utilizado por Guardini – que, si se observa con autenticidad, nos forma: son
gestos y palabras que ponen orden en nuestro mundo interior, haciéndonos expe-
rimentar sentimientos, actitudes, comportamientos. No son el enunciado de un
ideal en el que inspirarnos, sino una acción que implica al cuerpo en su totali-
dad, es decir, ser unidad de alma y cuerpo.

52. Entre los gestos rituales que pertenecen a toda la asamblea, el silencio
ocupa un lugar de absoluta importancia. Varias veces se prescribe expresamente
en las rúbricas: toda la celebración eucarística está inmersa en el silencio que
precede a su inicio y marca cada momento de su desarrollo ritual. En efecto, está
presente en el acto penitencial; después de la invitación a la oración; en la
Liturgia de la Palabra (antes de las lecturas, entre las lecturas y después de la
homilía); en la plegaria eucarística; después de la comunión [16]. No es un refu-
gio para esconderse en un aislamiento intimista, padeciendo la ritualidad como
si fuera una distracción: tal silencio estaría en contradicción con la esencia
misma de la celebración. El silencio litúrgico es mucho más: es el símbolo de la
presencia y la acción del Espíritu Santo que anima toda la acción celebrativa,
por lo que, a menudo, constituye la culminación de una secuencia ritual.
Precisamente porque es un símbolo del Espíritu, tiene el poder de expresar su
acción multiforme. Así, retomando los momentos que he recordado anterior-
mente, el silencio mueve al arrepentimiento y al deseo de conversión; suscita la
escucha de la Palabra y la oración; dispone a la adoración del Cuerpo y la
Sangre de Cristo; sugiere a cada uno, en la intimidad de la comunión, lo que el
Espíritu quiere obrar en nuestra vida para conformarnos con el Pan partido. Por
eso, estamos llamados a realizar con extremo cuidado el gesto simbólico del
silencio: en él nos da forma el Espíritu.

53. Cada gesto y cada palabra contienen una acción precisa que es siempre
nueva, porque encuentra un momento siempre nuevo en nuestra vida.
Permitidme explicarlo con un sencillo ejemplo. Nos arrodillamos para pedir per-
dón; para doblegar nuestro orgullo; para entregar nuestras lágrimas a Dios; para
suplicar su intervención; para agradecerle un don recibido: es siempre el mismo
gesto, que expresa esencialmente nuestra pequeñez ante Dios. Sin embargo, rea-
lizado en diferentes momentos de nuestra vida, modela nuestra profunda interio-
ridad y posteriormente se manifiesta externamente en nuestra relación con Dios
y con nuestros hermanos. Arrodillarse debe hacerse también con arte, es decir,
con plena conciencia de su significado simbólico y de la necesidad que tenemos
de expresar, mediante este gesto, nuestro modo de estar en presencia del Señor.
Si todo esto es cierto para este simple gesto, ¿cuánto más para la celebración de
la Palabra? ¿Qué arte estamos llamados a aprender al proclamar la Palabra, al
escucharla, al hacerla inspiración de nuestra oración, al hacer que se haga vida?
Todo ello merece el máximo cuidado, no formal, exterior, sino vital, interior,
porque cada gesto y cada palabra de la celebración expresada con “arte” forma
la personalidad cristiana del individuo y de la comunidad.
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54. Si bien es cierto que el ars celebrandi concierne a toda la asamblea que
celebra, no es menos cierto que los ministros ordenados deben cuidarlo especial-
mente. Visitando comunidades cristianas he comprobado, a menudo, que su
forma de vivir la celebración está condicionada – para bien, y desgraciadamente
también para mal – por la forma en que su párroco preside la asamblea.
Podríamos decir que existen diferentes “modelos” de presidencia. He aquí una
posible lista de actitudes que, aunque opuestas, caracterizan a la presidencia de
forma ciertamente inadecuada: rigidez austera o creatividad exagerada; misticis-
mo espiritualizador o funcionalismo práctico; prisa precipitada o lentitud acen-
tuada; descuido desaliñado o refinamiento excesivo; afabilidad sobreabundante
o impasibilidad hierática. A pesar de la amplitud de este abanico, creo que la
inadecuación de estos modelos tiene una raíz común: un exagerado personalis-
mo en el estilo celebrativo que, en ocasiones, expresa una mal disimulada manía
de protagonismo. Esto suele ser más evidente cuando nuestras celebraciones se
difunden en red, cosa que no siempre es oportuno y sobre la que deberíamos
reflexionar. Eso sí, no son estas las actitudes más extendidas, pero las asambleas
son objeto de ese “maltrato” frecuentemente.

55. Se podría decir mucho sobre la importancia y el cuidado de la presiden-
cia. En varias ocasiones me he detenido en la exigente tarea de la homilía [17].
Me limitaré ahora a algunas consideraciones más amplias, queriendo, de nuevo,
reflexionar con vosotros sobre cómo somos formados por la Liturgia. Pienso en
la normalidad de las Misas dominicales en nuestras comunidades: me refiero,
pues, a los presbíteros, pero implícitamente a todos los ministros ordenados.

56. El presbítero vive su participación propia durante la celebración en virtud
del don recibido en el sacramento del Orden: esta tipología se expresa precisa-
mente en la presidencia. Como todos los oficios que está llamado a desempeñar,
éste no es, primariamente, una tarea asignada por la comunidad, sino la conse-
cuencia de la efusión del Espíritu Santo recibida en la ordenación, que le capaci-
ta para esta tarea. El presbítero también es formado al presidir la asamblea que
celebra.

57. Para que este servicio se haga bien – con arte – es de fundamental impor-
tancia que el presbítero tenga, ante todo, la viva conciencia de ser, por misericor-
dia, una presencia particular del Resucitado. El ministro ordenado es en sí
mismo uno de los modos de presencia del Señor que hacen que la asamblea cris-
tiana sea única, diferente de cualquier otra (cfr. Sacrosanctum Concilium, n. 7).
Este hecho da profundidad “sacramental” –en sentido amplio– a todos los gestos
y palabras de quien preside. La asamblea tiene derecho a poder sentir en esos
gestos y palabras el deseo que tiene el Señor, hoy como en la última cena, de
seguir comiendo la Pascua con nosotros. Por tanto, el Resucitado es el protago-
nista, y no nuestra inmadurez, que busca asumir un papel, una actitud y un modo
de presentarse, que no le corresponde. El propio presbítero se ve sobrecogido
por este deseo de comunión que el Señor tiene con cada uno: es como si estuvie-
ra colocado entre el corazón ardiente de amor de Jesús y el corazón de cada cre-
yente, objeto de su amor. Presidir la Eucaristía es sumergirse en el horno del
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amor de Dios. Cuando se comprende o, incluso, se intuye esta realidad, cierta-
mente ya no necesitamos un directorio que nos dicte el adecuado comportamien-
to. Si lo necesitamos, es por la dureza de nuestro corazón. La norma más excel-
sa y, por tanto, más exigente, es la realidad de la propia celebración eucarística,
que selecciona las palabras, los gestos, los sentimientos, haciéndonos compren-
der si son o no adecuados a la tarea que han de desempeñar. Evidentemente, esto
tampoco se puede improvisar: es un arte, requiere la aplicación del sacerdote, es
decir, la frecuencia asidua del fuego del amor que el Señor vino a traer a la tierra
(cfr. Lc 12,49).

58. Cuando la primera comunidad parte el pan en obediencia al mandato del
Señor, lo hace bajo la mirada de María, que acompaña los primeros pasos de la
Iglesia: “perseveraban unánimes en la oración, junto con algunas mujeres y
María, la madre de Jesús” (Hch 1,14). La Virgen Madre “supervisa” los gestos
de su Hijo encomendados a los Apóstoles. Como ha conservado en su seno al
Verbo hecho carne, después de acoger las palabras del ángel Gabriel, la Virgen
conserva también ahora en el seno de la Iglesia aquellos gestos que conforman
el cuerpo de su Hijo. El presbítero, que en virtud del don recibido por el sacra-
mento del Orden repite esos gestos, es custodiado en las entrañas de la Virgen.
¿Necesitamos una norma que nos diga cómo comportarnos?

59. Convertidos en instrumentos para que arda en la tierra el fuego de su
amor, custodiados en las entrañas de María, Virgen hecha Iglesia (como cantaba
san Francisco), los presbíteros se dejan modelar por el Espíritu que quiere llevar
a término la obra que comenzó en su ordenación. La acción del Espíritu les ofre-
ce la posibilidad de ejercer la presidencia de la asamblea eucarística con el temor
de Pedro, consciente de su condición de pecador (cfr. Lc 5,1-11), con la humil-
dad fuerte del siervo sufriente (cfr. Is 42 ss), con el deseo de “ser comido” por el
pueblo que se les confía en el ejercicio diario de su ministerio.

60. La propia celebración educa a esta cualidad de la presidencia; repetimos,
no es una adhesión mental, aunque toda nuestra mente, así como nuestra sensibi-
lidad, estén implicadas en ella. El presbítero está, por tanto, formado para presi-
dir mediante las palabras y los gestos que la Liturgia pone en sus labios y en sus
manos.

No se sienta en un trono  [18], porque el Señor reina con la humildad de
quien sirve.

No roba la centralidad del altar, signo de Cristo, de cuyo lado, traspasado en
la cruz, brotó sangre y agua, inicio de los sacramentos de la Iglesia y centro de
nuestra alabanza y acción de gracias [19].

Al acercarse al altar para la ofrenda, se enseña al presbítero la humildad y el
arrepentimiento con las palabras: «Acepta, Señor, nuestro corazón contrito y
nuestro espíritu humilde; que este sea hoy nuestro sacrificio y que sea agradable
en tu presencia, Señor, Dios nuestro» [20].
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No puede presumir de sí mismo por el ministerio que se le ha confiado, por-
que la Liturgia le invita a pedir ser purificado, con el signo del agua: «Lava del
todo mi delito, Señor, y limpia mi pecado» [21].

Las palabras que la Liturgia pone en sus labios tienen distintos significados,
que requieren tonalidades específicas: por la importancia de estas palabras, se
pide al presbítero un verdadero ars dicendi. Éstas dan forma a sus sentimientos
interiores, ya sea en la súplica al Padre en nombre de la asamblea, como en la
exhortación dirigida a la asamblea, así como en las aclamaciones junto con toda
la asamblea.

Con la plegaria eucarística –en la que participan también todos los bautiza-
dos escuchando con reverencia y silencio e interviniendo con aclamacio-
nes [22]– el que preside tiene la fuerza, en nombre de todo el pueblo santo, de
recordar al Padre la ofrenda de su Hijo en la última cena, para que ese inmenso
don se haga de nuevo presente en el altar. Participa en esa ofrenda con la ofrenda
de sí mismo. El presbítero no puede hablar al Padre de la última cena sin partici-
par en ella. No puede decir: «Tomad y comed todos de él, porque esto es mi
Cuerpo, que será entregado por vosotros», y no vivir el mismo deseo de ofrecer
su propio cuerpo, su propia vida por el pueblo a él confiado. Esto es lo que ocu-
rre en el ejercicio de su ministerio.

El presbítero es formado continuamente en la acción celebrativa por todo
esto y mucho más.

* * *

61. He querido ofrecer simplemente algunas reflexiones que ciertamente no
agotan el inmenso tesoro de la celebración de los santos misterios. Pido a todos
los obispos, presbíteros y diáconos, a los formadores de los seminarios, a los
profesores de las facultades teológicas y de las escuelas de teología, y a todos
los catequistas, que ayuden al pueblo santo de Dios a beber de la que siempre ha
sido la fuente principal de la espiritualidad cristiana. Estamos continuamente lla-
mados a redescubrir la riqueza de los principios generales expuestos en los pri-
meros números de la Sacrosanctum Concilium, comprendiendo el íntimo víncu-
lo entre la primera Constitución conciliar y todas las demás. Por eso, no pode-
mos volver a esa forma ritual que los Padres Conciliares, cum Petro y sub Petro,
sintieron la necesidad de reformar, aprobando, bajo la guía del Espíritu y según
su conciencia de pastores, los principios de los que nació la reforma. Los santos
Pontífices Pablo VI y Juan Pablo II, al aprobar los libros litúrgicos
reformados ex decreto Sacrosancti Œcumenici Concilii Vaticani II, garantizaron
la fidelidad de la reforma al Concilio. Por eso, escribí Traditionis custodes, para
que la Iglesia pueda elevar, en la variedad de lenguas, una única e idéntica ora-
ción capaz de expresar su unidad [23]. Esta unidad que, como ya he escrito, pre-
tendo ver restablecida en toda la Iglesia de Rito Romano.

62. Quisiera que esta carta nos ayudara a reavivar el asombro por la belleza
de la verdad de la celebración cristiana, a recordar la necesidad de una auténtica
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formación litúrgica y a reconocer la importancia de un arte de la celebración,
que esté al servicio de la verdad del misterio pascual y de la participación de
todos los bautizados, cada uno con la especificidad de su vocación.

Toda esta riqueza no está lejos de nosotros: está en nuestras iglesias, en nues-
tras fiestas cristianas, en la centralidad del domingo, en la fuerza de los sacra-
mentos que celebramos. La vida cristiana es un continuo camino de crecimiento:
estamos llamados a dejarnos formar con alegría y en comunión.

63. Por eso, me gustaría dejaros una indicación más para proseguir en nues-
tro camino. Os invito a redescubrir el sentido del año litúrgico y del día del
Señor: también esto es una consigna del Concilio (cfr. Sacrosanctum Concilium,
nn. 102-111).

64. A la luz de lo que hemos recordado anteriormente, entendemos que el
año litúrgico es la posibilidad de crecer en el conocimiento del misterio de
Cristo, sumergiendo nuestra vida en el misterio de su Pascua, mientras espera-
mos su vuelta. Se trata de una verdadera formación continua. Nuestra vida no es
una sucesión casual y caótica de acontecimientos, sino un camino que, de
Pascua en Pascua, nos conforma a Él mientras esperamos la gloriosa venida de
nuestro Salvador Jesucristo [24].

65. En el correr del tiempo, renovado por la Pascua, cada ocho días la Iglesia
celebra, en el domingo, el acontecimiento de la salvación. El domingo, antes de
ser un precepto, es un regalo que Dios hace a su pueblo (por eso, la Iglesia lo
protege con un precepto). La celebración dominical ofrece a la comunidad cris-
tiana la posibilidad de formarse por medio de la Eucaristía. De domingo a
domingo, la Palabra del Resucitado ilumina nuestra existencia queriendo realizar
en nosotros aquello para lo que ha sido enviada (cfr. Is 55,10-11). De domingo a
domingo, la comunión en el Cuerpo y la Sangre de Cristo quiere hacer también
de nuestra vida un sacrificio agradable al Padre, en la comunión fraterna que se
transforma en compartir, acoger, servir. De domingo a domingo, la fuerza del
Pan partido nos sostiene en el anuncio del Evangelio en el que se manifiesta la
autenticidad de nuestra celebración.

Abandonemos las polémicas para escuchar juntos lo que el Espíritu dice a la
Iglesia, mantengamos la comunión, sigamos asombrándonos por la belleza de la
Liturgia. Se nos ha dado la Pascua, conservemos el deseo continuo que el Señor
sigue teniendo de poder comerla con nosotros. Bajo la mirada de María, Madre
de la Iglesia.

Dado en Roma, en San Juan de Letrán, a 29 de junio, solemnidad de los
Santos Pedro y Pablo, Apóstoles, del año 2022, décimo de mi pontificado.
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¡Tiemble el hombre todo entero, estremézcase el mundo todo
y exulte el cielo cuando Cristo, el Hijo de Dios vivo,
se encuentra sobre el altar en manos del sacerdote!
¡Oh celsitud admirable y condescendencia asombrosa!
¡Oh sublime humildad, oh humilde sublimidad:
que el Señor del mundo universo, Dios e Hijo de Dios,
se humilla hasta el punto de esconderse,
para nuestra salvación, bajo una pequeña forma de pan!
Mirad, hermanos, la humildad de Dios
y derramad ante Él vuestros corazones;
humillaos también vosotros, para ser enaltecidos por Él.
En conclusión:
nada de vosotros retengáis para vosotros mismos
a fin de enteros os reciba el que todo entero se os entrega.

San Francisco de Asís, Carta a toda la Orden II, 26-29

Notas:
[1] Cfr. Leo Magnus, Sermo LXXIV: De ascensione Domini II, 1: «quod […] Redemptoris nostri

conspicuum fuit, in sacramenta transivit».

[2] Præfatio paschalis III, Missale Romanum (2008) p.367: «Qui immolátus iam non móritur,
sed semper vivit occísus».

[3] Cfr. Missale Romanum (2008) p. 532.

[4]  Cfr. Augustinus,  Enarrationes in psalmos. Ps. 138,2;  Oratio post septimam
lectionem,  Vigilia Paschalis,  Missale Romanum  (2008) p. 359;  Super oblata,  Pro
Ecclesia (B), Missale Romanum (2008) p. 1076.

[5] Cfr. Augustinus, In Ioannis Evangelium tractatus XXVI,13.

[6] Litteræ encyclicæ Mediator Dei (20 Novembris 1947) en AAS 39 (1947) 532.

[7] AAS 56 (1964) 34.

[8] R. Guardini, Liturgische Bildung (1923) en Liturgie und liturgische Bildung (Mainz 1992)
p. 43.

[9] R. Guardini,  Der Kultakt und die gegenwärtige Aufgabe der Liturgischen Bildung (1964)
en Liturgie und liturgische Bildung (Mainz 1992) p. 14.
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[20] Missale Romanum (2008) p. 515: «In spiritu humilitatis et in animo contrito suscipiamur a
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SOR ASCENSIÓN CUBERO
(HERMANITA DE LOS ANCIANOS DESAMPARADOS)

(U02-02-2022)

Miembro de la Comunidad de las Hermanitas de los Ancianos
Desamparados de Ciudad Rodrigo. 

Era natural de La Bañeza (León). Su vida como consagrada comenzó hace
62 años y a la Residencia de San José de Ciudad Rodrigo, llegó hace 25 años.   

Hasta mayo de 2021, estuvo al frente de la cocina de esta residencia, pero
esta actividad se vio resentida por las limitaciones de salud. 

Las hermanas destacan su “espíritu de sacrificio hasta el último momento”,
consciente de sus limitaciones como enferma pero “siempre de la mano de
Dios” 

Falleció a los 78 años de edad en Ciudad Rodrigo, el día 2 de marzo. 

D. E. P.

MADRE ROSARIO DEL NIÑO JESÚS
(CARMELITA DESCALZA)

(U20-04-2022)

Miembro de la Comunidad del Convento de la Sagrada Familia de las
Carmelitas Descalzas de Ciudad Rodrigo. 

Era natural de Puerto Seguro e ingresó en este Carmelo a los 22 años.  

Según recuerdan desde la propia comunidad, destacaba “por su fidelidad y
obediencia”. 

8 EN LA PAZ 
DEL SEÑOR



Indican que “ha sido muy probada por la enfermedad que le ha llenado de
limitaciones y sufrimientos, los cuales ha llevado con admirable paciencia”. 

Era muy entusiasta de Santa Teresita y “siempre quiso imitarla en su ofrenda
de amor misericordioso y en su espíritu misionero, pues cuando había preces, la
suya siempre era por los misioneros”. 

La comunidad también alaba su responsabilidad en los oficios que se le
encomendaban que siempre desempeñaba  “con mucho gusto y alegría”. 

Falleció a los 78 años de edad en Ciudad Rodrigo, el 20 de abril.

D. E. P.

SOR JOSEFA DE LA EUCARISTÍA
(AGUSTINA DE SAN FELICES DE LOS GALLEGOS)

(U26-05-2022)

Toda su vida como religiosa transcurrió en este convento de San Felices aun-
que ella era nacida en Madrid, con vinculación familiar en Ahigal de los
Aceiteros.   

Sor Josefa ingresó en la vida religiosa el 10 de mayo de 1952, e hizo la pro-
fesión el 14 de mayo de 1956, a los 22 años. En total, ha permanecido durante
70 años en este convento en el que falleció a los 88 años, el 26 de mayo. 

Ejerció como Consejera del Equipo de Gobierno en varias ocasiones y en los
últimos años, su salud se había visto mermada. 

Quienes la conocían la describen como una persona muy sencilla, afable,
callada y laboriosa. 

D. E. P.
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